
DIARIO DE DEBATES NO. 9 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
30 DE ABRIL DEL 2003 

En la Ciudad de San Pedro Garza Garda Nuevo León, siendo las 8:00 
horas del día 30 de Abril de 2003. reunidos en el Recinto Oficial del R 
Ayuntamiento el Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada expresó "Muy buenos dias tengan todos ustedes, señores Regidores 
y Síndicos, conforme a la convocatona que recibieron en tiempo y forma, 
para esta Segunda Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el día 
de hoy 30 de Abril de 2003 a las 8 00 horas, me permito ceder el micrófono 
al Sr. Secretaiio del R. Ayuntamiento, Lic. Ricardo Martinez Elizondo 
para que tome lista de asistencia 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias, expresó: Muy buenos dias señores Regidores y Síndicos y 
ciudadanos que nos siguen por internet 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Presente 
C. Francisco Javier Garza Garza Presente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Presente 
Lic. Javier Martín 21ambrano Elizondo, Presente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Presente 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. Presente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Ltc. Marcelo Martínez Villarreat, Presente 
C. Críspin Verástegui Bustos, Presente 
Dr. Frar>cisco Decrescenzo Tancredi, Ausente 
Soiicrtó autonzación para llegar tarde 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, Ausente 
Lic. Dora Chévez Cárdenas. Presente 
Existe quórum legal señor Presidente: 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Gracias. 

El C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del día 
programado para esta Sesión 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 



3. Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 9 de Abril de 2003. asi como la dispensa de la 
lectura de la misma. 

4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Presentación y aprobación en su caso del Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos del periodo comprendido del de Enero 
al 31 de Marzo de 2003. Asi como la Ratificación de los montos 
acumulados de Subsidios, Disminuciones y Condonaciones de 
los diversos ingresos municipales, correspondientes al periodo 
del r de Enero ai 31 de Marzo de 2003. 

6. Autorización para llevar a cabo !a Segunda Emisión de 
Certificados Bursátiles en la Bolsa Mexicana de Valores, hasta 
por un monto de 50 millones de pesos. 

7. Propuesta de Inversión del Ramo 33, Fondo II para la 
Infraestructura Social Municipal año 2003. 

8. Informe de Comisiones. 

9. Asuntos Generales 

10.Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario det R. Ayuntamiento, expresó: 
Se encuentra anotado el Ing. Gerardo Garza Sada, ¿alguien desea 
inscribirse?. Nadie, bien continuamos. 

SE INTEGRA A LA SESION LA C. REGIDORA, ING, BLANCA NELLY 
GUVERREZ MARTINEZ. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó; 
Antes de continuar con el orden del día, hago del conocimiento de los 
ciudadanos que nos siguen por Internet, que todos los asuntos a tratar 
en esta sesión ya han sido previamente estudiados, analizados y 
discutidos por los integrantes de este R. Ayuntamiento en cada una de 
las comisiones y también en las juntas de trabajo llevadas con 
anterioridad. 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Continuando con el punto dos; someto a su consideración el Orden del 
dia programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento. Si estin de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C.P, Salvador F. Albo Tamoz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Orexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 



Prof, Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Oelgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Or. Francisco Oecrescenzo Tancredi, Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto tres del Orden del día: es la *ectura, rectificación y aprobación 
del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento de fecha 9 
de Abril del 2003. así como la drspensa de la lectura de la misma 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la 
Prímera Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de Abril del 2003. Si están 
de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 

Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispfn Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Ayer hice mención de que en el Acta no había quedado escrito que no se 
aprobó el Plan Metropolitano en la Sesión anterior, no porque no 
estuv»éranrK>s de acuerdo con ella, sino porque queríamos tener mas tiempo 
para revisaría, y aur^que quedo asentado en la grabación, pues nada mas 
que quede claro que ese fue el motivo 

En uso da la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Así es se va a hacer la corrección en el acta 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de Abril del 2003. SI están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 



Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Ausente 
tng. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto cuatro del Orden del día. conforme a lo dispuesto por el articulo 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, informo a este R 
Ayuntamiento del Cumplimiento de los Acuerdos tomados en el Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de Abril del 2003. 

SE NOTIFICO AL H, CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A LA 
CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA, A LA SECRETARIA DE FINANZAS 
Y TESORERIA MUNICIPAL. SECRETARIA DE OBRAS PUBLICA SY 
DESARROLLO URBANO, DIRECCION JURIDICA, DIRECCION DE 
PATRIMONIO, DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION, 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA, LOS SIGUIENTES ASUNTOS, AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD, VIALIDAD Y TRANSITO, AL DIRECTOR 
DE POLICIA, AL DIRECTOR DE TRANSITO. AL SECRETARIO DE 
SERVICIOS PRIMARIOS, A LA DIRECTORA DE MEDIO AMBIENTE E 
IMAGEN URBANA: 

1.- Plan Metropolitano 2021. Desarrollo Urbano de la Zona Conurbada de 
Monten-ey. realizado por la Comisión de la Zona Conurbada 

2 ' Expediente 164/01 
Solicrtud presentada por el Sr José Derfy Flores Elizondo, la Dirección de 
Patnmonk) Municipal nos presentó el día 24 de Marzo del 2003 el expediente 
164/01, relativo a la solicitud de venta de una área Municipal, porción de 
66 98 m' de un remanente vial colindante al frente de la propiedad del 
interesado, identificado con el número de expediente catastral 05-025-003, 
ubicado en la calle Lá2aro Garza Ayate No 1112 Ote entre Juan Ignacio 
Ramón e Isaac Garza, colonia Casco de San Pedro, de este municipio de 
San Pedro Garza García N L 

3 - Expediente administrativo número CUS/317/99 
Formado con motrvo del escrito presentado por el C ALEJANDRO GARZA 
OCHOA, en su carácter de apoderado legal de PEGASO 
COMUNICACIONES Y SISTEMAS. S A DE C.V mediante el cual solicita 



la autonzación de cambfo de uso del suelo de habitacional unifamiliar a 
infraestructura para antena repartidora de telefonía local inalámbnca. en el 
predK) con superficie de 23.677 08 metros cuadrados, ubicado en la calle Río 
Tigns número 222. en la colonia Bosques del Valle, de este municipio de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, identificado con el expediente 
catastral numero 07-048-010. y vistos los planos, dictámenes técnico-
urtanisticos disposiciones nomiativas y demás constancias que obran 
dentro del expediente 

4.- Expediente Administrativo No. 055/03, 
Revocaaón de ta Licenaa para operar comn Cantina, concedida al C. 
SABINO CORONADO OLVERA en el domicilio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No 350 del Centro de San Pedro Garza García y registrado 
ante ta Tesorería Municipal Bajo el Número de Cuenta 5003. lo anterior a fin 
de venficar el debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente 

5.- En fecha 26 de marzo del presente arto, el Pleno del Ayuntamiento 
acordó turnar a esta Comisión para su estudio, examen y dictamen, la 
solicitud del Contador Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, 
contenida en el Oficio No. 357/03. por lo que se solicita el inicio de 
procedimiento de responsabilidad para el fincamiento de responsabilidad 
administrativa que resulte a los servidores públicos municipales respecto de 
las irregularidades advertidas 

6 - Acuerdo mediante el cual se autorizó que el Municipio de San Pedro 
Garza García cubra los gastos correspondientes a la casa y escrituración 
respecto del C Ismael Torres, quien laboraba en la Secretaría de Seguridad, 
ViafKjad y Tránsito y quien perdió la vida en días pasados en un lamentable 
accidente mientras cumplía con su deber. 

7 - Acuerdo mediante el cual se cita al C. Secretario de Seguridad. Vialidad y 
Tránsito, al Director de Policía, al Director de Tránsito, al Secretario de 
Servicios Pnmanos y a la Directora de Medio Ambiente e Imagen Urbana, a 
fin de que comparezcan ante el H Ayuntamiento 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de tos acuerdos tomados en el Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria celebrada el dia 9 de Abril d^l 2003, en virtud de que ya fueron 
circulados con anterioridad. Si están de acuerdo favor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Uc. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. lgn:tcio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegul Bustos, A favor 



Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cardenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
£t punto cinco del Orden del dia es la Presentación y aprobación en su 
caso del Estado de Origen y Aplicación de Recursos del periodo 
comprendido del 1* de Enero al 31 de Marzo de 2003. Asi como la 
Ratificación de los montos acumulados de Subsidios, Disminuciones y 
Condonaciones de los diversos ingresos municipales, 
correspondientes al período del 1® de Enero al 31 de Marzo de 2003. 

ACUERDO 
Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al Ing. Miguel 
Montarto Arce, Secretarío de Finanzas y Tesorero Municipal para la 
presentación correspondiente. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavldes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Ausente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi» Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretarío de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Buen día Vamos a revisar el informe de los resultados financieros del primer 
tnmestre de este arto de enero a marzo y les debemos de haber ahorita 
entregado también el estado dictaminado por los auditores extemos de estas 
cifras del primer tnmestre De dónde provienen los ingresos. 61% provienen 
de los impuestos, el 4% de los derechos, el 3% de los productos, el 3% de 
los aprovechamientos, el 15% de las participaciones, el 3% de los fondos de 
aportaciones, el 11% de otros ingresos Si vemos el siguiente cuadro pues 
vamos rápidamente a revisar las cifras como se mencionó en la junta de 
trabajo analizamos en detalle cada una de estas partidas Los impuestos 
correspondientes al primer trímestre fueron en el rango de 156 millones 
contra un presupuesto de 164, una variación de 5% infenor a la 
presupuestada, tos derechos en el rango de 8 millones contra 6 de 
presupuesto. 25% superiores Lo» producto» 7 millones contra 4 de 
presupuesto, una variación de 3. 83% supenores Lo» aprovechamiento» 7 



mtllones 800 contra 8 millones. 4% infenor El subtotal de impuestos, 
derechos, productos, y aprovechamientos casi 180 millones de pesos del 
trimestre de enero-marzo contra un presupuesto de 184. una vanación de 4 
mllk)nes 2% infenor al presupuesto Las participaciones 39 contra 40 
mttones. 2% infenores. los fondos de aportación 8 millones. 1% 
superiores Fidevalle en et rango de 1 millón de pesos similar al 
presupuesto y otros egresos, una partida extraordinaria de 28 millones 414 
mil 831 pesos donde como comentábamos fundamentalmente se debe a una 
aportación extraordinaria del Gobierno del Estado para obras Esto nos da 
un total de 257 millones 437 mil 176 pesos en el periodo de enero-marzo 
contra un presupuesto de 233 millones 785 mil 882 pesos, una vanación de 
23 millones 651 mil 294 pesos, positiva en un 10% respecto a los ingresos 
SI comparamos estas cifras reales de ingresos con las mismas cifras reales 
del pnmer tnmestre del arto pasado nos encontramos que los impuestos 
tuvieron un incremento de 24 millones 534 mil pesos, equivalentes al 19% 
sobre el arto pasado, los derechos fueron 1 millón 909 mil pesos superiores, 
un 29%. ios productos 754 mil pesos, un 11% y los aprovechamientos 837 
md pesos, un 12% superiores, esto hace que los impuestos, derechos, 
productos y aprovechamientos hayan sido superiores al mismo trimestre del 
arto pasado en 28 millones 036 mil pesos, equivalente al 18%. las 
parttcipaaones 2 mtllones supenores a las del año pasado, 6%. Los fondos 
de aportaciones 2 millones supenores. 53%. Aquí hay que aclarar que Ja 
diferencia se debe fundamentalmente a la periodicidad de la recepción de 
estos fondos porque el arto pasado los estábamos recibiendo un mes tarde. 
k>s de enero en febrero, los de febrero en marzo, sucesivamente, y este año 
llegaron los de enero en enero y entonces esto hace básicamente la 
diferencia Las cantidades son muy similares a las del año pasado El total 
de ingresos propios es 33 millones superior al año pasado. 17%. Fidevalle 
inferior en 8 millones de pesos un 89% y aquí como hemos dicho es que 
prácticamente los convenios para los pagos de Fidevalle se terminaron en 
noviembre del año pasado Esta partida recuerden que lo que se recibe se 
envía at fideicomiso. Otros ingresos, como explicábamos la variación 
importante de aproximadamente 26 millones de pesos debido a esa 
aportación para obras Los ingresos totales entonces del período enero-
marzo comparados con los del año pasado fueron 51 millones de pesos 
supenores. equivalente al 25% 
Vamos a revisar ahora los egresos La asignación de los egresos fue de 
12% al programa de seguridad pública, 15% a Servicios Públicos y Ecología, 
5% Integración Familiar y Desarrollo Social. 4% a Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas 5% a Servicios de Administración. 12% a prestaciones y previsión 
social, 7% a participacjón ciudadana y asuntos de gobierno. 4% a proyectos. 
27% a inversiones. 4% a pago de financiamiento. 3% a Fondos de 
aportación, 1% al fondo de contingencia. 1% a Fidevalle y 2% a otros 
egresos 
Revisando estas partidas, notarán que prácticamente todas ellas se 
encuentras con variaciones presupuéstales muy pequeñas. Seguridad 
Pública en el rango de 20 millones, 1% inferior a su presupuesto. Servicios 
Públicos 23 millones en presupuesto. Integración Familiar y Desarrollo Social 
9 mHtones, 4% abajo del presupuesto. Desarrollo Urbano y Obras Públicas 5 
millones. 3% abajo del presupuesto Sen/icios de Administración 9 millones. 
1% abajo del presupuesto Prestaciones y previsión social 17 millones. 1% 
amba del presupuesto. Participación Ciudadana y Asuntos de Gobierno 10 
millones en presupuesto Gastos de Operación, enero-marzo 96 mtllones 
431 mil 809 pesos contra un presupuesto modificado de 97 millones 179 mil 
203 pesos. 1% inferior Los gastos pagados con el fondo de aportación que 



tundamentaimente se asignan a Seguridad Pubirca 3 millones 578 mil. 1% 
ab«fO del presupuesto 
Neto de gastos de operación 92 millones contra 93 millones presupuestados, 
1 % abato del presupuesto La asignación que se ha hecho a ios proyectos 
sectonales extraordmarjos 5 millones 738 mil pesos similar al presupuesto y 
esto nos da un gasto corriente de 98 millones contra 99, 1% abajo del 
presupuesto Las inversiones 41 millones de pesos en el presupuesto el 
pago deí financtamiento 6 millones de pesos en el presupuesto, fondos del 
Ramo Í3 4 má\ones 749 mil, 32% amba del presupuesto Los fondos de 
contingencia aquí tenemos un for>do de 3 millones de pesos se han 
asignado 910 md Fidevalle el millón que hemos hablado y otros Egresos 3 
miHones contra un presupuesto de 2 millones 945, 3% supenor Esto da un 
toul de egresos de 156 millones contra 155 del presupuesto modificado 
prácticanwite en ei presupuesto 
Si revisan>os estas afras con el mismos periodo del arto anterior. Seguridad 
Publica tiene una variación de 9% sobre el mismo gasto del año pasado, 
Servicios PublKX)s tiene una vanactón de 5% sobre el arto pasado 
iniegraaíwi Familiar y Desarrolk) Social 5% abajo del mismo gasto del 
tnnwtre pasado Desarrollo Urbano y Obras Públicas 16% abajo del arto 
pasado Servicios de Administración 7% abajo Prestaciones y 
previsión social 15% amba del arto pasado. Participación Ciudadana y 
Asuntos de Gobierno 1% abajo del arto pasado para dar un total de gastos 
de operación del periodo er^ero-marzo de 96 millones 431 mil 809 pesos, lo 
Que es 2 miltones 755 mtl supenor al mismo gasto del arto pasado 
equivalente a un 3%, superior el gasto de operación en este trimestre que el 
trvT>estre pasado 
El FAFAM en el rar>go de los 3 millones de pesos y el neto de gastos de 
operación se Sitúa en 91 millones contra 90. el 3% supenor Proyectos 
sectonales este arto en este tnmestre ya se han asignado 5 millones el 
Bf\o pasado era 1. esto hace una vanación de 4 millones 700 en proyectos 
extraordinarios El gasto corriente en el rango de 98 millones contra 91 el 
arto pasado. 7 millones supenor. 8% en la variación Las inversiones 41 
milk>oes de pesos contra 8 invertidos el arto pasado, esto hace 33 millones 
nrtas de inversión en el tnn>estre que el mismo trimestre del arto pasado, lo 
que es 397% supenor Pago de financiamiento 6 millones contra 1 millón, 
aquí lo importante decir es que este pago de fmanciamiento corresponde a 6 
rr>eses de los intereses de certificados bursátiles, lo que pasa es que se 
pagan en H n ês de enero y por eso aparecen el gasto en este trimestre 
Los fondos del ramo 33 4 millones contra 5. 15% inferiores al arto pasado, 
el fondo de contingencia el arto pasado no teníamos fondo de 
contingencia Fidevalle pues lo que he mencionado. 1 millón este arto contra 
9 millones el arto pasado y eso hace la variación importante y otros 
egresos 3 míflof>es este arto contra casi 2 millones el arto pasado para dar 
un total de egresos de 156 millones contra 118 el arto pasado. 37 millones 
de egresos superiores que fundamentalmente surgen de las inversiones con 
casi 34 míRones de pesos superiores al arto pasado 
Hacemos una fépida síntesis a manera de síntesis de los resultados Los 
ingresos por Impuestos, derechos, productos y aprovechamientos de 
er>ero a marro 160 millones el presupuesto era 184. una vanación de 2% y 
18% superiores af m^mo trimestre del arto pasado, los gastos de 
operación 96 contra 97 y 3% superiores al mismo trimestre del arto pasado 
Los proyectos e inverslor>es y Fidevalle 48 millones en el real y en el 
presupuesto y superiores en 153% al arto pasado Los Ingresos totales 
258 miWones contra 234 presupuestados, una vanación de 24 millones y 25% 
superiores al arto pasado Los Egresos Totales 156 contra un presupuesto 

/ 



simaar y son supenores al afto pasado 32% básicamente por las inversiones 
Existencias iniciales, se inicio el periodo con 113 millones en caja y las 
existencias finales al 31 de marzo son de 214 millones de pesos en caja 
Lo^ indicadores Los egresos totales entre los ingresos totales son del 61%. 
el aAo pasado eran del 58 y en el 2001 eran del 66 Los gastos de 
operación entre tos ingresos por impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos 53% en este Tnmestre. 58 el arto pasado y 57 en el 2001 
y los gastos de operación de los ingresos propios en este trimestre son de 
42%. en el 2002 eran de 46 y en el 2001 de 43 
Eso prácticamente tes presenta los ingresos y los egresos correspondientes 
a este Tnmestre. no se si haya alguna pregunta De hecho ayer en la junta 
de trabajo aclaramos las vanaciones pero si hubiera alguna otra duda 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Aqui recuerdo que me dijiste que en proyectos sectoriales era lo del pequeño 
pasito de ios duendes que pretenden hacer ahí en Plaza Fátima, estoy bien 
o estoy mal 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Bueno, no es que sea ese pequeño pasito, en proyectos sectonales 
básicamente se hace la asignación de las partidas que no son recurrentes y 
que las distintas Secretarías a través de tos proyectos ejecutan. Yo di como 
ejempto un proyecto precisamente en la Secretaria de Finanzas en cuanto a 
terminar el proyecto de modemización catastral y el costo que eso implica 
En esos oroyectos. en ese monto de 5 millones asignados a la fecha también 
se asigna la ingeniería de ese paso que va a estar en Fátima y Av San 
Pedro y Vasconcelos, y el monto de esa ingeniería es en el rango de 500 mil 
pesos y esta asignado dentro de este proyecto 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
O sea de los 5 millones 738 mil ¿nada mas 500 mil son para Plaza Fátima? 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Asi es. porque es la ingeniería de ese proyecto 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Pero r>o tienes todavía el costo de ese proyecto 

Ing Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Bueno, ese proyecto va a aparecer en Obra Pública y es un proyecto que va 
a estar en el rango de 9 millones de pesos 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
¿9 m»ttones'>. Ah caray Pero parece ser que se van a endeudar otra vez 
con 50 millones para lo de Alfonso Reyes, entonces yo creo que es 
primordial, o sea. lo ornamentarlo yo creo que debe de ir en un segundo 
término OK Hay otra pregunta Aqui viene que recibiste 28 millones del 
Gobierno del Estado, ¿cuándo fue eso? 
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Ing. Miguel Montafto Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Eso fue a fines de febrero, principios de marzo 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Ah oK se acaba de recibir. ¿Y eso en que se va a aplicar? Bueno 
básicamente toda ia asignación en Obra Pública, la obra pública de este aAo. 
si ustedes recuerdan, hicimos una modificación al presupuesto de egresos y 
por concepto de obra pública asignamos al presupuestóte de ingresos 40 
millones de pesos adicionales, parte obviamente de esos 40 son estos 28 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
seria mejor que esto se aplicara para lo de Alfonso Reyes y no 

endeudamos? O ¿no alcanza para la obra pública, o no la pueden cubrir? 

Ing. Miguel MonUño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
No porque de alguna forma en términos de financiamiento y de estructura el 
proyecto de Alfonso Reyes tier^e la ventaja de que la emisión de certificados 
bursátiles que es un programa hasta 200 millones de pesos permite y esta 
etiquetado para hacer esa obra, el resto de las obras no están etiquetadas 
entonces hay otras phondades. no solo Alfonso Reyes en términos de obra y 
lógicamente la asignación de las partidas presupuéstales de inversión, pues, 
se asigna también a otros conceptos, entre ellos esa obra que mencionas y 
obviamente las obras, de obra pública, como es todo el recarpeteo y todo lo 
que se ha estado haciendo en colonias que es uno de los proyectos mas 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Pero yo creo que lo mejor es siempre es no endeudarnos. Bueno, es una 
opinión nada más. 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Es valide desde el punto de estructura financiera, yo creo que lo importante 
del erKJeudamiento es que exista capacidad para pagar la deuda Si tu 
tier>es capacidad para pagar ia deuda generando ingresos, pues bueno, tu 
puedes tener un nivel de endeudamiento razonable, nosotros pensamos que 
el endeudamiento razonable fue andar en un rango de 6. 7% sobre los 
ingresos que es \o que en las prohibiciones financieras nos da un 
endeudamiento de un programa de 200 millones de pesos que se va a pagar 
en 7 aAos entonces esos intereses con el crecimiento que tienen los 
ingresos pues puede llegar a un nivel de endeudamiento razonable 
obviarr>ente con una capacidad de pago razonable para poderlo hacer 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno, una última pregunta En el endeudamiento anterior, aquí dice que el 
Gobierno del Estado de Nuevo León apoyo al Municipio aportando 14 
miflones 473. BANOBRAS tiene un sakjo 24 millones, luego Citibank 42. que 
íK» da un total de 66.719. verdad, ¿mi duda es. por qué aporta el Gobierno 
de4 Estado? 



Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Mtra yo te voy a explicar Ese endeudamiento bancario surgió, vaya, la 
comparación relativa surge cuando se ejecuta el proyecto de Aífonso Reyes 
cuarKSo se hace Aífonso Reyes se crea un Fideicomiso que se llama 
Fideicomiso de la Interconexión Alfonso Reyes Ese fideicomiso de hecho 
todavía existe esta apunto de cerrarse, y en ese fideicomiso aportan una 
parte proporcional el Gobtemo del Estado y una parte proporcional el 
MunK:ipio. con esos recursos se hace una obra, para poderse hacer también 
se hace un endeudamiento, entonces se piden recursos tanto a Citibank 
conr>o a BANOBRAS, esos recursos estaban obviamente cuando analizamos 
toda la situación financiera de la emisión pues vimos las tasas a las que 
esos recursos estaban, esos recursos estaban a lo que en términos bancario 
se iiama el TIIE -^2 5 puntos, esos recursos obviamente se ve que es más 
conveniente pagarlos porque es más económico la tasa que tenemos en los 
certifk»los que la tasa que tienen esos recursos bancarios. entonces, la 
estrategia financiera es que vamos a prepagar toda la deuda bancaria. 
entonces esa deuda que era casi 68 millones de pesos se paga con parte de 
los 110. entonces en realidad el endeudamiento de los 110 no es un 
endeudamiento 110. es un endeudamiento del resto entre lo que ya debías 
que es acerca de 70 y los otros 40 que te suman los 110, entonces tu pagas 
eso. y al pagar ese dinero el Gobierno del Estado en ese momento él había 
contraído parte de esa deuda, porque precisamente el fideicomiso era una 
unión entre el Gobierno del Estado y el Municipio, el Municipio era 
responsable del 60% de la deuda y el Gobierno del 40% de la deuda de 
Banobras. entonces ese dinero concretamente fue al momento de decidir 
prepagar pues el Gobiemo tiene que pagar su parte de esa deuda, entonces 
paga lo que le corresponde 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Claro, entonces lo que me refiero es que a nosotros nos sobraron los 40 
millones mas los 17 que pago el Gobierno ¿no? 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Los 42 más 14 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
¿Y qué se hizo con esos 14? ¿Se uso aquí para obra pública? 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Claro 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿Para Alfonso Reyes específicamente? 

Ing Miguel MontaAo Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
No, para todo, porque esa no estaba etiquetada con Alfonso Reyes. Lo que 
rxjsotros teníamos etiquetado en Alfonso Reyes era exclusivamente los 
certificado», entonces se decidió todo lo que es certificados que son cerca de 
40 millones se asignaron a ta obra de Alfonso Reyes, y esos 14 se asignaron 



a obra pública y por eso ustedes podrán ver las cifras de la inversión en obra 
publica 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
Pues yo nr>e acuerdo que el compromiso habla sido que todo eso iba a ser 
para Aífonso Reyes 

Ing Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
No. nada más ta emistón de certificados Y teníamos otro ingreso 
importante ustedes recuerdan se vendió un terreno en Roberto Garza Sada 
y ese terreno generó aproximadamente 5 millones de pesos esos 5 millones 
de pesos fueron asignados a la obra de Alfonso Reyes, además de los 42 
Nada más que estamos haciendo un proyecto de casi 150 millones, 
entonces obviamente 42 más 5, pues dan 47 y para 150 creo que faltan 
algunos 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
Bueno, y la última pregunta La oficina de la Presidencia ¿sigue su mismo 
presupuesto de 20 millones para este año? ¿No ha habido ninguna 
vanaoón? 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
No 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Nada más una pregunta. Asesorías externas, el municipio cuenta con 
cuántas?. En dónde están especificadas y qué es lo que han hecho, sí 
nos podrían entregar un Informe de eso, no específicamente hoy, no 
hay bronca, nada mas para tener conocimiento de qué han hecho los 
asesores extemos y cuánto se esta gastando en ellos. 

tng. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Claro que si, no creo que hay ningún problema. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
¿Cuándo puedo pasar por éP 

Ing. Miguel MontaAo Arce. Secretarlo de Finanzas y Tesorero Municipal 
Maf^ana 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Desde el mkcío de la presentación del SeAor Tesorero SE ÍNTEGRO A LA 
SESfÓN EL C. REGiDOR, ING JOSE GUADALUPE DELGADtLLO 
MEJORADO. 



C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Eli2ondo 
Yo quisiera decir que hemos vtsto a detalle las cuentas en la Comisión de 
Hacienda también si hay cualquier solicitud de información con todo gusto lo 
podemos plantear también en la Comisión de Hacienda para ver a detalle las 
cuentas Yo tenia una pregunta nada más Veiamos también en la Comisión 
la cuestión del Fondo de Contingenaa y ahorita me resolvía el Señor 
Secretario que ya tomamos acciones para recuperar ese gasto que había 
que era conr>o 1 millón de pesos Que hay acciones legales para recuperar 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Tengo una pregunta ¿Son los 900 mil pesos compañeros, son los de la 
piedra? 

Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 
Asi es 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
¿ Y a quién se te van a cobrar? 

0. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
A quien resulte responsable 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Como ustedes saben, el 8 de diciembre que empezó la tragedia, ponía en 
nesgo ta integndad de las casas de abajo, un riesgo grande, así fue 
dictaminado por Protección Civil, por lo tanto se decretó un estado de 
emergencia en esa zona, se tuvo que proceder de inmediato a eran las 9 y 
pico de la noche cuando yo me reuní con la inmensa mayoría de los vecinos 
de ese Sector y diciéndoles que no podían esperar ni siquiera el día 
siguiente para irse porque era un peligro inminente, no sabíamos esas 
piedras, de acuerdo a los dictámenes que había podían desprenderse en 
ese momento o mucho después Entonces había que mover a la gente para 
evitar cualquier tragedia humana, había personas incluso que los señores no 
estaban aquí en Monterrey, decidimos como se contemplaba que era algo 
que se iba a resolver muy rápido, uno o dos días, moverlos y proporcionarles 
3 opciones de hotel ahí. se ha dicho mucho de 5 estrellas, nunca fueron de 5 
estrellas Son Hoteles de la zona Se movió a la gente, al tener el peritaje, 
el pentaje nos decía que esto había sido ocasionado por una fuga de una 
ctstema y demás, por lo tanto se presentó una denuncia ante el Ministerio 
Público contra quien resulte responsable y se esta siguiendo ese juicio, el 
que resulte responsable tendrá que pagar tos daños, los gastos, lo que 
costo quitar y mover todas las piedras mas los daños a lo que hizo ahí 
mas ios gastos que se tuvieron para poder trasladar a todas esas 
personas y mantenerlas esos días. Creo que se logro el evitar una 
tragedia mayor, no hut>o ningún otro problema y bueno, se está incluso 
en este momento, se ordenó desde hace ya vanas semanas, mas de un 
mes. un estudio cor>cienzudo de todo el Cerro de la Corona a el Tecnológico 
de Monterrey, que esta por entregarse y que esta por decirnos la situación 
de ese cerro y nosotros esperamos y confiamos en que ganaremos ese 
juick) y entonces el Municipio se reporKárá del 100% de los gastos y demás, 
se ha dicho mucho también que hay sampetrinos. y neoleoneses de primera 
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y Ce segunda y demás no hay tal cosas a todo mundo cuando hay una 
tragedia natural pues se les proporctona los medios que tiene el propio 
muntapio. como son las guarderías o los albergues del DIF, en este caso en 
particular no era una tragedia natural, era una causa provocada por un 
particular que entonces el municipio t»ene ta obligación de entrar en forma 
supletona ha hacerse cargo y presentar con cargo a la persona y hacerse 
cargo de las eventualidades Lo mismo que estamos haciendo con el caso 
de la barda en este momento de la SeAora Cartada, si en los 15 días hábiles 
que se le ordenó el vecino no lo hace pues, que cumpla con eso, nosotros 
tendremos que entrar con cargo a ól en forma supletoria a arreglarlo Aquí 
fue to mismo, fue una causa provocada supuestamente de acuerdo a 
nuestros estudios penciales por un particular, por eso hay una demanda que 
tendrá que pagarse ahí Es muy distinto cuando sucede un fenómeno natural 
como puede ser un incendio de la sierra o como puede ser algún ciclón o 
alguna otra cosa, entonces creo que nosotros tenemos la responsabilidad de 
decretar ese estado de emergencia cuando asi se contemple la situación 
que fue lo que se dio y tomar las medidas conducentes para salvar la 
situación y las vidas en ese momento que fue lo que se hizo, pero el 
patnmonio municipal esta debidamente salvado y peleándose en este 
momento 

C. Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
A eso es a lo que me refiero, el patrimonio municipal, que los culpables 
paguen, porque si nos ponemos pagar nosotros pues nunca vamos a 
acabar 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada, expresó: 
Claro, pero en ese momento había que tomar esas medidas 

En uso de la palabra el C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
SI les parece, ahora vamos a pasar a los subsidios, disminuciones, y 
condonaciones acumuladas, que ustedes deberán de hacer el favor de 
ratificamos estas son las correspondientes al tercer trimestre. En 
impuestos el importe fue 9 millones 131 mil. se modificaron 1 millón para dar 
un neto de 8 millones 122 mil. en derechos 978 mil. se modificaron 217 mil 
para un neto de 160 mil En productos no hubo condonaciones y en 
aprovechamientos que aquí prácticamente se habla de lo que son recargos, 
sanciones, multas, etc , el importe fue de 12 millones 700 mil y se bonificaron 
7 miftones 210 mil para un neto de 5 millones 489 mil. esto da un total de 22 
miHones 809 mil, bonificados 8 millones 436 mil, un neto de 14 millones 372 
mH Aquí es importante decir que esto incluye los otorgados por el catálogo 
que ustedes autorizaron; mas todos los autorizados por la Comisión de 
Hacienda, esto no incluye los relativos al impuesto predial que se otorga por 
ley. como por ejemplo lo que serian los pagos, el ahorro financiero del 15% 
cuando se paga anticipadamente el impuesto en el ano y cosas de esas 
verdad 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Esto es aigo muy importante, el impuesto no tiene ningún descuento, al 
Apueste no podemos descontarte nada, salvo lo que ordenó el Congreso 
que es tos que paguen en enero y paguen en febrero tienen un descuento 



finanoero asi como tos jubilados, pensionados, viudas que tuvieran una 
casa etc . que tanfibién viene en el Decreto que emite el Congreso, todo lo 
demás son sobre recargos o sobre sanciones de acuerdo a la tabla 
aprobada por ustedes y que además hay un detalle de todos y cada uno de 
los casos a dtsposiaón de ustedes y de cualquier persona 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿Esto es solarr>ente con el impuesto predial? 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No. no. no. phnapalmente lo de aprovechamientos, multas verdad, son 
sanoones. multas etc 

C. Regioor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Los productos vaya ¿Los productos se están manejando solamente para el 
impuesto predial? O para cualquier cuestión del Municipio? 

C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal 
No. no. no. Los productos no se refieren al impuesto predial. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿A qué tipo de multas vienen y a que tipo de recargos? 

C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal 
Donde entran los aprovechamientos fundamentalmente son los recargos del 
impuesto predial, ahí sí. en ta pureza de la partida 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿Y las multas? 

C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal 
Las multas esas están en aprovechamientos también, pero no ahí 
Acuérdate que las multas tú les das por reglamento un descuento cuando se 
pagan dentro de tos primeros 15 días, esos se dan por reglamento, entonces 
eso no requiere de una autonzación especial 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Pero en si la cuantía de ta multa debe de estar cuantificada aquí, y no 
aparece, aparece un cero, independientemente del descuento que se le de 
por pagar en los primeros 15 días 

C. Ing, Miguel Montaño Arce, Secretarlo de Finanzas y Tesorero 
Municipal 



Si diéramos descuentos por multas superiores a ese descuento si tendría 
que aparecer aqui Porque el descuento que tu das a una multa, 
especificanriente a una multa de transito es por reglamento, o sea. no 
requeren automación pues, no requieren autorización de Ayuntamiento el 
que se de un 15% de descuento si tu pagas el impuesto predial anual, no 
requiere una autonzadón porque se da por Ley. Esto es lo que no se da por 
tey por eso ustedes lo tienen que autorizar. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Asi es. k) que es por reglamento pues ya lo autonzaron al aprobar el 
reglamento 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día. cedo el uso de la palabra al Sindico 
Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. Presidente de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, para ta presentación del Dictamen 
correspondiente 

En uso de ta palabra al Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, expresó; 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 1® TRIMESTRE DEL 2003 

Compañeros miembros del Ayuntamiento. En cumplimiento a las 
obligaciones señaladas por el articulo 30, fracción II. III, IV. V y X de la Ley 
Orgántca de ta Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
en mi carácter de Sindico Primero y Presidente de la Comisión de Hacienda 
me penriíto informarles sobre el procedimiento de vigilancia aplicado al 
Estado de Or^en y Aplicación de los Fondos del Erario Público Municipal de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, correspondiente al Primer Trimestre 
que terminó el 31 de Marzo de 2003 

1 La Comisión de Hacienda analizó los Estados de Ongen y Aplicación de 
Fondos de tos meses de Enero. Febrero y Marzo de 2003 Fuimos 
informados oportunamente de las causas de las principales variaciones 
del presupuesto de ingresos y egresos por programa y por concepto; 
derrvado de dicho análisis se consideró necesario la primera modificación 
al Presupuesto de Egresos que fue aprobada por este R Ayuntamiento el 
26 de Marzo del 2003 Asf mismo fuimos informados de los subsidios, 
disminuciones y condonaciones otorgados en este 1® trimestre, de 
acuerdo a las Bases aprobadas por este R Ayuntamiento. 

2 En diversas reuniones con los funcionarios de la Tesorería. revisamos el 
comportamiento de los ir>gresos totales del trimestre Enero-Marzo, que 
acumulados ascendieron a $ 257 437.176 tos que comparados con el 
presupuesto de ingresos aprobado para este periodo, muestran un 
ifKííemento del 10 

3 Dentro del análisis al Estado de Aplicación de Fondos det período 
comprendido de Enero-Marzo de 2003 hemos verificado, la aplicación de 
tos recursos de ios diferentes programas presentados en tos informes 
financieros El total de gastos de operación ascendió a S 96.431.809 en 
el tnmestre. que comparado con el Presupuesto de Egresos 



correspondiente at mismo período fue infenor en 1 % St se compara este 
gasto de operación de Enero-Marzo con el mismo período de 2002, 
resulta superior en sólo un 3 %; porcentaje menor a la iníiación anual 

Los egresos totales acumulados al 31 de Marzo de 2003 ascendieron a la 
cantidad de $156.063.159 cantidad superior en 32% a los gastos 
acumulados del mismo período del arto anterior, variación explicada 
pnncipalmente por el gasto en inversiones que se incrementó de $ 
8,381 396 en el V Tnmestre del 2002. a S 41.648.924 en el r Trimestre 
del 2003 

4 Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz., 
Yamazakí, Ruiz Urquiza. S.C. el dictamen sobre el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos para el período del 1® de Enero al 31 de Marzo de 
2003. el cual nos da un mayor grado de confianza para poder aprobar los 
resultados logrados en el pnmer trimestre 

5 Dada la aplicación programada y registro contable, manejo financiero y 
productividad en el uso de los recursos mencionados, sumado a la 
razonabilidad de los rubros que soportan el dictamen profesional suscrito 
por el Despacho de Auditores Externos, y al hecho de que los miembros 
de este R Ayuntamiento hemos conocido y analizado los resultados 
ftnanaeros del tnmestre Enero-Marzo de 2003. y sus variaciones más 
importantes, que nos fueron presentados por el titular de la Secretaria de 
Finanzas y Tesoreria Municipal. Ing Miguel Montafto Arce, la Comisión 
de Hacienda que me honro en presidir, recomienda a este R. 
Ayuntamiento aprobar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondiente al Primer Trimestre de 2003. 

Además se solicita a este R Ayuntamiento ratificar los montos 
acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos 
ingresos municipales correspondiente al período de Enero-Marzo de 
2003. por un monto de $8.436.749 autorizándome para tal efecto a 
suscnbir el presente dictamen, en mi carácter de Síndico Primero del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León. 

San Pedro Garza García, N.L. a 30 de Abril de 2003. LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL C P Salvador Albo Tamez. 
Presidente: Lie Francisco Javier Garza Garza, Secretano; Dr, Francisco 
Decrescenzo Tancredi, Vocal; Lie Javier M Zambrano Elizondo, Vocal; C P 
Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Vocal Rubricas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración et dictamen presentado por el Sindico Primero 
C P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de ta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, asi como la exposición del C. Ing. Miguel 
MonUAo Arca, Secretario de Finazas y Tesorero Municipal; relativo a la 
Estado ^e Origen y Aplicación de Recursos del período comprendido 
del 1* de Enero al 31 de Marzo de 2003. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C P. Salvador F. All>o Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 



Lic. Rebeca Clouthíer de Orexet, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Etízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
tng. José Guadalupe Oelgadílto Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA, CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. 
REGIDORA, LIC. BLANCA NELLY GUTIERREZ TANCREDI. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Seftor Secretario, nada más a favor de los subsidios, eso si. En contra del 
Dtctamen de Ingresos pero a favor de los subsidios 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muy b»en. el voto es en contra Nada mas como observación si a favor de los 
subsidios 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Tal vez sería conveniente que mencionara su motivo, porque digo. 
aparentemente todo esta correcto 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Ya lo mencione, no estoy de acuerdo por el Paso de los Duendes que se va 
a hacer yo creo que hay inversiones más importantes y no sé si supiste, yo 
vote en contra del gasto de fa Presidencia que va a ser de 20 millones en 
este aAo que se va a gastar en algo así como viajes, viáticos, publicidad, 
propaganda, donativos, digo, ya por ahí me mandaron todo el informe 
entonces no puedo ser incongruente, si yo ya vote en contra de eso pues no 
puedo votar a favor verdad 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza 
¿Votaste en contra de qué? 

C. Regidora. Ing, Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Del gasto de la Presidencia, eso fue hace 3 meses 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Por eso. yo quis»era hacer nada más una aclaración de los famosos 20 
mittor>e» que usted ha dicho vanas veces Ahí entran los sueldos que están 
catalogados en la Presidencia, entran los emolumentos de ustedes, de los 
demás Regidores y Síndicos, entran los gastos de viajes, representación de 
todas las Dependencias, hasta el arto pasado en cada una de las 
Secretarlas habla una partida para gastos de viaje, para gastos de 
representación o este tipo de erogaaones. precisamente para tener un 



control mas estricto y poder incluso disminuir todos esos gastos, se 
concentró todo en una sola cuenta de la Presidencia, en donde ya no existen 
esas partidas en cada Secretaria, simplemente seria la suma de todas, es 
decir, no es que lo vaya a gastar la Presidencia, sino que ahí esta 
concentrado para tener un mejor control el cual hay un procedimiento que 
antes mduso no existía, pero bueno usted es muy libre de votar pero yo 
simplemente quería aclarar que los 20 millones no son exclusivamente 
gastos de viaje ni mucho menos de publicidad. Lo fuerte de los 20 millones 
de pesos que no son exactamente esos pues son todos los gastos de todo el 
personal que se considera dentro del área de Presidencia y gastos de la 
propia Presidencia 

Comentarios fuera de mtcrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen presentado por el Sindico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, asi como la exposición del C. Ing. Miguel 
Montaño Arce, Secretario de Pinazas y Tesorero Municipal; referente a 
ta Ratificación de los montos acumulados de Subsidios, Disminuciones 
y Condonaciones de los diversos ingresos municipales, 
correspondientes al período del de Enero al 31 de Marzo de 2003. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C, Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignicio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verásteguf Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo TancredI, Ausente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 
Es a lo que se refería La Ing Blanca Nelly Gutiérrez 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto seis de la orden del día; es la Solicitud de Autorización para llevar 
a cabo la Segunda Emisión de Certificados Bursátiles en la Bolsa Mexicana 
de Valores, hasta por un monto de $50 millones de pesos, para (o cual cedo 
el uso de la palabra al C Ing Miguel Montafto Arce Secretario de Pinazas y 
Tesorero Municipal 



En uso de la palabra el C. Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Bueno ayer discutamos este tema en la junta de trabajo, entonces 
simplemente esta el dictamen de la Comisión de Hacienda a) respecto 

En uso de ta palabra el C. Sindico Primero. C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expreso: 

DICTAMEN 
SEGUNDA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA» NUEVO LEÓN. 
P r e s e n t e . -
Considerando que el R Ayuntamiento autonzó. como alternativa de 
finanaamíento un Programa de Emisión de Certificados Bursátiles, hasta por 
$200 000,000 ( Doscientos millones de pesos 00/100 M N. ) mismo que fue 
aprobado por el H. Congreso del Estado de N L.. mediante el Decreto 
Número 188 publicado en el Periódico Oficial el 1® de Mayo de 2002 

Considerando que el H Congreso del Estado de N.L. autorizó al R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N L a colocar los certificados 
bursátiles hasta por ta cantidad de $ 110.000.000 durante 2002; los cuales 
fueron colocados en ia Bolsa Mexicana de Valores exitosamente el 24 de 
JulK). destinados para la inversión en ia Obra Pública Ampliación Alfonso 
Reyes y el prepago de toda la deuda bancaria del Municipio. 

Considerando la autonzación del H Congreso al R Ayuntamiento, para 
emrtir del monto restante hasta $ 60,000.000 en el ejercicio fiscal del afto 
2003. y $40.000.000 en el arto 2004, hasta completar el programa autorizado 
de $200.000.000 

Considerando que inmediatamente después de la primera colocación de 
certificados, se llevó a cabo el prepago total de la deuda bancana existente 
al 25 de julio de 2002 por $ 67,709.630 y que el monto restante está 
destinado para financiar la ampliación del tramo Tahiti-La Escondida de la 
Av. Alfonso Reyes, con un presupuesto estimado en $ 30 millones. 

Considerando que se tiene planeado llevar a cabo durante 2003 la 
Ampliación en su tramo de Neil Armstrong a General Trevifto de la misma 
Avenida con un presupuesto estimado de $ 75 millones 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, ésta Comisión de Hacienda y 
Patnmonk) Municipal, que me honro en presidir, propone ai R Ayuntamiento 
la aprobación del siguiente 

A C U E R D O 
PRIMERO Se autoriza a la Administración Municipal, para llevar a cabo 
durante el 2003 la segunda colocación del Programa de Emisión de 
Certificados Bursátiles por un monto de hasta $ 50,000.000 ( Cincuenta 
millones de pesos 00/100 M N ). de acuerdo a las condiciones del Decreto 
del H Congreso del Estado de N L Número 188. publicado en el Periódico 
Oficial el r de Mayo de 2002. 



SEGUNDO Se autoriza al Ing Miguel Montarto Arce, Secretario de Finanzas 
y Tesorero Municipal a inictar el proceso formal, para llevar a cabo dicha 
cotocación 

TERCERO: Una vez definidas las condiciones establecidas y las 
caracteristicas de ta oferta pública de esta segunda emisión de Certificados 
Bursátiles deberán presentarse a este R Ayuntamiento para su ratificación 
correspondiente 

San Pedro Garza García. N L a 30 de Abril de 2003 LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL C P Salvador Albo Tamez. 
Presidente, üc Francisco Javier Garza Garza Secretario; Dr. Francisco 
Decrescenzo Tancredi. Vocal; Lie Javier M Zambrano Elizondo. Vocal; C P 
Ignack) Femando Martínez Muguerza. Vocal Rúbncas 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada 
Acuérdense que esto fue aprobado por el Congreso ya desde el arto pasado 
donde se iba a hacer en tres partidas, la aplicación y la emisión, una fue el 
arto pasado, otra es ta de 50 de este arto y la otra será si así lo desea el 
próximo Cabildo y tiene autorización Esto fue para pagar la deuda que se 
tenia en bancos y como se aplicó ya y para la ampliación de Alfonso Reyes, 
con esto se concluirá lo que se llama la Segunda Etapa de Alfonso Reyes en 
sus dos fases; la Primera que es al sur de Jerónimo Siller que esta ya muy 
avanzada a treinta y tantos días de concluirse, esa ya esta costeada y con 
\os recursos: la Segunda su primera parte que son las primeras 4 casas al 
lado de Neíl Amstrong que ya esta muy avanzada también y luego viene la 
Segunda Fase de la Segunda Etapa que es de ahí hasta Trevirto. para eso 
son éstos recursos 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Y le quedarían los 40 quizás para terminar la parte de Gómez Morín al 
Onente 

C. Regidora. Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Buer>o, conrK> lo dije anteriormente, a mi me hubiera gustado que se ahorrara 
en todas las partidas para no endeudar al Municipio, yo creo que en una 
situación tan difícil como estamos ahorita en México pues endeudarnos no 
es lo correcto sin embargo hay un buen financiamiento, si definitivamente se 
consiguieron buenos financiamientos a buen tiempo, entonces yo voy a votar 
a favor porque la ciudadanía pide a gritos ya la ampliación de la Ave Alfonso 
Reyes sm embargo lo mejor hubiera sido no endeudarnos 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo GñrzB Sada 
Bueno, obviamente todo mundo quisiera que los recursos fueran mucho más 
grar>de para poder hacer todo sin necesidad de acudir a un esquema de 
finanaamiento. sin embargo, este esquema de financiamiento que se 
planteo desde el af\o pasado y que se ha venido concretando ha sido un 
ftrMinctamiento muy sano, más sano que el que se tenia en el lugar, en muy 
buenos términos y corxjicíones, tan es asi que fue calificado el Municipio por 
las calif.cadoras intemadonales como triple 'A\ verdad, cosa de muy 
poquitos de los 2 mil 400 municipios que hay en el País yo creo que no lo 
cumplen el 50. entonces esto quiere decir que no se pone ni mucho menos 



en nesgo la estabiltdad finanaera del muntcipio. al contrario, yo creo que 
también desaprovechar una capacidad crediticia como la que tiene San 
Pedro pues tambtén se le haría un dafto, lo que estamos haciendo es 
anticipafKío una obra que ya la empiezan a gozar desde ahora los 
sampetnnos en lugar de esp>erarse un número de artos a tener ese dinero y 
que íuego se tenga que hacer incluso mas cara y además privando por 
vanos afVos a los ciudadanos sampetnnos a que utilicen el beneficio de esa 
obra entonces se hizo debidamente calculada, con mucho cuidado, con una 
gran estaictura financiera, cuidando todos estos parámetros que incluso uno 
de k>s requisitos que nos pide la bolsa y nos exige la Bolsa Mexicana de 
Vaiores guardar una sene de relaciones de ingresos contra gastos y demás 
que tienen que cuidarse mientras se tenga esta emisión, esto nos obliga a 
tener unas finanzas muy sanas en San Pedro 

C. Regioor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Yo de aiguna manera quisiera que se asiente en acta . mi opinión en el 
sentido de que para mí causa mucha extrarteza que la Regidora ande 
haciendo cuestionamientos cuando en la Comisión de Hacienda y los 
trabados que hemos tenido no ha habido ninguna solicitud de información, no 
ha habido una propuesta de alternativa de solución, una sugerencia, cero, 
cero propuestas de la compartera Regidora, y es muy fácil venir a cuestionar 
con los reflectores sería interesante que aporte compartera, que nos 
preponga a la Comisión, si quiere que asista y que vea diversas alternativas 
y que vea si es beneficioso o no un financiamiento, para pues incluirla, verla 
y ponderar la alternativa de sus respuestas, pero es muy fácil llegar a 
cuestionar todo, llegar a ver si los reflectores le hacen caso, que se publique 
y politizar un asunto cuando hay cero, cero, cero propuestas de usted en la 
Comisión de Hacienda 

C. Regidora. Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
No estoy en la Comisión de Hacienda compartero y aquí fue una aprobación 
de Cabildo que nos respetáramos, que cada Comisión trajera aquí sus 
dictámenes y confiáramos en la Comisión, ahora, se le estoy diciendo, yo no 
estoy de acuerdo en ese pasito de los Duendes nuevo, o mini pasito de los 
Duendes de 9 millones que la ciudadanía es la que lo tiene que aprobar, 
para eso se nombraron las Calzadas Patrimonio, precisamente para que 
sean los ciudadanos los que acepten, ahora, estando necesitados de dinero, 
cómo nos vamos a gastar 9 millones verdad, y como nos vamos a gastar 20 
millones en la oficina de la Presidencia, el primer arto se gastaron 12. el 
segundo 15 y luego 20. digno, discúlpenme pero tampoco me tengo que 
meter en todas las Comisiones, y trabajo en 5 Comisiones y esa es mí 
obligación nada más. confío en el trabajo de los demás Regidores 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Vaya aparte de confiar, cuando se cuestiona es importante informarse, yo le 
quiero dear que yo soy uno de tos principales que cuestiono, pondero y trato 
de aportar y en diversas comisiones también, es mí obligación, cuando tengo 
un cuestionamiento pues informarme a detalle, verdad, yo le pediría eso. que 
se informe b»en, con^ ahonta hay una explicación que se le tiene que dar 
porque no esta informada compartera, es importante también, vaya, no es 
de personalizar, es de ver una metodología de trabajo porque aquí estamos 
para trabajar y aportar y usted sabe muy bien, yo le he dicho en varias 
ocaftK>nes que. se toman todas las propuestas, yo muchas veces he estado 



en contra y tengo ta satisfacción que al menos se ponderan y aquí mismo lo 
planteamos eso es lo importante compariera aportar y trabajar, no nada 
mas andar sertalando. eso es muy fácil, esa sería mi solicitud 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Pues mira Javier, hemos trabajado en conjunto y también no es tu papel 
venir a atacar en este momento, hemos trabajado en conjunto, en cosas en 
bienes de toda la comunidad, y tú has hecho aportaciones muy importantes, 
inclusive te he rogado, por favor no faltes cuando estamos revisando el 
reglamento, entonces 

C. Sindico Segundo. Francisco Javier Garza Garza. 
Sertora, ¿me permite ta palabra? 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Si como no 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Se presentaron Estados Financieros, flujos de efectivo al municipio, se dio la 
información pertinente para donde van estos nuevos 50 millones de la 
emisión de 200 y creo que queda suficientemente claro, no creo que sea el 
momento de que se estén discutiendo cuestiones de trabajo de otros 
aspectos muy ajenos, yo le sugiero que todo este tipo de aclaraciones, lo 
que más se pueda, queden suficientemente claros en nuestra junta de 
trabajo para no quitar tanto tiempo a la comunidad en cosas que deben ser 
simplemente informativas y también aclaratorias pero no a tanta profundidad 
como se ha visto que tenemos más de medía hora con el mismo tema, 
preguntando y sacando dudas de cosas que han sido aclaradas, que han 
sido aprobadas previamente por este Cabildo, que han sido revisadas por la 
Comisión, yo le suplico más participación en las juntas de trabajo y claro, 
cualquier duda que quede, se puede aclarar aquí, para eso es esta junta 
aparte de informar al pueblo, esa es mi posición. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Seftor Alcalde, yo acabo de llegar pero yo avise que 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Asi se menciono en la lista de asistencia 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Para que no vaya a haber malos entendidos y después andamos hablando 
con chismes Yo quiero volver a repetir que hay una junta previa para poder 
discutir y los cuestionamientos se deben hacer en las juntas previas para 
eso se hizo y yo fui el de la idea porque yo si trabajo, además de otros y eso 
no quiere decir que no expresemos nuestra opinión aquí, lo que yo quiero 
suphcartes que no dejemos la impresión de que esto no se ve antes y que 
nada mas venimos aquí a hablar de cosas que no sabíamos, yo estoy en la 
Comisión de Hacienda y he cuestionado muchas cosas, pero también no 
estoy er otras Comisiones, pero en las Comisiones que no estoy voy y 

A"> 



pregunto como andan las cosas para poder yo enteramne. entonces yo si 
qutstera que haya prudencia y que discutamos en lo que se tenga que 
discutir Sin embargo, quiero que me apunte usted Señor Secretario del 
R. Ayuntamiento, en Asuntos Generales, sobre lo que se mencionó 
ahorita de las faltas en la Comisión de Desarrollo Urbano o la falta de 
asistencia si quiero dar yo mi opinión. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Queda anotado Doctor en Asuntos Generales 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el Dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez. Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se autoriza a la Administración Pública Municipal para 
llevar a cabo durante el 2003 la segunda colocación del programa de 
Emisión de Certificados Bursátiles por un monto de hasta 
SSO.OOO.OOO.OO (Cincuenta millones de pesos 00/100 M. N.), de acuerdo 
a las condiciones del Decreto del H. Congreso del Estado de Nuevo 
León., Número 188, publicado en el Periódico oficial el 1** de mayo de 
2002. 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y tesorero Municipal a iniciar el proceso forma, para llevar a 

bo dicha colocación* 
Tercero:- Una vez definidas las condiciones establecidas y las 
características de la oferta pública de esta segunda emisión de 
Certificados Bursátiles, deberán presentarse a este R. Ayuntamiento 
para su ratificación correspondiente. 
Sí están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 

Seftores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegul Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nally Gutlérraz Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto siete de la orden del dia: Propuesta de Inversión del Ramo 33. 
ForvJo III para la Infraestructura Soctal Municipal afto 2003 



ACUERDO 
Para el desarrollo de este punto esta a su consideración cederle el uso 
de la palabra al Ing. Manuel Correa Lambarri, Director de Construcción 
de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 
SI están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Señores Sindico»: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthler de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
Nada mas quiero hacer una corrección, es el Fondo III del Ramo 33. 
Gradas 

En uso de la palabra el C. Ing. Manuel Correa Lambarrí, Director de 
Construcción de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
expresó: Aparentemente hay un problema en la proyección, todos ustedes 
tienen una copia de la propuesta, entonces la podemos seguir si son tan 
amables 
El Ramo 33 Fof>do III, tenemos en primer lugar en los destinos a la 
Educaaón básica en becas y despensas que son 301 para 15 planteles, 
tenemos una inversión para el arto de 591,298 pesos En Planteles 
educativos Jardín de NiAos Elva Tijerina estamos planeando la construcción 
de una Biblioteca con 122,531 pesos 
En fa Primana José S. Vivanco la rehabilitación del aula para acondicionar 
una oficina de inspección con 38 mil pesos. En la Primaria Justo Sierra, 
trabajos varios 72.769 pesos; Primana Cuahutemoc trabajos varis $55.426; 
Pnmana Profesor Lauro Aguirre rehabilitación de servicios sanitarios 132.136 
pesos; Primaria Revolución también rehabilitación de servicios sanitarios 
con la misma inversión que en la Primaria Laura García Jaime 132.136 
pesos con la mtsma actrvidad 
En cuando a la rehabilitación de pavimentos tenemos la calle Abasolo de 
Puet>la a Ave Vasconcelos Colonia Los Sauces con un monto de 422. 
pesos La calle Platino Oriente de Emiliano Zapata a Oro de ta Colonia San 
Pedro 400 con 168 mil pesos Tenemos trabajos varios en el Parque 
Manuel Clouthier. un barandal metálico y bancas, del barandal metálico son 
158 metros lineales Defensas metálicas, tenemos una serte de trabajos 
n>enores solicitados por los mtembros del Consejo de Desarrollo Municipal y 
estamos planeando defensas metálicas en esquina suroeste de Emiltano 
Zapata y Nicéforo Zambrano. parque Vista Montafta. instalación de una 



lámpara de tuz mercunat incluyendo poste y aitmentación en parque Víllitas 
del Obispo Muro de contenctón en Jardín de Tftanío y MaQnesio con Ave 
Las Torres para evitar escumm>entos: Aportación de pintura para la Escuela 
Secundana Jesús M Montemayor Mejoría de suelo en área de juegos 
infantiles de Parque Revolución incluyendo tramo de malla ciclónica Esto 
tiene un valor de 95 mil pesos, el total son $2 millones 254 mil 859 pesos Si 
hay aJguna pregunta con gusto la contestare 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Ingeniero nada más le quiero preguntar sobre la calle Cromo, porque aquí 
veo que van a hacer repavimentación de algunas calles, y la calle Cromo 
esta muy daAada por una aparente fuga de agua originada en el municipio 
de Santa Catarina pero nos afecta a nosotros y sé que se va a incluir en otro 
proyecto, pero nada más quiero checarlo 

C. Ing. Manuel Correa Lambarri, Director de Construcción de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, expresó: 
La calle Cromo esta incluida en el proyecto que vamos a ejecutar con 
recursos del Estado, esta incluido ya ahí 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Muy bien, gracias 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Más comentarios?, bien pasamos a la aprobación 

ACUERDO 
Está a 8U consideración lo expuesto por el C. Ing. Manuel Correa 
Lambarrí, Director de Construcción de la Secretaría de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, referente a la Propuesta de Inversión del Ramo 33, 
Fondo III para la Infraestructura Social Municipal año 2003. 
Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acosturr.brada 
Señores Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos. A favor 
Or, Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chévez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 



En uso de la palabra et C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muchas graoas Ingeniero 
E t punto ocho de la orden del día es Informe de Comisiones; se 
encuentran anolaKJas ia Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal; y la 
Comisión de Desarrollo Urbano Primeramente corresponde el tumo a la 
Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal, para la cual cedo el uso de la 
palabra al Síndico Pnmero C P Salvador F Albo Tamez, Presidente de la 
misma 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero C, P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: Tenemos un par de casos el primero es: 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 136/95 

EXPOSICION DE MOTIVOS -
Denvado de la solicitud presentada por el Ing Everardo L. González 

González en su carácter de Gerente Divisional de la Comisión Federal de 
Electnadad. la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el 07 de Abril 
del 2003 el expediente 136/95. relativo a la solicitud de desafectación de un 
predio con superficie de 3,362.86 m ,̂ identificado con el número de 
expediente catastral 11-088-001. ubicado entre las calles Roble y Peral del 
Fraccionamiento Valle del Campestre de este Municipio de San Pedro Garza 
García. N.L que se encuentra actualmente ocupado por la Subestación 
Eléctrica denominada Valle propiedad de Comisión Federal de Electricidad 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1 Que en fecha 20 de Marzo de 1980. en sesión de Cabildo se tomó el 

acuerdo de aprobar la solicitud presentada por el Ing. Genaro Páez 
Cordero Gerente Divisional de ta Comisión Federal de Electricidad para 
realizar la Subestación Valle en un área de 3.362.86 m^ en el predio 
amba descnto 

2 Que en fecha 18 de Octubre de 1981. en junta del R Ayuntamiento se 
autorizó a enajenar a la Comisión Federal de Electricidad para la 
instalación de una sut>estación en el predio municipal arriba descrito, con 
la superficie de 3.206 82 m ,̂ según avalúo que se presentó fonnulado por 
ia Comisión de Avalúos en Bienes Nacionales por el valor de 
$4 318.178.00 (Cuatro Millones Trescientos Dieciocho Mil Ciento Setenta 
y Ocho Pesos 00/100 M N ). 

3- Que en fecha 26 de Julio de 1984, ta Tesoreria Municipal emitió un recibo 
de pago por un valor de $4,318.178.00 (Cuatro Millones Trescientos 
Oteaocho Mil Ciento Setenta y Ocho Pesos 00/100 M N.) por concepto de 
compraventa entre el Ayuntamiento de Garza García N L y la Comisión 
Fede-al de Electricidad 

4 Que se detectó que el área cedida en el Fraccionamiento Valle del 
Campestre fue de 3.362 86 m^ y el área vendida a la Comisión Federal 
de Electricidad fue de 3,206 82 m^ existiendo una diferencia de 156 04 
m^ 

5. Que en fecha 19 de Octubre de 1995 en Sesión Ordinaria del R 
Ayuntamiento se tomó el siguiente acuerdo 



PrHDero hacer una venficación de medidas ya que el área cedida por et 
fraccionador es de 3.362 86 m^ y de proceder se le cobrará ta diferer^cia de 
156 04 m^ al costo actual 
Segundo: Reatizar el tramite de la desafectación ante el H Congreso del 
Estado 

La Comisión de Hacienda y Patnmonio Municipal emite el siguiente.-

DICTAMEN 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N.L ratifique el Acuerdo tomado en fecha 19 de Octubre de 
1995 en Sesión Ordinana del R. Ayuntamiento, a fin de solicitar al H 
Congreso del Estado, si a bien lo tiene y no existe impedimento legal alguno 
para ello, emita el decreto que desafecte del dominio público al cual se 
encuentra destinado el inmueble Municipal de 3.362.86 m^ arriba descrito, 
siendo ésta la superficie que fue cedida por el Fraccionador. para su 
postenor enajenaaón a favor de ta Comisión Federal de Electricidad, 
tomando en consideración que ésta tendrá que pagar la diferencia de 156.04 
m' a valor de avalúo actual. 

San Pedro Garza García. N L.. a 07 de Abril del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. C P Salvador Albo Tamez, Presidente. C-
Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Vocales: Lic. Javier M. Zambrano 
Elizondo, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza Rúbncas 

Continuando on uso de la palabra el C. Síndico Primero CP. Salvador F. 
Albo Tamez expresó Se somete a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
136/95, en los siguientes términos: 
UNICO: Se ratifica el Acuerdo de fecha 19 de Octubre de 1995; y se 
autoriza solicitar al H. Congreso de! Estado que emita el decreto que 
desafecte del dominio público el inmueble con superficie de 3,362.86 
m2, expediente catastral No. 11-088-001, et cual se encuentra ubicado 
entre las calles Robles y Peral del Fraccionamiento Valle del Campestre 
de este Municipio de San Pedro Garza García, N. L., y que se encuentra 
actualmente ocupado por la subestación Eléctrica denominada VALLE, 
propiedad de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDA; para su 
posterior enajenación a favor de ésta y considerando que tendrá que 
pagar la diferencia de 156.04 m^ a valor de avalúo actual. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. A favor 
Prof Ramón Tíjerina Garza, A favor 



Lic. María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Oelgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez ViltarreaK A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: El segundo caso es Es una solicitud que nos hace el Lic. Adolfo J 
Trevifto. 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 87/02 

EXPOSICION DE MOTIVOS.. 
Denvado de ia solicitud presentada por el LIC. ADOLFO JOSÉ 

TREVIÑO GARZA, ta Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el 07 
de Abril del 2003 el expediente 87/02. relativo a la solicitud de Concesión de 
Uso de un fracción de área municipal con superficie de 100.00 m^ que forma 
parte de un predio de mayor extensión, ubicado en la parte final de la calle 
Santander en la colonia Valle de San Angel sector Palmillas de este 
Municipio de San Pedro Garza García N L . con el fin de utilizarlo para la 
instalación de una antena de radiocomunicación privada 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1 Que en fecha 24 de Febrero del 2003. al Secretaria de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano informó que dicha superficie de terreno se encuentra 
comprerKáida en un área en donde el Uso de Suelo está condicionado ai 
cumphmiento de los lineamientos que señala el Reglamento de 
Construcción Municipal, referente a Imagen Urbana, Infraestructura, 
Vialidad, Riesgo de Instalaciones Peligrosas. Riesgos Ambientales y 
Naturales y Medio Natural, según lo indica el Plan de Zonificación y 
Matriz de Compatibilidad de Usos y Destinos, contenido en el Plan de 
Desarrollo Urt>ano Municipal 2000-2020 

2 Que esta Comisión considera factible el otorgar la concestón siempre y 
cuando no se dafte el entorno ecológico y visual del área. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García N.L apruebe la solicitud de Concesión de Uso de 100 00 m^ 
arriba descntos a favor del Uc. Adolfo José Treviño Gana, por un plazo de 
cuatro aAos. con el pago de una contraprestación anual de $5,000 00 (Cinco 
Mil Pesos 00/100 M N.) por el primer arto de concesión, y que por los años 
subsecuentes se ajuste cada arto ia contraprestación mencionada a lo que 
resulte de actualizar, con ia inflación correspondiente a cada período, el 
monto pagado el primer aAo, además el interesado deberá respetar ta 
corKíiciones expuesta» por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

San Pedro Garza García. N L , a 07 de Abril del 2003 - La Comisión de 
Hacienda y PatnmonK) Municipal. C P Salvador Albo Tamez, Presidente C 
Francisco Javier Garza Garza. Secretario. Lie Javier M Zambrano Elizondo 
Vocal Dr Francisco Decrescenzo Tancredi Vocal; C P Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza. Vocal Rúbricas 

\ 



En uso da la palabra el C. Sindico Primero C. P, Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: ¿Algún comentano o duda? Si Estela 

C. Regidora, Lic. Mana Estela Benavides de Cadena 
Creo yo que si autonzamos nosotros esta antena en la montaña dejaríamos 
la puerta abierta para seguir autorizando algunas otras y creo yo en mi 
opinión que la montaña no necesita ya más uso que fuera de los que ya 
están autorizados yo creo que autorizaciones nuevas no deberían ya existir 
ni aún siendo antenas y tengo entendido de que ahí hay una antena 
actualmente que no se conoce su procedencia, sería muy buena oportunidad 
de que se checara de quién es. que uso tiene y si no tiene ningún uso 
retirada por ei responsable 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
87/02, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba la Concesión de Uso de 100.00 m^ ubicados en 
ta parte fínal de la calle Santander en la Colonia Valle de San Ángel, 
Sector Palmillas de este Municipio de San Pedro Garza García, N.L., a 
favor del C. LIC. ADOLFO JOSÉ TREVIÑO GARZA, por un plazo de 
cuatro años, con el pago de una contraprestación anual de $5,000.00 
(Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) por el primer año de concesión, y que por 
los años subsecuentes se ajuste cada año la contraprestación 
mencionada a lo que resulte de actualizar, con la inflación 
correspondiente a cada periodo, el monto pagado el primer año. 
SEGUNDO:- Se apercibe al C. LIC. ADOLFO JOSÉ TREVIÑO GARZA, 
que deberá someterse a las condiciones expuestas por la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano y por la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal. 
Si están de «cuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Mana Estela Benavides de Cadenp, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgaditlo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal. En contra 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez. En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA, ING. JOSÉ GUADALUPE 



DELGADILLO MEJORADO. LIC MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. 
ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTÍNEZ. 

En uso de la palabra al C. Sacratario del R. Ayuntamiento expresó: 
Continuando con ei punto ocho de la orden del día. que es Informe de 
Comisiones corresponde e\ tumo a la Com»stón de Desarrollo Urbano para 
ta cual t*ene ei uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J Garza 
Garza 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Buenos dias señores RegKíores la Comisión de Desarrollo 
Ufbarx) tiene trece casos para presentar a ustedes trece solicitudes 
diferentes de Ciudadanos de San Pedro 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urt>ano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58. 59 60. 61 fracción X 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León 1990-2010 presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solfcitud presentada por et C. SALVADOR AGUILAR 
TUERINA, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle Pñvaóa 
Río Yaqui número 1202 en la Colonia Del Valle Sector Oriente, en este 
muniopio. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 19-
019-011. consistente en el remetimiento frontal de 0.75 metros a O metros, 
en un tranx) de 2 45 nr>etros. del remetimiento lateral oriente de 0.61 metros 
a O metros en un tramo de 5 05 metros en planta baja, del remetimiento 
lateral poniente de 0 61 metros a O metros, en el punto más crítico del 
desplante y del remetim»ento posterior de 3 00 metros a 1 00 metros en un 
tranco de 7.10 metros en planta alta atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I En fecha 23-vetntftrés de agosto del 2002-dos mil dos. se otorgó licencia 
de construcción para una casa habitación un^amiliar por la Secretaría de 
OtKas Públicas y Desarrollo Urbano, con un total de 407 60 m2 de 
construcción aprobados, e identificado con numero de expediente 
admmrstratrvo CCON 7392/2002 

II Se inoó procedimiento administrativo en la Coordinación Jurídica de la 
Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, por detectarse 
modrftcaciofies que no estaban incluidas en los planos aprobados 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa acompasando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administ-atfvo número CUS 7952/2002 justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquftectór^co oorrespondiente 

IV En vtrtud de to amenor. en fecha 10-d»ez de enero del 2003-dos mil tres, 
se realizó una vmita de inspección al predio en referencia detectando que se 
encuentra en etapa de desplante en planta alta 



V En fecha 17-<j»ecisiete óe enero del 2003-dos mil tres el Consep 
Consuítrvo Ciudadano emitió su opinión recomendando que se presente un 
nuevo proyecto en el que se adecúe algunos de los remetimientos Se 
presentó de nueva cuenta el día 28-vetntiocho de febrero del arto en curso, 
opinando en sentido posrtívo por unanimidad, considerando las dimensiones 
del predio, ademas de que se presentó el compromiso de no contar con 
barda o barandal alguno, ya que se está pegando completamente al límite 
de propiedad 

VI En fecha 08-ocho de enero del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no emitiendo opinión alguna, por lo que en términos del articulo 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a la 
modificación soíicitada Asimismo, el solicitante presentó la firma de tres 
vecinos colindantes qutenes está de acuerdo con las anteriores 
modificaciones 

VII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técntca Xonsiderando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial v»gente. esta Secretaría opina como no factibles 
las modificaciones de lineamientos de construcción solicitados " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predK) se localiza en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-9 con una densidad de 300 metros cuadrados de terreno por vivienda La 
superficie total del terreno es de 29119 metros cuadrados, con un total de 
30 00 rr>etros cuadrados por regularizar El predio colinda al norte con la calle 
Privada Yaqui, al sur con casa habitación, al oriente con casa habitación, al 
pontente con la calle Río Nazas y cruzando esta con casas habitación. 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
licencia de constnjccíón para una casa habitación unifamiliar, con el fin de 
regularizar algunas áreas de construcción que no estaban incluidas en los 
planos aprobados, se está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento frontal de 0.75 metros a O 
metros, en un tramo de 2 45 metros, del remetimiento lateral oriente de 0 61 
metros a O metros en un tramo de 5.05 metros en planta baja, del 
remetimiento lateral poniente de 0 61 metros a O metros, en el punto más 
crftKX) del desplante y del remetimiento posterior de 3.00 metros a 1 00 
metros en un tranx) de 7.10 metros en planta alta. A continuación se señala 
el porcentaje de variación solicitados 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto 

Remetimiento 
Lateral Onente 

Remetimiento 
Frontal 

0 61 metros 

Porcentaje 
de 

Variación 

O 75 metros 

Remetimiento 
Lateral 

Poniente 

O 61 metros - - f 

O metros en un tramo de 
5 05 metros en planta 

M ? 
O metros en un tramo de 

2 45 metros 

100% 

100% 

Remetimiento j 3 00 metros ! 
Posterior ¡ | 

L 

0 metros en el punto más | 100% 
critico del desplante j 

1 00 metros en un tramo | 66% 
de 7 10 metros en planta ; 

alta. 



Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consrferactones tiene a bien autorizar por unanimidad, las modificaciones 
que nos ocupan, toda vez que desde el 17-diecíStete de enero del 2003-dos 
mil tres se emitió una recomendación para que presentara un nuevo 
proyecto en el que cumpliera con algunos de los Imeamientos Asimismo, el 
28-veintK)cho de febrero del aAo en curso, se atendió la anterior 
recon>endactón. opinando esta Comisión que se demoliera la construcción 
que en el dtseAo presentado conesponde a una ventana en la sala, y que se 
le otorgaban el resto de tos lineamientos. Por último se presentó de nueva 
cuenta el 11-once de abril del año que transcurre, cumpliendo el proyecto 
con la eiiminaaón de la ventana en la sala y la recámara se despegaba del 
límrte de propiedad Por lo tanto al haberse cumplido con las 
reconier>daciones vertidas por los miembros de esta Comisión, se tiene a 
M n autorizar con votación unánime tas modificaciones de los lineamientos 
de construcción solicitados 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. SALVADOR 
AGUILAR TIJERINA. relativa a la modificación del lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar referente remetimiento 
frontal de O 75 metros a O metros, en un tramo de 2.45 metros, del 
remetimiento lateral oriente de 0.61 metros a O metros en un tramo de 5.05 
metros en planta baja, del remetimiento lateral poniente de 0.61 metros a O 
metros, en el punto más critico del desplante y del remetimiento posterior de 
3 00 metros a 1.00 metros en un tramo de 7 10 metros en planta alta, 
ubicada en la calle Privada Rio Yaqui, número 1202, en la Colonia Del Valle, 
sin número en la Colonia Villa Chipinque, en este municipio, con número de 
e)fpediente catastral 19-019-011. en virtud de las consideraciones expuestas 
en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

•SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA, 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbricas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J, Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 7952/2002. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. SALVADOR AGUILAR TIJERINA, la 
modificación del lineamiento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente remetimiento fronul de 0.75 metros a O metros, en 
un tramo de 2.45 metros, del remetimiento lateral oriente de 0.61 metros 



a O metros en un tramo de 5.05 metros en planta baja, del remetimíento 
lateral poniente de 0.61 metros a O metros, on el punto más crítico del 
desplante y del remetimiento posterior de 3.00 metros a 1.00 metros en 
un tramo de 7.10 metros en planta alta, ubicada en ta calle Privada Rio 
Yaqui, número 1202. en ta Colonia Oel Valle, en este municipio, con 
numero de expediente catastral 19*019-011. 
SEGUNDO: Remitase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Etizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza. A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Chspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES, C.P. IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó; El siguiente caso es 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
ei Gobterrto Interkjr del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA DEL 
CONSUELO MONTEMAYOR, mediante la cual solicita la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación multifamiliar (7 unidades de 
vivienda), ubicada en la calle Sierra Baja número 129 en la Colonia Sierra del 
Valle en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-221-009. consistente en el área de maniobras en el 
estacionamiento de 12 00 metros a 5 00 metros en 6-seís cajones 
(estacionamiento exterior), atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I En fecha 25-veinticinco de octubre de 1979-mil novecientos setenta y 
nueve, la Comisión de Planificación, de la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Planificación del Gobierno del Estado de Nuevo León, acordó 
modificar el resolutivo cuarto del acuerdo de la Comisión de Planificación y 
Obras contenido en el punto número 7 del acta 4/77 de fecha 25-veinticinco 



de febrero de 1977-miJ novecientos setenta y siete para quedar de ia 
siguiente forma los totes números del 4 al 13 inclusive de la manzana B 
(221) se podrán destinar para funciones habitacionales de alta densidad: los 
lotes 1 y 2 de la manzana A (222) y los lotes números 1. 2 y 3 de la manzana 
B (221) se podrán destinar para funciones comerciales El resto de los lotes 
se deberán destinar para funaones comerciales Las superficies para 
funcK>r>es públicas se deberán destinar para parque o escuela Según obra 
en la copia simple del oficio 2241/79. firmado por el Director de Tramitación 
de Permisos. Lic. Mariano Morales Martínez 

II Se ingresó a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, diversa 
documentación para obtener la licencia de construcción y uso de edificación 
para un edificio de departamentos de 7-síete unidades de vivienda, al cual fe 
corresporKlió el número de expediente CM 8120/2003. encontrándose 
pendiente de resolver 

III La soíotante ingresó la modificación de lincamientos de construcción de 
la edificación muítrfamihar (7 unidades de vivienda), referente a la maniobra 
de estacionamiento de 18 metros a 15 50 metros (estacionamiento interior), 
el cual es facultad resolver a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de 
OesarroKo Urbano, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 8353/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el proyecto 
arquitectónico correspondiente 

IV En virtud de lo antenor. en fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos 
mil tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando que se encuentra actualmente baldío. 

V En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
recomendándosele que quite un departamento para adecuar otro nivel de 
estacionamiento 

VI En fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Cotonía, opinando en sentido negativo a la solicitud planteada 
Asimismo, ta solicitante presentó la firma de tres vecinos colindantes quienes 
está de acuerdo con la anterior modificación 

VII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente en lo referente al diseño de las áreas 
de estacionamiento, esta Secretaria opina como no factibles las 
nrK>dff)cactones de lineamientos de construcción solicitadas 

CONSIDERACIONES: 
1 El prnófo se encuentra ubicado en una zona clasificada como habítacional 
unrfamiliar H-12, con una densidad de 600-seiscientos metros cuadrados de 
terreno por vtvier>da. sin embargo cuenta con una autorización de la 
Comisiórí de Planificación, de la Secretaría de Asentamientos Humanos y 
Planificación del Gobierno del Estado de Nuevo León, mediante el cual se 
9nóKB que tos totas 4 al 13 de la manzana 221 se podrán destinar para 
funciones habitacionaies de alta densidad El predio colinda al norte con 



andador, al sur con la calle Sierra Baja, el onente con predio baldío, y al 
poniente con predio baldío Teniendo una superficie el predio de 977 12 
nr>etros cuadrados 

2 Conr>o se desprende de los antecedentes, en la Secretarla de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, se encuentra ingresado un expediente para la 
construcción de un edificio departamental para 7-siete unidades de vivienda 
La norma de estaaonamiento que indica el reglamento para la vivienda 
muítitamilíar es de 1 cajón por cada 100 metros cuadrados de construcción 
mas 15 % para visitas por lo cual el anteproyecto requiere de 22 cajones de 
estacionamiento y soluciona 24 cajones 

El proyecto cumple con el número de cajones de estacionamiento 
requeridos, más sin embargo no cumple con ta maniobra para el 
funcionamiento del mismo, según el articulo 70 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano que indica que: "Los estacionamientos de las 
edificaciones, deberán contar con espacio para estacionamiento para 
maniobras y drculaaones, cuando menos, con un ancho total en el área de 
estacionamiento a 90 ® en hilera sencilla 12.00 metros y en hilera doble 
18 00 metros" Por to cual se está solicitando ta modificación de lincamientos 
en lo referente a la maniobras dentro de las áreas de estacionamiento. 

El proyecto consiste en cinco niveles distribuidos de la siguiente manera; 

a) Planta del pnmer piso, un departamento. 
b) Planta del segundo piso, dos departamentos. 
c) Planta del tercer ptso. un departamento y diez cajones de 
estacionamiento, y 
d) Planta del cuarto piso, un deparlamento y catorce cajones de 
estaoonamiento 

A continuación se seAala el porcentaje de variación solicitado: 

Lincamiento 
solicitado 

1 Reglamento 
1 

. 1 

1 Proyecto 
1 
t 
1 

Porcentaje 
de 

Vanación í 
Maniobra de ! 12 00 metros 5.00 metros 59% i 

estacionamient (estacionamie (estacionamiento exterior) 1 
1 

0 1 nto a 90% en 
¡ hilera sencilla 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime la anterior 
nr>odíficación. considerando que deben de cumplirse todos los lineamientos 
de construcción indicados en el Reglamento vigente, por la zona en ta que el 
predio s^ ervcuentra ubicado 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se NIEGA la solicitud presentada por la C. MARÍA DEL 
CONSUELO MONTEMAYOR relativa a la modificación del lineamiento de 
construcción en una edificación multifamiliar (7 unidades de vivienda). 



referente a la maniobra da estacvonamtento de 12 00 metros a 5 00 metros 
en 6-seis drenes (estacionam»ento extenor). ubicada en la calle S»erra Baja 
número 129. en ta Colonia Siena dei Vaite en este municipio, con número 
de expediente catastral 13-221-009 en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretana de Obras Publicas y Desarrollo Urbano 
el preserte acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

• SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
Lie REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS - Rúbncas 

En uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8353/2003, en los 
siguientes términos: -
PRIMERO Se NIEGA ta solicitud presentada por la C. MARÍA DEL 
CONSUELO MONTEMAYOR. relativa a la modificación del lineamiento 
de construcción en una edificación multifamiliar (7 unidades de 
vivienda), referente a la maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a 
5 00 metros en 6-se»s cajones (estacionamiento exterior), ubicada en la 
calle Sierra Baja número 129, en la Colonia Sierra del Valle, en este 
municipio, con numero de expediente catastral 13-221-009. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
SI están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P Salvador F. AJbo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthler de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tíjerina Garza. A favor 
Lic. María Estéis Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lie Marcelo Martínez VIMarreal, A favor 
C. Críspín VerAsteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora ChAvez Cárdenas A favor 
AI>ROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 



En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: El s»gutente caso es 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urtano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobtemo Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a ustedes el 
dKTtamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA DE LOURDES 
CANTÚ LOZANO, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle 
Privanza Alejandría, número 401-8. en la Colonia Privanza Alejandría, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 32-069-009. consistente en el remetimiento posterior de 3.00 
metros a 2 00 metros, en un tramo de 2 80 metros, atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES; 
I Licenoa de construcción para una casa habitación, otorgada por la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano ,de fecha 26 de noviembre 
del 2002. con número de expediente CCON 7859 2002, con un total de 
443 00 metros cuadrados aprobados 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8371/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

III En vinud de lo antenor. en fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos 
mH tres, se realizó una visita de inspección, detectando que en el predio se 
encuentra existente una construcción con un avance de colado de losa en 
segundo nivel. 

IV En fecha 11-once de abril del 2003-dos mií tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de la mayoría de los 
vecinos colindantes y que la modificación es mínima para agregar un barto a 
una de las recámaras. 

V En fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de ta Colonia no emitiendo opinión alguna, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas Se presentaron las firmas de dos 
vednof colir>dantes quienes están de acuerdo con las modificaciones 
soiicftadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emrtió la siguiente 
opintón técnica ' Cor>s*derando que aunque se cuenta con la opinión 
favorable de la mayoria de los vecinos colindantes y que las modificaciones 
son mínimas, no se cumple con lo establecido por el Reglamento del Plan 



Parcial vigente, esta Secretaria opina como no factible la modificación de 
iineamiento solicitada" 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se k>caliza en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda, 
dentro del Condominio honzontal denominado Privanza Alejandría La 
superf)Cie total del terreno es de 262 00 metros cuadrados, con una 
constriicoón de 5.00 metros cuadrados por regularizar El predio colinda ai 
norte con la calle pnvada. al sur con casa habitación, al oriente con calle 
pnvada y al poniente con una casa habitación 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
licenaa de construcción para una casa habitación, debido a la necesidad de 
ampliar el baAo en una de las recámaras, se está solicitando la modificación 
de hneamientos de construcción en lo referente al remetímiento posterior de 
3 00 metros a 2 00 metros en un tramo de 2 80 metros A continuación se 
sertala el porcentaje de vanación solicitados: 

Lineamiento Reglamento Proyecto ! Porcentaje 
solicitado de 

1 
1 Variación 

Remetimiento 1 3 00 metros ; 2 00 metros en un tramo 33% 
Posterior ! j de 2 80 metros 1 

1 1 

Ahora b:en. una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unanimidad, la modificación 
soliotada, toda vez que se cuenta con la opinión favorable de la mayoría de 
tos vecinos colindantes y que la modificación es mínima para agregar un 
baAo a una de las recámaras 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antenormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente; 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por la C. MARÍA DE 
LOURDES CANTÚ LOZANO, relativa a la modificación del lineamiento de 
construcción en una casa habitación unifamiliar referente al remetimiento 
postenor de 3.00 metros a 2 00 metros, en un tramo de 2 80 metros, 
ubicada en la calle Pñyanza Alejandría número 401-8. en la Colonia Privanza 
Aíejandria. en este municipio, con número de expediente catastral 32-069-
009. en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO: Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Podro Garza García, 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C P. SALVADOR ALBO TAMEZ. 
DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbricas 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8371/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. MARÍA DE LOURDES CANTÚ LOZANO, la 
modificación del lineamiento de construcción en una casa habitación 
unifamfliar referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 2,00 
metros, en un tramo de 2.80 metros, ubicada en la calle Privanza 
At«tjandría número 401-8, en la Colonia Privanza Alejandría, en este 
municipio, con número de expediente catastral 32-069-009. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin 21ambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 
23. 58. 59, 60. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. HORTENCIA NIETO 
LEAL, mediante la cual solicjta la modificación de (ineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle Trevifto. 
número 232, esquina con la calle Privada Trevifto en el Casco de San Pedro 
Garza Garda mtsmo que se kíentifica con el número de expediente catastral 
05-019-017. consistente en el remetimtento lateral de 0 48 metros a O 00 
metro% y del remetimiento postenor de 3 00 metros a O metros en un tramo 
de 2 00 metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I Autorización otorgada por la Tesorería General del Estado con un total de 
94 00 n>etros cuadrados registrados, de fecha 10 de junio de 1968 



ti El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompasando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8377/2003. justificando la propiedad ostentada 
de* predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

Itl En virtud de k) antertor, en fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos 
mil tres se realizó una visita de inspección, detectando que en el predio se 
encuentra existente una casa habitación con un local comercial para venta 
de at>arrotes. ta ampliación se ha iniciado 

IV En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerarKjo que presentó las firmas de los vecinos colindantes, que la 
constnjccK^ existente en la planta baja ya esta pegada a los limites de 
propiedad y que la ampliación no se ha iniaado 

V En fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no emitiendo opinión alguna, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas Se presentaron las firmas de dos 
véanos colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: " Considerando que aunque la construcción existente ya 
está pegada a las colmdancias. para realizar la ampliación no se cumplirla 
con lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial vigente, esta Secretaria 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predk) se localiza en una zona clasificada como habitacional unlfamiliar 
H7. con una densidad de 200 m2 de terreno por vivienda. La superficie total 
del terreno es de 153.00 metros cuadrados. El predio colinda al norte con la 
calle Privada Trevifto, al sur con casa habitación, al oriente con la calle 
Trevifto y al poniente con casa habitación 

2 Con el fin de ampliar la casa habitación, se está solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento posterior y 
lateral Cabe mencionar que el local comercial (abarrotes) que se detectó al 
realizar 'a visita de inspección, ya aparece registrado ante Catastro, sin 
embargo en el proyecto presentado no se contempló A continuación se 
seAala el porcentaje de variación solicitados 

Lineamiento | Reglamento i Proyecto 1 Porcentaje"! 
•oíicrtado i de , 

i _ Variación j 
Remetimiento T O 48 metros i O metros i 100% ' i 

Lateral 
Remetimiento ! 3 00 metros t O metro» en un tramo de ^ 100% . 

Postenor j „ 2 00 metro» i J 

Ahora bwi, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unanimidad, las modificaciones 



solicitadas, toda vez que se presentaron las firmas de los vecinos 
colindantes la construcck:)n existente en la planta baja ya esta pegada a los 
(imites de propiedad y que la ampliación no se ha iniciado 

Por ende esta Comisión de Desan-ollo Urbano, atendiendo a lo 
anterKMTnente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento et siguiente 

A C U E R D O ; 
PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C. HORTENCIA NIETO 
LEGAL, relativa a tas modificaciones de los lineamientos de construcción en 
una casa habitación unifamiliar referentes al remetimiento lateral de 0.48 
metros a O metros y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en 
un tramo de 2.00 metros, ubicada en la calle Treviño. número 232, esquina 
con ía caite Pnvada Trevirto en el Casco de San Pedro Garza García, con 
núrrwo de expediente catastral 05-019-017, en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abrí! del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL. C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbncas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8377/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. HORTENCIA NIETO LEGAL, la 
modificaciones de tos tineamientos de construcción en una casa 
habitación untfamiliar referentes al remetimiento lateral de 0.48 metros 
a O metros: y del remetímiento posterior de 3.00 metros a O metros en 
un tramo de 2.00 metros, ubicada en la calle Treviño, número 232, 
esquina con la calle Privada Trevifto en el Casco de San Pedro Garza 
Garcia, con número de expediente catastral 05-019-017. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthler de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tljerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 



Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispín Verastegui Bustos. A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60. 61 fracción X 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Pían Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. EMILIO FAUTSCH 
MUGUIRA y COPROPIETARIA, mediante la cual solicitan la modificación de 
hneamientos de construccjón en una casa habitación unifamlliar, ubicada en 
la calle El Arroyo número 115. esquina con la avenida La Hacienda en la 
Colonia Haoenda San Agustín, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 11-139-005, consistente en el 
remetimiento frontal de 2 45 metros a O metros en un tramo de 10.10 metros 
y remetimiento posterior de 6 30 metros a O metros en un tramo de 10.80 
nitros, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 
I Licencia de construcaón para una casa habitación, aprobado por la 
Dirección de Urbanismo y Planificación, con número de registro 1370/82, de 
fecha 10 de julio de 1988. con un total de 590.00 metros cuadrados 
aprobados 

II En fecha 19-diecinueve de abril de 1999-mil novecientos noventa y nueve, 
el Secretario de Desan-ollo Urbano y Ecología, aprobó ta subdivisión y fusión 
dei predio que nos ocupa, con número de expediente SUB-1865/98 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8401/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

fV En virtud de lo antenor. en fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección, detectando que en el predio se encuentra 
exrstente una casa habitación, no habiéndose iniciado la ampliación 

V En fecha 11-once de abnl del 2003-dos mi¡ tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se está solicitando la modificación de lineamientos antes 
de iniciar la construcción, además de que colinda con el parque de ta colonia 
en uno de los lados y con la calle en el otro 



VI En fecha 02-dos de abril del 2003 dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Publicas y Desarrollo Urtano. solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no emitiendo opinión alguna por lo que en témiinos del artículo 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las 
nr>odifk:ack>nes sollatadas Se presentaron las firmas de dos vecinos 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

VII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica:" Considerando que aunque colinda con el parque en uno de 
los lados y con la calle en el otro, no se cumple con lo establecido por el 
Reglamento del Pian Parcial vigente, esta Secretaría opina como no factible 
tas modificaciones de lineamientos de construcción solicitadas " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se localiza en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-9, con una densidad de 300 m2 de terreno por vivienda. La superficie total 
del terreno es de 906 59 metros cuadrados, con una construcción por 
ampliar de 188 00 metros cuadrados El predio colinda al norte con casa 
habitación, al sur con parque al oriente con parque y al poniente con la calle 
El Arroyo y cruzando esta con casa habitación 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación unifamiliar. con el fin de ampliar la casa 
habitación para construir una recámara para huéspedes y un cuarto de 
estudio, en tres niveles; esta solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en \o referente a los remetimientos A continuación se señalan 
los porcentajes de vanación 

l.meamiento ! Reglamento Proyecto Porcentaje ¡ 
solicitado I i de : 

j 1 Variación ! 
Remetimiento ' 2 45 metros ! 0 metros en un tramo de 100% 1 

Frontal ¡ 10.10 metros í 
Remetimiento ' 6 30 metros ! 0 metros en un tramo de • 100% i 

Posterior ¡ ! 10.80 metros 1 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien autonzar por unanimidad, las modificaciones 
sotiotadas. toda vez que colinda en un extremo con el parque de la Colonia y 
con ta calle en el otro, por lo cual las modificaciones no van a afectar a 
ningún veano directamente 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por el C. EMILIO PAUSAN 
MUQUIRA, relativa a la modificación del lineamiento de construcción en una 
casa habitación unrfamiliar referente al remetimiento frontal de 2 45 metros 
a O metros en un tramo de 10 10 metros, y del remetimiento postenor de 
6 30 metros a O nrwtros en un tramo de 10 80 metros, ubicada en la calle el 
Arroyo, número 115. esquina con la Avenida La Hacienda, en la Colonia San 
Agustín, en este municipio, con número de expediente catastral 11-139-005. 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 



SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos fegales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA, 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbncas 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavídes de Cadena 
Solamente quiero que quede claro que aunque son muchos metros los que 
se están modificando no afecta a ningún vecinos puesto que sus 
colirKjanaas son con la calle por un lado y con el parque por el otro, 
entonces creo yo que es conveniente hacer mención porque los casos 
anteriores se autorizaron por ser muy pocos metros los que se van a 
modificar, pero en este caso son muchos con esa salvedad 

En uso de ia palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8401/2003, en los 
siguientes términos: — — 
PRIMERO: Se autoríza al C. EMILIO FAUSAN MUGUIRA y Copropietaria, 
la modificación del lineamíento de construcción en una casa habitación 
unifamiliar referente al remetimiento frontal de 2.45 metros a O metros 
en un tramo de 10.10 metros, y del remetimiento posterior de 6.30 
metros a O metros en un tramo de 10.80 metros, ubicada en la calle El 
Arroyo, número 115, esquina con la Avenida La Hacienda, en la Colonia 
San Agustín, en este municipio con número de expediente catastral 11-
139-005. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, En contra 
C. Crispín Veristeguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES, C P. IGNACIO 



FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó; 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comtsión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garcia Nuevo León, en cumplimiento a ¡o dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
ei Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a ia solicitud presentada por el C. GERARDO 
MALDONADO GARCÍA mediante ta cual solicita la modificación de 
lif>eamientos de construcción en un edificio multifamiliar (2 departamentos), 
ubicada en la calle Tuxpan. número 101 entre las calles de Lázaro Cárdenas 
y Río Amacuzac en la Colonia Del Valle, Sector Oriente, en este municipio, 
mísmo que se identifica con ei número de expediente catastral 11-114-001, 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a 1.80 metros, en un 
tramo de 10 80 metros atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I En fecha 11-once de noviembre del 2002-dos mil dos, se aprobó por la 
Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano, la licencia de 
construcción para 2 casas habitación (tipo dúplex), bajo el número de 
expediente CM 7456/2002, con un total de 629.56 metros cuadrados 

II Se inició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, ya que mediante visita de inspección al predio se 
detectaron modificaciones que no estaban incluidas en los planos 
aprobados 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8417/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

ÍV En virtud de lo anterior, en fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visrta de inspección al predio en referencia, detectando que se 
encuentra existente una construcción actualmente suspendida 

V En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadar>o emitió $u opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se realizaron las ampliaciones sin contar con la licencia 
correspondiente 

VI En fecha 03'tres de abrí! del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desan-ollo Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la 
Colonia, no emitiendo opinión alguna por lo que en términos de! artículo 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a la 



modificación solicitada Asimismo, el solicitante presentó la firma de tres 
veonos colindantes quienes está de acuerdo con la anterior modificación 

VII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opintón técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, y que se modificó el proyecto sin contar 
con el permiso correspondiente, esta Secretaría opina como no factible la 
modificación del lineamiento de construcción solicitada " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en un Corredor clasificado como 
Comeraal de media densidad denominado Lázaro Cárdenas Poniente CARO 
(SP). en donde la función habitación, género vivienda multifamiliar (2 o más 
viviendas por lote), subgénero vivienda multifamiliar con lote, igual o mayor 
de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda, se indica como Permitido 
Eí predio colinda al norte con la avenida Lázaro Cárdenas, al sur con Río 
Amacuzac y cruzando esta con casa habitación, al oriente con casa 
habitación y al poniente con la calle Río Tuxpan y cruzando esta con casa 
habitación La superficie del terreno es de 482.20 metros cuadrados. 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
autonzadón para dos casas habitación y mediante visita de inspección al 
inmueble se detectaron modificaciones al proyecto que no estaban incluidas 
en los planos aprobados, por lo cual se está solicitando ta modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento postenor de 3 
metros a 1 80 metros ya que amplió el área de recámaras en primer nivel y el 
estacionamiento en planta baja (100 44 metros cuadrados de construcción 
por ampliar). A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Lineamiento ' Reglamento • Proyecto | Porcentaje 
soírcitado ' ¡ de . 

j ; ¡Variación 
R«melimiento 3.00 metros 11.80 metros en un tramo 60% 
Postenor I ! de 10 80 metros 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime la antenor 
modificación, considerando que se realizaron las ampliaciones sin contar con 
la licerrcia correspondiente, incumpliéndose de tal forma con la franja mínima 
perimetral que deberá quedar libre de construcción en todo predio, por lo 
cual deberá seguirse y agotarse el procedimiento iniciado ante la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antenonmente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se niega la solicitud presentada por el C. GERARDO 
MALDONADO GARCÍA, relativa a la modificación del lineamiento de 
construcción en un edificio muítifamiliar (2 departamentos) referente al 
remetimiento posterior de 3 00 metros a 1 80 nitros, en un tramo de 10 80 
metro», ubicada en la calle Tuxpan número 101. entre las calles de Lázaro 
Cárdena» y Rio Amacuzac, en la Colonia del Valle, sector Oriente, en este 
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muniapio. con numero de expediente catastral 11-114-001. en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictanien 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
ei presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA, 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C P. SALVADOR ALBO TAMEZ. 
DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8417/2003. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se NIEGA la solicitud presentada por el C. GERARDO 
MALDONADO GARCÍA, relativa a la modificación del lineamiento de 
construcción en un edificio multtfamiliar (2 departamentos), referente al 
remetimlento posterior de 3.00 metros a 1.80 metros, en un tramo de 
10.80 metros, ubicada en la calle Tuxpan número 101, entre las calles 
de Lázaro Cárdenas y Río Amacuzac, en la Colonia del Valle, sector 
Oriente, en este municipio, con número de expediente catastral 11-114-
001. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Sah/ador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegul Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
tng. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO lEÓN. 



Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a ta solicitud presentada por la C. BLANCA ALICIA 
ALANIS FLORES, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle 
Palma, sm numero, en la Colonia Joya del Venado, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 10-000-717, 
consistente en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 15% al 38%. 
del Coeficiente de Utilizaaón del Suelo (CUS) del .30 veces al .56 veces, del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 85% al 62%. del remetimiento 
frontal de 10 metros a 3 10 metros en el punto más critico, del remetimiento 
lateral onente de 5.00 metros a 2.51 metros en el punto más crítico y del 
remetimiento lateral poniente de 5 00 metros a 1.51 metros en el punto más 
critico, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I El solicftante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, tos cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8424/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

H En virtud de lo anterior, en fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que se 
encuentra actualmente baWío 

III En fecha l1-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad a las 
modificaciones de los lineamientos de construcción solicitados, considerando 
que aunque en el Plan de Desarrollo Urbano se encuentra ubicado en la 
zona de montaAa. por las características topográficas del predio debieran 
aplicarse bs lineamientos debajo de la cota 800. los cuales si se cumplen, 
además de que presenta las firmas de los vecinos colindantes quienes están 
de acuerdo con las modificaciones solicitadas y que la construcción no se ha 
intaado 
IV La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos, por carecer de ésta la Colonia Sin embargo, 
se presentaron las firmas de cuatro vecinos colindantes quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas 

V La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica " Considerando que el predio se encuentra ubicado en la 
zona de montaña y que el proyecto presentado no cumple con los 
lineamientos irníicados en el Reglafnento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña, esta Secretarla opina como no 
factibles tas modiftcdcior>es de los lineamientos de construcción solicitados " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se localiza en una zona clasificada como habitacíonal unifamiliar 
M-15 con una densidad de 1 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. 
La superficie total del terreno es de 1.079 83 metros cuadrados El predio 
colinda al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente 



con casa habitación y al poniente con la calle Palma y cruzando esta con 
casa habitactón 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra baldío y 
ubicado arriba de ta cota 800. por ende tos lineamientos que deben aplicarse 
son tos cofKemientes a tos de zona de montaña, sin embargo 
topográficamente el inmueble no tiene tas características de un predio 
ubicado en la zona de montaña, por to cual, para estar en posibilidad de 
construir una casa habitaaón. se están solicitando la modificación de los 
Mneamientos de construcción, que a continuación se señalan; 

• Lmeamient ; Reglament ! Reglamento ¡ 
0 sohcrtado . o Zona de . del Plan 

: Montaña , Parcial 

! Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
COS j 15% I 65% 

i (161.97 m 2 ' {701 88m2) 
38% (410 33m2) 53% 

CUS ; .30 veces 1 1 5 veces 
i ( 4 3 1 93m2)¡ (701 88m2) 

56 veces (603.51 
m2) 

39% 

CAS ! 85% 1 15% (161 97 
: (917.85 ; m2) 

i j 

62% (669 49 m2) 

1 

72% 

Remetimie ; 10 00 j 1 35 metros 
nto Frontal | metros , 

3 10 metros en el 
punto más critico 

69% 

Remetimie ! 5.00 metros 77 metros ^ 
nto Lateral ' 

Oriente j 

1 1.53 metros en el 
i punto más crítico 

70% 

Rerr>etimie i 5.00 metros j 1.16 metros 
nto Lateral ; | 
Poniente | ¡ 

1.51 metros en el 
punto más crítico 

70% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideractones. tiene a bien autorizar por unanimidad, las anteriores 
modificaciones en virtud de que aunque en el Plan de Desarrollo Urbano, el 
mmuebte que nos ocupa, se encuentra ubicado en la zona de montaña, por 
las características topográficas del predio debieran aplicarse los lineamíentos 
de deba)0 de la cota 800, los cuales si cumplen, además de que se 
presentan tas firmas de tos vecinos colindantes quienes están de acuerdo 
con las modificadones solicitadas y que la construcción no se ha iniciado 

Por ende, esta Comisión de Desan-ollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se autoriza la solicitud presentada por la C. BLANCA ALICIA 
ALANIS FLORES relativa a la modificación de los lincamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar. referente al Coeficiente de 
Ocupación del Sueto (COS) del 15% al 38%. Coeficiente de Utilización del 
Sueto (CUS) dH 30 veces al 56 veces Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) del 85% al 62%, remetimiento frontal de 10 metros a 3 10 metros en el 
punto mé» critico, remetimiento lateral oriente de 6.00 metros a 2.51 metros 
en el punto más critico y del remetimiento lateral poniente de 5 00 metros a 
1 51 metros en el punto más crítico, ubicada en la calle Palma, sin número, 
en la Cotonía Joya del Venado, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 10-000-717, en virtud de las 
consideracK)ne8 expuestas en este dictamen 



SEGUNDO Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos iegates correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 11 de abrí! del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C, FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS - Rubricas 

Continuando en uso de la palabra el C Sindico Segundo Francisco J Garza 
Garza, expresó Está a su consideración. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Solamente hacer mención que el predio de referencia esta ubicado en la 
zona de montafta y el Reglamento de la Zona de Montaña no permite este 
tipo de rTKxJfficaciones. esta en una zona de abajo, lo sé. mas sin embargo la 
cuestión aquí es que al momento de dar esta autorización ya estamos 
empezando a romper un poquito lo que es el reglamento de Montaña, nada 
más para que lo tomen en consideración 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Nada mas quiero comentar que en anteriores administraciones 
pensaban que esto debería de ser considerado como zona de montaña 
aunque ahí los terrenos son planos por algo lo hicieron, yo les pido que 
se estudie esta zona, haber si lo pueden pedir a la Secretaria y que nos 
den un dictamen de si debemos de seguirla considerando dentro de la 
zona de montaña. 

C. Regidora. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Yo creo básicamente que este terreno y bueno, sf es cierto, sí esta 
considerado en la zona de montaña pero yo sí creo que pues estamos 
aplicándole equwocadamente el reglamento aunque sí este dentro de la 
zona de montaña pero en realidad sí esta en un terreno plano y acuérdense 
que hicimos el fraccionamiento nuevo que aprobamos, tuvimos también que 
mediar entre zona de montaña y zona del reglamento, porque también 
estaba con los terrenos muy pequeños y en zona de montaña y que si le 
aplicamos el reglamento de montaña iban a quedar las casitas de este 
tamaño, o sea de 100 metros. 160 metros máximo y entonces ya no iban a 
cumplir con la densidad ahí. entonces digo, nada mas es una observación, 
yo se que existe un reglamento y todo y si lo podemos revisar de tal manera 
que qutz'̂ s si podanr>os esto excluirlo 

C. Regidor. Lie Marcelo Martínez Villarreal 
Yo secundo la propuesta, con el hecho de revisar cuales los predios que sí 
entran dentro de eso. de la realidad en ia zona de montaña y no perjudicar 
aigur>os que están aba|o. pero ahorita, al menos para mi es algo difícil votar 
a favor de este dictamen ya que se le esta aplicando un reglamento y nos 
estarr>os yendo en contra de k) que especifica el reglamento 



C. Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Bueno yo estoy de acuerdo tambtén de que se haga la solicitud 
independientemente de este caso y que la solicitud se haga a la Secretaria 
de Desam>lk> para ver si se puede cambiar y no parchar, no decir, bueno es 
montarta pero esta plano entonces si le damos, entonces hacer una 
soiicitud por escrito a Desarrollo Urbano para que tome en cuenta eso. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo nada mas quisiera hacer una pregunta Si me permiten, aquí esta el 
Arquitecto Pedroza. ta zona de montaña hay una definición, están de 
acuerdo en qué te preguntemos cuál es la definición de zona de montaña O 
sea r>o es una zona capnchosa vamos a decir, hay una definición que dice 
hasta donde si y hasta donde no 

ACUERDO 
Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al Arq. 
Pedroza, Director Administrativo de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, a fin de preguntarle la definición de montaña. Si 
están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Arq. Pedroza. Director Administrativo de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, expresó: 
La zona de montaña esta definido en el reglamento correspondiente como 
todos aquellos terrenos que se encuentran por encima de la cuota de 800 
metros sobre el nivel del mar. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Así de sencillo, si esta arriba de 800 metros es zona de montaña, si esta 
debaio de 800 no es zona de montaña, entonces con pendiente o sin 
pendiente, esa es la definición, entonces yo creo que no tiene mucha 
ciencia, simplemente ver en que altura esta, esa es la definición actual, 
ustedes están revisando el reglamento, pues ahí ya podrán hacer. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
S»n embargo yo le quisiera preguntar al Arquitecto, en la zona de montaña 
hay una medida de tamaño de lotes o no 

En uso de la palabra el C. Arq. Pedroza, Director Administrativo de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, expresó: 
Operan vahas de acuerdo a las densidades que permite el Plan de 
Desarrollo 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
¿^Basado en qué'? 

En uso de la palabra el C. Arq. Pedroza. Director Administrativo de la 
Secretada de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, expresó: 
Fundamentalmente en las pendientes de los terrenos 



C. Regidor, Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi 
Porque en la zona de n^ontafta se han hecho subdivisiones a to cual yo no 
he estado de acuerdo, y le voy a poner el ejemplo, el que esta aqui en 
Ch»pínque en la cuota 1500 o no se pues del Señor Garza Evia . vamos el 
Santuano. de 1 hectárea se fueron a n>edia hectárea, yo estoy de acuerdo 
con usted Señor Alcalde, pero yo creo que debemos de incluir que si esta 
plar>o puede tener ciertos pnvilegios para como dice Ret>eca. terminemos en 
hacer totes pequeftitos pequeAitos. pequeftitos 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Ahora esta establecido el tamaño del lote en función de la pendiente 
precisamente, el que es mas plano le corresponde un lote de de menor 
dimensión. El que tiene mayor inclinación pues obviamente tendrá que hacer 
totes mucho más graruJes Esto que usted menciona del Santuano no lo 
aprobamos en esta administración 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
No. fue desde Rogelio Sada Empezó eso. y el cambio porque a una 
heoárea es mucho porque la pendiente es muy grande pero tengo entendido 
que fue en ta administración antenor de la Sra. Tere García de Madero 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Yo creo que si sería conveniente que este dictamen se quedara 
pendiente porque tengo entendido que la zona de montaña no esta 
delimitada por la cuota 800 sino por la calle Roberto Garza Sada, eso en 
el nuevo reglamento. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Si. eso en el proyecto del nuevo reglamento, en el reglamento actual es muy 
daro. es de la cuota 800 hacia arriba es zona de montaña, hacia abajo no lo 
es. eso es ciarisimo. ustedes están viendo ta posibilidad de aplicarlo a este 
otro cnteno. pero eso seria otro asunto que incluso en caso de aprobarse 
pues estos ya son expedientes que ya están en curso, que hay que darle una 
solución 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Aquí to único es de que si no se ha constnjído y esta en un área de montaña 
independierrtemente que ofiaalmente no lo sea. pues yo creo que aquí de lo 
que se trata es de preservar el mayor terreno posible natural y aquí no 
estamos tratando de que en ese terreno se haga una casa pequeña como se 
esta hablando ahorita sino que se esta tratando de hacer más grande de lo 
autorizado y creo yo que eso no es conveniente 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo no se SI se refieren a mi. yo no estoy hablando de casas pequeñas, estoy 
hablando de lotes pequeños, pero aunque no este construido esta es una 
solicitud que tenemos que darle curso y las leyes no son retroactivas 



C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Yo k) único que ^ p»do porque a lo m a ^ alguno de ustedes por alguna 
razón no tuvieron oportunidad de estudiar el dictamen, que vean la pagina 2 
dei dictamen en donde viene daramente el lineamiento solicitado 
Reglamento de MontaAa, Reglamento deJ Plan Parcial y Proyecto porque se 
ve oomo que esta pidier>do demasiado ia verdad es que cumple con todo 
dentro del Plan Paraal y si hay diferencias en la zona de monta rta pero ya 
dijimoa que se considero una entre montaña y Plan Parcial en virtud de la 
topografía dei terreno, o sea. no esta soliatando nada descabellado este 
propietario, yo creo que debe ser aprobado positivamente, todos ios que lo 
estudiamos ya en ese sentido opinamos pero obviamente queda a la 
deostón de este Cabrido 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Si yo nada mas quería hacer la observaaón de que el terreno tiene 1.079 83 
metros, la densidad de ahí son 1.200 metros cuadrados, nada mas como 
información 

C Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
En base a ta tabla que mencionabas, creo yo que sí esta pidiendo 
demasiado cuando seis cosas que esta pidiendo cuatro sobrepasan 70% de 
modificación, una esta en 50 y otra esta en el 39%. entonces digo, 
recordando, daro. que ahí se aplica el reglamento de montaña no el plan 
paroal. entonces en cuanto al reglamento de montaña si es demasiado lo 
que esta sotiotando esta solicitando seis modificaciones y de esas seis 
cuatro están en el 70% y una esta en el 50 

C Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Estoy de acuerdo contigo, nada mas que en cuanto al reglamento el plan 
paraal cumple todo 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Pero ahí no se aplica en reglamento del plan parda!, lamentablemente es lo 
que estamos dicier>do 

C. Sindico Segurufo. Francisco Javier Garza Garza. 
Por eso, el Conse;^ y la Comisión opinaron que si se aplica, porque esta en 
medio digamos, es una reconriendactón, obviamente la decisión la toma el 
CabMo 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Nada mas que también hay que escuchar al Seflor Regidor que tiene 
derecho a optnar ya lo están regar^ando 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
No señor, de nenguna manera 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8424/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C, BLANCA ALICIA ALANIS FLORES, relativa 
a la modificación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 15% al 38%; Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) del .30 
veces al .56 veces; Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 85% al 
62%; remetimiento frontal de 10 metros a 3.10 metros en el punto más 
cntico; remetimiento lateral oriente de 5.00 metros a 2.51 metros en el 
punto más crítico y del remetimiento lateral poniente de 5.00 metros a 
1.51 metros en el punto más critico, ubicada en ta calle Palma, sin 
numero, en la Colonia Joya del Venado, en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 10-000-717. 
SEGUNDO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 

C.P. Salvador F, Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijertna Garza. En contra 
Lie María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadiílo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal. En contra 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí. A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
Empate de votos, falta el Lic. Javier Zambrano que se ausento 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Traigan a Javier Zambrano, no 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Javier se va a tardar 40 minutos, entonces, le toca votar al Sr Alcalde El 
voto de catkjad 

C. Presidente Municipal. Ing. Gerardo Garza Sada. 
Bien, mi voto es a favor 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza Presidente de la Comisión de 



0#Mrro l lc UrtMno, referente «I Expediente CUS 8424/2003. en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza a la C. BLANCA ALICIA ALANIS FLORES, relativa 
a la modificación de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamitiar, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
<COS) del 15% al 38%: Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) del .30 
veces al 56 veces; Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 85% al 
62%, remettmiento frontal de 10 metros a 3.10 metros en el punto más 
cntico; remetimiento lateral oriente de 5.00 metros a 2.51 metros en el 
punto mas cntico y del remettmiento lateral poniente de 5.00 metros a 
1 51 metros en el punto más critico, ubicada en ta calle Palma, sin 
numero, en la Colonia Joya del Venado, en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 10-000-717. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt>ano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 
Sertores Síndicos: 

C P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof Ramón TíferinM Garza, En contra 
Lie María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
lr>g. José Guadalupe Oelgadillo Mejorado. En contra 
Lie Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Críspin Verástegui Bustos» A favor 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. En contra 
Lie Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES PROF. RAMÓN 
TUERINA GARZA, LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE CADENA, C.P. 
IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA, ING. JOSÉ GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO, LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, 
ING BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. Y EL VOTO DE CALIDAD 
EN SENTIDO POSITIVO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. 
GERARDO GARZA SADA. 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento: 
Heoeodo uso de sus derechos H Sr AteaWe vota a favor 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expreeór 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Gerda Nuevo León en cumpíimienlo a k) dispuesto por los artículos 
23. 56. 59. 60. 61 freccidn X 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno intenor det R Ayuntamiento de San Pedro Gsrza García. Nuevo 
León 19 y 20 del Regiamente del Píen Parcial de Desarrotío Urbano de San 



Pedro Garza García Nuevo Leór̂  1990-2010: presenta a ustedes el 
dictanr>en referente a ta solicitud presentada por el C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNANDEZ mediante la cual solicita la modificación de lineamiento de 
construcción en una edificación cuyo giro es de restaurante, ubicada en la 
avenida José Vasconcelos numero 150V locales 2 y 3. en la Colonia 
Mírasten-a. en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 08-042-122 y 123, consistente en solucionar los cajones 
de estacionamiento en un establecimiento diferente en horario diferido y con 
servicio de valet parking: atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I En fecha 08-ocho de diciembre de 1989-mil novecientos ochenta y nueve, 
se autonzó por parte de la Comisión de Planificación de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano del Estado, bajo el expediente administrativo número 
570/91, licencia de régimen de propiedad en condominio y venta para 37-
treinta y siete locales comerciales, con 62-sesenta y dos cajones de 
estacionamiento El régimen de propiedad en condominio está formado por 
4-cuatro plantas denominadas planta de conjunto, planta de alimentos, 
planta base y planta de segundo piso 

II LicerKUa de uso de ta edificación para restaurante, respecto a los locales 1 
y 2. expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano de este municipio, en 
fecha 23-veintitrés de mayo de 1997-mil novecientos noventa y siete, bajo el 
número de expediente administrativo UE/615/97 

Ifl LicerK:ia de uso de la edificación para restaurante en el local número 4. 
expedida por la Secretaria de Desarrollo Urbano de este municipio, en fecha 
05-cinco de septiembre de 1997-mil novecientos noventa y siete, bajo el 
número de expediente administrativo UE/981/97 

IV Licencia de uso de edificación para restaurante con capacidad para 54 
comensales, en los locales 5 y 6, expedida la Secretaria de Desarrollo 
Urbano de este municipio, en fecha 12-doce de junio del 2001-dos mil uno, 
ba|0 el número de expediente administrativo UE/5097/2001. 

V La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, inició procedimiento 
administrativo al predio en referencia, el cual se encuentra pendiente de 
resofver ya que se concedió la suspensión provisional, mediante resolución 
de fecha 24-veinticuatro de marzo del arto en curso, el municipio interpuso 
recurso de queja el cual esta pendiente de resolver 

VI El solicrtante ingresó la modificación que nos ocupa, acompartando para 
tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8427/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

VH En fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando la existencia de la 
construcción y el funcionamiento del restaurante 

VIII En fecha 11-once de abril del 2003-do8 mil tres, el Consejo Consultivo 
CHidadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que urbanísticamente soluciona el problema de 
estacionamiento para satisfacer las necesidades del proyecto que está 
presentando para 84 comensales; sin embargo consideran pertinente que se 

AS 



venfique en este tipo de negocios problemas como el sobrecupo y medidas 
de segundad 

ÍX En techa 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, soliató la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud planteada Se 
presentaron ias firmas de cuatro vecinos colindantes, aunque está ubicada 
en una zona estnctamente comercial, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

X La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomando en 
consideración las mismas, emitió la siguiente opinión técnica "Considerando 
que no se cumple con la normatividad de estacionamiento requerida para 
ese tipo de establecimiento dentro del predio objeto de esta solicitud, esta 
Secretaria opina como no factible la modificación de los lincamientos de 
construcción soliatados. sin embargo acatando las instrucciones 
establecidas por et R Ayuntamiento en sesión celebrada el 10-diez de 
septiembre del 2002-dos mil dos. en lo referente a la autorización de 
aplicación de políticas de normatividad de estacionamiento, se presenta al R 
Ayuntamiento para su estudio y valoración** 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en un corredor comercial denominado 
"Vasconcelos Poniente" (VASP) y en la matriz de compatibilidad de 
corredores comerciales contenida en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León 2000-2020. se señala 
que en dicho corredor ta función servicios, género alimentos y bebidas, 
subgénero cafés y restaurantes (SER 6.1) se indica como permitido. Las 
cdindancias del inmueble son al norte con locales comerciales, al sur con 
zona habitacíonal, al oriente con Notaría Pública y al poniente con local 
comercial. Teniendo una superficie el predio de 2.166.00 metros cuadrados, 
con una construcción total autorizada de 1,668.28 metros cuadrados, 220 05 
metros cuadrados del uso de edificación del restaurante por ampliar y 68.88 
metros cuadrados del uso de edificación de restaurante existente 

2 Como se desprende de los antecedentes, actualmente está en 
funcionamiento un local con capacidad para 16 comensales con la intención 
de ampliar el uso de edificación del local número 4 (el cual ya cuenta con la 
licencia respectiva) a los locales 2 y 3. para tener un tota! de 82 comensales, 
se esta solicitando la opción de solucionar el estacionamiento requendo a 
distanaa y en horario desfasados, en la Notaría Pública contigua y en el 
restaurante ubicado en la parte frontal de la edificación, petición que fue 
negada en la sesión del R Ayuntamiento de fecha 13-trece de noviembre 
del 2002-do8 mil dos. Por lo cual, ahora se está solicitando solucionar los 
caiones de estacionamiento requeridos únicamente en la opción contigua en 
la Notaría Pública, es decir, el puede utilizar hasta 10-diez cajones de 
estacionamiento en el conjunto de locales comerciales y en la Notaría 
soluciona 24-veintk:uatro cajones después de las 20:30 horas, por lo cual 
requiere 27 ca|or>e8 (1 cajón por cada tres comensales) y soluciona 34 
ca|or>es en total A continuación se seftala lo antenor 

Desgk>fte de áreas de estacionamiento 
Conjunto de locales 62 cajones (de los cuales pueden 

utilizar 10 cajones, 5 ya autorizados y 
5 por la ampliación) 
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Opaón númefo 1-Notaria 24 cajones (exclusivo de las 20 30 
horas a las 2 00 a m ) de jueves a 
sabado 

T"otai 86 cajones 
Requiere (82 comensales en total) 27 cajones Soluciona 34 cajones 

REQUIERE SOLUCIONA 
27 ctijooes (82 comensales| j 10 cajones en el mismo predio 

24 cajones (exclusivo de las 20 30 horas a 
las 2 00 a m ) de jueves a sábado 

t o t a l 34 cajones de ̂ estacionamiento 

3 Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenotes 
consideraciones tiene a bien negar por votación unánime las 
modi^caoones solicitadas considerando que aunque existe un criterio por 
pane del ayuntamiento para solucionar el establecimiento en predios 
diferentes y con horanos diferidos no es absoluto el que tenga que aplicarse, 
por lo que en este caso en especifico no se considera pertinente el 
autonzarse por ser un negocio que aunque ya esta en funcionamiento, 
presenta otro tipo de problemas de vialidad y el ingenr bebidas alcohólicas 
en ia vía pública 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteoomnente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
•ate R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se Niega la solicitud presentada por el C, ALBERTO TREVIÑO 
FERNANDEZ relatwa a ta modificación del lineamiento de construcción. 
cona<s^te en ta soluoón de los cajones de estacionamiento en un 
eatableomiento diferente en horario diferido y con servicio de valet parking. 
en una edificaoón cuyo giro es de restaurante, ubicada en la avenida José 
VMConoeloa núa>ero 1501, locales 2 y 3. en la Colonia Mirasierra en este 
nr>unicípK>. mismo que se identifica con el número de expediente catastral 08-
042-122 y 123 por las consideraciones establecidas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desan-olto Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN \ San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA, 
LIC. REBECA CLOUTMIER DE DREXEL. C P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS - Rúbncas 

En uao de la palabra el C. Secratarío del R. Ayuntamiento: 
¿Comentanot?. si María Estela Benavides 

Regidora Lic. María Eatela Benavídea. 
Nada más que quede daro por qué para mf no esta mucho el segundo 
párrafo de la aegunda hoya dof>de indica ''qua se Inicio procedimiento 
administrativo al predio y que el municipio Interpuso recurso de queja 
el cual esta pendiente de resolver**, nada más saber de que se trata 



Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza. 
Bueno me imagino que es un amparo porque dice "Conceder la 
suspensión Provisional", por lo tanto se queda pendiente como esta aquí 

Regidora Lic. María Estela Benavides. 
Pero, ¿cual es el motivo? 

Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza. 
Que eí seAor se puede amparar contra una negativa de este Ayuntamiento 

Regidor Or. Francisco Oecrescenzo Tancredi 
Yo creo que hay que preguntarte al Director Jurídico que está aquí 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el conceder el uso de la palabra al Lic. 
Alejandro López Valdós, Director Jurídico Municipal, para que explique 
lo referente a punto V del cuerpo del dictamen dentro del Expediente 
CUS 8427/2003. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarío en 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Lic. Alejandro López Valdés, expresó: 
En relación al punto V que a la letra dice 'La Secretaría de Obras Públicas y 
Desarropo UrtarK). inició procedimiento administrativo ai predio en 
refererKia, el cual se encuentra pendiente de resolver ya que se concedió la 
suspens'ón provisfonal. mediante resolución de fecha 24-vetnticuatro de 
marzo del año en curso, el municipio interpuso recurso de queja el cual esta 
pendiente de resolver^. Es un procedimiento interno, no es juicio, es un 
recurso ordinario municipal. Inconformidad de reconsideración 
pendiente de resolución en la propia Secretaría. 

Regidor Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Entonces si es un procedimiento interno que inició la Secretarla de 
Desarrollo Uft>ano, pues aquí esta el arquitecto Pedroza para que nos pueda 
informar para ventilarlo 

En uso de ta palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el concedería el uso de la palabra al Arq. 
PrnórozM, Director Administrativo de la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, a fin de preguntaría la definición de montarte. SI 
están de acuerdo favor de manifestarío en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

sf̂  



Arq Pedroza, Director Administrativo de la Secretaria de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano* expreso: 
Bien es que como se mencionó en ia presentación del caso este asunto ya 
había tomado una negativa, entonces el propietario colocó un Recurso de 
Reconsideración a esa negativa pero también hizo la presentaaón que 
estamos viendo ahora en donde se quita uno de los predios de 
estaoor^miento y se pone nada más con uno. como comentaban ustedes 
ahorna se negó porque tenia dos predios de estacionamiento y la 
instrucción de* Ayuntamiento decía que debía que ser solamente en uno. esa 
toe ^ azón de la pnmera negativa, a eso ocumó el Recurso de 
Reconsideración pero también la presentación del caso con un solo predio 
que es lo que están ustedes ventilando 

Regtdor Lic. Ret>eca Clouthier de Drexel. 
La pregunta es más que todo es que. dicen que se tniao un procedimiento 
administrativo at predio en referencia, ese procedimiento administrativo 
comenta aquí la Regidora que debido a qué 

Arq. Pedroza. Director Administrativo de la Secretaria de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, expresó: 
Como consecuencia de ia negativa, es decir cuando se da la negativa se le 
dice oye estas en negativo no tiene el uso del suelo para ia segunda parte 
del edificio 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Rebeca, es nada más el Recurso de Reconsideración que emite la persona, 
esta perKjiente de revisión pero al mismo tiempo esta solicitando la 
reconsideración 

Ing Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Yo creo que es correcto lo que el seAor está haciendo 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Y ahora está presentando el proyecto nuevo en el cual se esta estableciendo 
y se esta n>etiendo a lo que el Ayuntamiento esta solicitando, que sea un 
tolo predio y no dos 

Ing. Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal. 
Está acatarxlo en cierta forma lo que nosotros queríamos 

Regidor Dr. Franciaco Decrescenzo Tancredi. 
Yo en la comisión vote en contra, pero vote en contra porque si ustedes ven 
en el párrafo tercero d>ce "que presenta problemas de vender bebidas 
akohólicas en la vía pública**; sin embargo no hay nír>guna queja de esto, 
razón por la cual tes quiero explicar a ustedes yo voy a cambia mí voto, y voy 
a votar a favor 



Ing Gerardo Garza Sada. Presidente Municipal. 
Ho hay ninguna infracción a tos regiamentos 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Viliarreal. 
Tengo ei dato de las muttas la üRtma mutta fuera de horano fue hace 
aproximadamente un aAo y no ha vuetto a tener infracción, la que tuvo fue la 
de las nf>esas afuera del establectniiento, que bueno con esto se le queda 
arreglado por qué podría abnr el esta&lecim»ento pero su última multa fuera 
de Nxano fue hace un aAo y no tiene multas por menores de edad 

Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza. 
Eso es lo que yo quería hacer hincapié, éste tercer párrafo definitivamente 
esta mal porque no mdrca to que esta mal Me voy a permitir leerlo "Una vez 
que esta comisión valoró cada uno de los anteriores consideraciones, 
tiene a bien negar por votación unánime las modificaciones 
solicitadas'*. Aqui hay un error porque yo voto en otro sentido. 
"ConsiderarKjo que aunque existe un criterio por parte del Ayuntamiento para 
solucionar el estableamiento en predios diferentes y comedores diferidos, no 
es absokjto el que tenga que aplicarse, por lo que en este caso en especifico 
no se considera pertir>ente el autonzarse por ser un negocio que aunque ya 
esta en furKionamiento presenta otro Upo de problemas de vialidad y el 
inienr bebidas alcohólicas en ta via Pública". Lo cual es totalmente falso y lo 
quiero recalcar para efectos de la gente que no esta viendo por internet, no 
hay m ur^ soia murta 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Yo lo que también quiero comentar es que en esta ocasión y quizás pues 
rx>s eKcedimos o fue un error, el hecho de que por lo menos yo sí mezcle a 
la hora de dar mi opinión con ta cuestión de alcoholes, sin embargo en este 
caso lo que nos ocupa es exclusivamente la cuestión del estacionamiento y 
entoncet yo tamtnén como el Dr. decido cambiar mi voto. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8427/2003, en los 
siQuierttes Orminos: 
PRIMERO: Se NIEGA ta solicitud presentada por el C. ALBERTO 
TREVIÑO FERNANDEZ, relativa a la modificación del llneamiento de 
construcción, consistente en la solución de los cajones de 
estacionamiento en un establecimiento diferente, en horario diferido y 
con servicio de valet parictng. en una edificación cuyo giro es de 
restaurante, ubicada en la avenida José Vasconcelos número 1501, 
locales 2 y en la Colonia Mirasierra, en este municipio, mismo que se 
kSentinea con el número de expediente catastral 08-042-122 y 123, por 
las consideraciones establecidas en este dictamen. 
SEGUNDO: Remítase e la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada 



Señoras Síndicos: 
C-P. Sarvador F. Albo Taméz En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Orexel. En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. En contra 
tng. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Vitlarreal, En contra 
C. Críspin Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi. En contra 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lie Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN DE LOS CC. REGIDORES: LIC. 
JAVIER MARTIN ZAMBRANO ELIZONDO, LIC. MARIA ESTELA 
BENAVIDES DE CADENA Y LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS, EL RESTO 
EN CONTRA DEL SENTIDO DEL DICTAMEN. 
Aprobado por mayoría la solicitud de la modificación. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comrsión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23 58. 59. 60, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León: 19 y 20 del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUMBERTO LEAL 
SIGRISTI, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Sierra Azúl número 
1367 entre las calles de Tuxtepec y Mirador de la Sierra en la Colonia 
Lomas del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 13-123-032. consistente en la altura de 9 00 metros 
a 12 06 metros en el punto más critico, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 
I En fecha 16-dieaseis de noviembre del 2000-dos mil, se otorgó licencia de 
construcción para ampliación de casa habitación unífamiliar. con un total de 
302 40 metros cuadraos aprobados, con número de expediente 
administratwo 4363/2000 

tf Prórroga de construcción PC 6354/2002, de fecha 24-veinticuatro de 
enero del 2002-dos mil dos 

III Lk»ncia de ampi»ación de altura de barda de fecha 12-doce de noviembre 
del 2002-<jo« mH dos. con número de expediente administrativo CB 
7525i^002 



IV Se mjció prcx»dim»ento administrativo por haberse modificado el proyecto 
ong»r>atmente aprobado, actualmente se encuentra en estado de suspensión 

V El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompasando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
admintsiiativo numero CUS 8440/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predto, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

V» En vKtud de lo antenor. en fecha 04-cuatro de abril del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
construcción se encuentra en obra gris 

Vil En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad. 
considerarKlo que modificó el proyecto sin contar con el permiso 
correspondiente 
VHI En fecha 02-dos de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia. opinar>do en sentido negativo a la solicitud planteada. Asimismo, el 
solicitante presentó la firma de once vecinos colindantes quienes está de 
acuerdo con las anteriores modificaciones, sin embargo no presentó la firma 
del veano colindante directamente afectado. 

IX La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglannento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la altura de la 
edificación, esta Secretaría opina como no factible la modificación del 
lincamiento de construcción solicitada 

CONSIDERACIONES: 
1 El predK) se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unrfamiliar H-9. con una densidad de 300 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superficie del terreno es de 202.00 metros cuadrados. El predio 
co{(r>da al norte con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente 
con casa habitación y al poniente con la calle Sierra Azul y cruzando esta 
con casa habitación 

2 Como se desprer^de de los antecedentes, el predio cuenta con una 
autorización para una casa habitación unifamiliar. con el fin de regularizar 
algunas áreas de construcción que no se encuentran en los planos 
aprobados, se está solicitando la modificación del lincamiento de 
construcción en lo referente a la altura de la casa habitación, ya que se 
aumentó la altura de la estanoa autonzada en el plano anterior El total de 
metros cuadrados de construcción no se amplían 

A continuación se señala el porcentaje de vanación solicitado: 

ljr>eamiento ; Reglanrvento i Proyecto - Porcentaje : 
solicitado I de 

I ^ i Variación i 
Altura " : S W metros | 12 06 metros j 34% j 

j I I 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime la anterior 



modificación, considerando que por tratarse de un predio menor de 1.200 
metros cuadrados, la altura máxima del predio es decir, la medida vertical 
desde cuakiuier rasante del suelo natural hasta la parte supenor y extenor de 
la edificación, medida en cada punto de desplante de la construcción, será 
de 9 00 metros, a fin de garantizar la armonía de la construcción con su 
entorno además es de resaltarse que en el presente caso se cuenta con la 
negativa tanto de la Junta de Vecinos de la Colonia, como del vecino 
directamente afectado por la construcción que nos ocupa y se modificó el 
proyecto sin contar con la autonzación expedida por la autoridad facultada 
para elk) 

Por er>de. esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
antenormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se niega ta solicitud presentada por el C. HUMBERTO LEAL 
SIGRIST, relativa a la modificación del lineamiento de construcción en una 
casa habitación, referente a la altura de 9.00 metros a 12.06 metros en el 
punto más crítico, ubicada en ia calle Sierra Azui número 1367. en la Colonia 
Lomas del Valle, en este municipio, con número de expediente catastral 13-
123-032. en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C, FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ. 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario dal R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de ta Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8440/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se NIEGA la solicitud presentada por el C. HUMBERTO LEAL 
SIGRIST, relativa a ta modificación del Mneamiento de construcción en 
una casa habitación, referente a ta altura de 9.00 metros a 12.06 metros 
en el punto más critico, ubicada en la calle Sierra Azúl número 1367, en 
la Colonia Lomas del Vatle, en este municipio, con número de 
expediente catastral 13-123-032. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C.P, Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Rfflidoref: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 



Lic. Javt#r Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof Ramón Ti|enna Garra, A favor 
U c Mana Estela Banavides da Cadena, A favor 
C P Ignacio Femando Martínez Muguerza. A favor 
Ing José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Uc. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispin Verástegul Bustos, A favor 
Dr Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 
Ing Blanca Nelly Gutierrez Martínez. A favor 
L k Dora Chávez Cárdenas A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Conwíón de Desarrotto Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García Nuevo León, en cumpltm^ento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58 59 60. 61 fracoón X 63 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-2010. presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. RICARDO 
MARROQUIN ALDAPE mediante la cual solicita la modificación de 
ttneamientos de construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en 
la csHe Fkxenaa número 129, en la Colonia Residencial Chipinque. en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 21-
017-011. consistente en el remetimiento lateral de 0.60 metros a 0.30 metros 
en un tran>o de 3 80 metros, del remetimiento posterior de 3.00 metros a O 
metros en un tramo de 9 10 metros y de los cajones de estacionamiento de 3 
C9^ones a 2 capnes atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I Liceocta de construcción de una casa habitación con un total de 102.00 
metros cuadrados aprobados, así como plano de modernización catastral de 
con un total de 318 00 n>etros cuadrados aprobados 

H El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompai^ando para 
tal efecto diversos anexos los cuales obran dentro del expediente 
adnvnistrat^ número CUS 8441/2003. justificando ta propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

III En virtud de lo amenor. en fecha 04-cuatro de abnl del 2003-dos mil tres, 
se reahzó una vtsrta de inspección al predio en referencia, detectando que la 
arr^itación ya está terminada 

IV En fecha 11-once de abrH del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
CiudadarK) emrtió su opinión en sentido positivo por unanimidad a las 
modificaciones de los remetimienlos y Negativo por unanimidad a la 
modificeción del número de caior>es de estacionamiento, por lo cual deberá 
adecuar en el proyecto un cajón de estaaonamiento més para la ampliación 

V En fecha 2-dos de abm del 2003-dos mil tres la Secretaría de Obras 
Put>lices y Desarroao Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 



Colono, no emitiendo opinión alguna por to que en términos del articulo 20 
del Reglamento de! Plan Paraal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las 
modtf»cacK>nes solicitadas Se presentaron las firmas de 4 vecinos 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió ta 
siguiente opinión técnica - Considerando que aunque cuenta con la 
opinión favorable de ta mayoría de los vecinos colindantes, no se cumple 
con la indicado en el Reglamento del Plan Parcial vigente, esta Secretarla 
opina como no factibles las modificaciones de lincamientos de 
constnjcoón solicitados " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se localiza en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-12 con una densidad de 600 m2 de terreno por vivienda La superficie total 
del terreno es de 298 00 metros cuadrados. El predio colinda al norte con 
casa habitación, al sur con la calle Pascal, al oriente con casa habitación y al 
poniente con casa habitación 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación, con el fin de regulahzar las áreas de 
construcción que no estaban incluidas en los planos aprobados, ya que se 
construyó en la planta baja la sala-comedor y en la planta alta una recámara 
pegados al limite de propiedad (con un total de 75 00 metros cuadrados de 
construcción por regularizar), se está solicitando la modificación de los 
iineamientos de construcción relativos a los remetimientos lateral y posterior 
y del número de cajones de estacionamiento A continuación se señala el 
porcentaje de vanación solicitados 

üneamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remet»miento 

Lateral 
Remetimiento 

Posterior 
Capnes de 

estaaonamient 
o 

0.60 metros i O 30 metros en un tramo 
de 3 80 metros 

50% 

3 00 metros O metros en un tramo de 
9.10 metros 

3 cajones 2 cajones 

100% 

33% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unanimidad, las modificaciones 
relativas a los remetimientos, lateral y posterior, y negar por unanimidad la 
nTodificación consistente en el número de cajones de estacionamiento, por lo 
cual det>erá de adecuar en el proyecto un cajón de estacionamiento más. por 
los nitros cuadrados de la ampliación realizada 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O ; 
PRIMERO Se autorizan las modificaciones de los lineamientos de 
construcción en una casa habitación unifamiliar referente remetimiento 
lateral de 0 60 metros a 0 30 metros en un tramo de 3.80 metros y del 
renrwtimiento posterior de 3 00 metros a O 00 metros en un tramo de 9 10 



metros ubicada en la calle Florencta número 129. en la Colonia Residencial 
Chipioque. en este mun»cipto. con número de expediente catastral 21-017-
011 en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Se niega la modificación consistente en la disminución de los 
cajones de estacionamiento de 3-tres cajones a 2-dos cajones, debiendo el 
C. RICARDO MARROQUIN ALDAPE adecuar en el proyecto un cajón de 
estacionamiento más por los metros cuadrados de la ampliación realizada 

TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 11 de abríl del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
Lie REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.- Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8441/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. RICARDO MARROQUIN ALDAPE las 
modificaciones de los lineamientos de construcción en una casa 
habitación unifamiliar referente remetimiento al lateral de 0.60 metros a 
0.30 metros en un tramo de 3.80 metros; y del remetimiento posterior de 
3.00 metros a 0.00 metros en un tramo de 9.10 metros, ubicada en la 
calle Florencia número 129, en la Colonia Residencial Chipinque en este 
municipio, con número de expediente catastral 21-017-011. 
SEGUNDO: Se niega al C. RICARDO MARROQUIN ALDAPE. la 
modificación consistente en la disminución de los cajones de 
estacionamiento de 3-tres a 2-dos cajones, apercibiéndole que deberá 
adecuar en el proyecto un cajón de estacionamiento más, por los 
metros cuadrados de la ampliación realizada. 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Seftores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 

Lic. Rebeca Clouthler de Orexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A favor 



Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez» A favor 
Lic. Dora Chavez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN LOS TERMINOS 
ESTABLECIDOS EN LOS PUNTOS RESOLUTIVOS; PRIMER, SEGUNDO 
Y TERCERO DEL MISMO; CON EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR 
C P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el CobterrK) Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. MARIANO COBOS 
VALENCIA, mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación cuyo giro será de oficinas en planta baja y 
casa habitación, en planta alta, ubicada en la calle Rio Rosas número 300 
entre las calles de Río Manzanares y Río Hudson en la Colonia Del Valle, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-083-019. consistente en le maniobra de estacionamiento de 
12 00 metros a 5 00 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I En fecha 27-veintis»ete de febrero del 2002-dos mil dos, se aprobó por la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, plano de Subdivisión con 
número de expediente SFR 6240 2001 

II En sesión ordinaria de fecha 12-doce de febrero del 2003-dos mil tres, el 
R Ayuntamiento negó la modificación de lineamientos de construcción 
referente al acomodo dentro del área de estacionamiento y a la maniobra de 
salida er reversa, en el inmueble que nos ocupa, con numero de expediente 
administrativo CUS 8080/ 2003 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8466/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al preóio en referencia, detectando que en el 
inmueble se encuentra actualmente funcionando unas oficinas, no 
habiéndose inidado los trabajos de ampliación 

V En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentKío positivo por unanimidad, ya que se 
han otorgado otras modificaciones de este tipo en esta zona, además de que 
modificó el proyecto para tratar de cumplir en lo mayor posible, con la 
recomendación a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de 
que se verifique que se lleve a cabo la demolición y la ampliación sea 
únicamente para casa habitación 



VI En fecha 27^ve(ntis»ete de enero del 2003-dos mil tres la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ia opinión a la Junta de Vecinos 
de ta Colonia opinando en sentido negativo a la solicitud planteada 
As^isnr>o, el somatante presentó la fimia de dos vecinos colindantes quienes 
esta de acuerdo con ía anterior modificación 

VII La Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano, emitió la siguiente 
opmión técnica ^Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Paraal vigente en lo referente a la maniobra para el 
cxxrecto fufKionamtento de las áreas de estacionamiento, esta Secretaria 
opma como no factible la modificación del lincamiento de construcción 
solicitada 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Zona de 
Comercio y Servicio Local en el que el uso de oficinas con afluencia pública 
muy ta¡a (administrativas o corporativas) Serv 01 1 se considera como 
permitido El predio colinda al norte con oficinas, al sur con casa habitación, 
al onente con la calle Río Rosas y cruzando esta con terreno baldío La 
superficie del terrerw es de 237 50 metros cuadrados 

2 Como se desprende de los antecedentes el predio es producto de una 
subdfvrsión. con el fin de regularizar unas oficinas privadas existentes en el 
predio en planta ba^a y realizar una ampliación de una casa habitación en 
planta ana se soliató la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al acomodo dentro del área de estacionamiento y de la maniobra 
de salida en reserva, proponiendo dos cajones en la parte postenor para uso 
de la casa habitación y tres cajones al frente del predio para uso de las 
ofcmas propuesta que fue negada por el cabildo en sesión de fecha 12-
doc© de febrero del 2003-dos mil tres Actualmente se está solicitando 
únicaniente la maniobra de salida en reversa de estacionamiento de 12 
n>etros que indica el reglamento a 5 metros, ya que va a demoler parte de 
las oficinas existentes en la planta baja y adecuar el estacionamiento en toda 
ta parte frontal para cumplir con los cajones de estacionamiento para poder 
realizar ta ampliación de la casa habitación en planta alta A continuación se 
teAala el porcentaje de variación solicitado: 

Lir>eamieñto Reglan>ento ^ Proyecto [ Porcentaje 
soiicftado i de 

i Va nación • 
Maniobra de : 12 00 nitros j 5 00 metros j 59% 

salida en ' 
reversa 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
considaraoones, tiene a bien autonzar por votación unánime la anterior 
modificación, considerarxjo que ya se han otorgado otras modificaciones de 
este tipo en esta zona, además de que modrficó el proyecto para tratar de 
cumplir en lo mayor posible con la recomendación a la Secretaría de Obras 
PüblK^as y Desarrollo UrbarK) de que te venfique que se lleve a cabo la 
derT>oltción de la parte de lat oficinas existentes en planta baja y que se 
reviae que ta mmphmáón sea únicamente para casa habitación 

Por ende, esta Comisión de Oesanollo Urbano, atendiendo a lo 
anterxxmente expuesto y furnJado pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 



A C U E R D O : 
PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por el C MARIANO COBOS 
VALENCIA, relativa a la modificactón del lineamiento de construcción en una 
edificación cuyo giro sera de ofianas en planta baja y casa habitación, en 
planta alta, referente a la maniobra de estacionamiento de 12 00 metros a 
5 00 nr>etros ubicada en la caite Rio Rosas numero 300. entre las calles de 
Rio Manzanares y Rio Hudson en la Colonia del Valle, en este municipio, 
con número de expediente catastral 01-083-019, en virtud de las 
consKleraoones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
al presente acuerdo, para los efectos legales coi respondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 11 de abrí! del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS - Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo. Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8466/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se autoriza al C. MARIANO COBOS VALENCIA, la 
modificación del lineamiento de construcción en una edificación cuyo 
giro será de oficinas en planta baja; y casa habitación en planta alta 
referente a la maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 
metros, ubicada en la calle Rio Rosas número 300, entre las calles de 
Rio Manzanares y Rio Hudson en la Colonia del Valle en este municipio, 
con número de expediente catastral 01-083-019. 
SEGUNDO: Remitase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para tos efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Seftore» Síndicos: 
C P. Salvador F. Albo Taméz A Favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A Favor 
Regidores: 
Lic. Ret>eca Clouthler de Drexel. A Favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo. En contra 
Prof. Ramón TIJerína Garza, A Favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena. En contra 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A Favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A Favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A Favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A Favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. A Favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A Favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A Favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO; 
CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC REGIDORES: LIC. JAVIER 
MARTIN ZAMBRANO Y LIC MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 



En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a k> dispuesto por los artículos 
23 58 59. 60. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
ia C. PATRICIA DE TARNAVA DE PARÍAS y COPROPIETARIAS, mediante 
ta cual soliata ta subdivisión de un predio para quedar en cuatro porciones 
Lote 1. 58370 metros cuadrados; lote 2. 583 71 metros cuadrados; lote 3. 
291 85 metros cuadrados, lote 4, 291 85 metros cuadrados y Ochavo de 
4 50 metros cuadrados, ubicado en la calle 5 de Mayo sin número, esquina 
con la calle Trevirto en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expec'iente catastral 05-055-002. atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 
I Cnteno aprobado por el R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
del 2002-dos mil dos, a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, 
fusiones, parcelaciones y rectificaciones de predios bajo las siguientes 
condiciones 

1 - Que la vanactón en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la 
ubicaaón del predio dentro del Plan DE Desarrollo Urbano Municipal 
2 - Que a la solicitud se anexe adicionalmente a los requisitos establecidos, 
la anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado, cinco enfrente y el lote posterior 
3 - Que la solicitud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y dictamen del a H. Comisión de Desarrollo 
UrbarK) oel R Ayuntamiento 
4 - Que se apruebe por el R Ayuntamiento 

II La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número SFR 8057/2002, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el plano 
correspor>diente 

III. En fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se encuentra 
actualmente baldío 

fV En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por mayoría, con cinco 
votos a favor y dos en contra, considerando que la zona en la que se 
encuentra ubicado el predio es el límite entre una zona y otra, y que los 
predios colindantes son mucho menores a los lotes propuestos en ta 
presente subdivisión 

V En fecha 10-diez de abril del 2003-oos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, envío consulta a la Junta de Vecinos de la 
Cok>nia. no habiér^dose obtenido respuesta Se presentaron las firmas de 
diez vecir>os colindantes, quienes están de acuerdo con lo solicitado 



Vi La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano tomando en 
consKieracion ias mismas, emtttó la siguiente opinión técnica " 
ConsKlerando que no se cumple con la densidad indicada en el Plan de 
Desarrolto Urbano Municipal para esa zona, esta Secretarla opina como no 
factibte ia subdivisión en cuatro porciones propuesta " 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
UnifamiUar H-10. con una densidad de 15 viviendas por hectárea con un lote 
mínimo de 400.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote 
promedK) de 320.00 metros cuadrados de terreno por vivienda El inmueble 
colinda al norte con un predio con una superficie de 1752.82 metros 
cuadrados en ei cual se encuentra construida una casa habitación, al sur con 
ia caite 5 de Mayo y con un predio con una superficie de 3488.52 metros 
cuadrados el cual se encuentra baldío, al oriente con un predio de 1766 58 
metros cuadrados en el cual se encuentra construida una casa habitación, al 
poniente con la calle TreviAo y cruzando esta con 4 predios con superficies 
de 163 00 metros cuadrados donde se encuentra construida una casa 
habitación en cada lote. 

2. Conruj se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente bakJio. con el fin de subdividir el predio en 4-cuatro porciones y 
aterxjiendo a que el inmueble es colindante a los reconocidos por el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal como H-7. cuyo lote minimo es de 200 metros 
cuadrados, siendo supenores los planteados en la presente subdivisión y 
similares al lote promedio de la zona, se está solicitando la subdivisión del 
predio en cuatro porciones de la siguiente manera: 
Superficies del | Lote Minimo I Lote promedio 

Predio 
Porcentaje de 

variación 
Lote 1 583.70 

m2 I 
400.00 m2 320.00 Si cumple 

Lote 2 583 71 ! 400 00 m2 
m2 i 

320.00 Si cumple 

Lcte3 291 85 
m2 

400 00 m2 320.00 

Lote 4 291 85 
m2 

400.00 m2 320.00 

Ochavo 4 50 ( 
m2 X 

9% 

9% 

Total 1755 61 
m? 

3 Ahora bten, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime, la subdivisión 
planteada, atendiendo a que la zona en la que se encuentra ubicado el 
predk) es el Hmite entre una zona y otra, y que los predios colindantes son 
mucho menores a ios lotes propuestos en la presente subdivisión. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anter^nmente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 
PRIMERO Se Autonza ta solicitud presentada por la C. PATRICIA DE 
TARNAVA DE FARlAS y COPROPIETARIAS, relativa a la subdivisión de un 
predio para quedar en cuatro porciones Lote 1. 583 70 metros cuadrados 
tote 2. 533 71 ostros cuadrados, lote 3. 291 85 metros cuadrados, lote 4. 



291 85 metros cuadrados y Ochavo de 4 50 metros cuadrados, ubicado en la 
caite 5 de Mayo sin numero, esquina con la caite Trevifto en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 05-055-002. 
En la inteligencia que los predios deberán conservar el carácter de 
iryjivistbies e inalterables 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 11 de abril del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. C. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ. 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI Y LIC. DORA CHAVEZ 
CARDENAS.. Rúbricas. 

Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. 
Garza Garza, expresó: Está a consideración de ustedes 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Comentarios. Si José Guadalupe 

Regidor José Guadalupe Delgadlllo. 
Mi comenxano va en el sentido de que deberíamos de agregar en la solicitud, 
que no haya más subdivisión de éstos, en caso de que se llegue aprobar, 
con lo lotes que son mas pequeños 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
En el dictamen v>ene en la parte de abajo y quedan como indivisibles 

Regidora Lic. Blanca Nelly Gutiérrez 
Pero el hecho de que pongas en el acuerdo esta cuestión no significa que un 
Cabildo posterior lo pueda cambiar, verdad 

Comentario fuera de micróforío 

A lo cual el C. Sindico Primero C. Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Nada más que la seguiente ya no se ajustaría a los términos, verdad la 
vanación sería muy grande 

C. Sindico Segundo, Franclaco Javier Garza Garza 
Pero además viene explícito que es indivisible y unifamiliar 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 



ACUERDO 
Esta a su consideración al Oictaman. presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente SFR/8057/2002, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se Autoriza a la C. PATRICIA DE TARNAVA DE PARÍAS y 
COPROPIETARIAS, la subdivisión de un predio para quedar en cuatro 
porciones de la siguiente manera: Lote uno de 583.70 metros 
cuadrados; lote dos de 583.71 metros cuadrados; lote tres de 291.85 
metros cuadrados: lote cuatro de 291.85 metros cuadrados; y Ochavo 
de 4.50 metros cuadrados, ubicado en la calle 5 de Mayo sin número, 
esquina con la calle Treviño en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 05-055-002. En la inteligencia que 
los predios deberán conservar el carácter de indivisibles, e inalterables. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P, Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerína Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, PROF. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA. C.P, IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA, ING. 
BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
•xpresó: El último caso para presentar a ustedes es informaries la sentencia 
mterlocutond 
R. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 
P R E S E N T E . . 
Por vnmóto del presente escrrto y dentro det expediente administrativo 
número CUS/5969/2001 la Comisión de Desarrollo Urbano del R 
Ayuntamiento presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia 
mtertocutona de fecha 28-veintiocho de marzo del ano 2003-dos mil tres 
que confirma a la sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de diciembre del 
mño 2002-<jos mil dos. dictada en el Juicio Contencioso Administrativo 
f>úmero 055/2002 por la Magittrada de la Sala Superior y Presidente del 
Tribunal ContencK>so Administrativo del Estado en lo» siguientes términos:— 



En San Pedro Garza García, Nuevo León a los 11-once días del mes de 
abril del año 2003-<los mil tres 
VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número 
CUS/5969/2001 formado con motivo del escrito presentado por la C. 
MARIA CRISTINA HADJOPULOS CANAVATI. en su carácter de 
propietana. mediante el cual solicita incluir al uso de suelo comercial y de 
servioos con el que cuentan los predios ubicados en la Calzada del Valle 
Ait>erto Santos González sin número, esquina con la calle Rio de la Plata, en 
la colonia Del Valle de este Municipio, mismos que se identifican con los 
expedientes catastrales números 01-085-010, 01-085-011, 01-085-012. 01-
085-013. 01-085-014. 01-085-018. 01-085-021 y 01-085-022 el género 
bendas y almacenes, subgénero tiendas de conveniencia, departamentales y 
centros comerciates y dentro del uso de servicios, el género servicios 
ftr^anoeros. subgénero bancos y género alojamiento, subgénero hoteles, y 
vrstos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas 
y demás constancias que obran dentro del expediente y 

RESULTANDO: 
I - Que mediante sentenaa de fecha 28-veíntiocho de marzo del ano 2003-
dos mü tres . dictada por la C Magístrada y Presidenta del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, se confirma la sentencia definitiva de 
fecha 16-diecisóis de dioembre del 2002-dos mil dos. dentro del juicio de 
nulidad número 055/2002. promovido por el C JORGE LUIS CANAVATI 
HADJÓPULOS. en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la C. MARIA CRISTINA HADJÓPULOS CANAVATI. en contra 
de la resoluaón de fecha 12-doce de noviembre del 2001-dos mil uno. en la 
que se negó por el R Ayuntamiento de este municipio, incluir al uso de 
suek) comercial y de servicios con los que cuentan los predios, los géneros 
citados, dicha sentencia declara su nulidad, a efecto de que el R 
Ayuntamiento de este municipio, dicte un acuerdo en el que revoque el 
Cftado acuerdo y en su lugar emitan una nueva resolución en la que 
autoricen a la C MARIA CRISTINA HADJOPULOS CANAVATI incluir el uso 
de suelo comercial y de servicios con el que cuentan los inmuebles de su 
propiedad que se identifican con los expedientes catastrales números 01-
085-010, 01-085-011. 01-085-012. 01-085-013, 01-085-014. 01-085-018. 01-
085-021 y 01-085-022. dentro del género de tienda y almacenes, el 
subgénero tiendas de conveniencia, departamentales y centros comerciales; 

y dentro del uso de servicios, el género servicios financieros, subgéneros 
banco servicio primer piso, género alojamientos, sut)géneros hoteles, 
imponiéndosele a la solicitante el cumolimiento estricto de condiciones y 
requenmientos específicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
114 fracción II de la citada Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, al estar 
condick>nados los usos de suelo por el Plan Director de Desarrollo Urbano 
del Area Metropolitana de Monterrey. 1988-2010 

II - En cumplimiento a la citada sentencia, se da vista de nueva cuenta al 
expediente de referencia para la resolución correspondiente, de la siguiente 
forma 

CONSIDERANDO 
I - Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García. N L 2000-2020 y su Plan E-9 de Zonificación, Usos y 
Destinos del Suelo Propuestos, por su ubicación, los predios se reconocen 
en un corredor conwcial y servicios municipal denominado Calzada del 
Valíe Oriente 



H . De conformidaci con lo dispuesto por el articulo 248 de la Ley de 
Ofdenamiento Temtonal de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbarx) de4 Estack). la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el 
uso o camCMo de uso de suek) a un predio y establecer las normas de 
piaoíficAoón o restnccK>nes de orden urbanístico, asi como las de 
preservación natural y protección al ambiente 

Y eí articulo 114 fracción 11 de ta atada Ley 

Las zonas secundanas tendrán los usos y destinos del suelo y edificaciones 
emir>c»ados en los artículos anteriores de acuerdo con las siguientes 
categorías II - CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL 
aquettos que por sus características de funcionamiento, frecuencia con que 
se presentan o espeoahdad y siendo compleméntanos de los predominantes 
presentan akgun modo o grado de incompatibilidad que pueda evitarse o 
reducirse con el cumplimiento estricto de condiciones y requenmientos 
espeafKXM que a esos efectos fi)e la autoridad competente y por lo mismo a 
fotcto de ésta puedan permitirse en la zona respectiva, principalmente 
cuando se trate de soluaonar problemas de servicios públicos o de acciones 
de mtefés general o por causa de utilidad pública El incumplimiento de esas 
corKjk:K>nes y requerimientos dejará sin efectos la autorización de uso de 
suelo y consecuentemente, procederá la aplicación de las medidas de 
segundad y sanciones correspondientes 

Por tanto el uso solicitado deberá desarrollarse en edificaciones que 
cumplan con k » siguientes bneamientos 

Una anura máxima de 12 00 metros^ el coeficiente de ocupación del suelo 
(COS) máximo es del 75 coeficiente de uso del suelo (CUS) máximo es 
de 1 5 veces, coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es del 15%, 
rendimiento mínimo frontal de 5% de la longitud del frente del lote; 
'en^etimiento mínmx) postenor de 10% de la longitud del fondo del lote o 
3 00 metros ef que sea mayor remetimiento mínimo lateral de 3% de los 
lados del terreno o 60 centímetros, el que sea rriayor 

En cuanto al número de cajones de estacionamiento, de acuerdo a la Matnz 
de Ci^or>es de Estaaonamiento. deberá contar 1-un cajón por cada 20 00 
metros cuadrados para tiendas de conveniencia. 1-uno por cada 25 00 
metros cuadrados para tiendas departamentales, 1-uno por cada 25 00 
metros cuadrados para centro comercial. 1-uno por cada 10 00 metros 
cuadrados para t>anco servicio pnmer piso y para hoteles. 1-uno por cada 3-
tres habftaoooes; lo anterior, según lo establecido por los artículos 44, 45. 
48 47. sa. 62, 64, 65. 73 y 88 y la Matiiz de Ca|ones de Estacionamiento del 
Reglamento de< Plan Paraal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León 1990-2010 

Y en cuanto al coeficwte de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
uao <M suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las 
Densidades Bnjtas y Coeficientes de Ocupación y Uso del Suelo 
Propuestos por Distritos del Area Metropoirtana de Monterrey contenida en 
el Pt«n Director de Desarroflo Urbano del Area Metropolitana de Monterrey 
19682010 

Aatfmamo, deberá tomar «n cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 del 
Reglamento citado, en k) referente a las maniobras para el correcto 
fur>cior>amiento de (as áreas de estaoonamiento 



Las dimensiones de los cajones de estacionamiento deben ser de 2 70 
metros de ancho por 5 00 metros de fondo, y por cada 4-cuatro de ellos 
podrá cokxar un compacto de 2 50 metros de ancho, por 4 50 metros de 
fondo, de confomiidad con el artículo 64 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desabollo Urtano del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-20 i 0. 

Asignar at 3% del total de cajones de la edificación para uso exclusivo de 
personas discapacitadas Estos cajones deberán estar claramente 
identificados y ubicados lo más próximo posible a la entrada pnncipal de la 
edifk^ción, contando, con rampas de acceso Dichos cajones deberán tener 
un ancho mínimo de 3.50 metros, de conformidad con el articulo 73 del 
Reglamento citado. 

No invadir las banquetas con cajones de estacionamiento o con rampas, 
según to establece el articulo 78 Bis del citado Reglamento 

El diseAo del estacionamiento debe propiciar que los vehículos entren y 
salgan de frente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
mismo Reglamento 

Cumplir con tos aspectos de protección civil y medidas de seguridad que se 
refieren a la prevención, protección, combate y extinción de incendios en la 
edificación, establecidas tanto por ta Ley de Protección Civil para el Estado 
de Nuevo León, asi como la Ley de Protección contra Incendios y 
Matenales Peligrosos del Estado de Nuevo León y el Reglamento de 
Protección Civil para el municipK) de San Pedro Garza García. Nuevo León 
y demás disposiciones legales 

Asimismo, cumplir con los Imeamientos ambientales que determine la 
Secretana de Servicios Públicos y Medio Ambiente al momento de 
presentar el proyecto de construcción. 

Se apercibe a la solicitante que la presente resolución atiende únicamente a 
la autonzaaón de induir al uso de suelo comercial y de servicios con el que 
cuentan los predios ubicados en la Calzada del Valle Alberto Santos 
González sin número, esquina con la calle Río de la Plata, en la colonia Del 
Valle de este Muniapio, mismos que se identifican con los expedientes 
catastrales números 01-085-010, 01-085-011, 01-085-012. 01-085-013. 01-
085-014. 01-085-018. 01-085-021 y 01-085-022. el género tiendas y 
almacenes, subgénero tiendas de conveniencia, departamentales y centros 
comeraales y dentro del uso de servicios, el género servicios financieros, 
subgénero bancos servicios primer piso y género alojamiento, subgénero 
hoteies. en cumplimiento a la sentencia de fecha 28-veintiocho de marzo 
def aAo 2003-do8 mil tres, dictada por la C Magistrada y Presidenta del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, se confirma la sentencia 
definitiva de fecha 16-dieciséis de dic»embre del 2002-dos mil dos. dentro del 
juicéo de nulidad número 055/2002, en contra de la resolución de fecha 12-
doce de noviembre del 2001-dos mil uno. por lo que la C MARIA 
CRISTINA HADJÓPULOS CAISIAVATI. deberá solicitar y obtener la 
flKitofizactón del uso de edificación para los giros citados, previo 
cumplimiento de lo» Bneamientos de urbanísticos citados, asi como aquellos 
que estaolezcan las disposiciones legales vigentes al momento de ingresar 
ta solicitud correspondiente 



Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con ta sentencia 
otada se turna al R Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso 
la aprobación del proyecto que a continuación se presenta; 

PRIMERO: En tos términos seAalados y por las razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
inteiocutona sentencia de fecha 28-veintiocho de marzo del arto 2003-dos 
mi! tres, dictada por la C Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, se confirma ta sentencia definitiva de fecha 16-
dieciséis de diciembre dei 2002-dos mil dos. dentro del juicio de nulidad 
numero 055/2002. promovido por el C JORGE LUIS CANAVATI 
KADJÓPULOS. en su carácter de Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la C MARIA CRISTINA HADJÓPULOS CANAVATI. en contra 
de la resoKioón de fecha 12-doce de noviembre del 2001-dos mil uno, se 
AUTORIZA incluir al uso de suelo comercial y de servicios con el que 
cuentan tos predios ubicados en la Calzada del Valle Alberto Santos 
González sin número, esquina con la calle Rio de ta Plata, en la colonia Del 
Valie de este Municipio, mismos que se identifican con tos expedientes 
catastrales números 01-085-010, 01-085-011. 01-085-012. 01-085-013, 01-
085-014, 01-085-018. 01-085-021 y 01-085-022, el género tiendas y 
atmacer>es. subgénero tiendas de conveniencia, departamentales y centros 
comerciales y dentro del uso de servicios, el género sen/icios financieros, 
subgénero bancos servicios pnmer piso y género alojamiento, subgénero 
hoxeles 

SEGUNDO: Se apercibe a la solicitante que deberá solicitar y obtener la 
autonzaaón del uso de edificación para los giros citados, previo 
cumplimiento de tos lineamientos de urbanísticos y ambientales citados, así 
como aquellos que establezcan las disposiciones legales vigentes al 
momento de ingresar la solicitud correspondiente. 

TERCERO: Notlfiquese personalmente a la parte actora y por oficio a la 
Magistrada de la Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado -Así lo acuerda y firma. 

' SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN".- San Pedro Garza García, 
Nuevo León a 11 d© abril del año 2003.- COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. FRANCISCO 
JAVIER GARZA G;LIC. REBECA CLOUTHIER C.; C.P. SALVADOR 
ALBO TAMEZ; LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS; DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI.- Rúbricas. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo nada mas quiero dejar el precedente que se grabe que vean los 
sampetnnos o tos dudadanos que están viendo por Internet que no es falta 
de este Cabildo, falta de voluntad, si no es el mal juicio con que el 
CorTtenctoso no respeta la soberanía de tos municipios, se habló tanto de la 
autonomía muniapal y ahí nos están sonando muy duro y hace que 
cualesquier vedno con el soto hecho que le neguemos un uso de suelo, ese 
es el pasaporte para que en el Contencioso lo acepten y cambien el uso de 
sueto. que quede bien claro que no es cuestión de nuestro municipio porque 
hay voces por ahí que nosotros cambiamos con mucha facilidad el uso del 
tueto en esta cotonía y eso r>o es cierto 



C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Nada mas quería informarle desde luego se esta cumpliendo la sentencia y 
se esta informando at solicitante de que para hacer uso de eso tiene que 
cumplir todos los lineamtentos que le están poniendo, creo que ya los 
teyeron todos son bastantes y sería . pues yo creo que no es necesario 
leerlo pero si queda condicionado totalmente su 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Seguro, pero no habría necesidad de poner tantas condicionantes, el uso de 
suelo es habitacional y el que lo esta cambiando no es este Ayuntamiento 
es el Contencioso 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Pero ahorrta en este caso, según tengo entendido ya no podemos hacer 
r>osotros nada, tengo entendido que los vecinos sí pueden presentar un 
recurso de amparo, entonces no se que tan fuera de sí lo puedan ver, si es 
factible o no. pero porque no nosotros motivar la presentación de la mesa 
directiva, o sea. la presentación del amparo por la mesa directiva de los 
véanos colindantes, brindándoles el servicio jurídíco nosotros, si no tenemos 
otra forma de evitar esto por lo menos con un amparo se podría tratar de 
llegar, si ellos no lo están haciendo, bueno, posiblemente si nosotros les 
bnndamos el servioo en una cuestión que es de beneficio para el municipio 
porque nosotros ya lo hablamos negado, posiblemente sea factible, no se 
como lo vean 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Pues es la única alternativa en todo caso 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Lo que pasa es que ellos no van a tramitar el amparo, entonces 
posiblemente si nosotros hagamos algo así podemos evitar ese tipo de 
cosas 

C. Regidor, Ing. José Guadalupe Oelgaditlo Mejorado 
Yo. secundo la propuesta del Regidor Marcelo Martínez, de asesorar a los 
vecinos a ver si es posible hacer ese recurso 

C. Regidora. Uc. Rebeca Clouthier de Drexel 
Yo estoy de acuerdo, pero más que todo como comenta José Guadalupe en 
el sentido de asesorar a los vecinos, no de nosotros hacer las cosas por 
eltos. sino asesorarlos para que ellos procuren preservar el uso de suelo en 
su colonia 

Comentarios fuera de rntcrófono 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo creo que no debemos de particularizar, creo que debe anunciar el 
municipio que esta en la mejor disposición de asesorar a los vecinos en 

Ai) 



algún problema de este tipo pero no podemos irnos en lo específico a decirle 
a fulano i e tal "oye mira ven. te podemos asesorar', es correcto 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Yo quisiera menck>nar que no estamos aprobando ningún cambio de uso de 
sueto. ahí estamos cumpliendo una sentencia, lo que vamos a votar es si 
estamos de acuerdo en las condicionantes 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Asi es por eso se da lectura de todo el cuerpo del dictamen para mencionar 
todas estas condictonantes de las que ustedes tenian que votar 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Proyecto de cumplimiento de la sentencia 
interlocutoría de fecha 28-veintíocho de marzo del año 2003-dos mil tres 
que confirma la sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis de diciembre 
del año 2002-dos mil dos, dictada en el Juicio Contencioso 
Administrativo número 055/2002, por la Magistrada de la Sala Superior 
y Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 
presentado por el Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS/5969/2001, en los siguientes términos: 
PRIMERO; En los términos señalados y por las razones que se indican 
en el considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la 
sentencia interlocutoría sentencia de fecha 28-veintiocho de marzo del 
año 2003-dos mil tres, dictada por la C. Magistrada y Presidenta del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, se confirma la 
sentencia definitiva de fecha 16-diecisérs de diciembre del 2002-dos mil 
dos, dentro del juicio de nulidad número 055/2002, promovido por el C. 
JORGE LUIS CANAVATI HADJÓPULOS, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de la C. MARIA CRISTINA 
HADJÓPULOS CANAVATI, en contra de la resolución de fecha 12-doce 
de noviembre del 2001-dos mil uno; se AUTORIZA incluir al uso de 
suelo comercial y de servicios con el que cuentan los predios ubicados 
en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin número, esquina 
con la calle Río de la Plata, en la colonia Del Valle de este Municipio, 
mismos que se identifican con los expedientes catastrales números 01-
085-010, 01-085-011, 01-085-012, 01-085-013, 01-085-014. 01-085-018, 01-
085-021 y 01-085-022, el género tiendas y almacenes, subgénero tiendas 
de conveniencia, departamentales y centros comerciales y dentro del 
uso de servicios, el género servicios financieros, subgénero bancos 
servicios primer piso y género alojamiento, subgénero hoteles. 
SEGUNDO: Se apercibe a ta solicitante que deberá solicitar y obtener la 
autorización del uso de edificación para los giros citados, previo 
cumplinr'iento de los lineamientos de urbanísticos y ambientales 
citados, asi como aquellos que establezcan las disposiciones legales 
vigentes al momento de ingresar ta solicitud correspondiente. 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la parte actora y por oficio a la 
Magistrada de ta Sala Superior y Presidente del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado.-

Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 



Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamóz A Favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A Favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexet, A Favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A Favor 
Lie María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A Favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A Favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A Favor 
C. Crtspin Verástegui Bustos, A Favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A Favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A Favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A Favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto nueve de la orden del día. Asuntos Generales 
se encuentran inscntos 

1 - Ing Gerardo Garza Sada 
2 - Dr Franasco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada, expresó: 
Simplemente para darle cumplimiento a un acuerdo que tomaron ustedes la 
sesión antenor -9 de abril del arto en curso- de citar al Secretario de 
Segundad Pública y Vialidad, al Director de Policía, al Director de Tránsito, al 
Secretario de Servidos Públicos, a la Directora de Medio Ambiente e Imagen 
Urbana y al Director de Ordenamiento e Inspección, entonces les voy a 
soiíCitar que me autoricen irtes concediendo el uso de la palabra para que 
vayan haciendo el informe. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, 
adelante 

ACUERDO 
Esta a su consideración conceder el uso de ta palabra al Ing. Guillermo 
Padilla Villarreal, Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Ing. 
Ramiro González García, Secretarío de Servicios Públicos. Lic. Priscila 
Chapa, Directora de Medio Ambiente e Imagen Urbana. Si están de 
acuerdo sírvanse manifestarlo en ta forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Presidente Municipal, Ing. 
Gerardo Garza Sada, expresó; 
Défenme ser un poco más explícito voy a dar un poquito de lectura at origen 
de porque se les llanx) asi. no se les cito con objeto de ningún informe, tiene 
razón Esto fue a solicitud del Dr Decrescenzo que después ustedes 
aprobaron El Dr Decrescenzo menciono que quisiera que ia próxima junta 
estuvieran las personas que mencionamos el Secretario de Seguridad 
Pública y Vialidad, y el Director de Policía, para que diera una explicación de 



que debemos hacer como CabikJo para aumentar las sanciones, porque se 
merKk>no que había un caos vial y demás, entonces el Doctor dijo "yo no 
creo que haya un caos vial, to que pasa es que debemos de entender que 
hay una ampliactón". se referia a la Av Atfonso Reyes, decía "pues la gente 
tief>e que ser consciente de que las vías de comunicación se interrumpen, 
pero se están interrumpiendo porque se esta ampliando Alfonso Reyes y 
Atfonso Reyes si conocemos el muniapio es una de las avenidas torales de 
San Pedro, entonces simplemente se quejaba, quería que vinieran ustedes 
para que hicieran por un lado una explicación de qué se les ocurre que se 
pudiera hacer para aquellos que conducen malamente vamos a decir, creo 
que asi fue verdad Doctor Y por otro lado una sugerencia, esto fue 
realmente una sugerencia de que las carreras, los maratones, las carreras 
de los domingos pues que se procurara que fuera por Valle Oriente y no por 
las Calzadas, esto es en cuanto a policía y tránsito, después que vengan los 
demás funoonanos tes decimos Si quiere abundar algo Doctor. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
La razón es de que mucha gente se queja, tenemos accidentes y accidentes 
y el probíema lo dije aquí en este Cabildo, de que el ciudadano es el mayor 
infractor, nada más que nadie se atreve a decirlo y eso hay que hacerlo 
saber, los mayores infractores son los jóvenes y los padres pues también 
tienen una obligación, en Atfonso Reyes y Gómez Morín. a pesar de que hay 
una gente y hay unas barras ahí indicando de que no deben de entra, pues 
la gente entra y sale y hace lo que le parezca, y por último con respecto las 
carreras les decía que no quiero ser elitista ni mucho menos, sin embargo no 
es posibte que los domingos haya 20. 30. elementos de tránsito que tienen 
que trabajar horas extras porque vienen a correr y aparte de lo que dejan 
tirado todo ahí. entonces si fuera posible que en Valle Oriente no 
desarticulan el tránsito de nuestra Colonia que es cuando esta mas tranquilo 
que son los domingos, esa fue la propuesta 

En uso de la palabra el C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, 
Ing. Guillermo Padilla, expresó: 
Ok. yo creo que en uno de los puntos referente a la vialidad y a la aplicación 
de sanciones más severas yo creo que el problema principal radica 
definitivamente en los conductores, los conductores no tienen la costumbre 
de respetar y los reglamentos que tenemos aquí en el Municipio y esa es una 
de las razones más fuertes por la que tenemo? accidentes y los índices no 
bajan, la cantidad de vehículos aquí en el municipio que circulan por todas 
las avenidas, la mayoría de los accidentes son provocados por menores, no 
menores de edad, sino gente muy joven que nunca tuvieron de parte de sus 
padres el consejo para hacerlos buenos conductores o hacerios obedientes 
en cuanto a los reglamentos, no respetar los reglamentos es lo que genera la 
gran mayoría de los problemas que se suscitan aquí pero a pesar de todo lo 
que hemos hecho por hacer cumplir el reglamento la gente no entiende y 
como concienciar a la gente, pues nosotros ya no sabemos como hacerte 
para concienciar a la gente porque pues es un problema quizá cultural o no 
se donde TBúk\ue el inicio del problema pero si definitivamente no les importa 
pagar inVacdones pues quizá elevándolas a lo mejor ya les va a empezar 
importar, quizá puede ser un punto muy importante para mejorar todo esto 



S4 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí 
Por eso, esa fue ia propuesta, qué podemos nosotros como Cabildo 
ayudarles a ustedes y a la policía, es insoportable, los jóvenes estudiantes y 
de ias pachangas que lleven a cabo desde el jueves hasta el domingo, eso 
es nada mas nuestra intención, ustedes vean en qué les podemos ayudar, 
ya hemos hecho algunas solicitudes como escnbirle al Rector del TEC y de 
la UDEM. etc inclusive a los padres, llegar hasta solicitar que los suspendan 
o que los expulsen de esas escuelas porque no es correcto que vengan a 
este municipio y no me estoy refiriendo a nadie en especial, que vengan a 
este munictpK) y hagan una vtda imposible a ios vecinos, sobre todo cuando 
viven en unos apartamentos y la policía se ve impedida, la policía tiene que 
esperar hasta que ias personas salgan a la calle y entonces ahí es donde 
puede actuar Esa es nuestra solicitud, qué podemos hacer, que nos 
sugieran ustedes y nosotros podemos hacerlo a través del juridico y 
estamos en la mejor disposición de ayudarles, estamos convencidos de 
que tenemos muy buena policia pero a pesar de que tenemos buena 
policia y patrullas canadienses, no es lo optimo que deberíamos de 
tener como resultado. 

C. Secretario de Segundad Pública y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
Si definitivamente la gran mayoría de los problemas que suscitan en épocas 
de escueta cuando las universidades están trabajando, los estudiantes son 
ios que representan y generan la mayor intranquilidad que se suscita aquí en 
el municipio en cuanto a las fiestas, en cuanto a los estacionamientos en los 
departamentos donde en un departamento tienen uno o dos cajones, viven 6 
muchachos, son 6 vehículos y en ese edificio son 6 departamentos, son 36 
vehículos que ya no tuvieron donde estacionarse, eso genera intranquilidad 
entre tooos los vecinos porque nunca encuentran lugar en sus casas y es 
muy difícil ya proceder porque en la calle cualquiera se puede estacionar y 
en cuanto a las fiestas sí, definitivamente les falta mucho control a los 
muchachos, no tienen las nendas o alguien que lo esté vigilando ya muy de 
cerca y se descarrilan muy fácilmente 

C. Regidor. Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Hace vahas semanas tuve el pnvilegio de ir ai 066. ahí donde contestan las 
muchachas y les avisan a las patrullas para asistir rápido cuando hay una 
queja, me decían las muchachas que tienen un problema donde hay vanas 
bromas y es continuas las bromas y tienen que ir a asistir los policías, eso se 
ha llegado a niveles graves o es algo dentro de lo normal y si se esta 
haaerxJo algo para monitorear de donde vienen esas llamadas para buscar 
sancionar a los padres o algo 

C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
Si. definitivamente ya el mismo sistema nos indica quienes son los que 
hacen llamadas tipo de broma y ya empezamos a tomar medidas, cuando ya 
son muy repetitivas o cuando son voz de mañores al cierto número de 
llamadas ya ir a Investigar a las casas, ir a avisarle a los padres, pero de 
cualquier manera cualquier llamada ta atendemos, porque mientras sea 
broma o no sea broma no podemos nosotros arriesgarnos a no dar el 
servicio 



C. Regidor, Lie, Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Vakjna te pena mejor y creo que se Itevaban las llamadas y tener un listado 
de estos y quizá tome parte Desarrollo Soctal o tomar ciertas acciones para 
darte seguimiento a esto y evitar porque hace mucha perdida de tiempo y 
muchas vueltas de policías 

C. SecreUrío de Seguridad Publica y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
Implica mucho riesgo cada salida, por qué. porque es nesgo en sí y 
deperxjiendo el tipo de emergencia que reporten pero si el número de 
llamadas inicialmente cuando se inauguro el 066 eran 100 veces mas que 
ahorita ha »do disminuyendo con el tiempo y yo creo que los niños han 
empezado a tener cterta conciencia porque ya los ven en tas calles, ya los 
ven trabajar, el trabajo que se ha hecho en las escuelas de comunicarles de 
que se tratan las centrales de emergencia y los servicios de emergencia ha 
tenido un efecto muy positivo en toda la nirtez. nosotros vamos a las 
escuelas pnmanas kinders con elementos del 911 y policías o de tránsito y 
tes dan ahí pequeñas pláticas a los muchachos en donde quedan muy 
contentos y muy convencidos eso los ha hecho cambiar a ellos en ese 
s e n t K j o pero como quiera quedan niños que nunca tuvieron eso y ya tienen 
otra edad y siguen jugando, esos son los que ya se están detectando 
tambten y se tes avisa en las casas de que están haciendo mal uso del 066. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Bueno, yo creo en síntesis Guillermo, que el mensaje que se les quiere 
dejar a ti, al Director de Policía. Comandante Murguia, y al Director de 
Tránsito, Ing. Guillermo Martínez, es que se lleven de tarea qué 
medidas, ya sea de reglamentación, o cambios en la reglamentación o 
incluso promoción de leyes necesitan en estos momentos tanto policía 
como tránsito para poder cumplir mejor con su función y poder 
minimizar, reducir o acabar con estas anomalías que están sucediendo, 
se las dejamos de tarea, revísenlo, piénsenlo y me lo hacen saber por 
escrito al Cabildo para que ellos se aboquen en todo caso. 

C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
Sí de hecho uno de los puntos que ya tocamos es la UDEM en este caso, 
una comisión de muchachos ahi de derecho se les dio una copia del 
reglamento de policía y buen gobierno y queríamos que ellos nos 
presentarán un anteproyecto de lo que pudiera ser un REGLAMENTO DE 
POUClA Y BUEN GOBIERNO con una mentalidad de ellos, no 
necesanamente que se vaya a aplicar ese reglamento pero si tener una idea 
cómo k> plantearían ellos y ya revisarlo, hacerle los pequeños cambios que 
cofiesporKja 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Muy bien Les dejamos la tarea aprovecho para informar a ustedes de que 
ya aparentemente están recibidas las 40 patrullas Impala falta una. se 
compraron 40 con un costo de 10 millones 120 mrl pesos, se compraron 15 
pick-up que ya se recibieron, con un costo de 2 millones 812 mil 500. se 
compraron 2 camionetas Van con un costo de 417 mil 400, en total se invirtió 
en las 57 unKjades la cantidad de 13 millones 349 mil 900 pesos. 
adKáonaimente se instalaron las 57 torretas que costaron 2 millones 162 mil 



857 pesos otros accesorios por 123 mil 233 y la rotulación de las 57 
equipos, que costo 144 mil 900 pesos 

C. Secretaho de Seguridad Pública y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
Ahí nada mas hacertes un comentano que las dos camionetas cargo Van se 
compraron precisamente para evitar lo que paso en Monterrey ta semana 
pasada con un elemento que cayo de una camioneta, esa fue la intención, 
los traslados ya van a ser en esas camionetas y no en las camionetas pick-
up como se hacían regularmente 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancrodi. 
Una última petición, lo más pronto posible que traigan placas porque... 

C. Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, Ing. Guillermo Padilla 
El día de ayer ya entregaron las facturas de la agencia y et día de ayer se 
hi20 el trámite, probablemente ya durante la mañana de hoy queden ya las 
placas instaladas 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
El problema era porque faltaba la facturación, que no nos la habían 
entregado por eso traían las placas provisionales que aparte se vencen el 
día de hoy. entonces hoy tienen que estar las placas definitivas. 
Muy bien, gracias, también le vamos a solicitar ahora al Secretario de 
Servictos Públicos. Ing Ramiro González García y a la Directora de Medio 
Ambiente e Imagen Urbana. Lic. Pnscila Chapa de Guerrero, y al Director de 
Ordenamiento e Inspección Jesús García que pasen, aquí simplemente 
también fue a petición del Doctor Decrescenzo que ustedes lo aprobaron, el 
que se insistiera en que ha habido un abuso por parte de muchos 
ciudadanos que acostumbran hacer pegotes sin ningún permiso en postes y 
demás, esto no se vale igual que algunos ambulantes, sobre todo se quejaba 
el Doctor de Alfonso Reyes y Gómez Morín y que ya han acabado ahí con el 
pasto y demás y algunos anuncios segu-amente sin permiso en el Convento 
de Villa de la Paz, entonces para esto se solicito la presencia del Secretario y 
de tos Directores para ver lo que se esta haciendo al respecto y la cuestión 
de los permisos 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración extender la duración de la Sesión para el 
desahogo del resto de los asuntos programados en el Orden del Día, 
hasta por 1 hora más, en virtud de que han transcurrido las 3 horas 
reglamentarías. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A Favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A Favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A Favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. A favor 
Prof. Ramón Tijerlna Garza, A Favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 



C H. Ignacio Femando Martínez Muguerza A Favor 
Ing. José Guadalupe OelgadHIo Mejorado. A Favor 
Lie Marcelo Martínez Villarreal. A Favor 
C. Crtepin Verastegui Bustos. A Favor 
Dr Francisco Oecrescenzo Tancredi, A Favor 
Ing Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A Favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A Favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Servicios Públicos. Ing. Ramiro 
González García, expresó: 
Bueno, a petición aquí óei Cabildo recibimos una notificación donde 
tentamos que presentamos a platicar un poquito el problema, LE 
LLAMAMOS ANUNCiOS Y PROPAGANDA INFORMAL NO AUTORIZADA 
EN EL MUNICfPfO en un principio y quiero reconocerlo, yo pensé que era 
exagerado, realnr>ente no teníamos educada la vista para hacer eso y 
aprovechamos ta Semana Santa para hacer un operativo pero simplemente 
para ver de que tamate era el problema, esto que ven ustedes aquí es una 
muestra única de cada uno de pegote, no quiere decir que estas eran los 
que hablan tenemos una caja más o menos de unos 60 o 70 kilos, no quise 
traerta para no abrumarlos, esto es un ejemplo nada mas de lo que 
efKontramos. y es muy cunoso. en una muestra que hicimos que 
empezamos a traba/ar en ta Semana Santa del 14 al. pedimos permiso ahí 
a Dtosito y empezany>s a trabajar la Semana Santa, vimos como podíamos 
hacerle para que la misma gente y no tener gente nada más esto, entonces 
le pedimos a cada una de las jefaturas que en sus recorridos normales 
levantaran lo que fuera no importa quo soy de bacheo, que soy de lotes 
baWios. que soy de el otro, sino lo que yo vea pegado por ahí. que no tenga 
permiso lo qurto. en 4 dias se levantaron 328 pegotes, curiosamente el 70% 
125 de ellos o cerca del 50% son "busco perro", dos de ellos "ya lo encontré" 
o aquí lo tengo*, el segundo punto son rentas, el tercero son conciertos el 
crtro son trámrtes municipales, hay gente que se ofrece a ser gestor en 
trámites municipales y otro 30% de muchos otros conceptos. Priscila. 
Dvectora de MedK) Ambiente e Imagen Urbana, les va a dar una copia, yo 
creo que no es ahonta al tener la resolución que ustedes lo vieran y 
podríamos con la Comisión, hay una propuesta en la última página donde se 
nos ocurría no esta definido el lugar algún mural para que fa gente pueda 
exponer algún anuncio, pasa lo siguiente no solamente los recogimos sino 
que empezamos a tomar dor>de venia el teléfono a decirle, oiga, esto esta 
prohibido, 'ah no sabia que tenia que pedir permiso", entonces, hay mucha 
cosa de que la gente no sabe que hacer pero entonces tenemos que darle 
una salida, si ustedes ven el documento esté explica que es lo que 
erKontrsmos. cómo te hicimos y todo eso pero simplemente en la página 
final y lo proponemos, esa propuesta a que ustedes la verifiquen con tiempo 
y lo piaticarfamos. no es necesario que ahonta lo autoricen, poner en algún 
lugar dor>de este permitido que la gente pueda ir a exponer cierto tipo de 
anuncio siempre que pase por la Secretaría para que no lo hagan 
Nidiscnminadamente, se les advirtió que al repetir este tipo de anuncios -
porque hay de todo, se venden tamales y lo» sábados tenemos esto- hay de 
piftatas rifas, ayudas para dubs. etc . entonces que ta gente sepa que eso 
esta prohibido, es k> que estancos haciendo y queremos dedicar un lugar sí 
ustedes lo juzgan bueno, buscar un lugar que se pueda exponer esto sin 
mayor tamaAo 

Entonces, el problema sí es grave, es lo que quiero resumir, es una 
contaminación tremenda, aparte que se pega al poste se despega la 



pintur%, una de inconvenientes y hay unos colgutjes por todos 
iados, creo que ahorita en un 90% este limpio el Municipio y no hay más 
que dos cosas y seguirlo levantando y seguirte advirtiendo a la 
ciudadanía y llegar a requerirlos si es el caso y SEGUNDO, COMO UNA 
PROPUESTA ES DARLES ALGUN ESPACiO, QUE ESA ES LA 
PROPUESTA. No queramos quitarles mas tiempo, que ustedes lo 
revisen y k> platicaríamos en su momento. 

C. Regidor, Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredí 
Bueno, yo estoy muy agradecido porque Ramiro y Prísclla se fueron a 
trat>aiar luego, luego y lo de la propuesta pues yo digo que debería de 
haber vanos espacios, no nada más una porque el municipio esta muy 
grande. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Creo que puede ser algo bueno, tener algunos puntos en donde ese tipo de 
anuncios se canalicen, en una forma muy rápida y se concentren ahí y ía 
gente ya sat>e que cuando busquen ciaro ahí esta Bueno se la dejamos de 
tarea a los SeAores Regidores es interesante la propuesta y seguramente la 
terKjrén. 

C. Secretario de Servicios Públicos, Ing. Ramiro González García 
Una cosa problema, nada mas que no lo retiraron nunca, se queda el 
amir>ao y puede tener 6 meses, un arto 

C Regidora. Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno Ramiro y het>er si también te compran un camíoncito aunque no sea 
c»r>ad>en»e porque ayer venia un camión de basura aquí y estaba en muy 
metn condioones 

En uso de ta palabra la C. Directora de Medio Ambiente e Imagen 
Urt>ana, Lic. Príacifa Chapa de Guerrero, expresó: 
Aqui eí punto a resaítar que si se ofrece ciertos lugares a la ciudadanía, se 
les indica en donde, ellos van a pedir permiso y se van a comprometer a 
retirarlos, eso seria un punto importante, el otro nada más para resaltar de 
todo k) que dî o Ramiro, como fue todo un equipo el balance operativo que 
se hizo en estas dos semanas podemos ver los números que en el mes de 
abni fueron 328 aproximadamente, en una semana lo que se recabo 
comparando con el mes de enero febrero y marzo que fue mucho menos, 
•hí nada mas son dos personas los Inspectores que están constantemente 
en el municipio, también cabe adarar que se hizo un levantamiento, se 
hicieron Mamadas y el 80% de la ciudadanía desconocía cuáles eran los 
frémites y el permiso y si se los dê o de tarea esa propuesta de las Coms. 
que seria carteleras ofiaales nuinicípales para indicar los puntos 
estratégicoa Graoas 

C SIndteo PHmero, C P Salvador F Albo Tamez 
Creo Que hay que considerar, en Estados Unidos se utiliza mucho una 
parte para porter anuncios en los súper mercados, es muy comiin. 
entonces poórié hablarse aqui con las Soria ñas, HEBs 



Comentarios fuera óe micrófono 
C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Entonces asi como tenemos el muro def trat)ajo aquí afuera podría ser algo 
igual, es cosa de estudiarlo, les agradecemos muchísimo 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Tengo un comentano Mira Ramiro tenemos ahorita una cita con la Señora 
de ahí de Colonnes que se quejan que están haciendo un murito en el 
arroyo con respecto a que la gente que esta ahf se la pasa platicando y la 
obra ya tier̂ e bastante rato ahí. no sé si son gente de ustedes Priscila, la 
gente que esta arreglando el anoyo. 

Coméntanos fuera de micrófono 

C. Secretario de Servicios Públicos, Ing. Ramiro González García 
Se esta terminando la banqueta pero ¿la queja es de que? 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Que no están trabajando los albaftiles. que cada vez que pasan están 
platicando y que ta obra va muy lenta, esta es la queja y ahorita tenemos cita 
con ellos 

C. Regidora. Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Este trabajo que realizó el Secretario y la Lie Priscila me parece muy bien, la 
propuesta también me parece muy bien, en su momento yo creo que va a 
ser aprobada por mayoría pero aprovechando que están ellos aquí, yo 
quiero hacer mención que con respecto a los cables de algunos postes 
que siento yo que a lo mejor es un peso excesivo, yo quisiera que por 
favor los checaran porque hay algunos que están a punto de caerse, a 
lo mejor por ese peso excesivo, en especial en Alfonso Reyes y Roberto 
Garza Sada en donde se juntan en Veredalta, ahí hay un poste que si 
siento y3 que esta en peligro de caer sobre los coches. Alfonso Reyes y 
Roberto Garza Sada donde se juntan en Veredafta. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo. 
Abundando un poco lo que dice Estela, ya van dos ocasiones ahí en frente 
del McOonaWs. ahí sobre Gómez Morín que se ha caído unas fibras que 
están por ahf amba y policía ha de tener datos de eso. en dos ocasiones se 
ha ocasionado cor>gestionamiento porque en Gómez Morín. en frente del 
McDonaIds. fibra óptica, ya en dos ocasiones donde pasan los camiones se 
han tumbado ahí y han ocasionado muchas molestias, y otro asunto, me ha 
tocado ver también mucho en cuestión de jardinería mucho en el Centrito 
que se ha hecho muy buena labor y en varios camellones, excelente, yo 
haría una petición sí es posible si todo lo que es una propiedad del 
municipio, debajo de La Diana son unos 5.000, 6 000 metros, hay un área de 
oportunidad fabulosa Ahí hay una oportunidad que le podemos dar también 
una levantada para el Municipio muy interesante 



C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
Pues muchísimas gracias, para concluir Asuntos Generales esta inscnto el 
Dr Decrescenzo 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Muy breve A unas alusiones aquí al compañero Zambrano con respecto a 
las faltas de los Regidores, con las falta de asistencia, yo quisiera pedirle a 
usted Señor Secretario del Ayuntamiento que nos haga llevar a todos 
los Regidores y Sindicos la bitácora de quiénes son los que faltan, 
quienes son los que llegan tarde y nos to distribuyan entre nosotros 
para que si hay alguna duda pues que ya sepan y no estar con ese tema 
cada rato, a mi me molesto ese tema porque se habló el jueves pasado 
de que se faltaba, yo falte porque estaba enterrando a mi madre y eso 
no es correcto, verdad, cuando he faltado tengo mis... no que me ponga 
el saco pero quiero hacer las aclaraciones porque es muy fácil hablar y 
hablar y hablar cuando no esta uno, entonces yo le pido a usted que de 
una manera no exhibicionista se los circule sí están de acuerdo Javier, 
los demás, para que cada quien sepa qué es lo que ha hecho, cómo, 
cuánto ha faltado, cuántas veces llega tarde, cuántas veces se sale 
antes de que termine las Comisiones o las Sesiones y las justificadas y 
las no justificadas. 

C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Como no Doctor, así se hará 

0. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
ACUERDO 

Esta a su consideración circular entre los miembros del Ayuntamiento, 
un Informe de asistencias a las Comisiones, a las Juntas de Cabildo, 
faltas, llegadas tardes, avisos, no avisos. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A Favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A Favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A Favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A Favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza. A Favor 
Ing. José Guadalupe Delgaditlo Mejorado. A Favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A Favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A Favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A Favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. A Favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A Favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD 



E! punto Z^TS""^: 
u i . ^ punto O ^ n ^ d ^ f H " ' 
Ordinarw d S ^ «P^o'̂ ado para esta Segunda Sesión 

V s ^ f programada para h?y 30 de Abnl 



C Pres iden te Municipal 
Ing Gerardo Garza Sada. 

Sindico»: 

C P, Salvador F Albo Tamez 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

ReoKloresr 

Lie Rebeca Ck>uthier de Drexet. 

Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 

Prof. Ramón Ttierina Garza. 

Lic. María Estela Benavides de Cadena. 

C P. Ignacio Martínez Muguerza. 

Ing. Joeé Guadalupe Delgadtllo Mejorado. 

Lie Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Crispin Verástegui Bustos. 

Dr. Francisco Oecrescenzo Tancredi. 

Ir>g. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Uc. Dora Chávez Cárdenas 

SecreUno del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo 

Secretarlo de Finanzas y Ttsorero Munjgieü 

Ing Miguel MontaAo Arce 

Dkvio ég Octeiê  9 Ahril >0 de Admén 2000.200rv Ing iMJTwdo < S a d a 
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N D A S I S I O N O R D I N A R I A D F . L 

R I P L B L K A N O A M M A M I T M O D K K K C H A 

M D E A B R I L D E L 2 W I 3 

I.* Ordctt del di» prugnunado para t»tM Segunda Sesión O r d i n a m del R. 
WMUuMCttto. APROBAIK) K ) R LNANLMIDAD 2 

I.- Dttpcttftar k Wctitrv del Acta de la Primera Setiéo Ordinaria celebrada el día 
f de Abril d d 20M, APROBADO POR l NANIMIDAD 3 

3.* Acta de b Primera Seaióa Ordinaría celebrada el áim 9 de Abril del 2003. 
APROBADO POR l NANLVf IDAD,- 4 

3.- D t t p e u a de la kc ta ra del camplimienlo de los acuerdos lomados en el Acta 
de la Prñaera Sesión Ordinaria celebrada el dia 9 de Abril del 2003, en virtud de 
qmt ya fWeraa circabdos coa anterioridad. APROBAIH) POR UNANIMIDAD.-

5 

i , - Solicitad de concederle el uso de b p a b b r a al Ing. Miguel MontaAo Arce, 
Secretario de Finanzas y T e r r e r o Municipal para la presenUción 
correspondiente. APROBADO POR tNANIMIDAD.- 6 

l>ictamen presentado por el Síndico Primero C. P. Sahador F. Albo Tamez, 
Presidente de b Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal asi como ta 
etposéeión del C Ing. Miguel MontaAo Arce« Secretario de Fina/as y Tesorero 
Municipal: reb iHo a b F.stado de Origen y Aplicación de Recurao.5 del período 
compreMlido del I* de Enero al 31 de Marro de 2003. APR(3BA1K) POR 
MAYORIA, CX>N EL VOTO EN CONTRA DE LA C. REGIIK)RA, LIC. 
Bl-ANCA NELLY G t T I E R R E Z TANCREDL- 17 

4.- Déctansen presentado por el Sindico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, 
Presidente de b Combión de Hacienda y Patrimonio Municipal, m%i como b 
exposición del C. Ing. Miguel Montafio Arce, Secrrtarío de Finara» y Tesorero 
Municipal: referente a b Ratificación de los montos acumubdos de Subsidios, 
I>bminnciones y Condonaciones de los diverso* Ingresoii municipalrv, 
correspoMlientcs al periodo del 1* de Enem al 31 de Manco de 2003. 
APROBADO POR I NAMMIOAD.* 19 

7.- Dictamen prcsMtado por el Sindico Primero C. P. SaKsdor f . Albo Tamer^ 
Pmidente d t b C omisión de Hacienda y Patrimonio Municipal en Ioíi «iguiente» 
téfmkmm: ,, , 

PRIMERO:- Se antorba a b Administración Póblics Municipal para Hevar a 
eabo duraate d 2M3 b segunda cobcacióa del pri»grams de Emisión de 
Certificado* Bnrsátib* por na monto de basta $50,000,000.00 (Cincuents 



miUoiirs át 00/100 M. N.), acucnio « Us condicioaesi del Ilecreto del H. 
Concreso dri RsUdo de Nuevo l ^ n . . Número IJtó» publicado en el Periódico 
ofktal el 1® de ma>o de 2002. 

SEGl NIK):- Se autor in al Miguel MonUAo Arce, Secretario de Finauza» y 
tesorero Munictpal a tnktar el proceso forma, para llevar a cabo dicha 
cok>cacM>ii. 

Tercero:- l ma vei deñnidas Us condicioaes establecidas y las camcteristicjis de 
la oferta pública de esta »ef>unda emisión de Certificados Bursátiles, deberán 
prrscfitanke a este K. Ayuntamiento para »u ratificación correspondiente. 
\PROBAlK) P1>R l NANIMIDAl).- 24 

H.- Sobcitud de cederle el uto de la palabra al Ing. Manuel Correa Lambarri, 
Director de Construcción de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
l ri>aoo. APROBADO K)R l NAMMIDAD.- 25 

9.- Propuesta de Inversión del Ramo Fondo III para la Infraestructura Social 
Municipal aflo 2003. APROBADO POR TNANIMIDAD.. 26 

10.- Dictamen presentado por el Síndico Primero C. P. SaKador F. Albo Tamez:, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al 
expediente 136/W, en lo» siguientes términos: 
I MCO: Se ratifica el Acuerdo de fecha 19 de Octubre de 1995; y se autoriza 
ftoUciur al H. Congreso del F^tado que emita el decreto que desafecte del 
domink» público el inmueble con superficie de 3^62.86 m2, expediente catastral 
No. 11-089-001, el cual se encuentra ubicado entre las calles Robles y Peral del 
Fraccioaamiento Valle del Campestre de este Municipio de San Pedro G a r u 
i^arcia, N. L-, y que se encuentra actualmente ocupado por la subestación 
Eléctrica denominada VALLF^ propiedad de b COMISIÓN FFDERAL DE 
FLFCTRICIDA: para su posterior enajenación a favor de ésta y considerando 
que tendrá que pagar la diferencia de 156.04 m' a valor de avalúo actual 
APROBADO POR UNANIMIDAD.- 28 

II.- Dictamen presentado por el Sindico Primero C. P. Sahador F. Albo Tamez^ 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, refervnte al 
expediente 87/02, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba la Concesión de Uso de 100.00 m', ubicados en la parte 
fínal de fai calle Santander en la colonia Valle de San Angel, Sector Palmillas de 
este Municipio de San Pedro (;ar7a Garcia, N.I^, a favor del ( . LIC. AIM>LFO 
JOSÉ TREVIÑO GARZA, por un pla//> de cuatro años, con el pago de una 
eontrapreMación anual de $5,000.00 (í ¡neo Mil Pesos (M)/100 M.N.) por el 
primer aAo de cvocesión, y que por lot aAos subsecuentes se ajuste cada aAo la 
cootniprestacíón mencionada a lo que resulte de actualizar, con la inflación 
correspondiente a cada periodo, el monto pagado el primer afio. 
SEGUNDO:- Se aperrihe al C. IJC. AIK)LFO JOSÉ TREVIÑO (¿AR/A, que 
deiMTé someterMe a las condiciones expuesta* por la Secretaria de Obras Públicas 
y i>eMrrollo I rhano y por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, 
CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C C REGIIK)RES: LIC. MARÍA 
F.STELA BENAVfDF.S DE ( ADENA, ING J O S Í GUADALUPE 



D E L t i A D l L L O M U Ü R . \ D O , LIC. M A R Í ULO M A R T Í M I Z M L L A R R f AL, 
ING. BI.ANCA N E m ( i l TIÉRRKZ M A R I Í M Z.- 30 

12.- Dictamcn r t f r r r n t t al Etpcüicnlr t t S 7952/2002, en los s inuknt iü 

P k i M E R O : Se tutor iza «I C. SALVADOR AGUILAR TIJERINA, U 
raodükadéa del tineaniieoto de conttnicctóo en uom casa habitación unifamiliar 
referente reaie<iiiiieato fn>ntal de 0.75 metros a Ü metros, en un t ramo de 2.45 
mefrM, del remefimiento lateral oñente de 0.61 metros a O metros en un t ramo 
de 5*95 metros en planta baja^ del remetímiento lateral poniente de 0.61 metros a 
O m e t r o s en el punto más crítico del desplante y del remetímiento posterior de 
3.00 metros a 1.00 metros en un t ramo de 7.10 metros en planta alta, ubicada en 
la eatte Pri>ada Rio Vaquí, número 1202, en la Colonia Del Valle, en este 
nuBtcipio* coa número de eipediente catastnil 19-019-011. 
SFGISDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAVORIA EL DICTAMEN EN SENTIIK) POSITIVO, 
CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C C REGIDORES, C.P, IGNACIO 
FERNANDO MARTINF-Z VIlíGlJERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL.- 34 

13.- Dictamen referente al Expediente CUS 8353/2003, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se NIEGA b solicitud presentada por la C. MARÍA DEL 
CONSUELO MONTEMAVOR, relativa a la modificación del lincamiento de 
construcción en una edificación multifamiliar (7 unidades de vivienda), referente 
a b maniobra de estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 metrox en 6-scis cajones 
(entaciooamiento exterior), ubicada en b calle Sierra Baja número 129, en b 
Colonia Sierra del VaDe, en este municipio, con número de expediente catastral 
13-221-009. 

SEGUNDO: Remitase a b Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
p re*n te acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

APROBAIK> POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO 
NEGATIVO.- 37 

14.- IHclamen referente al Expediente CUS 8371/2003, en los siguientes 
términos: 
PRIMERO: Se aatoríza a b C. MARÍA DE LOURDE^S CANTÚ L07-AN0, b 
modificación del Uneamiento de construcción en una casa habitación unifamiliar 
referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 2.00 metros, en un tramo 
de 2.80 metros, ubicada en b calle Prívanm Alejandría número 401-8, en b 
Colonia Prívan/a Alejandrb. en este municipio, con número de expediente 
catastral 32-069-^9. 
• 

SEGUNDO: Remitane a b Secretaría de Obms Públicas y Desarrollo Urbano el 
pre«ente acuerdo, para los efectos legales correspondientes, 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO.- 40 



P R I ^ I R t ^ S e . i . c . HORFKX IA M K I O LKGAL. I. 
»úi«nn«<««o» d« coBttruccióo en un« rasa habitación 

ir ntfrmiic* al moHimirato blcral de 0.4« mrtn»» a O metrv*; > del 

. ' ^ T * ' ' ® 2.00 metros 
rff^ *!L Trwr to , nánen) 232. esquina ron la calle Pmada TreviAo en 

ti«rtéa, coa niiimero de eipedienle cata«tnil 05-

NKtíl MX): Kcaittajc a la Secretaría de Obra» Públicas y DesarroUo Urbano el 
pmemt t ncmtnU, para Im efectos tegaie* correspondiente». 
VPKOBAOO POR I N A M M I D \ D KL DICTAMFN F.N SENTIDO 
POMTINO 

U . . DktaaMii referrete al Kipediente Cl 'S JUOl/2003, en lus siguientes 
lérmiaoa: 

PRIMERO: Se aatoríza al C. EMILIO FAI SAN MUGUIRA > Copropietaria, la 
aMdiflcacíAa del Kaeaaüeato de coastnicción en una c a u habitación unifamiliar 
r r femi te al rraaetifliieBto frontal de 2.45 metro* a O metros en un tramo de 
l t . l i BetnM, y del reaaetimiento posterior de 6.30 metros a O metros en un 
traaM de IO.M oMfriM, ubicada en la calle F.I Arroyo, número IIS, esquina con 
la Avcaida La Hariesda, en b Colonia San Agustin, en este municipio con 
• é i M r a de cipcdieale catastral n-1.19-4)05.-
Si:c;i NDO: KetaiUtc a ta Secretaria de Obras Públicas y Oesarrolk» ljrt>ano el 
prranite acaerdo. para la* efectos letales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA FX DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, 
f ON IX)S VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES, C.P. IGNAC lO 
FERNANDO MARTINEZ Ml'GLERZA. LIC. MAR( ELO MARTINEZ 

14.- D k t a a M rafemile ai Eipediente CliS «417/2003. en los «guíente» 

PRIMERO: Se NIEÍÍA la soUcitud prenotada por el C. GERARDO 
MAI DONADO GAR Í I a . rrlartva a la modificación del lineamirnto de 
cMstrvecMa e« aa edificio moWfamiWar (2 departamentos), referente al 
r^SBcttatnito potterior de .?.00 metros a l.«0 metro», en un tramo de lO.KO 
metro», mhinó» h caBe Taipan número 101, entre las calles de U a r o 
i ér^^ y RTO AM . e « « c . en I . Colonia dd V.Be. sector Oriente, en este 

N E G A T I V O . -

^ ^ ^ M» rf* la naUbra al Aro. Pedn»», Director 



IH.- Dicta DI en rtfcrrnte al E\pcdHrntr C I S H424.^003, en los siguivnteí» 
teriino»: 

PRIMIIKO: S« autoriiji a U C. BLANC A ALICIA Al.ANlS KLOKF.S, nUliva a 
la modükacióii de lo» tinramícntos de construcción en una casa habitación 
uailiamilUr« referente al Coefíciente de Ocupación del Suelo (COS) del 15% al 

CoeAcieote de l tihfación del Suelo (CDS) del .30 veces al .56 veces; 
Coeftcicnte de Absorción del Suelo (CAS) del 85% al 62%; remetimiento frontal 
de 16 mctrDs a 3.10 metros en el punto más crítico; remetimicnto lateral oriente 
de 5.00 metros a 2.51 metros en el punto más crítico y del remetimiento lateral 
poniente de 5.00 metros a 1.51 metros en el punto más crítico, ubicada en la calle 
Palma, sin númeni, en la Colonia Jo>a del Venado, en este municipio, mismo que 
se ídeatiAca con el número de eipedicnte catastral 10-000-717. 
Sfe'Ca N I K ) : Remitase a la Secretaría de Obras PubUcas y Desarrollo Urbano el 
preM^nte acuerdo, para los efectos le|>alcs correspondientes 
APROBADO K)R MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, 
CON LOS VOTOS EN CONTR.A DE LOS CC. REGIIKJRES PROF. RAMÓN 
r i J E R J N A GARZ.\, LIC. MARÍA ESTELA B E N A V I D F - S D E C A D E N A , C.P. 
IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGI ERZA, ING. JOSÉ GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO, LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, 
ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, Y EL VOTO DE 
CALIDAD EN SENTIDO POSITIVO DEL C. PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ING. GERARDO GARZA SADA.- 56 

Solicitud de conceder el uso de la palabra al Lic. Alejandro López Valdés, 
Director Juridíco Municipal, para que explique lo referente a punto V del 
cuerpo dd dicUmrn dentro del Expediente CUS 8427/2003. APROBADO POR 
UNANIMIDAD.. 60 

20.- Solicitud de concederle el uso de la palabra al Arq. Pedrora, Director 
Administrativo de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a Tm de 
prrtuntarle b definición de montafta. APROBADO POR UNANIMIDAD.-...60 

21.- Dictamen referente al Expediente CUS 8427/2003, en los siguientes 
lérainot: 

PRIMERO: Se NIEGA U solicitud presentada por el C. ALBERTO TREVIl^O 
FERNANDEZ, relativa a la modificación del lincamiento de construcción, 
coasistente en la solución de los cajones de estacionamiento en un 
establecimiento diferente^ en horarío diferído y con servicio de valet parkin^, en 
una edificación rityo i^im es de restaurante, ubicada en la avenida José 
Vaaconerlofl néroero 1501, locales 2 y 3, en la Colonia Mirasierra, en este 
municipio, mismo que se identifica con el niímero de expediente catastral 08-042-
122 y 123, por las contideniciones establecidas en este dictamen. 
SEGUNDO: Remétase a la Secrrtarti de Obras Públicas y Desarrxtllo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

AFROBAIMl POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SKNTIIK) POSITIVO, 
CON IXyS VOTOS A FAVOR DEL DICTAMEN DE LOS Vi . RK<;iDORES: 
LIC. JAVIER MARTIN ZAMBRANO ELIZONÍM), LIC. MARIA ESTELA 



BIINAVIDÍ:,S DI CADKNA N LIC. ÍKÍVL\ T H A \ I : Z CAKDKNAS, KL RFXRO 
t N CDNTItA DHL SENTllK) DFX DICTAMEN.- 62 

Déctamra rthrxnu »i lApcdiente CI S 8440/2003, en los niguientes 
ttr 

PRIMERO: Se MEGA b Mihcitud prrsrouda por el C HUMBERTO LEAL 
SICRIST, refaitha m bi modiñcaciÓD dri lincamieoto de constnicciÓD en UDS casa 
habcucióa, referente a la altura de 9.00 metras a 12.06 metros en el punto más 
crtfie», «bécada ea la calle Sierra .Axúl número 1367, en la Colonia Lomas del 
V a»e, cm este miiaicipio, con número de expediente catastral 13-123-032. 
- SFGi NDO: Remítase a b Secretaría de Obras Públicas y l>e9arrollo Urbano el 
prcamie acuerdo, para loa efectos le^ealeii corre«pondieote&. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO 
NE<;ARIVO.- 65 

23.- Dictamen rrferente al Eipediente CI S H441/2003, en los siguientes 

PRIMERO: Se autoriza al C. RICARDO MARROQUIN ALDAPE Us 
modiflcacioflies de lo» ttneamientos de construcción en una casa habitación 
uaifamtiiar referente remetimiento al lateral de 0.60 metros a 0.30 metros en un 
tramo de 3.80 metros; y del remetimiento posterior de 3.00 metros a 0.00 metros 
ea un tramo de 9.10 metros, ubicada en la calle Florencia número 129, en U 
Colonia Residencial Cbíplnque en ente municipio, con número de expediente 
catastral 21-017^11. 

SEGUNDO: Se niega al C. RICARDO MARROQUIN ALDAPE, U modificación 
consistente en b dbminación de los cajones de estacionamiento de 3-tres a 2-dos 
cajofict, apercibiéndole que deberá adecuar en el proyecto un cajón de 
estacionamiento más, por los metros cuadrados de la ampliación realizada. 
TERCERO: Remítase a b Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
pnacote acoerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN LOS TERMINOS 
E-STABLEODOS EN LOS Pl NTOS RFJSOLUTIVOS; PRIMER, SEGUNDO 
V TERCERO DEL MISMO; CON EL VOTO EN CONTRA DEL REGIDOR 
C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA.- 68 

24.- Dictamen referente al Espediente CUS 8466/2(K)3, en los siguientes 
términos: 

PRIMERO: Se autoriza al C. MARIANO COBOS VALENCIA, b modificación 
del Uneamlento de con«tnjrclón en una edificación cuyo giro será de oficinas en 
pbnta baja; y casa habitación en pbnta alta referente a b maniobra de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 metros, ubicada en b calle Río Rosas 
número 300, entre b s calles de Rio Manzanares y Rio Hudson en b Colonia del 
V alie en este municipio, con número de expediente catastral 01-OH3-019. 
VEí.l NIK): Remítase a b Secretaría de Obm» Públicas y l>esarrollo Urbano el 
presente acwerdo, para los efectos lefales correspondientes. 
• 

APROBADO POR MAYORIA FL DICTAMEN EN SENTIIK) POSITIVO; 
( ON LOS VOTOS EN CON! RA DE LOS C i RE<;iDORES: LIC. JAVIER 



MARI IN ZAMBRANO > I.IC. MARIA KSTt I A BENA\ l)F CADENA.-
71 

25.* DictAiBcn referrotr al Kxp«dicatr SFK'8057/2002, en Iüs si)>uiente» términoii: 
PRIMI RO: Se Autorám « tu C . PAl RK lA ÜK TARNAN A DF FARIaS > 
COPROPILTARIAS, U !iub<ltviaión de uo predio para quedar eo cuatro 
porcMNies de ka lúfuieote manera: l ^ te uno de 583.70 metros cuadrados; lote dos 
de 5Í0.71 metros cuadrados; lote trw de 291.85 metras cuadrados; lote cuatro de 
2^1.85 nefnks cuadrados; y Ochavo de 4.50 metros cuadrados, ubicado en la 
catte 5 de Mayo sin número. cs<|uiaa con la calle Treviño en este municipio, 
aabmo qHe se identifica con el número de expediente catastral 05-055-002. En la 
tnteltieeiicia que los predios deberán conservar el carácter de indivisibles, e 
lAa Itera bles. 

SKCIMK): Remítase a U Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos lê âle» correspondientes. 

APROBADO POR MAYORIA CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
RK(;iDORi:S LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, PROF. 
R.AMÓN nJERINA (;ARZ.\, LIC. MARÍA l':STELA BENAVIDF^ DE 
CADENA, C P . IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZ.A, ¡NG. 
BLANCA NELLY Gl TIÉRRF:/ MARTÍNEZ.- 75 

2^- Proyecto de b sentencia interlocutoría de fecha 28-veintiocho de marzo del 
a6o 2003-dot mil tres que confirma b sentencia definitiva de fecha 16-dieciséis 
de dicieaibre del año 2002-dos mil dos, dictada en el Juicio Contencioso 
Adoiiaistrativo número 055/2002, por la Magistrada de la Sala Superior y 
Presidente del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, presentado por 
el Sindico Seieando, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
l>csarrotto Urbano, referente al Expediente CUS/5969/2001, en los siguientes 
términos: 
PRIMERO: En los términos señalados y por bs razones que se indican en el 
eoaskieraodo de b presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
intelocutoria sentencia de fecha 28-veintíocho de marzo del año 2003-dos mil 
t m , dictada por b C. Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, se confirma b sentencia definitiva de fecha 16-
dieci^éts de diciembre del 2002-do» mil dos, dentro del juicio de nulidad número 
055/2002, promovido por el C. JORGE LUIS CANAVATI HADJÓPULOS, en 
sv carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de b C. MARIA 
f RISTINA HADJÓPULOS CANAVATI, en contra de b mwlución de fecha 
12-doce de noviembre del 2001-dos rail uno; se AUTORIZA incluir al uso de 
suelo comercial y de •ervicios con el que cuentan los predios ubicados en b 
C abada del VaHe Alberto Santos (¿onzález sin número, esquina con la calle Río 
de b Pbta, tn b colonia Dd Valle de este Municipio, mismos que se identifican 
con Un eipedientet catastrales números 01-085-010, 01-085-011, 0I-4Í85-012, 01-
085-013, 01-085-018, 01-085-021 y 01-085-022, el género tiendas \ 
alfnaeencft, sobféwero tiendas de conveniencia, departamentales y ccntr<»s 
comercbiet y dentro del uto dt «ervicio», el género servicios financieros, 
t«bfénem baoeot aervicitMi prímer pbo y género alojamiento, subgénero hoteles. 
SEGUNDO: Se apercibe a b solicitante que deberá solicitar y obtener ta 
aiftortzaciÓB del aao de edificación para Uh giros citados, previo cumplimiento de 
los Hneamlentot de urbanUticofl y ambientalca citados, así como aquellos que 
e^ablemin b t dispotkiooes legalcii vigentes al momento de ingresar b solicitud 



c o r r r s p o a d i e t i t r 

TERCERO: Nottflquri^ pcnkonttlnitntc a bi parte actom > por oficio a la 
Magbtrada de b Sab Superior y Presidente del Tribunal de k) Contencioiio 
Adnlnbtn i tno del Estado.- APROBAlK) Pí)R l NANIMIIU».- 81 

27.* SobciYiid de concederle el uso de b pabbni al C. Ing. Guillenno Padilla 
VittarmU Secretario de Seguridad Pública y Vialidad; Ing. Ramiru González 
Garcia» SecreUrío de Servicios Públicos; Lic. Prísctb Chapa, Directora de 
Medk> Ambiente e Imagen Ud>ana. APROBALK) POR UNANIMIDAD 82 

Sobcitnd extender b duración de b Sesión para el desahogo del resto de los 
asuntos programados en el Orden del Día, hasta por 1 hora más, en virtud de 
que hmñ transcurrido bs 3 horas rcgbmentarías. APROBADO POR 
INAMMIDAD,- 86 

29.- Acuerdo mediante el cual se aprueba circubr entre los miembros del 
Ayuntamiento, un informe de asistencbs a bs Comisiones, a bs Juntas de 
Cabildo^ fahas, llegadas tardes, avisos, no avisos. APROBADO POR 
INAMMIDAD.- 90 

/SDiCtACTA W. 9 
Aémám. ^«MNMÍJ 



DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL V TRIMESTRE DEL 2003 

CompaiSeros m»embros det Ayuntamiento En cumplimiento a las obiigaaones 
seAaladas por d articulo 30. fracaón II. III, IV. V y X de la Ley Orgánica de la 
Admtmslraoón PuWica Muniapai del Estado de Nuevo León, en mi carácter de 
SindKX) Pnmero y Presidenle de la Comisión de Haoeoda. me pernoto informarles 
sobre el procedim^nto de vigilancia aplicado al Estado de Ongen y Aplicaaón de 
los Fondos del Erano Público Muniapal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
corresponc^ento al Pnmer Trimestre que terminó el 31 de Mar20 de 2003 

1 La Comisión de Haoenda analizó los Estados de Ongen y Aplicación de 
Forxk» de los meses de Enero. Febrero y Marzo de 2003 Fuimos infoonados 
oportunamente de las causas de las principales variaaones del presupuesto de 
ingresos y egresos por programa y por concepto; denvado de dicho análisis se 
consideró necesario ta pnmera modificaaón al Presupuesto de Egresos que 
fue aprobada por este R Ayuntamiento el 26 de Marzo del 2003. Así mismo 
fuinx>s informados de los subsidios, disminuaones y condonaaones otorgados 
en este 1® tnmestre, de acuerdo a las Bases aprobadas por este R 
Ayuntarmervto 

2 En diversas reuniones con los funaonarios de la Tesorería, revisamos el 
corrportamiento de los ingresos totales del trimestre Enero-Marzo, que 
acuíTwlados ascendieron a S 257,437,176, los que comparados con el 
presupuesto de ir>gresos aprobado para este periodo, muestran un inaemento 
del 1 0 * 

3 Dertiro del ar>álisis al Estado de Aplicaaón de Fondos del período comprendido 
de Enero-Marzo de 2003 hemos venficado, la aplicaaón de los recursos de los 
díferemes programas presentados en los informes finanaeros El total de 
gastos de operación ascertdió a $ 96.431.809 en el trimestre, que conparado 
con el Pr^upuesto de Egresos, correspondiente al mismo período fue infenor 
en 1 % Si se compara este gasto de operación de Enero-Marzo con el 
misítx) periodo de 2002. resulta supenor en sólo un 3 %. porcentaje menor a la 
iTTfldoón anual 

Los egresos totales acumulados al 31 de Marzo de 2003 ascendieron a la 
cantidad de $156.063.159 cantidad supenor en 32% a los gastos acumulados 
d€rf mismo periodo del año antenor. vanaaón explicada prinapalmente por el 
gasto en inversiones, que se incrementó de $ 8.381.396 en el 1* Tnmestre del 
2002. a S 41.648 924 en e l l ' Tnmestre del 2003 



^ ^ Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz, Yanmaki. 
Ruu ÜTQuiza s e el dictamen sobre et Estado de Ongen y Aplicaaón de 
Fondos para ek penodo del 1* de Enero al 31 de Marzo de ?003, el cual nos da 
un mayor grado de confianza para poder aprobar los resultados logrados en el 
prnner trimestre 

í> Dada ta apkcaaón progranvida y registro contabte, manejo finanaero y 
productividad en el uso de los recursos mencionados, sumado a la 
razonabibdad de ios rutxos que sopoilan el dictamen profesional suscnto por el 
Despacho de Auditores Externos, y al hecho de que tos miembros de este R 
Ayuntannento henx>s conocido y analizado los resultados finanaeros del 
trimestre Er)ero-Marzo de 2003. y sus vanaaones mas importantes, que nos 
fueron presentados por el titular de la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Muniapai, Ing Miguel Moniaño Arce, la Comisión de Haaenda que me honro 
en presidir, recormerxla a este R Ayuntamiento aprobar el Estado de Ongen y 
Aplicación de Fondos correspondiente al Pnmer Tnmestre de 2003 

Ademas se sobota a este R Ayuntamiento ratificar los montos acumulados de 
subsidios, disminuciones y conóonaaones de los diversos ingresos 
municipales correspor>dterTte al período de Enero-Marzo de 2003, por un monto 
de $8.436,749 autonzándorrie para tal efecto a suscnbir el presente dictamen, 
en mi carácter de Sindico Pnmero del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 

San Pedro Garza García. N.L. a 30 do Abril de 2003. 

LA COMISIÓN DE HACIENDA Y P A T ^ Ó Ñ l Ó WUNI^lEj^L 

^"^esidente 

> 

leV Garza Garza 
Secretano 

Dr Francisco avier M ZambránCElízondo 
Vocal 

C P Ignaoo Fernar>4G( Martínez Muguerza 



DICTAMEN 
SEGUNDA EMISIÓN DE CERTIFICADOS BURSATILES 

AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GAR2:A GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

ConsKterando que el R Ayuntamiento autonzó. coax> alternativa de 
Manaaviwnto un Programa <>e Emisión de Cevtfícados Bursátiles, hasta por 
$200.000.000 ( Dosoentos müones de pesos 00/100 M N ) mismo que fue 
aprobado por ai H Conoreso del Estado de N L^ mediante el Decreto Número 188 
puMcack) en al PenódKX) Ofk:»al el 1* de Mayo de 2002 

ConsMlerando que el H Congreso del Estado de N L autorizó al R Ayuntamiento 
óB San Pedro Garza García. N L a colocar los certfk:ados tnjrsábles hasta por la 
canMad de $ 110,000,000 durante 2002. los cuales fueron colocados en la Bolsa 
Mexicana de Valores exitosamente el 24 de Julio, destinados para la inversión en 
la Obra Pública Ampliación Alfonso Reyes y el prepago de toda la deuda t>ancaria 
delMuwapio 

Considerando la autonzaoón del H Congreso al R Ayuntamiento, para emitir del 
momio restante hasta $ 50.000.000 en el ejercido fiscal del año 2003. y 
S40.000.00b en el arto 2004, hasta completar el programa autonzado de 
S200.000.000 

Cofwderando que irunediatamente después de la primera colocación de 
oarmfcados, se Hevó a cabo el prepago total de la deuda bancaria existente al 25 
de julK> de 2002 por S 67,709.630 y que el monto restante está destinado para 
finanofiir la ampliación del tramo Tahrtí-La Escondida de la Av Alfonso Reyes, con 
un presupuesto estimado en S 30 miOones. 

Considerando que se tiene planeado llevar a cabo durante 2003 la Anphacfón en 
su tramo de Ned Amistrong a General Trevifto de la rmsma Avenida con un 
presupuesto estimado de S 75 malones 

Por k) anterK)rmefrte expuesto y fundado, ésta Comisión de Hacienda y Patnrrwnio 
Municipal, que me honro en presidir, proporie al R Ayuntamiento la aprobación del 
siguMTrte 



A C U E R D O 

PRIMERO Se autorua a ta Administración Mumapal. para llevar a cabo durante 
el 2003 ta segunda coíocack>n del Programa de Emisión de Certificados Bursátiles 
por un monto de hasta $ 50.000,000 ( Cincuenta millones de pesos 00/100 M N ). 
de acuerdo a las oondtaor^es del Decreto del H Congreso del Estado de N L . 
Número 188. publicado en el Penódico Oficial el V de Mayo de 2002. 

SEGUNDO Se autonza al Ing Miguel Montano Arce. Secretano de Finanzas y 
Tesorero Municipal a iniaar el proceso fonnal. para llevar a cabo dicha colocación 

TERCERO: Una vez definidas las corKJioones estableadas y las carácteristicas 
de ta olerta pública de esta segunda emisión de Certificados Bursátiles, deberán 
preseritarse a este R Ayuntamiento para su ratificación correspondiente 

San Podro Garza García, N.L. a 30 do Abril do 2003. 

LA COMISIÓN OE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

C P Saly^éimbo Tamez 
Presidente 

Lie F rza Garza 
Secretario 

Dr . F 

C P Ignacw Fema 
V. 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTES TECNICOS 

RAMO 33, FONDO III 

EJERCICIO 2003 



1 
ESTIMULOS A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA 
BECAS Y DESPENSAS 

\ 2 
CONSTRUCCIÓN DE 
BIBLIOTECA, J DE NIÑOS 
ELVA TI3ERINA 

3 
REHABILITACIÓN AULA 
P/OFICINA INSPECCIÓN 
ESC. PRIM. J. S. VIVANCO 

4 
TRABAJOS VARIOS 
ESCUELA PRIMARIA JUSTO 
SIERRA 

5 
TRABAJOS VARIOS, 
ESCUELA PRIMARIA 
CUAUTHÉMOC 

6 
REHABILITACIÓN SERV. 
SANITARIOS, ESCUELA 
PRIM. LAURO AGUIRRE 

1 
REHABILITACIÓN SERV. 
SANITARIOS, ESCUELA 
PRIMARIA REVOLUCIÓN 

8 
REHABILITACIÓN SERV. 
SANITARIOS, ESC. PRIM. 
PROFRA. LAURA G. JAIME 

9 
REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO, CALLE 
ABASOLO 

10 
REHABILITACIÓN DE 
PAVIMENTO, CALLE 
PLATINO ORIENTE 

11 
TRABAJOS VARIOS 
PARQUE MANUEL J. 
CLOUTHIER 

12 
TRABAJOS VARIOS 
SOLICITADOS P / CONSEJO 
DE DESARROLLO MPAL. 



San Pedro 
S E C R E T A R Í A 0 6 O B R A S P U B T L C A S Y D E S A R R O L L O U R B A N O 

A C T A D E A C U E R D O D E A C E P T A C I O N 
L > R O P U E S T A D E I N V E R S I O N D E L A Ñ O 2 0 0 3 

C O N S E X ) D E D E S A R R O L L O M U N I C I P A L 

2009 

Sienoo te 10 00 hof«s del día 09 de Atxü del aAo 2003 los inleorantes del Consejo de 
Desarroio Uuivĉ Mrt nos reunimos en Sala de Jumas de la Secretaría de Obras Públicas y 
Ossanrollo UrtMno para la presentación de la Propuesta de Inveî ón del aAo 2003 

lUMOSJ, FOMOOUI 
MIO^UCSTA OC IMVCRSIOM 2 0 0 ) 

1- fSTIMULOS A LA eOUCACtON BASICA 
accAS V ütsma&As (Mu 
IS NAMTLUS 
PULtfTUM tOUCATIVOa 

JU- MtCMH M Mlfk>S tLVíA TUCIUKtA 
coNstvucooM OC aiaucTK> 
MtmMUA lOSC S VIVAMCO 
atufcattmaow AUIA MAA ACOMOIAOMAJT onaia DC INSPECOON 

4 . MUMAAIA JUSTO SiE«U 
N U A A X » VAMOS 
WMAMA CUAUHTeMOC 
THAAAKtS VARIOS 

a.- MUMMUA MtOFt LAUaO AGUIIWC 
«FIMATOTAAOM OC scRviaos SANITAIUOS 

f.' MUMAUA tfVOUiaON 
aCHAaiUTACKM OC SCKVK10S SAIOTAitlOS 

a.- MUMAJUA PaORU LMMA GAKCU lAlMC 
LUMAAILJTACION OC servíaos SAMITAIUOS 
aCNAaiUTAOON OC »AVSMCNTOS 

9.' CAOJ AAASOtO OC MUA A AVENIDA VASCOMCHOS COL LOS SAUCES 
*MAaiUTAaOM DC PMtmifTO 

ta.- C A I U ^ T I M O OTC OC C ZAMTA A aoao, COL SAN FCOAO 4OO 

acHAaanAOON OC MviMEirTo 
ti.* UNA SCCOOll OC BAlUUIOhAi. IIETAáXO V SANCAS EN FALQUE MANUEL ) 

ooinx»! 
ta.* TIUSAX* VAMOS aOUClTAOOS Foa WIEMaaOS DCl COWSEX) 

DC ocsAaaoito MUMIO^AL 
t ̂  Om«t$AS «CTAUCA» EM ESQUtMA SUAOCSTE OC EMOIANO ZAPATA Y 

mawouo ZANaaANO. MAQUE VISTA MotrrAAA 
X- l«STAtACIO« OE UMA LA#«FARA DE LUZ MCRCUUAL RFKXT/YENDO K>STE 

V AUMEWT«£10ti EN MAQUE VILiJTAS DEL OBIŜ  
I.. MUaO OC COMTEItaON EM ÍARDIN DC TITANIO Y NAGMESIO CON AV iAS 

7QMCS FAAA EVITA* ESCMWU>«lENTOS 
4.- AWTAOOW OC «imiM fAAA iÁ ESC SEC lESUS M HOHTEHAW 
ft - MtXMUA OC SUCiX) EN AA£A OE XIEGOS INf̂ANHLES DE FAKQUE «EVOLUOON 

IMCWVEMOO TRANO DE HAUA OaOMlCA 

GRAN TOTAL 

S91.2M 00 

122,S31 3S 

3Í,002.44 

72,769.30 

SS,425 98 

132.136.15 

132.136.15 

132,136.15 

422.2S0.00 

167,«13 7S 

293,152.25 

0 S 4 7 7 . S 6 

2«2S4,aS9.0a 

Se porw a disposición del Conseio la aceptación o rechazo de las obras, stendo su respuesta 
iTDfWÍlW 

sicKiaiAK oitAs m i m 
rAuc»0iii»(irMittátüruicm»vi.2M mo c r iOOO.saMotocAiZAGAvcu.R L 

ímmíW « m M 1400 4S01 UK I $31343; 
•'•tif t̂ ^ 
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San Pedro 
AWO 2003 

PReSlDENTE DEC C 

del CcMisê  de Desairoito Municipal 

OC OeSARROLLO MUNICIPAL 

C JOSe ̂ 0^K>fíERMAN0e2 ZUÑtGA 
ĈONTRALOR SCX:iAL 

PORFiftK) TREVIÑO GAÍCÍA 
SECRETARIO DE ACTAS 

«SEREDfíó 
C MODESTA SANTOY GUILLEN 

LOPE2 DE GUERRERO 

C MARIA CRUZ RIVERA MONROY 

GOteALEZI C FELIPA DE SALINAS 

C MANUELA BAZALDÜA RODRIGUEZ 

C JOSE CARVAJAL RODRIGUEZ 

WSEPRTSJflÓ 
C ROSA MA ZAMARRON 

SCCIlTAIIAOiOIIASnilllUS 
Huí\QB%mniiuUaniíiVi^wn,m risoc.r umMnHmMumuk.n.i 
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SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

EXPEDIENTE TECNICO 

Estímulos a la Educación Básica 

Becas y Despensas 2003 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



PROGRAMA DE ESTÍMULOS A LA EDUCACIÓN BÁSICA 

ENTREGA DE BECAS Y DESPENSAS 



V A L I D A C I O N O DICTAMEN DE F A C T I B I L I D A D , ^ p 
E J E R C I C I O 2 0 0 3 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

LOS A B A K ) RRMANTES, HACEN CONSTAR QUE Et PRESENTE PROYECTO DE : 

PROGRAMA DE ESTIMULOS A LA EDUCACION BASICA 
^̂  15 PLANTELES. 301 ALUMNOS BENEFICIADOS (BECAS Y DESPENSAS) 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMAnVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
I W C E S O CONSTRUCTIVO 

P O R LA D E P E N D E N C I A O P O R LAA P E N D E N C I A O 
E N T T b A ^ ^ A T I V A E N T ^ ^ > E J E C U T O R A 

I N G . GUILfcCRMO A. R O D M G U E 2 PAE2 I N G . G E i ^ R D O GARZA SADA 
S C C R ^ A R I O DE O B R ^ P U B L I C A S PRESIDENTE M U N I C I P A L 

y Y D E S A R R O L L O é S B A N O 

LUGAR SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMAaON ADICIONAL : 



P r o g n m t cto Apoyo* « l a Eduaaófí Bé$ica 
E«cu«ta» twncftcuida* con Programa oa Apoyo* a la Educaoór^ Bética 

FoTHk) para la infraaatructura Sooal Mur^idpal Ramo 33 M u n i c h da San Padro Garza Garda N L 
Da Er>aro a Olciamora da 2003 

e s c u t L A IHMtAnA Ó i A V i Tumto ó ó m ó ü J ó No DE BBCAS 
Ricardo Floras Magón 19 0PR 121®A Matutino Cobr* 121, Coi San Pedro 400 24 
Nicotét Bravo 1» OPR 1204 W12 VMpartino Cotxa 121, Col San Pedro 400 24 
Grai Emiliano Zapata 1« DPRO 275 Matutino Manuel J Cloutnier Y Cobre 8/N, Col San Pedro 400 24 
Salvador Oiai MirOn 18 DPR 1253E Vespertino Manuel J. Clouthler Y Cobre 8/N, Col San Pedro 400 24 
Lauro Afluírra 16 DPRO 482 0 Matutino Felipa Angeles S/N, Col Revolución 24 
RavoHKión 1« DPRO 877 B V«sp«fUno Felipe Angeles 8/N, Col Revolución ie 
Justo Síarra 19DPR0 1410 E Matutino Corregidora S/N, Col. Inf.EI Oblapo 16 
Jaima Torras Bodat 19 DPR 1411D Vespertino Corregidora S/N, Col Inr El Obispo 20 
Laura Garda Jalma 10 EPRO ose H Matutino Alejandro VIY Juan Sarabla 8/N, Col VHias Del Obispo 24 
Francisco Gonzálaz Bocanagra 10 EPRO 7eej Matutino 1. Morones Prieto 251 Pte., Col Los Pinos 24 
Lie Baníto Juáraz Ford 44 10 DPRO 4«20 Diurno Abasolo 434, Col Rincón Colonial 16 
Jos« Caldarón 10 DPRO 12eP Matutino Francisco Villa 112, Col. Jesús M Osru 15 
Don LUIS Elízondo 10 DPRO 142T Matutino Abasolo 201 Sur, Col Dalmonte San Pedro 24 
José María Moralos y Pavón 10 DPRO 255W Vespertino Calle LOS Rayón 504, Col. Los Sauces 24 

M I 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: RICARDO FLORES MAGON 
No. DE BECARIOS: 24 

NUMERO 
MSP254 
MSP255 
MSP256 
MSP257 
MSP258 
MSP259 
MSP260 
MSP261 
MSP262 
MSP263 
MSP264 
MSP265 
MSP266 
MSP267 
MSP268 
MSP269 
MSP270 
MSP271 
MSP272 
MSP273 
MSP274 
MSP275 
MSP276 
MSP277 

NOMBRE DEL BECARIO 
MONSIVAIS LOPEZ JENNIFER JOHANA 
FLORES GUERRERO ABRIL YNANIL 
CUELLAR ESQUIVEL JULIANA C. 
MONROY RAMIREZ FATIMA DEL ROSARIO 
JIMENEZ MORALES PAOLA JAQUELINE 
RODRIGUEZ RIVERA LEIDY 
IZAGUIRRE AVILA KARLA BERENICE 
MORA MIU\N DANIELA 
MORALES HERNADEZ JOSE ALEJANDR5 
CARRILLO CAZARES LUÍS A. 
GARCIA OVALLE IGNACIO ALEJANDF^ 
GAMEZ HERNANDEZ LILIBET 
MARTINEZ LUNA ANA MARÍA 
LARAAMA YA EDGAR GILBERTO 
HERRERA VALDEZ RICARDO DANIEL 

RISTAN MORENO NANCY 
TARROYO MAYORGA YESSICA MARLE"Ñ 
MARTINEZ NINO ROSA NILLY 

ILVA TRISTAN VICTOR HUGO 
ERNAL PINEDA IGNACIO ISAIAS 

DE LA ROSA RODRIGUEZ STEFAPHANY 
JIMENEZ VARGAS GUILLERMO EFRAIN 
HERNANDEZ ZAVALA EDGAR EDUARDO 
DEL ANGEL MARTINEZ LUIS ALBERTO 

PROGRAMA DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, G A R Z A G A R C I A 

DOMICILIO: COBRE 121, COL SAN PEDRO 400 
MUJERES: 14 HOMBRES: 10 

MES: 

FORMATO 4 

TURNO MA TUTINO 

* ^ I 

FECHA DE m e 
17/08/93 
04/01/91 
01/04/91 
14/05/91 
16/05/94 
11/05/93 
10/06/94 
04/09/94 
07/10/93 
15/04/92 
25/03/94 
15/11/92 
16/08/91 
21/10/94 
09/09/93 
19/02/93 
29/11/92 
18/05/90 
19/07/92 
03/12/90 
07/05/94 
25/08/93 
06/02/93 
14/05/95 

FIRMA PADRE O TUTOR 

# 

V L 



RELACION DE CONTROL 

ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUSLA: NICOLAS BRAVO 
NO. DE BECARIOS: 24 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 FORMATO 4 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, GARZA GARCIA 
DOMIClUO: COBRE 121, SAN PEDRO 400 TURNO VESPERTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP212 CARRILLO CASTAÑEDA ALFONSO 3 16/08/94 
MSP213 CAMARILLO RODRIGUEZ EVELIN Y. 5 20/11/92 
MSP214 ESTRADA VILLANUEVA NORMA J. 0 15/11/89 
MSP215 HERRERA GONZALEZ JOSE RICARDO 5 17/11/91 
MSP216 GONZALEZ MORIN JESUS EDUARDO 3 19/08/91 
MSP217 ECHAVARRIA ORTIZ EDUARDO 4 07/11/92 
MSP218 TOVAR RODRIGUEZ ALMA 4 27/04/93 
MSP219 LOZANO RODRIGUEZ RAUL 4 02/03/93 
MSP220 ALVAREZ GARCIA JOSE RAUL 2 14/04/95 
MSP221 HERNANDEZ GRIMALDO ALEJANDRA J. 5 22/05/92 
MSP222 MEDINA LARA JUAN FRANCISCO 4 11/12/92 
MSP223 CAMARILLO TORRES BRANDON JONHATAN 4 31/05/93 
MSP224 DAVILA DOMINGUEZ KARLA GPE. 3 23/01/94 
MSP225 MACIAS ESPINOZA EDWIN ALBERTO 3 30/01/94 
MSP226 BORDALLO GARCIA NOHEMI 4 06/12/92 
MSP227 MORENO FERNANDEZ BERENICE ELIZABETH 1 17/10/95 
MSP228 MARTINEZ CASTAÑEDA MATILDE ESMERALDA 3 04/03/92 
MSP229 MARTINEZ MENDOZA CRISTINA 3 25/04/94 
MSP230 HOBLES DUQUE CARLOS ALFREDO 4 23/01/91 
MSP231 MONSIVAIS NAVARRO MARIO IVAN 4 26/12/91 
MSP232 BANDA MARTINEZ DINA ROCIO 5 15/10/91 
MSP233 GALVAN OVALLE JOVANA JAZMIN 5 25/02/92 
MSP234 MUÑOZ RODRIGUEZ ANTONIO 3 06/03/90 
MSP235 SAUCEDO MANDUJANO ARELY ABIGAIL 4 13/01/93 

R. .'Í 



ESTADO; 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: EMILIANO ZAPATA 
NUMERO DE BECADOS:24 

PROGRAMA APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
REUCION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 

MES-, 

FORMATO 4 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, G A R Z A G A R C I A 

DOM: MANUEL J. CLOUTHIER Y COBRE SAN PEDRO 400 TURNO MATUTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP033 ALVAREZ GARCIA ANA LAURA 4 19/01/93 
MSP034 BAZALDUA QUIROZ JOSE LUIS 3 18/10/93 
MSP035 GUTIERREZ DONEZ YAHAIRA 3 21/06/94 
MSP036 RAMIREZ ALANIS MARGARITA 2 02/11/94 
MSP037 MORALES SALAS IVAN SANTIAGO 3 13/08/94 
MSP038 CAMPOS GARCIA ALEJANDRA GPE, 6 20/04/91 
MSP039 RODRIGUEZ VERGARA FELIPE MANUEL 2 13/07/95 
MSP040 SILVA CHAVEZ KAREN VIANEY 2 16/08/95 
MSP041 CASTILLO BURGOS LUIS HERIBERTO 5 23/07/92 
MSP042 MALDONADO ZUNIGA JOSE GUADALUPE 6 10/01/90 
MSP043 MORIN PALOMO PERLA CRISTAL 1 23/07/94 
MSP044 BELTRAN CHAVEZ BRAYAN EMMANUEL 2 17/11/94 
MSP045 GARIBAY DIAZ ANA CRISTINA 3 07/07/94 
MSP046 RIVERA GUTIERREZ ANA LAURA 5 29/07/92 
MSP047 OVALLE JASSO BRENDA GUADALUPE 4 28/02/93 
MSP048 SIFUENTES CRUZ O2IEL 3 23/03/94 
MSP049 CABRERA RAMOS CHRISTIAN ABRAHAM 5 29/12/91 
MSP050 GOMEZ ALONSO NALLELY GPE. 1 16/08/96 
MSP051 TOVAR LEIJA LINDA CRISTAL 3 19/01/94 
MSP052 RIVERA REYNA RAYMUNDO GASPAR 5 31/01/92 
MSP053 MARTÍNEZ IBARRA ALAN DANIEL 1 05/08/95 
MSP054 SILGUERO GONZALEZ EDUARDO 6 12/12/89 
MSP055 RECIO BELTRAN RAMON 1 27/08/96 
MSP058 ALVARADO PONCE JESUS GERARDO 1 08/11/95 

V y i ' . , - - : • / V 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: SALVADOR DIAZ MIRON 
No. DE BECARIOS:24 

ffi8GRAwR!DE APSYOS ATA E O Í J C A C L O Í ^ A S I C R ^ ' 
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOUVR; 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, GARZA GARCIA 

FORMATO 4 

DOM: MANUEL J. CLOUTHIER Y COBRE, COLSAN PEDRO 400 TURNO VESP. 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO GRADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP278 CASTAÑEDA MORENO GABRIEL ARMANDO E 27/12/91 
MSP279 TORRES RINCON PRINCESA DE LOS SANTOS 3 12/03/94 
MSP280 SALAZAR SANTOS MAYRA P A O U 2 02/10/94 
MSP281 RAMIREZ SANCHEZ MAYRA MARIELA 5 18/10/91 
MSP282 TORRES REYES JOSE AURELIO 5 25/05/84 
MSP283 ZAMARRIPA ARIAS ROLANDO ADRIAN 5 27/11/91 
MSP284 RAMIREZ RODRIGUEZ JORGE ALBERTO 3 18/01/94 
MSP285 RAMOS PUGA GUADALUPE YESENIA 6 13/04/91 
MSP286 TORRES ARIAS GUIVANI EVERARDO 6 14/08/91 
MSP287 SIERRA ESTRADA UVURA KELY 3 01/05/94 
MSP288 HERRERA SANCHEZ IVAN DE JESUS 6 27/11/90 
MSP289 AGUILAR SANCHEZ JONATHAN ALEJANDRO 3 31/07/94 
MSP290 SEGOVIA GUERRERO ANA KAREN 4 4/1192 
MSP291 RAMOS RAMIREZ LUCERO 2 23/06/95 
MSP292 HERRERA CISNEROS JUAN CARLOS 3 12/02/94 
MSP293 RODRIGUEZ GARCIA ANDRES ALEJANDRO 2 08/07/95 
MSP294 ÍHERNANDEZ SERNA FIDENCIO 6 09/03/91 
MSP295 FERAVO GONZALEZ OSCAR EDUARDO 3 08/05/94 
MSP296 ^ N G E L DUQUE A U N MAURICIO 6 18/02/95 
MSP297 CASTAÑEDA COBOS HERLINDA A 2 19/01/95 
MSP298 ESPINOZA BRAVO MARCO A. 3 28/06/94 
MSP299 RANGEL AGUILAR FRANCISCO JAVIER 2 01/12/94 
MSP300 MARTINEZ PIÑON ERNESTO 5 07/11/91 
MSP301 KAMIREZ GUTIERREZ JOSE CARLOS 4 25/01/92 



ESTADO: 19 NUEVO LEON 
ESCUELA: PROF. LAURO AQUIRRE 

firmón mm EDiíwicior«pten;̂  
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: i 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, Q A R Z A GARCIA 

DOMIClUO: FELIPE ANGELES S/N, COL. REVOLUCION 

FORMATO 4 

TURNO MATUTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO GRADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP168 GUEVARA GUEVARA YAJAIRA 2 08/04/95 
MSP169 RIOS RODRIGUEZ GEORGINA ELIZABETH 5 08/08/92 
MSP170 GARCIA GAYTAN OLGA DANIELA 3 30/07/94 
MSP171 HERNANDEZ JUAREZ MA. GUADALUPE 4 17/09/92 
VISP172 WONG BALTIERRA ERIKA LIZETH 6 27/07/92 
MSP173 BRIONES ESQUIVEL RAFAEL ALEJANDRO 4 18/11/92 
MSP174 LUNA CORTEZ JOSE DE JESUS 4 19/03/93 1 
MSP175 RODRIGUEZ PEREZ ADAN ANTONIO 4 18/12/92 
MSP176 MORENO ROJAS CINTHIA YAMILET 3 02/10/93 
MSP177 SANCHEZ RODRIGUEZ MAGALY ABIGAIL 3 30/05/93 
MSP178 NUNEZ IBARRA MIGUEL ANGEL 5 21/01/91 
MSP179 MELENDEZ SANCHEZ EDUARDO 6 12/12/90 
MSP180 MATA RUIZ PERLA IVON 3 28/06/94 
MSP181 MEJORADO SAUCEDA TAÑIA B. 4 07/07/93 
MSP182 CORONADO IBARRA EDUARDO JAVIER 6 30/11/90 
MSP183 PONCE GALLEGOS YARELY LIZETH 3 12/06/94 
MSP184 RODRIGUEZ RODRIGUEZ NATALIA DEL C. 6 01/12/90 
MSP185 GONZALEZ ARVIZU JUDITH 6 09/06/92 
MSP186 CAÑIZALES ROMERO YULIANA EDITH 5 06/10/91 
MSP187 RIVERA CASTAÑEDA JOSE LUIS 4 16/01/93 
MSP103 CERVANTES SANTILLAN ADOLFO 3 22/10/93 
MSP108 RAMIREZ PRADO FELIX ISMAEL 2 29/07/95 
MSP030 GONZALEZ LOPEZ ALEXIS DANIEL 2 15/02/95 
MSP031 VAZQUEZ CASTILLO ROLANDO ISMAEL 3 04/02/94 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: REVOLUCION 
No. DE BECARIOS: 18 

PROGRAMA DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
RELí^CION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, GARZA GARCIA 

DOMIClUO: FEUPE ANGELES S/N, COL REVOLUCION 

FORMATO 4 

TURNO VESPERTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP236 HERNANDEZ MANUEL MA. DE LA LUZ 2 12/05/95 
MSP237 LOZANO LUEVANO ANGEL MANUEL 5 20/09/92 
MSP238 ARTEAGA AUVMILLO JORGE ALBERTO 5 21/04/92 
MSP239 QUIROZ BRIONES PAOLA SARAHI 2 21/06/94 
MSP240 REYES PEREZ MA. GUADALUPE 4 14/05/93 
MSP241 ALMENDAREZ ALONSO JHORDY EFRAIN 4 10/08/93 
MSP242 DELGADO MACIAS OSWALDO GPE. 4 26/10/92 
MSP243 MUÑOZ GARCIA PAOLA 4 20/08/93 • 

MSP244 SALAZAR PRADO JULIO CESAR 6 04/06/90 
MSP245 GARCIA CASTILLO SALMA ITZAYANA 2 02/09/94 
MSP246 GARCIA EMILIANO EDGAR GUSTAVO 4 01/02/93 
MSP247 bELGADO GAYTAN MARIANA 1 23/09/95 
MSP248 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RICARDO ISRAEL 1 24/11/95 
MSP249 CASTILLO CABRIALES SARET 6 21/06/91 
MSP250 CASIANO AYALA ROCÍO ESMERALDA 5 04/02/92 
MSP251 K O R E S RODRIGUEZ JESUS ALBERTO 5 10/08/93 
MSP252 CRUZ GARCIA ARELY NICOLASA 3 13/01/94 
MSP253 HERNANDEZ MATA MISAEL 2 29/08/94 

' 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: JUSTO SIERRA 
No.DE BECARIOS: 16 

PROGRAMA DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA MES: 
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 FORMATO 4 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, G A R 2 A G A R C I A 

OOM; CORREGIDORA S/N COL INF. EL OBISPO TURNO MA TUVNO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP130 SALAZAR DE LA ROSA ALEJANDRA F. 5 01/07/92 
MSP131 GAMEZ CHAVEZ DANIEL ALEJANDRO 4 03/03/93 
MSP132 PUENTE MENDOZA IZAMARY GPE. 3 18/06/94 
MSP133 SERNA SILVA DIANA MARISOL 4 03/01/93 
MSP134 AGUILAR VELASCO ALFREDO 4 14/06/93 
MSP135 ROJAS MORALES ANA KAREN 2 04/09/94 
MSP136 REYNA JIMENEZ ARELY ALEJANDRA 4 17/02/93 
MSP137 GONZALEZ LUNA KAREN B. 4 01/11/92 
MSP138 ALVARADO LOZANO ROUNDO GPE. 1 01/04/96 
MSP139 HIÑOJOSA PEREZ ALFONSO 2 07/08/95 
MSP140 QJIROZ SALAZAR DIANA P. 2 02/06/95 
MSP141 MANCINAS MARTINEZ GERARDO E. 6 10/04/91 
MSP142 LOt>EZ ARVIZU HUGO ABRAHAM 4 16/07/93 
MSP143 RODRIGUEZ PEREZ LUIS ROBERTO 2 28/07/95 
MSP018 CORTES MOYA BRENDA SUSANA 2 13/10/94 
MSP029 PULIDO LOPEZ NANCY IRENE 4 07/11/92 

... •• , • 



ESTADO; 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: JAIME TORRES BODET 

PROGRAMAS DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA MES: 
REUCION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 FORMATO 4 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO.G A R Z A G A R C I A 

DOMICILIO: CORREGIDORA S/N COL. INF. EL OBISPO TURNO VESPERTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NAO. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP081 MENDOZA RAMIREZ JONATHAN KÉVIN 1 23/01/96 
MSP082 ÓOVARRUBIAS RODRIGUEZ JUANA PAOUS 6 15/07/91 
MSP083 ESCOBEDO TORRES MARIO 4 22/09/92 
MSP084 GARCIA GUERRERO KARLA VIRGINIA 2 26/05/95 
MSP085 RODRIGUEZ DIAZ YAHAIRA 4 2ZnM92 
MSP086 RUIZ MOYEDA CARLOS ALBERTO 2 20/04/95 
MSP087 CASTRO SIFUENTES EDITH 6 23/04/91 1 
MSP088 SANCHEZ CIBRIAN ABRAHAM ALBERTO 4 09/01/93 
MSP089 DURON ROMERO JESUS HERNALDO 4 08/08/93 
MSP090 MSNDOZA ESCOBEDO DIEGO ARMANDO 4 16/11/91 
MSP091 RÓDRIGUEZ MARTINEZ YOSCELINE AIDE 4 22/05/93 

' MSP092 ARRIAGA MORALES ROCIO ALEJANDRA 4 23/05/93 
MSP093 TOVAR GOMEZ MARTIN ALEJANDRO 5 29/12/91 
MSP094 SAI-DANA ALANIS VERONICA JOSEFINA 1 10/11/95 
MSP095 RINCON MEDINA ALMA DELIA 4 10/07/93 

¡ MSP096 VA'KELAS HERNANDEZ JOANA GPE. 6 27/05/91 
MSP097 LO>EZ ORTIZ MARTHA CECILIA 3 30/11/93 

j MSP098 TORRES VALENZUELA WILIAM MARINO 4 21/06/93 
! MSP099 V I L U SALDANA ARNOLD ANTONY 5 12/0392 

MSP100 CHAVARRIA ZAMORA CRUZ ANGEL 3 29/07/93 
, ... •• • • • . • • 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: LAURA GARCIA JAIME 
No. DE BECARIOS: 24 

PROGRAMA APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO.G A R Z A G A R C I A 

DOMICILIO: ALEJANDRO VI Y JUAN SARABIA COL. EL OBISPO 

MES: 

FORMATO 4 

TURNO MATUTINO 

NUMERd NOMBRE DEL BECARIO ORADO PECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP144 CEPEDA HERRERA ANGEL DE JESUS 3 21/05/94 
MSP145 OLVERA DE LA ROSA LEONEL 3 10/11/93 
MSP146 HERNANDEZ HIRACHETA GRACIELA ABIG 2 07/07/95 
MSP147 MEDINA IBARRA SERGIO TOMAS 6 15/04/91 
MSP148 MUÑOZ GOMEZ RODOLFO ALI 6 21/07/91 
MSP149 MEDINA CONTRERAS MARTHA P. 5 20/02/91 
MSP150 CARDONA LARA MA. ALICIA 2 01/04/95 
MSP151 COLLAZO RIVERA CRISTIAN ALEJANDRO 2 20/04/95 
MSP152 RIVERA ROJAS MARCO POLO 3 28/11/93 
MSP153 MORENO ROJAS JESSICA BELEM 5 02/04/92 
MSP154 MARTINEZ OVIEDO ERICK IVAN 4 01/12/92 
MSP155 GONZALEZ LARA JOSE EFREN 2 13/04/95 
MSP156 RUIZ GONZALEZ MARTHA EUNICE 4 12/08/93 
MSP157 BETANCOURT RUIZ APOLONIO 5 17/04/90 
MSP158 TIENDA SIFUENTES KARLA LIZETH 4 31/03/93 
MSP159 MENDEZ MALDONADO VALERIA BERENICI 4 18/01/93 
MSP160 CUENTE MARTÍNEZ DEYANIRA GPE. 5 02/06/92 
MSP161 JIMENEZ MARTINEZ ANGEL RENE 1 11/12/95 
MSP162 VELEZ CARRANZA JUAN ARNOL 4 23/04/93 
MSP163 VÁZQUEZ GONZÁLEZ OSIEL FCO. 2 15/07/95 
MSP164 ¿AMARRON ARRAMBIDE DIEGO MIGUEL 5 13/09/92 
MSP165 HERRERA RODRIGUEZ JOSE GPE. 4 17/01/93 
MSP166 CORTINA CASTILLO SALVADOR 1 10/08/95 
MSP167 MARTINEZ MARTINEZ ALONDRA 2 16/12/94 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: FRANCISCO GONZALEZ BOCANEQRA 
No. DE BECARIOS:24 

PROGRAMA DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
EVALUACION BIMESTRAL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, GARZA GARCIA 

FORMATO 4 

DOMICILIO: L MORONES PRIETO 261 PTE., COL. LOS PINOS TURNO MATUTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO GRADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP057 GALLEGOS HERNANDEZ DANIEL A. 3 12/01/94 
MSP058 SALAZAR MEJIA MARTIN EDUARDO 6 03/03/91 
MSP059 HERNANDEZ MACIAS JOSE ARTURO 2 04/01/95 
MSP060 ROSALES MARTINEZ KARLA BERENICE 3 29/12/93 
MSP061 GALLEGOS TORRES THELMA J. 3 14/07/94 
MSP062 JIMENEZ AL VARADO ALEJANDRA 5 22/03/92 
MSP063 CRUZ ALCANTAR ADRIANA JOSEFINA 3 0V02/9A 
MSP064 CHAVEZ GAMEZ VESICA A. 4 29/10/92 
MSP065 LOPEZ HERNANDEZ JOSE MANUEL 3 18/08/93 
MSP066 MARTINEZ MACIAS JORGE ALBERTO 1 01/01/90 
MSP067 SANCHEZ SEGUNDO JORGE LUIS 3 15/09/92 
MSP068 PEÑA HERNANDEZ JUAN GERARDO 3 17/10/93 
MSP069 CEblLLO QUIROZ ALDO URIEL 5 26/12/91 
MSP070 GQMEZ RODRIGUEZ ROGELIO 3 15/08/94 
MSP071 ALVARADO MENDOZA MARIO IVAN 5 16/11/91 
MSP072 ES^INOZA GARCIA GINA ELIZABETH 3 04/01/94 
MSP073 CRUZ REYNA FRANCISCO JAVIER 2 15/06/95 
MSP074 SEGURA ESCOBAR ROBERTO RAFAEL 5 07/01/92 
MSP075 ELI^LDE ROSALES DIEGO ABEL 6 17/09/91 
MSP076 GALLEGOS CRUZ RICARDO 3 01/01/94 t 
MSP077 GARCIA GALLEGOS GRISEL 3 02/04/94 
MSP078 MORALES GAMEZ ALICIA R. 3 09/03/94 
MSP079 REYES MARTINEZ RODOLFO GUSTAVO 3 14/09/93 
MSP080 GAMBOAESCOBAR LILIANA AIME 2 05/07/95 



ESTADO; 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA: BENITO JUAREZ FORD 44 

PROGRAMA DE APOYOS A LA EDUCACION BASICA 
RELACION DE CONTROL 

CICLO ESCOLAR: 2002-2003 
MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, G A R Z A G A R C I A 

DOMIClUO: ABASOLO 434, RINCON COLONIAL 

FORMATO 4 

TURNO MATUTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO GRADO FECHA DE NACIM. FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP001 ONTIVEROS RAMOS OSCAR OZIEL 3 08/01/93 
MSP002 BERNAL MORENO EDGAR 3 26/08/94 
MSP003 TOVAR MARTINEZ ANA PATRICIA 4 09/10/93 
MSP004 IBARRA RAMIREZ NELLY 4 07/12/92 
MSP005 CABRERA MORALES BRENDA VERONICA 1 23/08/96 
MSP006 VAZQUEZ SALAS ALICIA 4 17/08/92 
MSP007 TORRES LEDEZMA ANGELICA YAHAIRA 4 19/03/93 
MSP009 TORRES LEDEZMA MIRIAM IVONE 4 19/03/93 
MSP011 ACEVEDO RODRIGUEZ DELIA MIREYA 2 10/05/95 
MSP017 SANCHEZ RANGEL JESUS ALEJANDRO 5 24/04/92 
MSP019 PICASSO HERNANDEZ AARON 5 16/08/91 
MSP020 GALLEGOS ZAVALA JUAN CARLOS 2 24/06/95 
MSP022 CASTILLO ESQUIVEL CRISTIAN A. 1 30/08/96 
MSP023 TOVAR MARMOLEJO SAMANTHA 4 21/11/92 
MSP028 CALIXTO BARAJAS ANDREA YARELY 2 12/11/94 
MSP032 BARRIENTOS ESPINOZA FRANCISCO YAHIR 4 04/08/93 

- . ' i fc-f t • '» liT y Irt 1 f 11 < i . . 

% 



ESTADO 19 Nuevo LEON 
escucLA: jose CALoenoN 
He 06 BECARIOS 19 

W»00»UMA oe APOYO» A LA EDUCACION BASICA MES 
RELACION Oe CONTROL 

CICLO ESCOLAR 2002-2003 FORMATO 4 
MUNICIPIO 19 SAN PEDRO. OARZA GARCIA 

D O m a u O : F M N C t t C O VILLA 1 1 t COL J t S U t M QAHZÁ TURNO MATUTINO 

NUMERO M>MBRE OEL BECARIO ORADO FECHA OE NACIMj FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP101 lABELOARO GARCIA CELSO HUMSeRTO 9 16/10/91 i 
MSP102 Al AM'ILO m o r e n o FERNANDO 3 27/oe/M 
MSP 104 URSINA MARTINEZ SILVIA CECILIA i 09/09̂ 92 
MSPIOÍ RIvtRA VIZCAYA JOSE Oé JESUS e 24/12/90 
MSPIO® MIRACHETA PERALTA MARTIN 4 13/10/92 
MSP 107 VIRREY SORIA ANOEL EDUARDO 2 29/11/W 
MSP 109 ORTIZ COLLAZO LUIS ALBERTO 28A)8/99 
MSP110 CASTREJON ORTIZ MARIANA GUADALUPE 2 oe/10/94 
MSP112 GUTIERREZ RANGEL EDITH SARAMI 4 30/12/90 
MSP113 NAVARRO ROSAS ALEX^J^DER ANTONY 2 02/11/94 
MSP114 pCAMILLA GAMEZ EDUARDO ISAIRT 1 27/04/90 
MSP113 POSADA GRESS SILVI3TRE DE JESUS 9 30/12/92 
MSPI t í POMINOUEZ TORRES KAREN ABIGAIL 1 19/11/9Í 
MSPC08 RODRIQUFZ VELAZQUEZ JESUS ADRIAN S 10/0£/S£ 
MS^.V.O ^MAVA MTNDEZ RVOLANÍX) 4 



ESTADO: 19 N U E V O L E O N 
ESCUELA PRIMARIA: LUIS EUZONDO 
No. DE BECARIOS:24 

RELACION DE CONTROL 
CICLO ESCOLAR: 2002-2003 FORMATO 4 

MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, G A R Z A G A R C I A 
DOMICILIO: ABASOLO 201, SAN PEDRO TURNO MATUTINO 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIMIENTO FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP188 GARCIA TORRES RUBEN 4 15/10/92 
MSP189 FLORES DIAZ CRISTINA MAGDALENA 4 02/07/93 
MSP190 ALONSO ALDAPE KARLA JAZMIN 6 30/08/91 
MSP191 IBARRA JIMENEZ JUAN ANTONIO 5 05/02/92 
MSP192 VELASCO GUARDIOLA OMAR OSVALDO 6 13/10/91 
MSP193 CASIANO HERRERA BLANCA ESTHER 4 03/05/93 
MSP194 SALAZAR HERNANDEZ KARLA SOFIA 1 09/07/96 
MSP195 GONZALEZ MONTELONGO MARVCRUZ e 03/05/91 
MSP196 GONZALEZ TOLENTINO ANA GPE. 4 27/11/92 • . 

MSP197 MENDEZ LOPEZ VICTOR 2 30/03/95 
MSP198 LARA GONZALEZ JUAN MANUEL 4 08/02/93 
MSP199 SATURNINO MORALES ROSY JANETH 8 23/04/91 
MSP200 LOPEZ HERNANDEZ GERARDO 2 17/08/95 
MSP201 HÍERNANDEZ VELAZCO DIANA MARGARITA 2 01/01/95 
MSP202 TORRES BARAJAS YAZMIN 1 29/12/95 
MSP203 HERNANDEZ PEREZ HERBERT 4 28/06/93 
MSP204 AVALOS RODRIGUEZ MARIANA 5 22/04/90 
MSP205 CEDILLO ALVARADO ANAIS M. 5 23/03/92 
MSP206 GUERRA RODRIGUEZ JULIAN ENRIQUE 4 22/01/93 
MSP207 L^DEZMA BRISEÑO OLIVER DONALDO 1 13/10/96 
MSP208 HIERNANDEZ MARTINEZ DANIEL 6 02/08/91 
MSP209 AVALOS RODRIGUEZ JUAN RODRIGO 6 25/12/90 
MSP210 ONTIVEROS LOREDO JULIO ALFONSO 4 27/01/92 
MSP211 HERNANDEZ AVALOS ALAN JAVIER 6 15/12/90 

.u'-iíiiVvíiiv 



IGKy iPPPDE , EüPmClOJ 
REUCION DE CONTROL 

SIĈ  

CICLO ESCOLA,R:2002-2003 FORMATO 4 
ESTAD0:19 NUEVO LEON MUNICIPIO: 19 SAN PEDRO, GARZA GARCIA 
ESCUEU PRIMARIA: JOSE MARIA MORELOS Y PAVON DOMICILIO: RAYON COL LOS SAUCES 2o SECTOR 
No. DE BECARIOS: 24 

NUMERO NOMBRE DEL BECARIO ORADO FECHA DE NACIMIENTO FIRMA PADRE 0 TUTOR 
MSP116 PEREZ OROZCO NANCY VERONICA 4 28/01/93 
MSP117 CALDERON CASTILLO SELENE JUDITH 2 07/12/94 
MSP118 MARTINEZ LUGO EDGAR EDUARDO 2 30/03/95 
MSP119 RODRIGUEZ ESPARZA JULIO CESAR 5 25/08/92 
MSP120 ALVAREZ QUINTANILLA HILLARY JANETH 1 06/03/96 
MSP121 PEDRAZA BRIONES FRANCISCO ARMANDO 4 03/10/92 
MSP122 GONZALEZ MORAN GILBERTO 5 03/03/92 
MSP123 VARGAS GARCIA MARICELA 4 22/09/92 
MSP124 DEL ANGEL HERNANDEZ ARMANDO 3 22/07/94 
MSP125 ESTRADA CEDILLO BRENDA ELIZABETH 3 27/08/94 
MSP 126 CASTRO REYES PERLA CECILIA 4 06/06/93 
MSP127 BIBIANO CERVANTES DIANA 2 01/02/95 
MSP128 SALAS DELGADO JANETH ESMERALDA 4 19/09/92 
MSP129 VALDEZ LUGO NANCY ABIGAIL 2 13/04/95 
MSP012 RODRIGUEZ MONTES MARCOS EDUARDO 4 21/06/93 
MSP013 CASAS HERNANDEZ EDGAR ELIUD 3 16/06/93 
MSP014 VEGA MARES GABRIELA EPIFANIA 1 31/07/96 
MSP015 FAZ VALDEZ BRENDA ANAHI 3 30/10/93 
MSP016 RODRIGUEZ BERNAL SANDRA C. 5 12/07/91 
MSP021 ANTONIO HIRACHETA RAFAEL 3 08/09/94 
MSP024 PEREZ MARTINEZ FANY MARICELA 6 09/12/90 
MSP025 BOCANEGRA MORAN LUIS EVER 1 23/05/96 
MSP026 ESTRADA MARTINEZ JUAN DAVID 3 24/06/94 
MSP027 MANCILLA RODRIGUEZ DULCE CORAZON DE J. 1 02/04/96 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 
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San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 
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RAI^O 33, FONDO III, 2003 



RAMO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

l-UBtCAOOM 
Tondb 
Pite» 

ftvor. 
IMvoo 
L< 

CflÉorit. RnlMila. 
lAmptf 

TciO<lilQCMH) 

ejE«cc»o 

OAVC 

1 
19 

Sí ( ) 
CP ( X ) 

2003 

fOMBRE 

NUEVO LEOr̂  

METROPaiTANA 
SAN PCORO GARZA GARCIA. N1 
NUEVO LEON 
COt SANPEOR0400 
NO (X ) 

PR( > 21 ( ) R ( ) 

IL-lOCNmCAOON 
^ diObni 

Pvogrami 

Hortm di Obra 
rpodiOtra 
IAoOMk} «Si ki E)0oucion 

Ê Kulora 

1»01>SJ 

SJ 
02 OA 

APOYO SOCIAL 
CONSTRUCCION BfflUOTECA JARDW DE WÍtoS ELVA TIJERINA 

fK)M6RE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
CONSTRUCCÍON JARDIN DE WÑOS 

C{X) AM{) AD() ACO M() EQ() 
py SAN PEDRO GARZA GARCIA. N L 

II INVERSIONES 
TOTAT FEDERAL £STATA1 MUMCFAL CREDÍTO OTROS 

TNNWIION I P R A B A D I 0 

122.U1S5 O X 0 0 0 0 0 0 O X O X 

I F W W Á N FLPMODI 

T ^ V Á T O C D É 2 0 0 3 

N - METAS Y BENEnCWttOS DEL PROYECTO : 
~ APPOeAOAS " ALCANZADAS 

METAS BENEFlOARíOS W ÊCTOS METAS BENEFICIARIOS DIRECTOS 
ciWíiC w at MKW* CAW:ÍÍ«; Ü of CANTO» U vt MKW 

1 AOA 200 ALUDIOS 
CV̂ OAO U DC MEOOA 

kKiÉdKlw (cuÉnM UNA 



V • AVANCE FrStCO-flHAMCIERO 

PWMEHO 
SEGUNDO 
TEíCEW) 
CUANTO 

W.- ptmooo oe EJECUCIÓN 

REAL lCi€«Re) FECHA OE tNOO 

ACTA DE ENTREGA-RECEPOON 

FECHA DE TERMINACION 

SI FECHA 

SITUACION FISICA OE LA OBRA (FECHA 

R̂UtHADA Y OPERANOO 

^iNíOADA i EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENDIDA 

m * CONOICIOICS OPERATIVAS OE LA OBRA (FECHA 

Ocm 
Eftiuean 

( ) Oporaoondetotnoa ( ) 
por iii CM* no ap«r« o lo h m con daftcMnoa y recon«ndac^^ 

Noopera ( ) 



b k t o s 
EJERCICIO 2003 

NOMSnB D€L PROYECTO CONSTRUCCION Ot AULA 

LOCAUZACION: PTOMO Y POTASIO s/N 

MUMOPtO; 
6ARRIO. COCOI^ O EJIDO : 

SAN P£ORO GARZA GARCIA. N L 

SAN PEDRO 400 
LOCALIDAD: NUEVO CEON 

TIPO 0€ OBRA : 
NUEVA ( X ) 
REHABILITACION ( 

DESCRIPCION DEL PROYECTO: 

BENEFICIARIOS <No. Y TIPO) 

EN PROCESO ( I AMPLIACION ( ) 
COMPLEMENTARIA ( ) 

C O N S T R U C C I C W 0 6 A U I A 6 N T PTSO T R A Z O Y N I V E L A C I O N . SOBREPASO 0 £ C O N C R E T O 

C O N S T R U C C I O N OC M U R O 0 € B L O C K S U M I N I S T R O Y A P L I C A C I Ó N DE S E L L A O O R A 

SASC OC S I L I C O N P A R A M U R O S . C O L U M N A S 0 6 2 0 X 25 C M S DE C O N C R E T O . L O S A DE 

C O N C R E T O . V I G AS DE C O N C R E T O I M P E R M E A B I L I Z A C I O N . S U M I N I S T R O E I N S T A L A C I O N 

D T V E N T A N A S METAL ICAS. P U E R T A M E T A L I C A S U M I N I S T R O E I N S T A L A C I O N DE BARANDAL 

M E T A U C O I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A P A R A I L U M I N A C I O N Y C O N T A C T O S P I N T U R A 

V I N I U C A E N M U R O S Y C I E L O S . P I N T U R A E S M A L T E E N V E N T A N A S . P U E R T A Y M A R C O 

L I M P I E Z A FINAL Y R E N R O DE E S C O M B R O D U R A N T E LA E J E C U C I O N DE LA O B R A 

200 ALUMNOS 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCICIO 2 0 0 3 

LOS ABAJO FIRMANTES, HACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE : 

CONSTRUCCION DE BIBUOTECA 
JARDIN DE NIÑOS ELVA TIJERINA 

CUMPLE CON LXJS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCnvO. 

P O R LA D E P E N D E N C I A O POR L ^ D E P E N D E N C I A O 
E N T X & A P f i Q ^ A T I V A ENT] D A D EJECUTORA 

ING. G U I i >RIGUE2 PAEZ ING'. G^^ARDO GARZA SADA 
SCCRET iS PUBLICAS PRESIDENTE MUNICIPAL 

IRBANO 

L ü G ^ SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADICIONAL : 



WMt MMO «¿AMA «AIKML W L 
SfcUrVAMA « PMMJCAS omcctún M €OM»micoOM Wl.fTlMC f VAA SOCMi MUNKVM CiMtMüCĉ  M MJtA MlAA MkK>tKA jMVMitt MtetlVA «VJOIMA 

<1 IM 4 n t mil >111 «» # a» WN». 

^ s 4 M • • I I f > # a t W 

,. JBP^ tJL«m 4 -S* iw ... i'-cfav" 
! • • • n I i • ^ J fiCT-f'-fg* 4- - • 

«STPIM,. •íW.Mtao 
IVA 

/ • 7 - , 
im AevsTiw"55ioevTÍNwo 

cotroft T 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
RAMO 33 - FONDO I I ] PARA LA INFRAESTRUCTURA SOClAl MUNICIPAL 

CALÍNDARIZACION FISICA-FINANCIERA DE LA OBRA 

D E P F N O T Ñ C L A E J E C U T O R A : SAN PftOkO CAR/A GARCIA M U N I C I P I O SAN GAPf.IA 
P R O C R A M A : S) INfRAfSTROCTUkA tOUOTIVA L O C A L I D A D NUIVO (TON 
S U T P R O G R A M A : 02 CONSTRUCCION OAPRl tSC OUK O B R A CONÍ>TWUÍMON Dt AULA PAW^ BIBllÓTrCA 

JARDIN 6í NIÑOS t lVAn j IR INA 

P R O G R A M A D E 

E J E C U C I O N 

C O N C E P T O S D E O B R A 

P O N D E R A C I O N C A L E N D A R I O D E E J E C U C I O N 

S E M A N A S 

P R O G R A M A D E 

E J E C U C I O N 

C O N C E P T O S D E O B R A 

P O N D E R A C I O N 

3 4 [ 5 6 7 

TRA/O, ZAPATAS Y PEOfSTALES 
VIGA, CIMENTACION. RfcLLtNO Y 
HRME 

MUROS Y COLUMNAS 
1 15 15 7 

lOSA E IMPERMEABILIZACION 

PISO Y ZOCLO 

ELECTRICIDAD 5 % 

HERRERIA 6 % 

PINTURA Y LIMPIEZA 4 % 

T O T A L 1 0 0 % 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 

C A L E N D A R I O F I N A N C I E R < 

( E N M I L E S D E P E S O S ) 

J 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 

1 6 , 0 0 0 . 0 0 2 3 , 0 0 0 . 0 0 2 4 , 5 0 0 . 0 0 2 1 , 0 0 0 . 0 0 2 1 , 0 0 0 . 0 0 1 2 . 0 0 0 . 0 0 5 , 0 3 1 . 3 5 R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 1 6 . 0 0 3 9 , 0 0 0 . 0 0 6 3 , 5 0 0 . 0 0 9 4 , 5 0 0 . 0 0 1 0 5 , 5 0 0 . 0 0 1 1 7 , 5 0 0 . 0 0 1 2 2 , 5 3 1 . 3 5 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 



Construcción de aula para biblioteca 

JARDIN DE NIÑOS ELVA TIJERINA 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



JARDIN DE NIÑOS ELVA TIJERINA 

COL. SAN PEDRO 400 

8 K 

léfT^^O,' H 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Rehabilitación aula para 
acondicionar oficina de inspección 

ESCUEU\ PRIfwiARIA JOSÉ S. 
VIVANCO 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



RAMO 33.- AI»ORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA ROR PROYECTO 

tueiCACSOM 
fpftdc 

2 m 

OotONi. 

tJBfVXiO 

CLAVE 

t9 

5 
19 

SI ( X ) 
CP ( X ) 

7m 

NOUBR£ 

Nievo UON 

SAN P€ORO GAR2A GARCU. H L 
NU^lEON 
CASCO MUMC1PAL 

( ) 
) ( ) R ( ) 

t KirmcAOON 

StJivagraM 

T|>oMObra 
idtta^moaii 
Emuom 

01 68 

NOMBRE 
INTRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RECOfCTRUCCiOH PRIMARIA 
APOYO SOOAl 

REHAaL/TACXM OE AU> EN ESCUEU PRIMARIA JOSE S.VfVANCO 

CPQ AMO A0() AC O M ( ) EO ( ) 
PM SAN PEDRO GARZA GAROA. Kt 

• ÜVERSIONES 
FEDERAl. £STATAt MUNCIPAL BEíCROAraOS CREDITO OTROS 

ifiwsion apfotadi 0 
iiiÉiiiiti m é î nooÉD ?003 si.i>Z44 )t.«02 44 OX 0» 000 OX 000 

hwenwn^podB 

Erí#20C3 

Sapjndo 
íwowo 
Cuan:' 

fV «TTAS Y BENEfICtARlOS DQ. PROYEaO : 
AWO6A0AS ALCANZADAS 

ICTAS fi£N£nC»AFK>S DIRECTOS ICTAS BENEFíCtARlOSOíRECTOS 
M^-C'C ; Dt l í CJOAC/MrOAD . Of MIOOA CAKTCAO U íXMEOíOA 

1 AiXA m ALUMNOS 
CAVTOM) U OE MEOOA 

• binviovaMo locahMM Kuinli^ UNA 



V AVMéCe RSICO^MAItCCRO 

CUMiTO 

tfl PgWOOODgEJECUaOli 
BRÜtt bgniSEr 

fi£At (CCRRf) FECHAOEWCJO 

fcCTA 0€ EKTRfGA-R6CEPCI0Í< 

F€CMAOeTERMíNACK)N 

Sf PECHA 

VI SmUOCWflStCA OCLA OBRA ̂ CHA 

t OPtRAHOO 

MOiNCíADA K EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENDIDA 

m coMnaomt operativas oe la obra (techa 

n«i 
( ) OpemcondeAcianai ( ) 

por IM 911 no opvt o lo hM con Moenon y 
Noopera ( ) 



DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2003 

NOMBRE DEL PROYECTO : 

tOCAUZACION : 

A C O N D I C I O N A R AULA PARA I N S P E C C I O N 
ESCUELA P R I M A R I A JOSE S. V I V A N C O 

PORFIRIO DIAZ V ZARAGOZA 

M U N I C I P I O : S A N P E O N O G A R Z A GARCÍA, N L LOCALIDAD : NUEVO L £ O N 

BARRIO, COLONIA O EJIDO : CASCO MUNICIPAL 

TIPO DE OBRA t 
NUEVA ( X ) 
REHABILITACION 

EN PROCESO ( ) AMPLIACION ( ) 
( ) COMPLEMENTARIA ( ) 

DESCRIPCION DEL PROYECTO : 
C O N S T R U I R U N M U R O O E T A B L A R O C A P A R A D I V I D I R U N A 

dOOEGA A C T U A L Y A C O N D I C I O N A R U N A O F I C I N A Y 

R E S T O D € BOD£GA. A B R I R P U E R T A , I N D E P E N D I Z A R L A M P A R A S P A R A 

I L U M I N A O O N . C A M B I O D E V E N T A N A S C O R R E D I Z A S D A Ñ A D A S Y 

O X I D A D A S , P I N T U R A E I N S T A L A C I O N D E V I D R I O S Y R E 3 A S M E T A L I C A S . 

BENEFICIARIOS (No. Y TIPO) 
6 0 0 A L U M N O S 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCICIO 2 0 0 3 

iMmrMrr" 

LOS ABAX) FIRMANTES, HACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO OE : 

REHABILITACION AUIA PARA ACONDICIONAR OFICINA DE INSPECCION 
PRIMARIA 30SE S. VIVANCO 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO. 

POR LA D E P E N D E N C I A O 
E N J J O m ^ N ^ p f ^ A T I V A 

GUEZ PAEZ 
PUBLICAS 

SANO 

I N G . G U I 
S E C R E T ^ I O DE 

Y ü^eSARROLL 

/ 

1 
POR LA D E P E N D E N C I A O 

E N T I D A D EJECUTORA 

ING. GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR : SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADICIONAL 



SAN PCOAO GAHZA GAIIClA N l 
SKritf TAfUA DC OBRAS PUetCAS 

O ^ C C I Ó H DC C0NS1RÜCCK>N 
INFRAESRNUCTUHA SOCIAL MUWRTPAL 

MHADALLACLON 0 ( AU IA PARA ACONOOOMAH OFLCLNA DT INSPECCION 
(SCUTLA PHlMAHiA IOSE S VIVANCO 

PRtSüPUf STO BASf 

Hi* ^ . co^*ctp^q 
;p jMgiteî  ̂  i^oc^ . j 

macft «k «iw»o totock 20 cm» 
mmn» mtwn mî oc y 

M pwcht y mano: 

imiOAD 
M' 

M' 

PZA 

CANT 

ÍM «ctuaAM. v«OfK>; 
P«ín»vi0res v mano obra paraj 

t miiÉatiftw áa proiactoras <nMAiico& 
«xivrendo manp <ta«bra 

teeíTii €Maa*ngCtrfa> 
O H C M • wwsíeción da mmm caWaado. 
ndo una nuave lalida para aragarto» y cantto 

QO-2 mcAat 4 oom«c«aa ootoiat. 5 
4 bÉoc4 aeokMs y tu 

l^üüre «a ptMtxm frmáácm. honacía y 

lAv a 1 mancM. «novyendo kmpMM y 
jla JMJp l̂ac^ 

^.H* 

•"4 

17 40 

2 00 

PPTO N* 
P.U 
$355 00 

$70 00 

11.130 00 

1000 1585 00 

M' IĴ OO $540 00 $7.02000 

JCLQQ $47500 $4,750.00 

M» 28 00 $36 0 0 $1,008.00 

M« 210 $26.00 $5.460.00 
M» 50 00 $7 50 $375.00 

SUBTOTAL $33.045.60 
I V A $4,956.64 

2 5 0 / 0 2 1 
IMPCWTE 

$6.177 OO! 

$2.260 00 

TOTAL $38.002.44 

ACUSTÍN PÉRE7 GUT me 
COSTOS Y PWSUPUÉST 

rtERREZ 
JTOfe 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RAHO 33. FONDO I I I PARA LA INfRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
CALENOARIZACION F IS ICA-F INANCIERA DC LA OBRA 

OtPtHOlHClÁ EJeCUTORA : SAN PHJHO GAA/A GARCIA MUNICIPIO SAN Pf DftO GAft/A OAkí lA 
PROGRAMA: SJ INfRAlSTRíiTTURA tOüCAnVA LOCALIDAD NUtVO LtON 
SUBPROGRAMA : 01 «K ON'jTmxiaON OB PRIMARIA OBRA MHABÍIITACION fN FSr;jf t> 

PRiMAftIA KíSt S VÍVANCO 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION CALENDARIO DE EJECUCION ] 
S E M A N A S i 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION 

1 2 3 4 5 6 7 
b tMÓUi iÓN Y RÍTJW 
VENTANAS EXlSTHNTtS 8<M> ! H ^ M i 
SUMINISTRO E INST VENTANAS,! 
PUERTAS Y PROTECTORES ^ 3 9 % j 

7 10 

* 
MURO TABLAROCA I8<M> 

1 3 

REVISION ELECTRICA 16% REVISION ELECTRICA 16% 1 1 

PINTURA Y UMPIEZA 19% 

1 

1 

1 

i 
1 

T O T A L 100% 

CALENDARIO FINANCIERO 
ÍEN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

5,000.00 13,000.00 12,000.00 8,002.44 RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 5,000.00 18,000.00 30,000.00 38,002.44 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 



Rehabilitación aula para acondicionar oficina de inspección 

ESCUELA PRIMARIA JOSÉ S. VIVANCO 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



ESCUELA PRIMARIA JOSÉ S. VIVANCO 

CASCO DE SAN PEDRO 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Complemento de barandal 
metálico y rehabilitación de 

bebedero 

ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



KAMO 33.- APOKTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

l UBICACION 
fonac. 
tvaaa 
ZmP^tcMm 

U^nopio 
LocMú 
tono. Ctíanuk. Ranc^ana «ic 
CMCOT Uunoptf 
^VndilOtiÉM 

EJmXK) 

CXA\« 

H 

I 
19 

Si ( X ) 
CP ( X ) 

2003 

NOMBÎ  

NUeVClfON 

M6TRQP0UTANA 
SAN PEDRO GARZA üAKüük N L 
NU^LfON 
c a El OBISPO 
NO ( ) 

P R ( ) ( ) R ( ) 

IL'CEHVFKAOOH 
Ho diOtm 

Soyognmt 
T po A P*oy«c4o 
^ormdiliObra 

SJ 
01 QB 

NOMBRE 

»*RA£STRUCnjRA EDUCATíVA 
RECONSTRICCION PRIMARIA 
APOYO SOClAi. 

REHABHJTACION VARIA ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA 
te» di Ota 
UOCIMkS <3i ta E|«cuciQn 
Inttvoa Eivulort 

C(X) A M O A 0 ( ) A C O 
PM SAN PEDRO GARZA GARCTA. N l 

amo{ )E<|uvimnto() 
M ( ) EQ < ) 

MVCRSK>NES 

'Y-K PEOCRAL. ESTATAL MUNCIPAI SENEFCIAROS CREDITO OTROS 
i'Mirsán «rrtete o 
XMKÜ «1 # «fWOOK) XXN riniM 72.791» 000 OX 000 000 000 

Uwnon ifWOCB 
l^aidiOic 
Ln«T2003 

LaoMi 

fv METAS Y BEMEFiaAnOS OEt PROYECTO 
A^'ROBAOAS ALCANZADAS 

BENEFIOARIOSOÍRECTOS 
U 0€ «OOfcCANTOAO U 2t l€OOA CAMTTO U OEMEDCM̂  

1 V€A0 400 M.UMNOS 
CAWIOAD U a MFOtDA 

AnoMr» t MO lOCMMe iCUÉTÉM) UNA 



V AVAMCC FT$»CO^ItiAIC»0 
BkUbl t f 

p««uEno 
SCOUK» 
TEACBIO 
[XM̂TO 

viP6wocx)oeEJtcuoon 

v«.. STUAOOW nSICA 06 U OBRA (FECHA 

TEÍ̂MINADA Y OPERANDO 

>íOlimOADA a EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENDIDA 

m . CONDICIONES OPERATIVAS OE LA 06RA (FECHA 

( ) Open con dBfoenoa ( ) 
por te ^ no cpm o lo han oon dBhcMnoi y racomerv^^ 

Noopera ( ) 



DATOS GENERALES 
ejERCXCIO 2003 

NOMBRE OCL PROYECTO : 

tOCALXZACION : 

m COHPtEHENTO P g B A R A N O A t METALICO Y RCHA«> DE BEBEDERO 
m ESCUELA P R I M A R l A ^ U S T O S I E R R A 

CORAeClOORA SJh 

MUNICIPIO : S A N GAR2A GARCIA, N L LOCALIDAD : NUEVO LEON 
BARRIO, COLONIA O EJIDO : C O L O N I A et O B I S P O 

TIPO DE OBRA : 
NUEVA ( X ) 
REHABILITACION ( ) 

EN PROCESO ( ) AMPLIACION ( 
COMPLEMENTARIA ( ) 

DESCRIPCION DEL PROYECTO : 
RrriRo oe MAUA CIAONICA DAÑADA EN PARTE SUR-OESTE 
YCOLOCAOON DE BARANDAL METALICO IGUAL A EXISTENTE. 
INCLUVENOO PORTON, RECONSTRUCOON DE BEBEDERO, 
RETIRANDO A2ÜUJ0. VALVULAS PLOMERIA DAÑADA PARA 
MSTALAR MUROS. A2UL£X)S Y VALVULAS 

BENEFICIARIOS (No. Y TIPO) 
400 alumnos 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD^"^ 
EJERCICIO 2 0 0 3 ^ 

- HtUiM m 

LOS ABAX) FIRMANTES, HACEN CONSTAR QUE El PRESENTE PROYECTO DE : 

COMPLEMENTO DE BARANDAL METAUCO y REHABILITACION DE BEBEDERO 
ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORaONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCnVO. 

P O R LA D E P E N D E N C I A O 
RJMATIVA 

ING. G U I ^ X U M O A. RO 
SECRET^^ro DE OB 

Y f>ESARROLL 

UGUEZ PAEZ 
PUBLICAS 

BAÑO 

POR L ^ D E P E N D E N C I A O 
E N T I D A D EJECUTORA 

ING. GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADICIONAL 



SAN P€0«0 GARZA GARCIA. N L 
SeCRTTARlA Of OBRAS PUBLICAS 

DIRECOON (X CONSTRUCCIÓN 
INfRAtSTRUCruRA SOCIAL MUNICIPAI 

COMPLTWTNTQ OÉ BAFTANOAT METÁtiCO EN EXT£RTO« V RFCMABITLTACIÓN DE BEBEDERO 
ESCUELA PRIMARÍA JUSTO SiCRRA 

PRC SUPUESTO BASE 
PPTONÍ- 25IA)2I 

CONCEPTO UNIDAD X CANT ] P U [ IMPORTE 
COMPLEMENTO DC BARANDAL METÁLICO 

1 
2 

. . . . i 
R M O <I» NÜIITO C«3É6AIE* * :TU«F COA 

SUÍK^^ . - . . 4 
lActuwrHio <I»U 

;c<»ocf«io «*r« «ĉ ortM da barandal. 30 X 30 X 
. 

ÍCO««IK> ^ oa««et«IO «TI sobonas <ia B«aodat da 3 0 

ML 

M I 

33 $9 IS 

| S w n w « t f « a matalaciAn da barandal ma««bco iguat 
« aai«««Ma^ aagún croguia adMmo. fabricado con 

jPTR da 2 K 3 V 3 X 1 H * . C^ibra 16. «nctuyando 2 
;NNAMOA da pmcuia aiunwuo daspuaa da 1 da 
í*ar««lD ra»B «Aldo, h n j f i t m da la cuparftcM ŷ  
jaacor^aa da aoldadura _ 
"^¡¡¡eicMaSñ m Wtalaciórt ^ d u y a n d o rrmmUím 
|mar«O da obra da portón mati l ico igual a «xtstama 
^aA c«Sa ftmncmoo i. Madato did a m m o plantal 
• P u y a n d o mc^mm v ptftnira da aéwrwtto igual a dat 
•pumo a 
^LiTTyfga da ta obra V é i ^ m c o f r p r ^ 

P Z A 

P 2 A 

KC 

KG 
M L 

32 00 

16 00 

16 00 

$31 bO 

$135 00 

$177 50 

1.550 00 

250.00 
35 00 

$27 50 

$23 00 
$15.50 

S U B - T O T A L 

$301 95 

$1.008 00 

$2.160 00 

$2.640 00 

$42.625 00 

$5.750.00 
$542 50 

$55,227.45 

i ^ ^ C H A é N j f A C I Ó N Oe B E B E O e ^ ^ 
:R<t<ro da w M n o . 
¡Racubi in famo cor> ¿arpao da maicia camanto arana 

- Y «ntar<or 
IRAPOAICFÓR* da coir^uonm ¿é PTOMMCA Y cotocaoón 
!da v4#v\«laa mdividualee da bo(dn cromadas n w c a 
RufonwMo 1688^ ; 

! 
I SmTw^iairo V ooiocación da aA»lavo biartco da 2 0 X 
i 2 0 orna, da primara calidad mduyartdo todo» loa 
|macan<*aa_fycaaar«0a para «oaialaoón y tac*\afaado 
{PWDñ«ra an parta «nfartor a 2 manoa ( r w c a 
i S a r a i o 
[ l o i y a ^ a (tnal da ^ obra f / « t * ^ aacorrtyo» 

M̂  

M ' 

PZA 

M' 

PZA 

4 50 

5 0 0 

8.00 

$25 00 

$90.00 

$675 15 

4 50 $345 00 

3 001 
1 00 

$28 W 
% 'Álo 00 

S U B - T O T A L : 

$112.50 

$450.00 

$5.401.20 

$1.552 50 

$84_00 
$450 00 

$é.050 20 

S U B T O T A L 

I vVÁ' 
$^.277^65 
949 R 6475 

TOTAL $72.769.30 

TNG A G U S T I N P É R E Z G U T K R R E Z . 

C O S T O S Y P R T S U P U E S T O S 



SAN PEDRO GAItZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS V DESARROLLO URBANO 

RAMO 33 - FONDO U I PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

DCPCNOEN¿IA EJECUTORA 
PROGRAMA ; 
SUBPROGRAMA : 

SAN Pf OflO (ÍAR/A GARCIA MUNICIPIO SAN Pf ORO (tAk/A GARCIA DCPCNOEN¿IA EJECUTORA 
PROGRAMA ; 
SUBPROGRAMA : 

SJ INf RAfSTRUOXiRA tÜUCAnVA NUfVO i r o N 

DCPCNOEN¿IA EJECUTORA 
PROGRAMA ; 
SUBPROGRAMA : 01 «f CONSTRUCCION OB PRIMARIA ^ Rf HARiLÍTAaON f N f SCUHA 

PRIMARIA JUSTO SltRRA 

P R O G R A M A Ot 

C J E C U A O N 

C O N C E P T O S O E O B R A 

P O N D E R A C I O N C A L E N D A R I O D E E J E C U C I O N 

S E M A N A S 

P R O G R A M A Ot 

C J E C U A O N 

C O N C E P T O S O E O B R A 1 2 3 4 I 5 6 7 
EXCAVAaON 7 % 

» ^ irj 
SUMINISTRO E INST BARANDAL 

SUMINISTRO E INST. PORTON 9 % 

LIMPIEZA FINAL 1 % 

AZULEX), RETIRO Y COLOCAOON 3 % áb 
PLOMERIA Y VALVULAS 9 % y . 
PINTURA, RESANES Y UMPIEZA 2 % 

A 

T O T A L 1 0 0 % 

C A L E N D A R I O F I N A N C I E R O 

( E N M I L E S D E P E S O S ) 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 

5 , 0 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 7 , 7 6 9 . 3 0 R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 5 , 0 0 0 . 0 0 2 5 , 0 0 0 . 0 0 4 5 , 0 0 0 . 0 0 6 5 , 0 0 0 . 0 0 7 2 , 7 6 9 . 3 0 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 



Complemento de barandal metálico y rehabilitación de 

bebedero 

ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Trabajos de Rehabilitación 

ESCUELA PRIMARIA CUAUTHEMOC 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



RAMO 33.- A9»ORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

|.L«)CACIO« 
ronsíD 
BMO 

Mu«ap» 
LOOMd 
Bvna úúianiL Ranchana, «le 
CMwcmUtrapa 
Tipomu 

EJERCCtO 

CLAVe 

19 

1 
t« 

Sí ( ) 
CP ( ) 

2003 

NOMBRE 

MUEVO 1¿0N 

UETROPOtiTANA 

S^PEORO GARZA GARCTA. N L 
NUEVO 1¿0N 
c g SANTA ENGRACIA 
NO (X ) 

P R i > 21 ( ) R ( X ) 

t * DCNTVKACION 
Nd ^ObM 

SiSvoQam 
Tpo di Pnoyado 

Tvoii^Obm 
(UtaEjacuoon 

Eiaoüloia 

cuvt 
SJ 

01 06 

NOMBRE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
RECONSTRUCCK)N PRIMARIA 
APOYO SOCIAL 

R E H A B M J T A O O N V A R I A E S C U E L A P R I M A B A C U A U H T E M O C 

CpQ AM() A0() AC ( ) M n EQ ( ) 
PM SAN PEDRO GARZA GARCUk N l 

WVfRStONES 
' 'TÍ: ; ffOERAí. ESTATAL MUNCtf>Al BENEFClARtOS CREDITO OTROS 
. «praúadi o 
N M K B «n « «pTOOO 2003 MCSJI 9S.Q5JI 000 OX 000 OX OTO 

A» 3t d i Ole d^aOOS 

IjQGSHfci 

fV u n AS Y BENEROARIOS DEL PROYECTO 
APROeAXiAS ALCANZADAS 

METAS eENEnOARKJS DIRECTOS METAS BENEFICIARIOS CHRECfOS 
CAN' i -i Oi ü Of IftOC* CAWT«>^ ü C3EICÍW 

T ATCXO 1 « MAJMNOS 
CAMOAO U KUKXCM^ 

TiSrStmSSi • unto l o c M a t e (ou*ntM) UNA 



V AVAMCe RStCO t̂ANCieRO 
T^MiTRg 

SEOUKK) 
TWCtRO 
CUAftTO 

P£R>000 OC EJECOCtOW 

íOERREj FECHA OE fNíClO FECHA 06 TERMiNAOON 

ACTA OC ^ K ^ G K J ^ C e P O O H SI FECHA 

Vi . aniAClOM FISICA OC LA OBRA (FHCKA 

: tf^ttlMAOA Y OPeRAMX) TERMINADA Y SIN OPERAR 

^ m O A D A X ENPROCtSO SUSPENDIDA 

ym coNOicioics operativas la obra (fecha ) 

C ^ s 3 B c u e d w w l e { ) Oponoon(tefoencia ( ) Noopera ( ) 
En «y orno m w w pof to cm» "o op»» o to ̂ ao» con deftcxnca y fcoomendacaono& 



NOMBRE DEL PROYECTO : 

tOCALIZACION : 

DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2003 

TRASAJOS DE R E H A B I L I T A C I O N 
ESCUELA P R I M A R I A CUAUHTEMOC 

AV FTJCAIUX> MARGAIN 202AYA féa. SéS 

M U N I C I P I O : SAN ftcmo GARZA GARCÍA, HX LOCALIDAD : NUEVO LEÓN 
BARRIO, COLONIA O EJIDO : COLONIA SANTA CNGHACIA 

T IP O DE OBRA : 
NUEVA { X ) 
REHABIL ITACION ( ) 

EN PROCESO ( ) AMPLIACION ( ) 
COMPLEMENTARIA ( ) 

I N S C R I P C I O N DEL PROYECTO : 
RePOSlCION oe BANQUCTA CN f»AT10 Al FRENTE, 
MARCO Y PU6RTA METAUCA, RESANE DE GRIETAS 
V PINTURA VINIUCA, 

BENEFIC IARIOS (No. Y T I P O ) 
2 0 0 A L U M N O S 

ói> 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIC)XD 
EJERCIC IO 2 0 0 3 

L O S A B A K ) FIRMANTES, MACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE : 

TRABAJOS VARIOS REHABILITACION 
ESCUELA PRIMARÍA CUAUHTEMOC 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TECNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORAONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO. 

POR LA D E P E N D E N C I A O 
ENT 

I N G . GUIÉJJ^ l f f fóSrR 
S E C R E T E O DE O 

Y IKSARROLL 

A T I V A 
POR LA 

E N T I D 

RXGUEZ PAEZ 
PUBLICAS 

NO 

P E N D E N C I A O 
EJECUTORA 

ING. GÉRAVtDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNIC IPAL 

LL»GAR SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADiaONAL 



S A N PEDRO GARZA GARCIA N L 
S fCRETARlA DE OBRAS PÚBt lCAS 

OÍRECCION DE CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

TRABAJOS Df REHABILITACIÓN 
f S C U l L A PRIMARIA C U A U T H f M Q C 

PRESUPUESTO BASf 

CO#«M:tPTO 
concreto ()• ÍO CfTW 

U N I D A D ! CANT 

M' 
bAfO Itrfiw daniúiido y b«rv)u«t« d« tO| 
e n » d» wrp—or CQf% conc 'MO F ' c - 2 0 0 íi8>cm».j 
mi 'nm^ con maM^ 10 10 X 10 /10 . «cebado pulido. ' 

T 

mano o6<«. cotodo y 

d» i M r t * «rwi4«M:« con marco amtéktco. un 
• W u p f C i A w y rMiro • étmmcén Ó9 U propt« 

SuiTWMctro • tnauémotón pu«rt* mMékca oon 
y mwco ProUm»*, tf>ckiy«n(k> chao* d» 

w f l a c i f l n y (Matura da aamalta a 2 

M' 

PZA 

Tvoi planchado «n tacho da aulaa. mctuyando 
da la awparfKna. y limpaofa da m»r<m y 

ÍRa*ane da 9n«iaa an rrunM. mctuyando ranura* 
para r«««rw>ón da ma«cia y acabado aupvftctaf 
<yual a aa ia tam^ 

TíWiaMWt da aafcdae atéciricaa ^da 'C^Í^M ~ y 
I ramal al ariftfi da bioc«<aoc^«ls y focoa qua m 
ar tcuamwi «in «natalar pof raviaaofvaa arManoraa 

. M a y a n d o rwiaiórt da cablaade y arxrmtado donda 

j a m u r a vw\i<ica a 2 rvwtoa an al «xianor dal 
j p t w M . ir«c«uyar>do praparactón da la auparftaa. 
jWnpNtfa da y t a a y i a i m a r w a a ^ 

PZA 

M' 

M I 

PZA 

M' 
^ t v r a da oamaHa an puartaa. raiaa y viv>tana», a 
|2 martoa. ir>c4uy«ndo praparac«6n da ta auparftcta. 

r y an aa m y o r a a M' 

5 0 0 0 

PPTO N * 

P.U. j. 

$39 .751 

5 0 . 0 0 

2.00 

$ 2 7 5 0 0 

$ 1 7 5 0 0 

2.00 

8 4 0 0 

6 00 

15 0 0 

$ 1 . 3 7 5 0 0 

$ 9 2 0 0 

$ 3 6 . 0 0 

$ 1 6 5 0 0 

5 2 0 0 0 

145 0 0 

$ 2 7 . 5 0 

$ 3 2 . 0 0 

SUBTQTAL 
I.V_A 

TOTAL 

2 ( W / 0 7 r 

IMPORTE 

$ 1 . 9 8 7 5 0 

$ 1 3 . 7 5 0 0 0 

$ 3 5 0 0 0 

$ 2 . 7 5 0 . 0 0 

$ 7 . 7 2 8 . 0 0 

$ 2 1 6 0 0 

$ 2 . 4 7 5 . 0 0 

$ 1 4 . 3 0 0 . 0 0 

$ 4 . 6 4 0 . 0 0 

$48.196.^ 
$7.229 48 

$ 5 5 . 4 2 5 - 9 8 

ING. AGUSTIN PÉREZ GUTIÉRREZ 
SERVICIOS TECNICOS A OBRA 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

R A M O 3 3 F O N D O I I I PARA LA I N r R A r S T R U C T U R A SOCIAL M U N I C I P A L 

C A L E N D A R I Z A C I O N F I S I C A - F I N A N C I E R A DE LA OBRA 

MUNICIPIO SAN Pf DftO GAfc7A ÜAttQA 
i 1 ^ tOCAUPA NiítVOKüN 

OtRA 

DEPENDENCIA EJECUTORA 
PROGRAMA : 
SUftPAOCRAMA : 

S ^ m n A i -^^TRÍTOUM tCK>CAT7VA 
01 ReCONSTRUCClON OB PRIMARIA f > HABiuTAaoN fN f scuet> 

WdMÁRJA CUAUH71 MOC 

P R O G R A M A D E 

E J E C U C I O N 

C O N C E P T O S D E O B R A 

P O N D E R A C I O N 

V I 
C A L E N D A R I O D E E J E C U C I O N 1 

S E M A N A S 1 

P R O G R A M A D E 

E J E C U C I O N 

C O N C E P T O S D E O B R A 

P O N D E R A C I O N 

V I 

1 2 3 4 S 6 7 

REPONER PISO 2 9 % 

REPONER PUERTA METALICA faílH^SiH 

TIROL EN QELOS 
1 

REVISION ELECTRICA 7 % 

PINTURA VINILICA 2 9 % 

f. ft 5 . 
PINTURA VINILICA 2 9 % t i í l i ir ' ' i I T B T ^ 

PINTURA ESMALTE 1 0 % 
i 
i 

1 

1 

1 

1 

T O T A L 1 0 0 % 

j 
1 i 

C A L E N D A R I O F I N A N C I E R O 

( E N M I L E S D E P E S O S ) 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 

1 0 , 0 0 0 . 0 0 2 1 , 0 0 0 . 0 0 1 4 , 0 0 0 . 0 0 1 0 ^ 4 2 5 . 9 8 

r 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 1 0 , 0 0 0 . 0 0 3 1 , 0 0 0 . 0 0 4 5 , 0 0 0 . 0 0 5 5 , 4 2 5 . 9 8 
1 
1 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 

A C U M U L A D O 

f , / 



Trabajos de rehabilitación 

ESCUELA PRIMARIA CUAUTHEMOC 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



ESCUELA PRIMARIA CUAUTHEMOC 

COL. SANTA ENGRACIA 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

« É 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Rehabilitación de Servicios 
Sanitarios 

ESCUELA PRIi^ARIA PROFR. 
LAURO AGUIRRE 

RAi^O 33, FONDO III, 2003 



M m o 33. - A P O R T A C I O N E S FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

EJERCICIO 2003 

t - ü 6 É C A a O M 
FCNDO 

MUNCCVO 

C a r ^ ^ B Mtraipai 

CLAVE 

11 
9 % 

1 

19 

Si ( ) 
CP ( X ) 

-.v.Vr 

NOUBRE * * » * 
• % 

H£>fOíBOH 

METROPOLITAKA F • i 

S A N P E D R O G A R Z A GARCIA. N . l 

NUEVOlEON 

NO ( X ) 
COLONU REVOtXION 

PR ( ) ZL ( ) ^ R ( ) 

a - « l í T T R C A C l O I Ü 

ta O b m 

Vcod^Qbm 
^ 4 

• s» 

1»4)6-SJ 
CUVF 

SJ 
01 06 

NOMBRE 
tfTRAESTRUCnjRA EDUCATfy/A 

RECONSTRUCC ION PRIMARIA 

A P O Y O SOC iAL 

REHABR-tTAOON SOLVIOOS SAüTAftOS ESC PR>M LAURO 
) ) f M s i l B c ^ ( ) P K ) 0 « K > { ) E o j ^ t m n i o ( ) 

CpQ A « ( ) A 0 ( ) AC ( ) M ( ) EQ ( ) 
PM SAN PEDRO GARZA GARCIA N l 

V 
t. 

a * ÍNVEI^SIOICS 



V - AVANCÉ nSK:a«l4AMCI6RO 

SEOÜIOO 
T S C f W 
CU^TO 

VI Pcmooo 06 €JCCUCIOW 

REAt ÍOERRE) FECHA 06 tWCtO 

*CTA 06 ENTREGÂ ÍECEPOON 

FECHA DETERMINACION 

SI FECHA 

• S m U O O K FISICA DE LA OBRA fECHA 

TEHM»HACA Y OPERANDO TERMINADA Y SIN OPFRAR 

NOINOADA X EN PROCESO SliSPFWninA 

CONDICIONES OPERATIVAS DE LA OBRA (FECHA 

PpM 
EN«I 

( ) OpmoonckAcioncia ( ) 
pof <|j» no qpom o to h » oon daficiencM y reconwri^^ 

Noopera ( ) 



NOMBRE DEL PROYECTO : 

L O C A L I Z A C I O N : 

DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2 0 0 3 

REHABILITACION DE SERVICIOS SANITARIOS 
ESCUELA PRIMARIA LAURO AGUIRRE 

EMILIANO ZAPATA Y FtUPe ANGfclES S/N 

M U N I C I P I O : SAN PfOftO GARZA GARCIA. N L LOCALIDAD ; NUEVO LEON 
8 A R R I O , C O L O N I A O EJ IDO : COLONIA REVOllXHON 

T I P O OE OBRA : 
NUEVA ( X ) 
R E H A B I L I T A C I O N ( ) 

EN PROCESO ( ) A M P L I A C I O N ( ) 
COMPLEMENTARIA ( ) 

D E S C R I P C I O N DEL PROYECTO : 
RETIRO DE APARATOS SANITARIOS, LAVABOS Y PUERTAS, 
DEMOUCION MINGITORIO, ZARPEO DE AREAS SIN AZULEJO, 
RETIRO DE AZULEJO ACTUAL. SUMINISTRO E INSTALACION 
DE AZULEJO, PISO CERAMICO, APARATOS SANITARIOS, 
LAVABOS, MINGITORIO ACERO INOX. Y PUERTAS FORMICA, 
PINTURA VINIUCA MUROS Y CIELOS, ESMALTE EN HERRERIA. 

B E N E F I C I A R I O S ( N o . Y T I P O ) 669 ALUMNOS 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCICIO 2 0 0 3 

vvív'v-'̂ -.':'-; 

LOS ABAX) FIRMANTES. HACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE 

REHABIUTACION SERVICIOS SANITARIOS 
ESCUELA PRIMARIA PROFR. LAURO AGUIRRE 

CUMPtE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TECNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMAHVA. 90fK LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN. COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO 

POR LA D E P E N D E N C I A O 
E N T I D A D f í O R M A T I V A 

i N G . G u i C L c i m o ^ 
SECRETiyUO DE OB 

^ E S A R R O L i ^ R B A N O 

RIGUEZ PAE2 
PUBLICAS 

POR LA 
E N T I 

P E N D E N C I A O 
D Ü E C U T O R A 

ING. GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR : SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADICIONAL 

fch..- . L_.-
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SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L, 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

RAMO 33.- FONDO I I I PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
CALENDARIZACION FISICA-FINANCIERA DE LA OBRA 

DCPfNOCH¿IA EJCCUTOfeÁ ' SAN «ORO GAR/A GARCÍA MUNICIPIO SAN Pf ORO GAR2A GARCIA 
FROCRAMA: SJ INf RACSIRUCTURA fDUCATlVA Nurvo tí ON 
SUftPROCRAHA : 01 RECONSTRUCCION OB PRIMARIA ~OBRA Rf MAB Sf RViaOS SANHARJOS 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS OÉ OBRA 

PONDERACION % CALENDARIO OE EJECUCION 
S E M A N A ^ 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS OÉ OBRA 

PONDERACION % 

1 2 3 4 5 6 7 

MINGITORIO 7 % 
7 ?0 • ¿Ó 

ZARPeO, AZULEJO Y PISO CERAMICO 51% 

APARATOS SANITARIOS. LAVABOS U -
1 14 I 

PUERTAS Y MINGITORIO 20<M> 

PINTURA Y LIMPIEZA 

T O T A L 100% 

CALENDARIO FINANCIERO 
fEN MILES DE PESOS1 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

14,500.00 20,000.00 20,000.00 20,000.00 38,000,00 15,000.00 4,636.15 RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 14,500.00 34,500.00 54,500.00 74,500.00 112,500.00 127,500.00 132,136.15 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 



ESCUELA PRIMARIA PROFR. 
LAURO AGUIRRE 

COL. INFONAVIT REVOLUCIÓN 



Rehabilitación de servicios sanitarios 

ESCUELA PRIMARIA PROFR. LAURO AGUIRRE 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Rehabilitación de servicios 
sanitarios 

ESCUEUV PRIMARIA REVOLUCIÓN 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Rehabilitación de servicios 
sanitarios 

ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN 

RAI^O 33, FONDO III, 2003 



RAMO 33.* AIK>ilTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 
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V AVANCE «SÍCO^HANCICRO 

SEOCHX) 
TÍ«íC©íO 
OíWO 

Vt PCtaOOO 06 EJECUCION 

íCi£«Rf;. fEChAOEíNiClO 

ACTA 06 EWTHfGA^CÉPCiO. 

fAwm 

FECHA OETERMiKAClON 

SI FECHA 

V» StruADCMRStCA DELA OBRA (FECHA 

TERIHIKACAV OPERANDO 

»iOwry«>A X EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENOtOA 

m ' COIOIOONES OPERATIVAS DE lA OBRA (FECHA 

Ef> >1. c. 
( ) Op««oon<Mo«ncaa ( ) 

por tM ^ no úp«m o to hM oon diltCNnoia y 
Nocpera ( ) 



DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2 0 0 3 

N O M B R E DEL PROYECTO : 

L O C A U Z A C I O N : 

RCHABIHTACION DE SERVICIOS SANITARIOS 
ESCUELA PRIMARIA REVOLUCION 

EHIUANO ZAPATA Y FEUP€ ANGELES S/H 

SAN P€DRO GARZA GARCU, N.l L O C A L I D A D : NUEVO LEON M U N I C I P I O : 
B A R R I O , C O L O N I A O E J I D O : COLONIA R E v o i u a O N 

T I P O DE OBRA : 
NUEVA ( X ) 
R E H A B I L I T A C I O N ( ) 

EN PROCESO ( ) A M P L I A C I O N ( ) 
COMPLEMENTARIA ( ) 

D E S C R I P C I O N DEL PROYECTO : 
RETIRO DE APARATOS SANrTARlOS, LAVABOS Y PUERTAS, 
DEMOLiaON MINGÍTORIO, ZARPEO DE AREAS SIN AZULEJO. 
RETIRO DE AZULEX) ACTUAL. SUMINISTRO E INSTALACION 
DE AZULEX), PISO CERAMICO, APARATOS SANITARIOS, 
LAVABOS, HINGITORIO ACERO INOX Y PUERTAS FORMICA, 
PINTURA VINIUCA MUROS Y CIELOS, ESMALTE EN HERRERIA. 

B E N E F I C I A R I O S ( N o . Y T I P O ) 500 ALUMNOS 



VALIDACION O DICTAMEN1>E FACTIBILIDAD 
E J E R C I C I O 2 0 0 3 

t o s AñAX> FIRMANTES, MACEN CONSTAR Que EL PRESENTE PROYECTO DE ; 

REHABILITACION SERVICIOS SANITARIOS 
ESCUELA PRIMARIA REVOLUCION 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO 

P O R LA D E P E N D E N C I A O 
E N T I O A l T N O f l M A T I V A 

P O R LA D 
E N T I D 

I N G . G U I L L E R ^ X . R O D R I G U E Z PAEZ 
S E C R E T A R I O DE O B R A S ^ U B L I C A S 

Y D G é A R R O L L O I Í M A N O 

E N D E N C I A O 
E J E C U T O R A 

I N G . G E R A R D O GARZA SADA 
P R E S I D E N T E M U N I C I P A L 

LUGAR SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA ABRIL DE 2003 

INFORMACION ADICIONAL 
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SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA OE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

A A M O 3 3 . * FONDO 111 PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL M U N I C I P A L 
C A L E N O A R I Z A C I O N F I S I C A - F I N A N C I E R A 0 £ LA OBRA 

O C P C N O T N C L A T N C U T O R A SAN P^ ORC GAR^ A GARCIA M U N I C I P I O «>AN PF ORO GAR/A GARCIA 

P R O G R A M A : SJ IN fRA tSTH lxnukA fOUCATÍVA L O C A L I D A D NUfVO t (ON 
S U F T P R O G R A M A : 01 R tCüNSTRüCaON OB PRIMARIA RfHAB PVICIOS SANITARIOS S U F T P R O G R A M A : 

»>klMARIA REVOLUCION 

P R O G R A M A DC 

E J E C U C I O N 

C O N C C P T O S D C O B R A 

P O N D E R A C I O N 
% 

C A L E N D A R I O D E E J E C U C I O N 

S E M A N A S 

P R O G R A M A DC 

E J E C U C I O N 

C O N C C P T O S D C O B R A 

P O N D E R A C I O N 
% 

3 4 5 6 7 

CFMSTÍ'ÍÍÓJÍ Aiui iJ f l V 
MINGITORIO 
ZARPEO. A2UICX) Y PISO 
CERAMICO 

1 7 \ y I 30 20 ZARPEO. A2UICX) Y PISO 
CERAMICO 
ZARPEO. A2UICX) Y PISO 
CERAMICO 1 " » 

APARATOS SANITARIOS, LAVABOS H H 14 

PUERTAS Y MINGITORIO 2 0 % 

PINTURA Y LIMPIEZA \ 

1 
1 

1 

T O T A L LOQOA) 

C A L E N D A R I O F I N A N C I E R O 

( E N M I L E S D E P E S O S ) 

R E C U R S O S A P R O B A D O S E J E R C I C I O 2 0 0 3 1 4 , 5 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 2 0 , 0 0 0 . 0 0 3 8 , 0 0 0 . 0 0 1 5 , 0 0 0 . 0 0 4 , 6 3 6 . 1 5 

A C U M U L A D O 1 4 , 5 0 0 . 0 0 3 4 , 5 0 0 . 0 0 5 4 , 5 0 0 , 0 0 7 4 , 5 0 0 . 0 0 1 1 2 , 5 0 0 . 0 0 1 2 7 , 5 0 0 . 0 0 1 3 2 , 1 3 6 . 1 5 



ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN 

COL. INFONAVIT REVOLUCIÓN 



Rehabilitación de servicios sanitarios 

ESCUELA PRIMARIA REVOLUCIÓN 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Rehabilitación de servicios 
sanitarios 

ESCUELA PRIi^ARIA LAURA 
GARCÍA JAIME 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



HAMO APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 
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V AVAMCC nsiCO^^MNaeM) 
FlHAWOEftO ( M 

PAMEnO 

rífKGtO 

VI WFWQOO 06 EJECUCION 

F^AL fOEWFl FECHA OE íMOO 

ACTA OE EKTREGA RECEPOOK 

FEOiA OE TERMINACION 

St FECHA 

n, ' &TUAC10MRSICA DELA OBRA fECKA 

WÔ iOAOA 1 EN PROCESO 

TERMINADA Y SiN OPERAR 

SUSPENDIDA 

E^ty 
( ) Qpva oon dilmncia ( ) 

por te 9J» no apar» o b h m oon ( I r tc i ra* y r m m a r v l ^ ^ 
No opera ( ) 



DATOS GENERALES 
E J E R C I C I O 2 0 0 3 

N O M B R E D E L P R O Y E C T O : 

L O C A L I Z A C I O N : 

R E M A B I H T A C I O N PE S E R V I C I O S S A N I T A R I O S 
V ESCUELA P R I M A R I A LAURA G A R C I A J A I M E 

AVtNlDA CLOUTHUR Y AUOANOftO VI S/N 

M U N I C I P I O : SAN PEDRO GARZA GARCIA, N I L O C A L I D A D : NUEVO LEON 
B A R R I O , C O L O N I A O E J I D O : COLONIA EL OBISPO 

T I P O D E O B R A : 
N U E V A ( X ) 
R E H A B I L I T A C I O N ( ) 

E N P R O C E S O ( ) A M P L I A C I O N { 
C O M P L E M E N T A R I A ( ) 

D E S C R I P C I O N D E L P R O Y E C T O : 
RETIRO DE APARATOS SANITARIOS. LAVABOS Y PUERTAS, 
DfcMOUaON HINGNORJO, ZARPEO DE AREAS SIN AZULEJO, 
REHRO OE AZULEX) ACTUAL. SUMINISTRO E INSTALACION 
DE AZULEX), PISO CERAMICO, APARATOS SANITARIOS. 
LAVABOS, MINGÍTORIO ACERO INOX. Y PUERTAS FORMICA, 
PINTURA VINILICA MUROS Y CIELOS, ESMALTE EN HERRERIA. 

B E N E F I C I A R I O S ( N o . Y T I P O ) : 200 ALUMNOS 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 

EJERCICIO 2 0 0 3 

LOS ABAK) f IRMANTES, HACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE : REHABILITACION SERVICIOS SANITARIOS 
ESC, PRIM. PROFRA. LAURA GARCIA JAIME 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO. 

POR LA D E P E N D E N C I A O 

/ A' 
ING. GÜILI 

SCCRETAfgrO DE OI 
Y DQ^ARROLLO 

[GUEZ PAEZ 
IBLICAS 

tANO 

POR LA 
E N T I D A 

r^DENCIA O 
EJECUTORA 

ING. GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

U>GAR : SAN PEDRO GARZA GARCIA. NX. FECHA ABRIL DE 2003 

IWfORMAClON ADICIONAL 
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S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N . L . 

S E C R E T A R I A D E O B R A S P U B L I C A S Y D E S A R R O L L O U R B A N O 
«AMO 33 - f O N O O I I I PAHA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

CALENOARIZACION F IS ICA-F INANCIERA DE LA OBRA 

OtPt^OiHtlA t Í É ¿ u f 5 R A SAN PtORO ÓAfti 'A GARCÍA M U N I C I P I O Pf DRÓ 0AR7A CiAW.lA 
PROCRAMA SJ IHt KAl SÍKl* ' . tUHA tüUCATiVA LOCALIDAD NI if vr» 1 

SUSPROGRAMA : 01 ki CON-iTUlKnON oe w i m a r i a OBRA Rf MAB S t f ^ C I O S S A N Í T A K j i ^ 
L I M A R I A UURA GARCÍA JAIMe — 

PROGRAMA OE 
EJECUCION 

CONCEPTOS OE OBRA 

PONOERACIO 
% CALENDARIO DE EJECUCION 

S E M A N A S 
PROGRAMA OE 

EJECUCION 
CONCEPTOS OE OBRA 

PONOERACIO 
% 

1 2 3 4 « 7 

OCHOtICIOk kloilK V 
MIHGITORIO 

75 

¿ARPEO, AZ\JU)0 Y PISO 
CCMMICO 

7 M • • • • " •• ¿ARPEO, AZ\JU)0 Y PISO 
CCMMICO S l % 

APARATOS SANITARIOS, LAVABOS 1 9 % 
1 1:4 I 

PUERTAS Y MINGrrORlO 3 0 % 

PINTURA Y LIMPIEZA 3 % 

T O T A L 1 0 0 % 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

CALENDARIO FINANCIERO 
(EN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

1 4 , 5 0 0 . 0 0 20 ,000 .00 2 0 , 0 0 0 . 0 0 20 ,000 .00 3 8 , 0 0 0 . 0 0 15 ,000 .00 4 , 6 3 6 . 1 5 RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 1 4 , 5 0 0 . 0 0 3 4 , 5 0 0 . 0 0 5 4 , 5 0 0 . 0 0 74 ,500 .00 1 1 2 , 5 0 0 . 0 0 127 ,500 .00 1 3 2 , 1 3 6 . 1 5 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 
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Rehabilitación de servicios sanitarios 

ESCUELA P R I M A R I A PROFRA. LAURA GARCÍA JAIME 

RAMO 33 , FONDO I I I , 2 0 0 3 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Rehabil itación de pavimento 

CALLE ABASOLO de PUEBLA a AV. 
VASCONCELOS, COL. LOS SAUCES 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



HAMO 33.- APORTACIONES FEDCRACES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 
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- V̂ V̂i» 

rv METAS V BENEFK:URI0$ o a P W Y E C T O 
APROBADAS ALCANZADAS 

"StaT B E N E R O A ^ ^ OtPECTOS METAS BENEFICtARtOS OfRECTOS 
CMé^rmc . Oi tftTCWl CANTCAC U CC IftOCA CAHTCM) U OEMEOOft 

%jm M? fJSD HAfifTAftfTES 

CANTKMO U OE ICDCA 

iooMRMwfouÉnl») UNACaONtA 



V * AVAftiCC nStCO^MAMOERO 

GSÉCOfSi 

SEOUKX) 
TFÍC0W 
C'.JWC 

vi^moooocEJCcuaoM 

ÍÍEAl {OEflRE) FtCMAOe kHtOO 

ACTA DE ENTREGA«C£PCI0N 

FHCHA 06 TERMINAOON 

FECHA 

Vt.^ STUAOOM fTStCA K LA OBRA (FECHA 

TtRMiMDA V C t̂UNOO 

•iOiiCiAOA EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENDIDA 

^ CONDICIOICS OPERATIVAS DE LA OBRA (FECHA 

Qptn ( ) OptnoondifcCMncaa ( ) 
por IM QM no cpM o to haot oon McNTKsa y r«comendB^̂  

Noopers { ) 



DATOS GENERALES 
¿jeRClClO 2003 

R g H A S I L l T A C I O N DE PAVIMgWTO NOMBRE DCt PROYECTO : 

LOCALIZACION : C A L L ¿ ABASOCO K J 6 6 L A A A V T M O A VASCONCStOS 
C A t t E ABASOLO 

MUNICIP IO: S A K PeoftQ G A R Z A GARCÍA, N L LOCALIDAD : NUEVO LEON 
BARRIO, COLONIA O E3IDO : C O L O N I A L O S S A U C E S 

TIPO D€ OBRA : 
NUEVA ( X ) 
REHABILITACION ( ) 

EN PROCESO ( ) AMPLIACION ( ) 
COMPLEMENTARIA ( ) 

DESCRIPCION DEL PROYECTO : 
NrvELAaON DE REGISTT^OS D€ AGUA Y DRENAJE, TELEFONOS, 
CARPETA CON HUNDIMIENTOS Y BACHEO. RIEGO DE UGA 
DESPUES DE PiCAOO Y UMPIEZA DE LA SUPERFICIE PARA 
tXSTA¿AaON DE CARPETA ASFALTICA DE 3 CMS- DE ESPESOí^ 
COMPACTADA Y SELLADA CON NEUMAHCO. 

BENEFICIARIOS (No. Y TIPO) 
1,250 HABrTANTES APRQX. 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCIC IO 2 0 0 3 % 

LOS A B A X ) FIRMANTES, HACEN CONSTAR QUE Et PRESENTE PROYECTO DE : 

REHASigTAClON DE PAVIMENTO CALLE ABASOLO DE PUEBLA A AVENIDA VASCONCELOS 
COL. LOS SAUCES 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN. COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO. 

POR LA D E P E N D E N C I A O 
E N T I D A a - N O a M A T I V A 

ING. GUILL 
SECRETA 

Y 

JUEZ PAEZ 
SUCAS 

NO 

POR LA D E ^ N D E N C I A O 
ENTIDAD^EJECUTORA 

ING. GERAI^DO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L FECHA: ABRIL DE 2003 

I N F O R M A C I O N A D I C I O N A L : 



SAN KOHO OAIUA OAIkClA. N. i. 
MCaCtAMA M OMAS nmCAS 
CMWOCIÚMM COMtraUCClON 

»»«AÍSTflUCUJIU ftOOM MÜNÔAL 
CALtt m Mtk* A AV̂MOA wASCONCtlC», COtOMA t.Ü« SAUCt̂  t CASCO SAN Pf OAO 

mŜ ÔtSTO «ASC 
mo 2SMU1 

í N* C O N C f ^ T O "̂ UNlOApr CANI I ^ O 
<m I » 

•̂ OHTt 

MnMrta Mtfijn o» ^ i* «wr«B*ré» mg^ eruebee 
,fne**«del* MA «tf «i «ww* « « % ««iwrnwi gtt d» 20 

• • ! I • • • • « • i mtjmt'tt» » t i i > w i «woo u 

% om» « M i » lÉ f m m m . • M I t O • 2 00 #«90 

•• KOWM Mf«Mi«» «A OlKnH b C0m óm 
< «I mfvpo ^ «iM d» b«cf«o 

S U e - T O T A L •M7.200 00 
f V A 16 % •66.080 00 
t o t a l «422.200 00 

iNQ A<ílST<N PtWÍ OtmÉHWtr 
COSTOS Y PnCSUPUf STOS 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
RAMO 33 . - FONDO I I I PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 

CALENDARIZACION F IS ICA-F INANCIERA DE LA OBRA 

DEPENDENCIA EJECUTORA : SAN PEDRO GARZA GARCIA MUNICIPIO SAN PEDRO GARZA GARCIA 
PROGRAMA: SF PAVIMENTACION EN ZONAS POPULARES LOCALIDAD NUEVO LEON 
SUBPROGRAMA : 02 ASFALTO OBRA REHABILITACION DE PAVIMENTO EN 

CALLE ABASOLO DE PUEBLA A VASC. 
COL. LOS SAUCES 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION 
% 

CALENDARIO DE EJECUCION 
S E M A N A S 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION 
% 

1 2 3 4 5 6 7 

BACHEO 20% 
43 43 

R E N I V E L A C I O N DE PAVIMENTO Y 
REGISTROS 10% 

1 R E N I V E L A C I O N DE PAVIMENTO Y 
REGISTROS 10% 
R E N I V E L A C I O N DE PAVIMENTO Y 
REGISTROS 10% 

CARPETA A S F A L T I C A 70% 
90 100 100.280 

CARPETA A S F A L T I C A 70% mmmémm 

1 

1 

T O T A L 100% 
1 

CALENDARIO FINANCIERO 
(EN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

43,000.00 66,000.00 113,000.00 100,000.00 100,280.00 RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 43,000.00 109,000.00 222,000.00 322,000.00 422,280.00 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 



Rehabilitación de pavimento 

CALLE ABASOLO de PUEBLA a AV. VASCONCELOS, COL. LOS 
SAUCES 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



CALLE ABASOLO de PUEBLA a AV. 
' VASCONCELOS, COL. LOS SAUCES 



S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N . L . 

S E C R E T A R Í A D E O B R A S P Ú B L I C A S 

Y D E S A R R O L L O U R B A N O 

W 

San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Rehabilitación de pavimento 

CALLE PLATINO ORIENTE de 
EMIL IANO ZAPATA a BORO, COL. 

SAN PEDRO 4 0 0 

RAI^O 33 , FONDO I I I , 2 0 0 3 



ItAMO 33.* AI^ORTACIONES FEOERAtES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

l . i A l C A a O N 
f̂ ont» 
EttKl: 
Zra 

CoievMLRMKra. 

Toe di 

EJEICiCtO 

CUVT 

1 

19 

Sí ( ) 
CP ( X ) 

7003 

NOMBRE 

NUEVO L£ON 

METROPOLITANA 

SAN Pg)RO GARZA ÜAKCTA, N L 

MUEVO lEOW 
c a SANP€0«Ü4UO 

NO ( X ) 
> 21 ( ) R { > 

ft OENrnCAClOM 
No diOtn 

Sto^gw* 
T F » Í 

HotrtjnmwOín 
T p o m o t n 

íJiía^Muciún 
EiMxáQn 

CLAVC 

Sf « 
NOMBRE 
PAVIMENTACION E N ZONAS P O P U L A R E S 

ASfAiTO 

APOYO SOClAl 

«EHAaUTAQON PAVWIgWTO CALU PUTIWO OTE DE g ZAPATA A BORO 

M ( ) EO ( ) 
PM SAN PEDRO GARZA GARCUk NI 

LOTAL ESTATAL MUNCtf̂ AL BENEFICIARIOS CREWTO OTROS 

^ f 0 

w ^ t i j n 000 O X 000 000 000 

^Wltór «fWOdB 

M 31 ^ Ote. <M 2D03 

S«QLrd(> 

^ « R T O 

fV TAS y 8CMEFIOARIOS 061 PROYfCÍO 
APROGAOAS ALCANZADAS 

mê AS B€N€P!CtAR»OS OíPECTOS METAS BENEFICIARÍOS DIRECTOS 
-J^I^OC- . X u Oí «CDC» C A N T M U OCMEDO* 

2.7» W 2JS» HAftfTANTESfCALOUlO POR LOTE) 
CANTOAO -JDCMLÜOA 

• MO ÜNACaONiA 



V * FlStCO^MAMOCRO 

FINANCIERO nh) 

SECMC» 

^ « T E R O 

CLARTO 

V I N N T O O O 0 € E J E C U C I Ó N 

M S I T U A C I O N F I S I C A D E L A O B R A F E C H A 

Y OPERANDO TERMINADA Y SIN OPERAR 

K ^ T L ^ O A D A X EN PROCESO SUSPENDIDA 

C O N D I C I O N E S O P E R A T I V A S D E L A O B R A ( F E C H A 

0|M«iKutdvnenI» ( ) Opor»oondafcaiancia ( ) Noopera ( ) 

tf^ «i orno. cauMt por I M qj» no optr» o to tm» oon datoanoa y ngoomondaĉ ones 



NOMBRE DEL PROYECTO : 

L O C A L I Z A C I O N : 

DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2 0 0 3 

REHABILITACION DE PAVIMENTO 
CALLE PLATINO OTE. 

C A t U PLATINO O r t ENIOANO ZAPATA A 6 0 H 0 

M U N I C I P I O : SAN PCDRO GARZA GARCIA, N L LOCALIDAD ; NUEVO LEON 
BARRIO, C O L O N I A O EJIDO : COLONIA SAN PtORO 400 

T I P O DE OBRA : 
NUEVA ( X ) 
R E H A B I L I T A C I O N ( ) 

EN PROCESO ( ) A M P L I A C I O N { 
COMPLEMENTARIA ( ) 

D E S C R I P C I O N DEL PROYECTO ; 
NlVCLAaON oe REGISTROS DE AGUA Y DRENAJE. TELEFONOS. 
CARPCTA CON HUNDIMIENTOS Y BACHEO, RIEGO DE LIGA 
DESPUES DE PICADO Y LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE PARA 
INSTALACION DE CARPETA ASFALTICA DE 3 CMS. DE ESPESOR, 
COMPACTADA Y SELLADA CON NEUMATICO 

B E N E F I C I A R I O S (NO. Y T I P O ) 2 ,500 HABITANTES APROX. 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCICIO 2 0 0 3 

LOS ABAX) FIRMANTES. HACEN CONSTAR Que Et PRESENTE PROYECTO DE ; 

REHABILITACION DE PAVIMENTO CALLE PLATINO OTE. DE EMIUANO ZAPATA A BORO 
COL. SAN PEDRO 400 

CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIOHAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PWXESO CONSTRUCTIVO 

/ 

POR LA D E P E N D E N C I A O 
E N T I 

ING. G U I L U 
DE OBI 

RROLLO 

A T I V A 

GUEZ PAEZ 
PUBLICAS 

NO 

POR LA D 
E N T I D 

E N D E N C I A O 
EJECUTORA 

ING. GERARDO GARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR : SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L FECHA ABRIL DE 2003 

t N f O m ^ I O N AOiaONAL 



SAN PeORO GARZA GAHCIA. N l . 
S£CfttTARtA 0€ 08AAS PUBtCAS 

O W C C I Ó N OE CCM^STRUCCIÓM 
MnUUSTRUCTUAA SOCIAL MUNICIPAL 

:MAaiHTAaON Ot PAV»l««NTO. PLATINO OTE Ot £ ZAPATA A BOHO. SAN P£DRO 4 0 0 
PR€SUPU€STO BAS€ 

PPTO 

mm/m «iduy* lr«ie. ^ 
OA d>mo»o>»» 4» U 

t««»o f n M M l p toducte <»• 
itmwafcuiftii m «tto ^ m̂grm «I o<}A«i«lnu.l 
prww «MWh—niÉf> éai sup̂ Mor. rcivo d»; 
MMMfVÉ d* bttM • un Kigaí tt Oondt no mlwfMrcj 
to H » ! MiiiwM. revwÍR d» U t«n«o«f 

CANT 

i I 
I 

é» oomcMciwión d» W! 
Mgún |WU«6M d* i*bora««no «I »5 %.i 

i t» o « n M I ^ p n m e r » i t $ % «nj 
m %m tumo* 20 «m*. oetocsaón d» 

uiflinMdo mMvtH r*OMp«rftdo y 
W rtpewoié̂ . dstoide il 

>M ttmnoém U c«rpM«. 
•pr«ou»«ndo ^ « I mv«ri d * I» b « M m é $ o m » 
; i i m f i d * to f M a r t U . raago d t imp»«9n«0ión • t t ó n 

1 SO « 2 00 HsM**. r*«9o da hQa eunrwnWo y 
galttCiniÉw d t c f p a f oono»#to «n 

jeehwrt» da 5 om» da «̂ mot uoiî mta». lenpwa 
ti tmffwim I M « f tbMoa MA«ám««to 

P.ü 

•V^MMMl f̂ OMno Aumo V fioctyr«>o duianta ai 
.nairipo 9M Ajr« to afiap* da beeheo 

manor nciwv* «Mo da la ton». úúfU 
daiwBliciftw d» la ompts «loatanto. 

r«*r« da mMVMl producfta da la damotoón al 
«i eentiatiwu. pr«vi* 

«wtMUMiAA dal «ipanMaar. r*we6n dt ta bMa 
pfvmbm da lotooraune. eaffr»dfliaci<tn «I 95 

\% nao» da Mpfagnaota a rmrén da 1 »0 • 2.00 
iiM / m2 . ré^ da H». aimMo v colooaoión 
da oerpeta da caMor««o aalé»«co caluma, dal 
aumof nauaai'M para ooiMarvar «I nM da 
cMWtt» lirT̂ aia dal Itm al twnM loa trabado* 

lAataRMmio wocaaario dumo y 
^ imimu dura lo «upo do 

M' 

y topoa da poxoo 
«Mrto yo ooo da «o lo o da conoroto. fopivtros do 
<#¥Uee da a«uo potafe*a. r*gia«roa da tolOtonoa, 

roa do olocirtoidod, «xAíyo OWOWIÍOIÍO daj 
ii|u r̂ fwfanroonu. mmo do obroj PZA 
tercio ri torminar loa trobofoo. 

proviéeool nocMorto <Íumo y 

10 00 I 1275 00 

20 00 

15 00 

fimettM durama «I fmf^ <p«o duro lo o<apo 
«no otdtfyo broc«*oo. topoa 

«21000 $4.200 00 

1875 00 $13 .125 00 

o 10 o<apo do I 
ofogralroa} ^ ^ ^ j [ 

(¿ 



\Hwm, wkmtimbrn U «4>«HKM rodwnMMo 
ét coiwt» — « A Ĉ iWW M 3 a 

é» ««pMOf compactos. y; 
m tS % KüigMO «n ion* ̂  yi 

• rMán O $0 lt««n* oon MlaK» li 3 ' 

p i c a i a o » « j^Arl iot* pr«v»e 
AELEMIENIO NECEEER*» 

«iqki^. hatfMTMni* y mwM cto oto* 

t»e6*petw «OM m«4II»C« ^ 9 0 om« <l»j 
ovcpip̂ cto*. y ai 

rMi9» ^ • tMón O 
t̂tMi* OMi «tliiu li 3 «mnofr̂  4» nwenalw. 

« v ^ M T ^ O M e b i w i w t w r t e pic«<»o «te iéi 
• m w l i r u «i r«c«rp«t»o. MAaiarrMAto' i 

fiii mctMm Aumo y nocturno dur«nt« il 
«uro MÍO ««taio. kmfMU. rotro 4o 

40 00 

M * 

n " 

$ 5 2 SO «2.100 00 

2.750 00 $45 00 $123.750 00 

S U B T O T A L 

( V A 1 5 % 

T O T A L 

$145.925 0 0 
21.886 75 

$167.813 75 

O A Í ^ 

/ 

ING A^nNPCffCZd 
COSTOS V pnesuMS 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA OE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

K A M O 13 . - F O N D O X I I PAHA LA INFRAeSTf tUCTURA SOCIAL M U N I C I P A L 
C A L C N D A R I / A C I O N F I S I C A - f I N A N C I E R A OC LA OBRA 

O E N L N O F N ^ X A C J ( C U T Ó K A : SAN CMUA GARCIA M U N I C I P I O Pf ryan f ,AK/A GAKí.lA _ 

P R O G R A M A Sr PAVlMtNTAClON ÍH /UNAS W)PUl>Rf$ L O C A L I D A D Nlí í VO Ltí>W 
S U F T P R O C R A M A : Oí Abf a l t o O B R A kf MABIUTAOON Of PAVIMf w i u r h 

c a l í t PLATINÓ OTt DE t /APATA A 

PROGRAMA OE 
EJECUCION 

CONCEPTOS OE OBRA 

PONDERACION 
% CALENDARIO DE EJECUCION 

S E M A N A S 
PROGRAMA OE 

EJECUCION 
CONCEPTOS OE OBRA 

PONDERACION 
% 

I I 2 3 4 5 6 7 

BACHK) 
M3Q6 1 4000 

WNIVCLAAOR oe PAVIMENTO Y 
REGISTROS í B É ^ É H H 

íú 000 ( VI onG 3 75 
CARPETA ASFAI NCA 

T O T A L 1 0 0 % 

RECURSOS APROBADOS EJER 

CALENDARIO FINANCIERO 
(EN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJER CICIO 2003 4 ,000.00 12,500.00 58 ,500 .00 50,000.00 42 ,813 .75 RECURSOS APROBADOS EJER 

ACUMULADO 4 ,000 .00 16,500.00 75 ,000 .00 125,000.00 167,813.75 

RECURSOS APROBADOS EJER 



CALLE PLATINO ORIENTE de 
EMILIANO ZAPATA a BORO, COL. 

SAN PEDRO 400 



Rehabilitación de pavimento 

CALLE PLATINO ORIENTE de EMILIANO ZAPATA a BORO, 
COL. SAN PEDRO 400 

RAMO 33, FONDO III, 2003 

•.i» 
"i* :> 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

\ 

San Pedro 
EXPEDIENTE TÉCNICO 

Barandal metálico y bancas en 
parque 

PARQUE MANUEL J. CLOUTHIER 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



RAMO 33.- APORTACIONES f CDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y MUNICIPALES 
CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

tUaiCAOOM 
Fcndo 

^mOD 
Zatm 

RantfM «le 

TfKrdÉLOCaMM 

EJERCICIO 

CLA\€ 

i 

55 

Sí ( ) 
CP ( X ) 

7m 

NOU&RE 

NUEVO LEON 

ICTROPaiTANA 

SAN PEDRO GARZA GAACiA. N L 

NUEVO LEON 

CaONkA SAN PEDRO 400 y UNtOAO SAN PEORO 

W ( X ) 

P«( ) ( ) R ( ) 

t-CCNTmCAClOM 
Na CU Oto 

TpodiPmiwto 
Non«yt d» ü Oto 
Tpü «Ota 
llDdMdHKlittElttouckm 

EjKxjiori 

OAVE 

SE 

03 

NOMBRE 
URBANIZAOON 

CONSTRUCCION Y REMOOELACiON DE PLAZAS CIV Y JARDINES 

AÍ>OYO SOCIAL 

nUJÉO OE BARANDAL HETAUCO Y BANCAS EN PARQUE MANUEL J. aOUTHlER 

* ) 1 lüfiaH }KMb«ina>i( )Pncmo{ )l<9jpmmito{) 
C p Q AAli) AD() AC ( ) M ( ) EQ O 

PW SAN PEDRO GARZA GARC4A. N L 

R IIIVERSI0«€$ 
TO'N. Q̂XRAL ESTATUÍ MLMOPAI. BENFFClARtOS CREDITO OTROS 

i f w W i SiTObeai e 
wfcay» iP ü tfmrtrm 3003 000 000 000 0 » 000 

líWVGT^WOdl 

Al di OK 2003 

IflBMEl 

"^mtmo 

f^. « T A S V 8ENEFlCtARK>S DEL PROYECTO 
AH«ü6AüAS ALCANZADAS 

ICTAS BENenOARK» Olí€CTOS METAS BtNEFIOAroOSDiRECTOS 
CA*rOC J CEMBWCMMI Ut t l f im CANTON ü OE MEDIDA 

1 PARQUE tg.OOO >^TANTES(C*ail0P0RL07E) 
CANTIOM) U 0( MEDIDA 

Mmm DOS COLONIAS 



V . AVAMCC nSiCO^IUMCtCRO 

nwxx> oc £jtcücio« 
Si 

REAL íOERRE) FECHA 06 INICIO FECHA DE TtRMINACíON 

ACTAOeENTTíeGA«C€«X)N St FECHA 

VH SfTUAClOM FISICA 06 U OBRA (FECHA 

TETíMINAOAYOP€«ANOO 

•éO •••CIADA i EN PROCESO 

TERMINADA Y SIN OPERAR 

SUSPENDIDA 

Vm*CONOK:iOl€SOP€IUnVA$06LA06RÁ (FECHA 

Enay 
( ) C^moonMcMnoa ( ) 

por te no opara o lo h M oon difeotnoM y 

NoopefB ( ) 



DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2 0 0 3 

N O M B R E DEL PROYECTO : TRAMO DE BARANDAL METALICO Y BANCAS EN 
PARQUE MANUEL 3. CLOUTHIER 

L O C A L I Z A C I O N : AV C L O U T M I E R OESDC C R O M O A C O R R E G I D O R A 

M U N I C I P I O : SAW PEDRO G A R Z A G A R C I A N L L O C A L I D A D : NUEVO LEON 

B A R R I O , C O L O N I A O EJ IDO : COLONIA SAN P 6 D R 0 4 0 0 Y UNIDAD SAN PEDRO 

T I P O DE OBRA : 
NUEVA ( X ) EN PROCESO ( ) A M P L I A C I O N ( ) 
R E H A B I L I T A C I O N ( ) COMPLEMENTARIA ( ) 

D E S C R I P C I O N DEL PROYECTO : 
R E T I R O DE T R A M O DE MALLA EN AV. C L O U T M I E R C O N 

ORO, F A B R J C A a O N E I N S T A L A C I O N DE BARANDAL 

M E T A U C O . 

F A S R I C A A O N E I N S T A L A C I O N DE BANCAS METALICAS. 

BENEFICIARIOS {No. Y T I P O ) : ; 1 0 , 0 0 0 HABITANTES APROX. (CALCULO POR LOTE; 



VALIDACION O DICTAMEN DE^ACTIBILIDAfíT 
EJERCICIO 2 0 0 3 

LOS ABAJO FIRMANTES. HACEN CONSTAR QUE Et PRESENTE PROYECTO DE : 

BARANDAL METAUCO Y BANCAS EN 
PARQUE MANUEL J. CLOUTHIER 

COL SAN PEDRO 400 Y UNIDAD SAN PEDRO 

CUMPLE CON tos REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORHAnVA. POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO CONSTRUCTIVO. 

POR LA Q ^ E N D E N C I A O 
E N T X D ^ N Ó R M A T I V A 

POR LA D E ^ N O E N C I A O 
ENTIDAO^ EJECUTORA 

ING. GUI lM^pMO A. R̂  
SECRET^KUO DE OBJ 

Y DESARROLLO^! 

GUEZ PAEZ 
PUBLICAS 

O 

ÍNG. GERARI»0 ÚARZA SADA 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LUGAR SAN PEDRO GARZA GARCIA, N U FECHA ABRIL DE 2003 

ÜWORMACION ADICIONAL 



Mo 

SAN PEOm GARZA GARCIA. N. l 
StCRET ARlA OE OBRAS PÚBtíCAS 

DIRECCIÓN Oe CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTÜffM SOOAL MUNICIPAL 

RÉHAOLITACfÓN Ot UNA SECCION OE U A U A CiCtONICA Y CAMBIO 
POR BARANOAL METALICO EN LA A CLOUTHlEft CON CAUE ORO. PAROUE CLOUTHlfcR 

COLONU SAN PEDRO 400 
PRESUPUESTO BASE 

PPTON- 274/041 
CONCEPTO ^ '-—i 

Trato V n»i»lBC»án dt ta obra oon « M P O 
UN K>AO 

ML 
f M f o malte cddnna actual oon una ainaa da 

¡1 SO w o mcluvando poatas tft Unaa. raiaradas v 

"fSiacián mcÉuvando aaoükoón da 
ooncmo »ara •aportas da barandal, da 30 X 30 x 

CoMo «a concraio an aoportaa da barandal 4a 30 
IMQX 
Si^wáauo a awtaiación da barandal matáftco iguai 
a aanatania, mgün oroqu» ad|MO, labncado con 
P T R d a 2 X 2 v 3 X 1 H \ calibra 16. MViifyando 2 
manca da pirnura ati^nérM daapuos da 1 mono da 
fondo roio óaaúo. Impiaia da la tuparUcía y aaconas 

jUmptaaa da » obra y /atiro da aacombroa 

ML 

PZA 

PZA 

ICG 
ML 

CANT 

158.00 

158.00 

78.00 

78.00 

s,5oaoo 
230 00 

P.U 

•7.50 

130.50 

$130.00 

$177 00 

$27.50 
$8.00 

IMPORTE 

$1.185 00 

$4,819.00 

$io>i4aoo 

$13,806.00 

$151,250-00 
$1,840.00 

7 . 

fabncaoón^ 
X 2' V V « « a 
a 100 ko por 
2 tnar>ot 

matálcaa oon aoAara da H* 
da K *0 oon paao aproximado 

«nduyando pintura da acmaha a 
P2A 25.00 $2,875.00 $71,875.00 

SUBTOTAL $254,915.00 
I .V.A $ 3 8 , 2 3 7 . 2 5 

T O T A L $ 2 9 3 , 1 5 2 . 2 5 

MG. AGUSTÍN P WG. AGUSTÍN PÉREZ 
COSTOS Y PRESU 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

R A M O 3 3 . - FONDO I I I PARA LA INFRAESTRUCTURA S O C I A L M U N I C I P A L 
C A L E N D A R I Z A C I O N F I S I C A - F I N A N C I E R A DE LA OBRA 

DEPENDENCIA EJECUTORA : SAN PEDRO GARZA GARCIA MUNICIP IO SAN PEDRO GARZA GARCIA 
PROGRAMA: SE URBANIZACION LOCALIDAD NUEVO LEON 
SUBPROGRAMA : 03 CONSTRUCCION Y REMODELACION DE PLAZAS CIVICAS OBRA TRAMO BARANDAL METALICO Y 

Y JARDINES BANCAS PARQUE MANUEL J. CLOUTHIER 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION 
% 

CALENDARIO DE EJECUCION 
S E M A N A S 

PROGRAMA DE 
EJECUCION 

CONCEPTOS DE OBRA 

PONDERACION 
% 

1 2 3 4 s 1 6 7 

TRAZO Y Rb l lRO DE MALLA 2 % 
8 

EXCAVAR Y DEMOUCION DE DALA 4 % 

COLADO DE SOPORTE 5 % 

BARANDAL METALICO 5 6 % 
58 58 58 

BANCAS METALICAS 3 3 % 
25 1 25 25 

T O T A L 100% 

CALENDARIO FINANCIERO 
(EN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 

11,000.00 100,000.00 91 ,000 .00 83,000.00 8 ,152 .25 RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 11,000.00 111,000.00 202 ,000 .00 285,000.00 293 ,152 .25 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 

ACUMULADO 



PARQUE MANUEL J. CLOUTHIER 

P A R Q u e 
MAl«üei .JL 

c L o i m a E i t 

i LUIS EQMeVERRlA 
; < ¡ 

I !LA LEONA 

Ir---

n 1 ÍÍ/Tt" 

- iL 
tL 



Barandal metálico y bancas en parque 

PARQUE MANUEL J. CLOUTHIER 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



S A N PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

Y DESARROLLO URBANO 

San Pedro 
EXPEDIENTE TECNICO 

Trabajos Varios solicitados por el 
Consejo de Desarrollo Municipal 

RAMO 33, FONDO III, 2003 



HAmO 33.- APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y MUNICIPALES 

CEDULA DE INFORMACION BASICA POR PROYECTO 

l.UB»CAOOM 
fonaa 

C d M 

Tpcmíoatato 

tJEWCClO 

CLAVE 

1 

1» 

Sí ( ) 
CP (X I 

2003 

NOMBRE 

NUEVO LEON 

ME THOKX.IT ANA 
SAM PEDRO GARZA GARCIA. N L 
>̂ EVO lEON 
CaONLA ViSTA MONTAÑA. COlONtA VlltTAS DEL OBISPO. 
CaOMA SAM PEDRO 400. COLONIA REVauCION Y CASCO MUNtCiPAL 
NO ( X ) 

PR ( ) z» ( ) R ( ) 

I.- OCNimCAClOM 
No mCtn 

SiCvognmt 

r|x>cbPfoy«ciD 
ttortjmmrnObm 
TpoiítObn 

<li li E|«ouCiOr 
E)«ouM 

a.Avt 
SE 
03 
04 
O 

NOMBRE 
URBANtZACtON 
CONSTRUCCION Y REMOOEIACION DE PLAZAS CíV Y JARDINES 
ALUMBRADO PUBLICO 06 COLONIAS POPULARES 
GUARN Y BANQ X MUROS DE CONTENCION 
Aí>0 YO SOCIAL 

TluaAJOS VARIOS SOUQTAOOS POR a CONSEJO DE DESARROaO MUNiaPAL 
(X ) Hpmim < )Pmemo{ le^jpMfHoi) 

C(X) AMO A0(| AC ( ) M ( ) EO ( ) 
PM SAN Pe)PO GARZA GARCtA. N L 

R MVFRSIONES 
• I • ; TOTA. ESTATAL IAJNC»»AL BENEFICIARIOS CREDITO OTROS 

T R W M ; JCIRCTJVLI 0 

N T ^ I M M M 0 H O T F K3 2 0 C 3 « 1 7 T » « 1 1 7 » 0 0 0 0 0 0 O X O X 0 0 0 

T M P O 

FV • URRAS r K N ^ I A R I O S OCL PROYECTO 
APROftAOAS ALCANZADAS 

METAS BENEFÍOAPÍOS DIRECTOS METAS BENEFICIARIOS DIRECTOS 
- M I " ^ > » MECHD* C ^ V M O U OT MEOO* CAMTOM) U OE MCDCA 

5 SOO >V«íTANTE8 
CANTCAO U OE iiCOOA 

<ouir«ai) 4 COlONMtó. 1 ESCURA SCCUNOARlA 



ffias^isL 

PWICRO 
SEGUrCC 
TESCeiO 
CüWTO 

^ . KIOOOO Oe EJECUQOM 

ym.̂  STUACICM fl$»CA 0 6 LA OBRA (FECHA 

TERYISAOA Y OPTRANOO TERMINADA Y SIN OPERAR 

N O I F C U D A X EN PROCESO SUSPENDIDA 

«FICHA 

C^jdKuKtenMi { ) Op«aon<Moenoi ( ) Noopera ( ) 
Ê  m cmo. mmm pof <u» no cpani o to h>» oon diéaanca» y f»oomandaaoneft 



NOMBRE DEL PROYECTO : 

DATOS GENERALES 
EJERCICIO 2003 

O E F C N S A S M E T A L I C A S , L A M P A R A L U Z M E R C U R I A L , 

M U R O O t C O N T E N C I O N , R C L T E N O A R E A J U E G O S I N F A N T I L 

S U M I N I S T R O P I N T U R A , 

LOCALIZACION * OLPTNSAS METALICAS EN ESQUINA SURESTE DE E. ZAPATA Y N. M M B R A N O 

» LAMPARA LUZ MERCURIAL EK FRAY XJAN DE ZUMARRAGA, 

» MURO DE CONTENCION T H A N I O Y MAGNESIO CON AV. LAS TORRES, 

* RE*-L£NO EN AREA )GOS. INF. PARQUE REVOLUCION EMILIANO 
Z A P A T A Y F E U P E A N G E L E S . 

• SUMINISTRO DE PINTURA EN ESC. SEC. 3ESUS M, MONTEMAYOR 

M U N I C I P I O : SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. LOCALIDAD : N U E V O LEON 

BARRIO, COLONIA O EJIDO : COLONIA VISTA MONTAÑA 
C O L O N I A V I L U T A S DEL O B I S P O 

C O L O N I A S A N PEDRO 4 0 0 

C O L O N I A R E V O L U a O N 

C A S C O M U N I C I P A L 

TIPO DE OBRA : 
NUEVA ( X ) 
REHABILITACION ( ) 

EN PROCESO ( ) AMPLIACION ( 
COMPLEMENTARIA ( ) 

DESCRIPCION DEL PROVECTO : 
* COLOCACION DE D E ^ N S A METALICA EN ESQUINA SURESTE DE E. ZAPATA Y N. Z A M S R A N ^ 

• I N S T A L A A O N LAMPARA LUZ MERCURIAL EN FRAY X^AN DE ZUMARRAGA, 

* MURO PC CONTENCION DE 2 CARRERAS BLOCK EN JARDIN AV LAS TORRES 
• RGTTGNO AREA XIOS. TN*̂  PARQUE REVOLUCION EMILIANO 

2APATA Y FECIPE ANGELES. 

• -SUMINISTRO DC PINTURA EN ESC SEC JESUS M. >40NTEMAY0R 

BENEFICIARIOS (No. Y T IPO) : soo HABITANTES APROXIMADAMENTE. 



VALIDACION O DICTAMEN DE FACTIBILIDAD 
EJERCICIO 2 0 0 3 

t o s ABAX) FIRMANTES, HACEN CONSTAR QUE EL PRESENTE PROYECTO DE : 

* OEftWSAS HETAUCAS EN ESQUINA SOReSTE OC E ZAPATA Y H ZAMBRANO 

* LAXPARA LU/ HERCURUl EN FRAY XJAW DE ZUMARRAGA, 
* HURO oe COWTEMQON nTAWIO Y MAGNESIO CON AV. LAS TORRES. 
* RELLENO EN AREA JGOS INF PARQUE REVOLOaON EMILIANO 

ZAPATA Y FEUPE ANGELES. 

* SUMINISTRO OE PINTURA EN ESC. SEC. JESUS M. MONTEMAYOR 

CUMPtE CON LOS REQUISITOS Y NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS POR LA DEPENDENCIA 
NORMATIVA, POR LO QUE ES VIABLE SU EJECUCIÓN, COMPROMETIÉNDOSE LA MISMA 
A PROPORCIONAR LA SUPERVISIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA DURANTE EL 
PROCESO C O N S T R U C n v O . 

POR LA DEPENDENCIA O POR LA DE NDENCIA O 
E N J f O X B NORMATIVA ENTIDAD lECUTORA 

G Ü E 2 PAEZ t U 6 , Ú E í U á b Ó ¿ARZA SADA 
O OE O B I ^ PUBLICAS PRESIDENTE MUNICIPAL 
RROLLÓ ¿RBANO 

U X i A R SAN PEDRO GARZA GARCIA. N.L. FECHA: ABRIL DE 2 0 0 3 

I N F O R M A C I O N A D I C I O N A L 



S A N PEDRO GARZA G A R O A . N L 
SECRETARLA D£ OBRAS PÜBLTCAS 

O M T C A Ó H 0 € CONSTRUCXTÓN 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL M U N I C I P A L 

T R A B A J O S V A R I O S S O U Q T A O O S POR INTLGRANTTS OTL C O N S E J O D€ OESARROTTO M U N I C I P A L 
PRESUPUESTO &AS¿ 

PPIOW 275/041 
i l ^ CONCgPTÓ~ ' 

, ÍMQUTFW M J T ^ M Emh«no ZX̂ MN* y Nic«toro 
•?«ratorv«e. modaio 00-4 Ó9 SEYS£ o suitá» 

- - - 4;: 

l 

• >wiü»ciói> d* lampar» da lur 
jfnan^üriiá. «viuyando basa da ooncfan> con anclas, 
m g m ^ poeta maOlicx) carcwlar dt 7 mts da ^ura. 
4*n«in(«ci6n a**ctnca oon cabAa cakbra t a braío 
^maOlíc» y luminaria an PBr<»ua da Vmxas dal Obispo 
sobra CaAa Fr«y Juan da Zi^narrapa. 

Cenetruoción da m^o da oomanción ^ «atftas da< 
javdin di« P w ^ an Avanida Las Torras y CaMa 
|T)MniaL oon 2 carraras da block da 1S cms, ra«ano 
}Gon concrato. mduyando OMcawación para ahogar 

V ratiro da sRoit^ros an dsiuagos 
dal Parque Ravolucaórv mek f̂̂ nóo 
oon matarial da banco, oon aspasor 

da 20 orna, cambio da localización da tos 
wmimñmn y completar mala odoníca trama 
CinHirw 2 a p M da 3-00 mts X 2.00 da 

Sumnstfo da 5 lacas da 19 ktfos y 2 oatonas da 
paitura do aamaita, oon I M cubata da adaipaTador 

msmanimianto. aoicnados por la Eacuala 
SaCMndons Josus M Momamayor 

iMtOAD ; C A N T J IMPORTE 

ML 1 6 0 0 • 4 5 5 . 0 0 $ 7 . 2 8 0 0 0 

PZA 

1 

1 . 0 0 $ 5 , 7 5 0 0 0 • 5 . 7 5 0 . 0 0 

ML 7 5 . 0 0 • 6 7 . 0 0 • 6 . 5 2 5 0 0 

M* 1 , 1 5 0 0 0 • 5 1 . 1 7 • 5 6 . 8 4 6 . 8 8 

LOTE 1 0 0 • 4 , 3 6 1 . 2 2 • 4 , 3 6 1 . 2 2 

SUBTOTAL > 8 2 , 7 6 3 . 1 0 
I.V.A • 12.414.46 

TOTAL •95 .177.56 

ING/AGUSTÍN PÉRC^ 6U 
COSTOS Y PRESU 



SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

R A M O 33 . - RONDO I I I PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL M U N I C I P A L 
C A L C N O A R I Z A C I O N FISLCA-F I N A N C I C R A DE LA OBRA 

hktxáókA : SAN Pí ORÓ GARCIA MUNICIP IO SAN PF O R Ó G A R / A G A R C I A 

PROGRAMA ; SF U P H A N I / A C I O N LOCALIDAD NUfVOLfON 
SUePROCRAHA : 0 3 C O N S T R I X : A O N y H Í M O O W > / A S a v i c A s y J A K D OBRA TRABAJOS VARIOS C O N S T K) 

04 ALUMBRADO PuailCO OB COLONIAS POPliURf S W S A H R O U O M U N Í C I P A L , V A R I A S 

02 GUAAN y BANQ. OC MUROS Dt CON UNCION COLONIAS 

PROGRAMA Oe 
e j e c u c t o N 

CONCEPTOS DC OBRA 

PONDERACION CALENDARIO DE EJECUCION 
S E M A N A fi 

PROGRAMA Oe 
e j e c u c t o N 

CONCEPTOS DC OBRA 

PONDERACION 

1 i 3 4 S 6 7 
C r i T R S K RETALIC^^T 7 A P A ^ 
N ÍAMBRANO 
LAMPARA FRAY JUAN 0 € 
ZUMARRAGA 
MURO CONTE NOON AV LAS 
TORRES 
RELLENO AREA JUEGOS, PARQUE 
REVOLUCION 72<H» 
SUMINISTRO DE PINTURA ESC SEC 
JESUS M MONTEMAYOR maámm 

T O T A L 100<Vb 

CALENDARIO FINANCIERO 
(EN MILES DE PESOS) 

RECURSOS APROBADOS EJERCICIO 2003 28 ,000 .00 40,000.00 27 ,177.56 

ACUMULADO 28 ,000 .00 68,000.00 95 ,177 .56 



TRABAJOS VARIOS SOLICITADOS POR INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DE DESARROLLO MUNICIPAL. 

VILLITAS DEL OBISPO 
Calle J. de Zumarraga 

Insta lación de 
Lámpara de luz mercurial 

PARQUE CLOUTHXER 
AV. LAS TORRES Y TITANIO 

Construcción de muro de 
contención 

K i ' - . 
PARQUE VISTA MONTAÑA 

E. ZAPATA Y H. ZAMBRANO 
Instalación de defensa metál ica 

PARQUE REVOLUCIÓN 
E« ZAPATA Y F. ANGELES 

L impéua V retiro de escombros 
áreas de J infantiles. 

Completar malla ciclónica 



t r a b a j o s v a r i o s , s o l i c i t a d o s 
p o r e l c o n s e j o de d e s a r r o l l o 

mun ic ipa l 

t. MMTA V f 

- C R 
A'-iii.f i MUIpUl VISIA 

MÜWVAáU 
( lAMVA T H 

MONTAÑA 

EL OBI! 



(X»M1SK)N DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMHM DEL EXPEDIENTE 136>«5 

EXPOSICION DE M O n \ OS -

l>wv«<4o de ta sütcítud pieseaud» por d I n g E v e m r d o L G o n i á U z G o n z á k t en su 
o w c t o de G««i»e D.viwon.1 de U Conusion Fedoal de Beoiu-idad, la Dirección de 

nos («esento el 07 de Ahnl dd 2003 d expediente 136A>5. rdauvo a la 
"•of tKl de desafea»aóo d« un pfodw cao superfide de 3,362 86 ni', idcnuficado con d 

N-088-OOl, u h k ^ «ÜC las C A U C S Roble y Penü del 
\ aüc M CAmpesuc de « t e Municapio de San Pedro Garza Gaida, N L que 

f •ctuaimcmc oai(>»do por U SubesUoóo Etócüica denonunada VaiJc, propiedad 
de CoauttúA httkral de Eicoriodad 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS : 

1 ^ en fecka 20 de Marzo de 1980, ea sesión de Cabildo se lomó el acuerdo de aprobai la 
w b ^ pr«emada por d lag G a m o P é c z Cordcío Gerente Divisional de la Comision 

de EioonckUd pata lealuar U Subestación Valle en un área de 3,362 86 m^ en el 
pradio a m U dcKxdo 

2 ^ m foclu IS de Oaubre de 1981. en junu dd R Ayuniamiento se autorizó a enajcnai a 
U CooMeoe F«Ja»J de FJocínddad para U insuUción de una subestación en el predio 
«umopt l Mtibé dcscnto. ooo U juperfide de 3.206 82 avalúo que se presento 
fonnubdo por la Coausióii de A\-alúo$ en Bienes Nacionales por d valor de $4,318,178 00 
íOaatro MOloocs Trcaucatoi Dieciocho Mü Ciento Sctenu y Ocho Pesos 00/100 M N ) 

* 

I Otte eo fecha 26 de Julio de 1984. U Tesorería Municipal emitió un recibo de pago por un 
va*o( de S4,3l«. 178 00 (Cu«ro Millones Trescientos Dieciocho Mil Ciento Setenta y Ocho 
P e ^ OOr 100 M N ) pof oooccpCo de oompravcnU entre d Ayuntamiento de Garza García 

y U Cooiuioo F<sderal de Eioctncidad 

Qut «c detectó que d área osdida en el Fraccionamiento Valle del Campestre fue de 
3. m y d area vendida a U Comisión Federal de FJectncidad fiic de 3,206 82 m^ 
OQitieAdo una difeieocu de 156 04 m' 

^ íjue en focha 19 de Oaubre de 1995 en Sesión Ordinaria dd R Ayuntamiento se tornó d 
uguteoee acueido 
Primero hace» una vcfificacK^n de medidas ya que d área cedida por d fraccionadoi es do 
1.162 86 m^ y dr proceder x le cobrará ta diferencia de 156 04 m' al costo actual 
Seffíufido Realizar el trámite de la desafectación ame el H Conpeso dd l -uado 

y' 
L^^onuftoti de Ma< letyla y P#ir. m>n»o Municipal emite ei siguiente 

écHMwntUs i'Aintn^u m ée AUní ád 



DICTAMEN 

r e ' ^ ^ ^ m m m m m ^ 

Por ios iQotivos exiKiestos, se rocomieoda al R AyunUiuicnto de San Hcsdro Garza Garda, N L 
rtü&pic d Aoimlo lomado ea fecha 19 de Octuhic de 1995 en Sesión Oiduiaria del R 
Ayunuimano, a ña de solicrtar al H Coogrcso dd Esudo, si a bien lo tiene y no existe 
iBBpedimeftto fegal alguno para ello, emita el decreto que desafecte del donunio público al cual 
•e eaoieiicra destinado e) inmueble Municipal de 3,362 86 m̂  aniba descnlo, siendo ésu la 
íupwficíc que ftie cedida por el Fraocionadot, para su posterior enajenación a favor de la 
Camtskm Ftátrai dr Ekctncédad, tomando en consideración que esu tendrá que pagar ta 
dtfcfcacu de IS6 04 m* a valor de avalúo aaual 

Garza Garda, N L. a 07 de Abril del 2003 - y Patrimonio 

C P Ignado Femandô  
Vocal 

A CMfsiOfi 4c ir f*a4nrt«rM>M «^iMwrtpal i 07 dr A»>nf del 7<KU 



O 
•Mi 4 --•r-:»» 

G 
CmflSION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 87A)2 

EXPOSICION D6 MOTIVOS -

P m ^ . J ^ ' ? ^ ^ «oiicitud preseaudí poi d U A<iüifi,Jasé Trc^^üo Gana, i . Dirección de 
" ^ ^ M u M o p d 004 presentó d 07 <kr Abril del 2003 d cxpedieaíc 87A)2. rdativo . la 

U»ocs«ÍB <ie Uw de un fricoó» de áre« municip*! con superficie de 100 00 in' quo 
. « j Z / T Ü T ^ o ' * * ^ exteosioa. ubicado « U parte fiiul de U e l l e Sanunder en l« 
t ^ ^ f i ÜT , ^ ^ ^ Palmülas de este Municipio de San Pedro Garra Gaicia, N I . 
coB d U. <íe UÜ1.I.IÍ, para U laaalactóo de una a«u«»a de radiocomunicación p.ivada 
ÍX)NSinERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS 

1 ^ ^ ^ 2003. al Secreuria de Obras Públicas y Desam>Uo Urbano 
w w ^ » » dicha superúcie de t e t m » se encuenlra comprendida en un área en donde el Uso 

iXBdtcéooMÓo al oimplimiewo de los Imeaaúeiuos que señala el Reglamento de 
l ^ C l ^ ^ i í r " * * ^ "efereoto a Imagen Urbana, Inñaesuuaura. Vialidad, Riesgo de 

Rieigo. Ambientales y Naturales y Medio Natuial. según lo mdica el 
r ^ l Z r ^ Z ^ * ^ y Matriz de CompatibtUdad de Usos y DesUoos. contenido en d Plan de 
i*"nt iOo l.ftbano Municipal 2000-2020 

2 ^ ta» O^áóa considera &aiblc d otorgar U concesión siempre y cuando no se daijc el 
«•oraoccoiágKpy vimal d d i f e * 

l a ComiMóa de Haoeada y Pttninooio Municipal emite d siguiente -

DICTAMEN 

P « ^ m > t i v o t expuertos se rocxjmienda aJ R Ayuntamiento de San Pedro Garza García N L 
de Coaoeáóo de Uso de 100 00 m' aniba desmtos a favor dd Uc. Adolfo 
po, un pUzo de oiatro aftoi. con d pago de una contraprestaaón anual de 

Ü Í M N ) por d pnmer aiSo de concesión, y que por los años 
« fcwawae i ae a/uste cada aAo U cootraprestación mencionada a lo que resulte de actualizar, con 
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CUS 7962/2002 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEON 

Esta Comisión de Desarrollo UtMno del R. Ayxintamiento de San Pedro Garza 
Garda. Nuevo León, en cur*H)bm*ento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60, 
61 tracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobterr>o Interior def 
R Ayuntwnienio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento 
del Pitfi Parcial de OesarroNo ürt)arx> de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010: presenta a ustedes el dictamen referente a ta sobatud presentada por el 
C SALVADOR AGCHLAR TUERINA. mediante la cual solKata la modificación de 
Itf̂ eamienlos de construcctón en ana casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle 
Pnvada Rk> Yaqui, numero 1202 en la Colonia Del Valle. Sector Oriente, en este 
municipio, mismo que se identrfica con el número de expediente catastral 19-019-
011. oonststenie en al mm&úmento frontal de 0.75 nitros a O metros, en un tramo 
da 2 45 metros, del ren̂ etmwenlo lateral oriente de 0.61 metros a O metros en un 
tramo de 5.05 metros en planta b ^ , del remetimiento lateral poniente de 0.61 
metros a O metros, en el punto más critico del desplante y del remetimiento postehor 
de 3 00 metro® a 1.00 metros en un tranx» de 7.10 metros en planta alta, atendiendo 
a los sigmenles 

ANTECEDENTES: 

I En fecha 23-veinMres de agosto del 2002-<k>s mil dos. se otorgó licencia de 
oortsttucción para urui casa habitación unifamiliar por la Secretaria de Obras Públicas 
y DesarroMo Ürt>ano. con un total de 407.60 m2 de construcción aprobados, e 
•dantificado con nunwo de expediente administrativo CCON 7392/2002. 

M Se irwció pnoced̂ mento administrativo en la Coordinación Jurídica de la Secretarla 
de Obras Pütjlicas y Desarrollo Urbano, por detectarse modificaciones que no 
estaban mduKlas en los planos aprobados 

m. El aoMtante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
dMTK» artexoa. k» cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
7952/2002. |ustrfica^ ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del «npuealo predial, asi como el proyecto arquitectónico corresporxíiente. 

fV. En vwtud de lo antenor. en fecha lO-diez de enero del 2003-dos mil tres, se 
raakzó una «sita de inspección al predio en referencia, detectando que se encuentra 
en etapa de desplante en planta alta 

V En lecha 17-diecisiete de enero del 2003-dos mil tres, el Cons^ Consi^vo 
C«idadano emitió su opinión recomendando que se presente un nuevo proyecto en el 

S M fino iuu ikiúi. N . L . Mélico Piucio DE J Ü S T I C U P U N T A B A J A 
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que se adecúe algunos de los remetimientos. Se presentó de nueva cuenta el día 2B-
veintiocho de febrero del aAo en curso, opinando en sentido positivo por ur̂ ammidad. 
considerando las dimensiones del predio, además de que se presentó el compromiso 
de no contar con barda o bararujal alguno, ya que se está pegarKk) conr̂ pietamento al 
límite de propiedad. 

VI. En fecha 08-ocho de enero del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Púbbcas 
y Desarrollo Urt>ano, solicitó ta opintón a la Junta de Vecir>o$ de la Colonia, no 
emitiendo opinión alguna, por lo que en términos del artlcuk) 20 del Regtaa)ento del 
Plan Parcial de Desarrollo ürt̂ ano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
entiende que otorga su opinión favorable a ta modificación solicitada Asimismo, el 
solicitante presentó la finma de tres vecir)os colir>dantes quienes está de acuerdo con 
las anteriores modificaciones. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urtjano. emitió la siguiente opimón 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Pten 
Parcial vigente, esta Secretaria opina conrK) no factibles las modrficadooes de 
lineamientos de construcción solicitados • 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada como habitacional unifamifcar H-9 con 
una densidad de 300 n>etros cuadrados de terreno por vivienda La superficie toCal 
del terreno es de 291.19 metros cuadrados, con un total de 30.00 metros cuadrados 
por regularizar. El predio colinda al norte con la caite Privada Yaqui, al sur con casa 
habitación, al oriente con casa habitación, al poniente con ta caite Rio Nazas y 
cruzando esta con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una bcenoa de 
construcción para una casa habitación unifamiliar. con el fin de regularizar algunas 
áreas de constnjcción que no estaban incluidas en los piarlos aprobados, se está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en k) referente al 
remetimiento frontal de 0.75 oietros a O metros, en un tramo de 2.45 metros, del 
remetimiento lateral oriente de 0.61 nrwtros a O n>etros en wi tramo de 5.05 metros en 
planta baja, del remetimiento lateral poniente de 0.61 metros a O metros, en el punto 
más crítico del desplante y del remetimtento posterior de 3.00 nr>etros a 1.00 metros 
en un tramo de 7.10 metros en planta alta. A continuación se seAala el porcent^ de 
variación solicitados 

Lineamiento 
sdidtack) 

Reglamento Proyecto Porcent^de 
Vanaaón 

Remetimiento 
Lateral Oriente 

0.61 metros 0 metros en un tramo de 5 05 
metros en planta baia 

100% 
1 -i 

Remetimienlo 
Frontal 

0.75 metros 0 metros en un Irarrx) de 2.45 
metros 

100% 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . L . MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA PUNTA BAJA 
CORREGIDORA No . S07 NTE. T E l : 8 4 78 2 9 0 0 
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100% 
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Ahorv b«en. una ve¿ que esta Comisión valoró cada una de las antehores 
conuá&naonos. teñe a bien autonzar por unammidad, las mocSificaciones que nos 
ocupan, toda vaz que desde el 17<ttecisiete de enero del 2003-do$ mil tres, se emitió 
una isoomendación para que presentara un nuevo proyecto en el que cumpliera con 
aÉgunos de los lir>eam«entos. Asimismo, el 28-vetntioctK> de febrero del aAo en curso, 
M0 atendió la anierior nacomendación. opinando esta Comisión que se demoliera la 
oorw^ucción que en el dise'V) preserttado corresponde a urta ventana en la sala, y 
que se lo otorgaban el resto de los lineamientas Por último se presentó de nueva 
cuenta el 11-once de abri del aAo que trar̂ scurre. cumpliendo el proyecto con la 
•límnación da ta ventana en la sala y la recámara se despegaba del limite de 
propiedad Por to tanto ai haberse cump¿to con las recornendaciones vertidas p^ 
miennbros da esta Comision. se tier>e a bien autonzar con votación unánime las 
modik:aáonas de los faneamientos de constnjcción soltcitados. 

Por ende, esta Comisión de OesarroSo Urbano» atendiendo a lo anteriormente 
expuesto y fundado, pone a oonsideración de tos miembros de este R Ayuntamiento 
•isiguwnle: 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autoriZB la soticitud presentada por el C. SALVADOR AGUILAR 
TUERINA. relsftva a la modificación del lineamiento de construcción en una casa 
habítadón unrtanubar referente iwetimiento frontal de 0.75 metros a O metros, en un 
tramo de 2 46 rnetros, del remetimiento lateral orrénte de 0.61 metros a O metros en 
un tramo de 5.06 metros en planta ba)a. del remetimiento lateral poniente de 0.61 
rrwtroe a O metros, en el punto más critico del desplante y del remetimiento posterior 
de 3 00 metros a 100 metros en un tranx> de 7.10 metros en planta alta, ubicada en 
la ctfie Pnvada Rio Vaquí, número 1202. en la Cotonía Del Valle, sin número en la 
Cotonéa V®a Chipinque, en este municipto. con número de expediente catastral 19-
01M11. en vwtud de tas oortsideradones expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urtiano el 
presente acuerdo, para los efectos legales conBspondientes 

•̂ SUFRAGK) EFECTA^O NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S«« PHIO iktn GAKÚ. «.1. MÜKO PAIACIO ot JüSTicu Hkun BAJA 
COtl((i90IA • « . $07 NRE. T(L: 14 71 29 00 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO tEON 

Esta Commatin de Oesaroio Uftano <íeí R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Gtfcia. Nuevo León, an cumpiimienio a to dispuesto por ios articuk>s 23. 58. 59. 60, 
61 tracoún X, 63. 64 y óemÁs relabvos det ReQtamento para el Gobtemo Interior del 
R AyurHam«rHo da San Podro Garza García. Nuevo León: 19 y 20 del Reglamento 
M Pten Paroal de Oesarrolto Urt>ano de San Pedro Garza García. Nuevo Le6n 
1990-2010: presenta a ustedes al dictamen referente a la sotiatud presentada por la 
C MARÍA DEL CONSUELO MONTEMAYOR. mediante la cual solicita la 
mooihcacaón da lv>aamierHo da oonstruoción en una edificactón multifamiliar (7 
urwtodas de vivienda), ubicada en la calle Sierra Baja numero 129 en la Colonia 
Sterra dal Vane, an esta mun*capio. mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-221*009. consistente en el área de maniot>ras en el 
asUcionamiefW) da 12.00 metros a 5 00 metros en 6-seis cajones (estacionamiento 
axtanor). atendiarxSo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I En techa 25-vaintK:inco de octubre de 1979-mil novecientos setenta y nueve, la 
Comisión de Plarvficaaón. da la Seaetaria de Asentamientos Humanos y 
Ptemhcacíón dal Gobéamo del Estado de Nuevo León, acordó modificar el resolutivo 
cuarto dal acuerdo de la Comisión de Planificactón y Obras contenido en el punto 
numafo 7 del acta 4/77 de fecha 25-veinticinco de febrero de 1977-mil novecientos 
sal̂ >ta y siala. para quedar de la siguiente forma: los lotes númerx>s det 4 al 13 
vKKiaM da la manzana B (221) se podrán destinar para fundones habitacionales de 
afta densidad: los Idas 1 y 2 de la manzana A (222) y los lotes números 1,2 y 3 de la 
maruana B (221) se podrán destinar para funciones comerciales. El resto de los lotes 
sa dabacán dastmar para furKwes conwctales. Las superficies para funciones 
pubiKm se dabarán dasorw para parque o escueta. Según obra en ta copia simple 
dal olicio 2241/79. finnado por el IDirector de Tramitación de Permisos. Lic. Mariano 
Moraiaa Marttnaz 

H Sa n^nsó a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urtwno. diversa 
docutwotaoón para o^ener ta licencia de construcción y uso de edificación para un 
adilcio da deparlameotos de 7-s<ete unidades de vivienda, al cual le correspondió ef 
numero da expedente CM 8120/2003. encontrándose pendiente de resolver 

Itl. La aohcitanta inorosó la modificación de lineamientos de construcción de la 
edificacián mi^amitor (7 unidades de vivienda), referente a ta maniobra de 
aataoonamienlo da 18 metros a 15 50 metros (estacionamiento Irrterior). el cual es 
facuRad resoKw a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrotto Urt>ano. previa 



m San Pedro 
iocá 

CUS«3SV20(Íl 
opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de Oesarrolk) Urt)ano. los cuales 
obran dentro del expediente administrativo número CUS 8353/2003. justificando ta 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial asi 
como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 24-veinticuatro de rr\arzo del 2003-dos nrwl tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en refererKáa, detectar)do que se 
encuentra actualmente baWlo. 

V En fecha 1 l-once de abril del 2003-<Jos mil tres, el Consejo Cor>suttívo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, recomendándosele que quite 
un departamento para adecuar otro nivel de estacionamiento 

VI En fecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desan-ollo Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la Colonia, 
opinando en sentido negativo a la solicitud planteada Asimismo, la sobutanle 
presentó la fimia de tres vecinos colindantes quienes está de acuerdo con la antenor 
modificación. 

VIL La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente optntón 
técnica: 'Considerando que no se cumple con k> indicado en el Reglamento del Pían 
Parcial vigente, en lo referente al diserto de las áreas de estadorwmiento. esta 
Secretaria opina como no factibles, las níKxllf»caaor>es de lineamientos de 
construcción solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitaoonai 
unifamiliar H-12. con una densidad de 600-seiscientos metros cuadrados de lerrwo 
por vivienda, sin embargo cuenta con una autorización de la Comisión de 
Planificación, de la Secretaria de Asentamientos Humar>os y Planificación del 
Gobiemo del Estado de Nuevo León, mediante el cual se Indica que los lotes 4 al 13 
de ta manzana 221 se podrán destinar para funciones habitacionales de alta 
densidad- El predio colinda al norte con andador, al sur con la caite Sierra Bâ a, el 
oriente con predio baldío, y al poniente con predio baldío. Teniendo una superficie el 
predio de 977.12 metros cuadrados. 

2. Como se desprenda de los antecedentes, en ta Secretaria de Obras PúWicas y 
Desarrollo Urbano, se encuentra ingresado un expediente para la cor^trucción de un 
edificio departamental para 7-$iete unidades de vivienda La rnxma de 
estacionamiento que indica el reglamento para la vivienda muttifamiliar es de 1 caión 
por cada 100 metros cuadrados de construcción más 15 % para visitas por to cual el 
anteproyecto requiere de 22 cajones de estacionamienlo y soluciona 24 cagones 
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Et pioyecto curóte co" ^ número Oe cagones de estacionamiento requeñdos, más 
sm embargo no oan^jto oon la mantobra para el tunoonamtento de) mismo, según el 
aftículo 70 del Regian̂ ento del Pian Paraal de OesarroHo Urtwno que indK̂ a que: 
n.os estacionamientos de \as edificaciones. det>erán contar con espado para 
estacsonarraemo para maniobras y orculaoones. cuando menos, con un ancho total 
en ei araa de estaoonamiento a 90 • en hUera senciWa 12.00 metros y en hilera dobte 
18 00 mefros* Por lo cu^ se está solicitando la modificación de lineamientos en lo 
n^wmtm a la maraobras dentro de las áreas de estaoonamiento. 

Ef proyecto consiste en anoo niveles distnbuktos de la siguiente manera: 

a) Planta del prwner piso, un departamento. 
b) Planta del segundo piso, dos departamentos: 
c) Plama del lafcer p ^ . un departamento y diez caK>r>es de estador̂ miento. y 
d) Planta del cuarto piso, un departamento y catorce cajones de estacionamiento. 

A contonuaoón se seAala el porcent^ de variación solicitado: 

t«>earT>ierHo 

Maniobrad 
•staoorwmento 

Reglamento 

IZOOmetro» 
(estaoor̂ armanto 
a 90% en h^a 

sencüa 

Proyecto 

5 00 metros 
(estacionamiento extenor) 

Porcentaje de 
Variación 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
conaideracionas. Iier*e a bien negar por votación unánime la anterior modificación, 
considerando que deben de cumplirse todos los lineamíentos de construcción 
«Kücadoa en el Reglamento vigente, por la zona en la que el predio se encuentra 
ubicwto. 

Por ende, esta Comisión de Desarrolto Urtjano, atendiendo a lo anteriormente 
expuesto y fundado, pone a consideración de tos miembros de este R Ayuntamiento 
«Itigiiente 

ACUERDO: 

PRIMERO Se tmga ta sofccitud presentada por la C. MARÍA DEL CONSUELO 
MONTEMAYOR. relativa a ta modificación del lineamiento de construcción en una 
wmcaóón muftrfamiliar (7 unidades de vivienda), referente a la maniobra de 
estacionamiento de 12.00 metros a 5.00 metros en 6-seis cajones (estacionamiento 
exleitor). ubcada en la ca«e Sierra Baja número 129. en ta Colonia Sierra del Valle 
en acta rrxmioipw. con número de expediente catastral 13-221-009. en virtud de las 
consíderacaones expuestas en este dK:tamen 
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SEGUNDO: Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Oesarrotto Urbano e< 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCk)N". 
San Pedro Garza García, Nuovo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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REPUSUCANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

Esta Comtsidn de Desarrolo Uft>ano dei K Ayuntamtento de San Pedro Garza 
Garcsa. Nuevo león, en cun%slmven\o a to dispuesto por los artículos 23. 58, 59. 60, 
6t traocaon X, 63,64 y demás retabvos del Regtî nento para el Gobierno lnterK>r del 
R Ayuntam^ola de San Pedro Garza García, Nuevo León: 19 y 20 de) Reglamento 
dot Ptan Paroal de Desarrolo Urt>ar>o de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1900-2010. prasenta a ustedes el dctamen referente a ta soiiatud presentada por la 
C. MARÍA DE LOURDES CANTÚ LOZANO, mediante ta cual solicita ta modificaaón 
de Imanventos de oor̂ strucoón en urui casa nabitack î unifaní)iliar, ubicada en la 
caAe Privanza Aleiandria. rKimero 401-8. en ia Cokx>ia Privanza Alejar>dría. en este 
municipio, mtsmo que se idervt̂ Ka con el nún>ero de expediente catastral 32-069-
009. oonsisianle en el renMmmto postenor de 3.00 metros a 2.00 metros, en un 
Iramo de 2 80 metros aiendiar>do a tos siguientes 

ANTECEDENTES. 

I L«cdrv:ta de oonstnxsoón para una casa habitación, otorgada por la Secretaria de 
Obra» Púbfcas y Desanolo Urbarto ,de fecha 26 de noviembre del 2002, con nünwro 
de expedieme CCON 7859 2002. con un total de 443.00 metros cuadrados 
aprobados 

H El solicitante ingresó la modiftcación que rv>s ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexoŝ  loe cuates obran dentro del expediente administrativo nOn>ero CUS 
ft37l/2003. jusWcarKto ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impueslo predul, asi oomo el proyecto arquitectónico correspondiente. 

m En virtud de lo anterior, en lecha 24-veinticuatro de marzo del 2003-dos mil tres. 
«« neaizú una vtŝ ta de mspecaón. detectando que en el predio se encuentra 
euslenlB una constnjocéón con un avance de colado de losa en segundo nivel 

fv En lecha 11-oooe de abnl del 2003KJOS mil tres, el Consejo Consuttivo Ciudadano 
amNió su opinión an sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta 
con la opmon favqfabte de la mayoria de los vecinos colindantes y que la 
modificación as m í r ^ para agregar un bafto a una de tas recámaras 

V En lecha 24-ve*itiaiatro de marzo del 2003-dos mH tres, ta Secretaria de Obras 
Públicas y Desarmio Urtono. soliciló ta opinión a ta Junta de Vecinos de ta Colonia. 
no emideodo opinión alguna, por lo que en ténninos del artícuío 20 del Reglamento 
deí Plan Paroiaf de Desarrolo Urbarx) de San Pedro Garza García. Nuevo León, se 

que otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas Se 

SAI pfMo ( « M 6«KU. « . I . MÍXICO PIUCIO DC IUSTICU PIAHTA BAJA 
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presentaron tas firmas de cios véanos coHndantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

VI. La Secretaría de Obras PúWicas y Desan-oHo Urbano, emitió (a sigutende opVMón 
técnica:' Considerando que aunque se cuenta con la opinión favorable de ta mayoría 
de los vecinos cx>lir>dantes y que las modificaciones son mlmmas. no se cumple con 
lo establecido por el Reglamento del Pian Parcial vigente, esta Secretaria opina 
como no factible la modrficadón de lirieamiento soticrtada.* 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada como habrtaoonal unifamiftar H-7, con 
una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda, dentro ótí 
Condominio horizontal denominado Pnvanza Aíejandría. La superficie total del 
ten-eno es de 262.00 metros cuadrados, con una construcción de 5.00 metroc 
cuadrados por regularizar. El predio colinda al norte con la calle privada, al sur con 
casa habitación, al oriente con calle privada y al poniente con una casa habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una licefKia de 
construcción para una casa habitación, áetñóo a la necesidad de ampliar el baAo en 
una de las recámaras, se está solicitando la nKNjificación de ür̂ eamientos de 
construcción en lo referente al remetimiento posterior de 3.00 metros a 2.00 metros 
en un tramo de 2.80 metros. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitados: 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Vanaoón 

Remettmiento 
Posterior 

3.00 metros 2 00 metros en un tramo de 
2 80 n>etros 

33% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unanimidad, la modificación soüatada 
toda vez que se cuenta con la opinión favorable de la mayoría de los vecinos 
colindantes y que la modificactón es mínima para agregar un baAo a urta de IBS 
recámaras. 

4 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano. aXenóieoóo a lo anterwnente 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento 
el siguiente: 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA PUNTA SAJA 
CORREGIDORA No. S07 NTE. T E l : 8 4 78 2 9 0 0 

i -nt i l : spdis«rb@sonp«dro.gob.mi 
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ACUERDO. 

PRIMEJK) Se aüloAza la sobotud presentada por ta C MARIA DE LCXJROES 
CANTU LOZANO, reMva a ta modiíicaciún oel bneamienlo de construcc^ en una 
casa hatottaaún unéfamiiar reAerento al remetmniento posterior de 3 00 metros a 2.00 
mairafi. an un tiamo de 2 80 metros. ut)cadd en la calle Pnvanza Alejandria número 
401-a. «n Ui Colonia Pnvarua Aî andrUi. en este muntapéo. con número de 
expedlenle catostnri eo virtud de las cor̂ sideraGiones expuestas en este 

SEGUNDO: Remítase a ta Secretaria de Obras Púbhcas y Desarrolk) Urt>ar>o el 
preser>le acuerdo, para los eiedos tenates correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" 
San Pedro Garza Garcia. Nuevo León, a 11 de abril del 2003 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

S i l pfAto G t m SAKíá. N.i. m m o füucio of iusricu PIANTA BAJA 
CoitfSi»oiA M«. se; «u. ru: i4 7i 2f oo 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

U C F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G. 
P R E S I D E N T E 

U C . R E B E C A C L O U T H I E R D E D 
S E C R E T A R I O 

C .P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

U C . D O R A C H A V E Z C A R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O D E C R E S C E N Z O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

LA PIIESENTE FORMA PARTE INTEORAMTE OEt DICTAMEN RELATIVO AL CU9«^371 /2003 (ULTIVA HOJA) 
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REPUBUCANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO UEÓN 

Esta Comsión Oesarroio Uitano del R Ayuntamiento de San Peóro Garza 
Garcia. Nuevo León en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58, 59. 60. 
61 tracción X. 63. 64 y (temás retaUvos del Regiamento para el Gobierno Intenor det 
R Ayuntamienlo da San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; 19 y 20 del Regiamento 
dai Plan Parcaal de OesarroAo Urt>ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. presenta a ustedes el diaaní>an referente a ta soitcttud presentada por ia 
C HORTENCtA NIETO LEAL, mediante la cual soliata la modificación de 
Irwamienlos de oor̂ struoción en una casa habitación unífanvUar. ubtcada en la calle 
Trevifto, r̂ umero 232. esquma con la calle Pnvada TreviAo en el Casco de San Pedro 
Garza Garcia. mismo que se identtfica con el número de expediente catastral 05-019-
017. conMiania en el remetvniento lateral de 0 4S metros a 0.00 metros y del 
remettrmenio poslenor dt 3 00 metros a O metros en un tranr>o de 2.00 metros, 
atendbervlo a loa siguienies 

ANTECEDENTES 

I Atílofuaaón otorgada por la Tesorería General del Estado con un total de 94 00 
mattoa cuadrados registrados, de fecha 10 de Junio de 1968. 

U. El soHdtania ingmsó la modificación que nos ocupa, acompasando para tal efecto 
drversos anexo», los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
«377/2003. justiñcando la propiedad ostentada del predio, ei cumplimiento del pago 
dal impuesto predM. asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

m En virtud de lo ar̂ anor. en fecha 24-veint»cuatro de marzo del 2003K}OS mil tres, 
se tMftzó una vi&Aa de inspección, detectando que en el predio se encuentra 
ansíenle una casa habitación con un local comercial para venta de at)arTOtes, ta 
ampluKaón sa ha ff)oado 

fV En fecha 11-orwe de abr« del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo audadano 
emmó su opwiión en sentido positivo por unanimidad, considerando que presentó las 
fWmaa de tos véanos ooMndar>tes. que la construcción existente en la planta baja ya 
esto pagada a los «mies de propiedad y que la ampliación no se ha i n i c ^ 

V En fecha 24-voinliaiatfo de marzo del 2003-dos mil tres, la SecrBtaría de Obras 
PCWfeas y Oesarroio Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Véanos de la Colonia, 
no emitiando opmión ai^ina. por lo que en ténninos del artícuto 20 del Reglamento 
del Ptan Parcial de Oesarolo Urtjano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se 
entiende que otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas Se 

Su PEIIO 6*17» fimÍA. I . l . MliKO f»l*CIO DI jüSÍKU PIMIA BAJA 
COtKlllOM le. $«7 IlL TEit 14 7129 00 
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presentaron (as firmas de dos vecir)05 colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaria de Ot>ras Públicas y Desarrollo Urt>arK>. enDitió la siguiente opmón 
técnica:" Considerando que aunque ta construcción existente ya está pegada a las 
coiindandas. para realizar la ampliación no se ci^npliría con k) trvJicddo en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, esta Secretaria opina como no factibles las 
modificaciones de lineamientos solicitadas" 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada como habitacional urvfamíhar H7. con 
una densidad de 200 m2 de ieneno por vivienda. La superficie total del terreno es de 
163.00 metros cuadrados. El predio colinda al norte con la caite Privada TreviAo. al 
sur con casa habitación, al oriente con la caite TreviAo y al portiente con casa 
habitación. 

2. Con el fin de ampliar la casa habitación, se está soliatarxio la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento postenor y lateral Cabe 
mendonar que el local con^ercial (abanrotes) que se detectó al realizar ta visfta de 
inspección, ya aparece registrado ante Catastro, sin embargo en e( proyedo 
presentado no se contempló. A continuación se seAala el porcentaje de variación 
solicitados: 

Lineamiento 
solicitado 

Remetimiento 
Lateral 

Remetimiento 
Posterior 

Reglamento 

0.48 metros 

3.00 metros 

Proyecto 

O metros 

JPoño&ntBf^óe'^-
Vanaaán j 

O metros en un tramo de 2.00 
metros 

100% 

100% 

• 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriora 
consideraciones, tiene a bten autorizar por ur«nim»dad. las modificaciones 
solicitadas, toda vez que se presentaron las finmas de los vectr>os colindantes, la 
construcción existente en la planta baja ya esta pegada a los límites de propiedad y 
que la ampliación nĉ se ha iniciado. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo antenormenie 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamwnto 
el siguiente: 



20Ü0 
2003 

CU$ (377/2003 
A C U E R D O : 

(i 

PRIMERO^ «Ama la solicitud prssw t̂eKla porte C HORTENCIA NIETO LEGAL 
^JI !^?'*^*?^^ fcr>eam»ntos de coostnjcción en una casa 

nabiuaán u n t o ^ rafarentes al rweíimiefHo tetera» de 0.48 metros a O fmlro^ 
fwwtimwto púsienof de 3 00 metros a O metios en un tramo de 2.00 metros. 

232, eaquma con te caHe Pnvada Trevirto en el 
^ fwnwo de expediente catastral 06^1 W)17. 

•n ae IK consKleraciones expuestas en este dk̂ tamen 

SEGUNDO Ranwtase a te Secretarte de Obras PúWicas 
acuaiito, p M lo® eí«iQs tenates cooBsp^ y Desarrxsllo Urbano el 

•^FRAGK) EFECTIVO NO-«EELECCIÓN". 
San Pedro Garza Garete, Nuevo León, a 11 de at>ríl del 2003. 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 

SAI f H I O GAIM«»ttí». «.1. «Í*ico f *U( ÍO ti JUSTICIA PUIITA BAJA 
COtIUtOOtA N . sor *n. T(1: M 712f 00 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

ABSTENCIÓN 

L I C . F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G. 
P R E S I D E N T E 

L I C . R E B E C A C L O U T H I E R D E 
S E C R E T A R I O 

C P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

L I C . D O R A C H A V E 2 C Á R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O D E C R E S C E N Z O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

LA F̂ ESEWTg FORMA PATTC IWTtOKAMTT PCl. DtCTOmi HgLATTVO AL CUa-8377/2003 (ULTIMA HOJA) 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . I . MÉXICO ' PAIACIO DE JUSTICIA FIAITA BAJA 
CORREGIDORA No. S07 NTE. T E l : 8 4 78 2 9 0 0 
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& 

REPUBUCAHO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN 

Esta Comoaón tí» Oesam^o U(1>ano M R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Gafoa. Nuavo taón. en cumplimiento a to dispuesto por los articuJos 23. 58. 59. 60. 
61 tracción X. 63. 64 y demás relaté det Reglamento para el Got)iemo Intenor del 
R Ayuntamianio de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento 
de4 Plan PeaóM de DesarroAo Uftano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 
1990-2010; presenta a ustedes el dictamen referente a ta soliatud presentada por el 
C ElUHLlO FAUTSCH MUGUIRA y Copn^pielaria, mediante ta cual solicitan ta 
fwxüNcaoán de lK>eamientos de cortstruoción en una casa habitación unrfamtiiar, 
ubcada en ta caNe El Arrxyyo número 115. esquina con ta avenida La Hacienda en la 
CdoTM Hacienda San Agiustm, en este municipio, mismo que se identifica con el 
numero de expediente catastral 11-139-005. consistente en el remebmiento frontal de 
2 45 meMs a O metnw en un tramo de 10.10 metros y remetimiento posterior de 6.30 
rT>etro» a O metros en un tramo de 10.80 metros, atendiendo a tos siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Licanoa de oomtrucción para una casa habitación, aprobado por la Oírecctón de 
Urtarusmo y Plantficación. con número de registro 1370/82, de fecha 10 de julio de 
1988. con un lotal de 590 00 metros cuadrados aprobados 

II En fecha 19-diacirxjevo de abnl de 1999^ novecientos noventa y nueve, el 
Seoretano de Desarrollo Urbarx) y Ecología, aprobó la subdivisión y fusión del predto 
que rx» ocupa, con número de expediente SÜB-1865/98 

III El solkAanle irtgraeó la modificación que nos ocupa, acompaAando para tal efecto 
(̂ versos ar>exos. los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8401/2003 yusttficando ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento det pago 
del «T̂ pueslo pnad»l, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

fV En virtud de lo anterior, en fecha 03-trBS de abril det 2003-<5os mtl tres, se realizó 
uvu vtsrta de inspección, de4ectar>do que en el predio se erKuentra existente una 
casa habrtación. no «̂bi6r>dose iniciado la ampliación. 

V En fecha 11-or« de abríl del 2003-dos mil tres, el Cor>s^ Consultivo Ciudadano 
armbó su optfvón en semido positivo por ur̂ animidad. considerarKio que se está 
soiotando la modrfícación de lir>eamientos antes de iniciar la cor̂ strucción. además 
de que ooir̂ da con el parque de la colonia en uno de tos lados y con ta calle en el 
otro 

SAI PÍBIO FIMI CAKU. R.l. Mtiico Piucio DI ÍUSTICU PUNTA BAJA 
COI IKOOIA IT . S87 NT{ TF 1:14 7129 00 
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VI. En fecha 02-<Jos de abril del 2003-dos mil tres, ta Secretaría de Obras Publicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Véanos de ta Cetonia, no 
emitiendo opinión alguna, por lo que en témiinos del artícuk) 20 del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarroüo Urt)ano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se 
entiende que otorga su opinión favorable a tas nxMjifk:aaor>es sototadas Se 
presentaron las firmas de dos vecirK>s colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretarla de Obras Públicas y Desanx)llo Urt»ano. emitió la sigu»nte opimón 
técnica:" Considerando que aunque colinda con el parque en uno de los lados y con 
la calle en el otro, no se cumple con lo establecido por el Reglamento del Plan Paraal 
vigente, esta Secretaría opina como no factible las nxxJcficaciorws de tineamientos de 
constaicción solicitadas." 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada conr>o hattitacional unif^mltar H-9. con 
una densidad de 300 m2 de terreno por vivienda. La superficie total del terreno es de 
906.59 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 188.00 metros 
cuadrados. El predio colinda al norte con casa habitación, al sur con parque, al 
oriente con parque y al poniente con la caite El Arroyo y cruzarxlo esta con casa 
habitación. 

2. Como se desprende de tos antecedentes, en el predio se erKuentra existente una 
casa habitación unífamiliar. con el fin de ampliar la casa habitación para construir una 
recámara para huéspedes y un cuarto de estudio, en tres niveles; esta soücitando ta 
modificación de lineamientos de constnjcción en lo referente a los remetimientos A 
continuación se señalan los porcentajes de vanación; 

Lineamiento Reglamento Proyecto 1 Porcentaje de 
solicitado ¡ Vanaaón 

Remetimiento 2 45 metros 0 metros en un tramo de 10 10 100% 
Frontal metros í 

Remetimiento 6.30 metros 0 metros en un tramo de 10 80 100% ! 
Posterior metros j 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada ur̂ a de las arttenores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unanimidad, las nxxlificaciones 
solicitadas, toda vez que colinda en un extremo con el parque de la Color>«a y con ta 
calle en el otro, por lo cual las modrficacior>es no van a afectar a r>»ngún veano 
directamente. 



2005 

C U S 6401 /2003 

Por ende msia Corrasaón <te Oesarroio Urt>eno. ateodiencto a »o antentxmente 
axpuesio y fundado, pona a consideración da los miembros de este R Ayuntarniemo 

SM̂ û ma 

ACUERDO: 

PRIMCRO Sa aulcjnza la solntud presantada por al C. EMILIO FAÜSAN MUGLMRA. 
roMva a la modiFfícación del knaamianlo de construcción en una casa habitación 
uni9fnkm raferame al ramabmiento frontal de 2.45 metros a O metros en un tramo 
da 10 tO matroft, y del remettm«nlo postenor de 6.30 nrietros a O metros en un tramo 
da tO.aO metros, ubicada an la cale al Arroyo, número 115. esquina con ta Avenida 
La Haoanda. an la Cotonía San AQustín. en este munidpéo, con número de 
mxpm%0tm catas«3l 1 M39-0()5, en virtud de tas consideraoones expuestas en este 
dKtanfian 

SEGUNDO- Remítase a ka Secrataria da Obras Púbtk:as y Desarrollo Urt)ano el 
preaeme acuerdo, para toe electos legabas correspondientes. 

-'SUFRAGIO EFECTrVO NO-«EELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuavo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

SAI PESIO U m SAKil. I . l . M l X K O P A I A O O O Í JUSTICIA PlAMTA BAJA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

L I C . F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G . 
P R E S I D E N T E 

U C . R E B E C A C L O U T H I E R D E D 
S E C R E T A R I O 

A F A V O R E N C O N T R A A B S T E N C I Ó N 

S L A 
C P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 

V O C A L 

L IC . D O R A C H A V E Z C Á R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O D E C R E S C E N Z O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

LA PRESENTE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL DICTAINEN RELATIVO AL CUS • 4 0 1 ' 2 0 0 3 (ULTUNA H 0 4 A ) 
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R E I H I B L X A N O AYUNTAMIENTO DE 
S A N P E D R O GARZA GARCIA. N U E V O LEON 

Esta Comnión ó» 0«s4hrTo»o Uit>ano del R Ayuntamionio de San Pedro Garza 
García. Nuevo Leor*. en cumpivniento a to dwpue&to por los drt»cutos 23. 58. 59. 60. 
61 tracoón X. 63, 64 y demás retótrvos dei Reglamento para el Gobierno inleñor del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento 
del Pimx Pwoal de Desarrolo Uft«no de San Pedro Garza García. Niievo León 
1990-20ia presenta a ustedes el dctamen relerente a la soiiatud presentada por el 
C GERARDO MALOONADO GARCÍA, medíanle la cual solota la modificación de 
Iwrxamianioa de cor̂ strucoon en un edificio multitamiliar (2 departamentos), ut)icada 
en la cale Tuxpan. número 101 entre ias cattes de Lazaro Cárdenas y Rio Amacuzac 
en la Colono Del Vatta. seclor OnerUe. en este mu/vapto. mismo que se identiftca 
con el numero de expedienie catasual 11-114-001. consistente en el remetimtento 
portanof de 3.00 metros a 1 80 metros, en un tranx> de 10 80 n>etros. atendiendo a 
lo» siguMnSes 

ANTECEDENTES 

t En fecha 1 i-once de noviemk)re del 2002-̂ 05 mil dos. se apn3t)ó por la Secretaría 
de Obras Púbbcas y DesarroAo Urt>ano. la licencia de construcción para 2 casas 
t\ab«acM>n (tipo duplexX ba|0 al nümefo de expediente CM 7456/2002. con un total de 
629 56 metros cuadrados 

tt. Se imció prooedimaenio admirxstrativo en ta Secretaria de Ot>ras Püt>licds y 
Desannio ürtano, ya que mediante visita de »r)spección al predio se detectaron 
rTKxJii6cactones que no estaban incluidas en los planos aprobados 

til El solK:itar)te inQrmó la modificaoón que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
divmoft arwxos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8417/2003. iustiñcando ta pnspiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
d0l ffnpuesk) predMi. asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

rv. En vinud de to ar̂ erior, en fecha 03-tres de abnl del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al pred» en refer»r>cia. detectando que se encuentra 
eiuslanta urw constnioción actualmente suspendida 

V En facha 1 toncQ,0e abril del 2003-dos mil tres, el Conseto Consultivo Ciudadano 
amtüO su opinión en sentido negatrvo por unanimidad, considerarKk> que se 
realizaron las ampéiacionas sm contar con la bcenaa correspondiente 

VI En fecha 03-4res de abrü del 2003-d06 mü tres, la Secretaria de Ot>ras Públicas y 
OesarroAo ürtMno, sofecüó la opimón a la Junta de Veonos de la Colonia, no 
•mmendo opimón alguna, por to que en témwos del artículo 20 del Reglamento del 
Plan Paraal de Oesarrolo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se 
ontierxJe que otorga su opimón favorable a la modificación solicitada Asimismo, el 

S i l Pflio um c m U . R . i . MÉXICO Him DE ÍOSTICU PUNTA BAJA 
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solicitante presentó la firma de tres vecinos cdífKÍantes quienes está óe acuerdo con 
la anterior modificación. 

VII. La Secretaria de Obras Públicas y Desanrollo Uftono. emitió la siguiente opimón 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, y que se modificó el proyecto sin contar con el permiso 
correspondiente, esta Secretaría opina como no factible la modificación del 
lineamiento de construcción solicitada * 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en un Corredor clasificado como Comercial de 
media densidad denominado Lázaro Cárdenas Poniente CARO (SP). en donde la 
función habitación, género vivienda multifamiliar (2 o más vtviendas por lote), 
subgénero vivienda multifamiliar con lote, igual o mayor de 200 metros cuadrados de 
ten-eno por vivienda, se indica como Permitido. El predio cohrxla al norte con fta 
avenida Lázaro Cárdenas, al sur con Río Amacuzac y cruzando esta con casa 
habitación, al oriente con casa habitación y al poniente con la calle Río Tuxpen y 
cruzando esta con casa habitación. La superficie del terreno es de 482.20 metros 
cuadrados. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una autorización 
para dos casas habitación y mediante visita de inspección al inmuet)le se de redaron 
modificaciones al proyecto que no estaban ír)duidas en los plar>os aprobados, por lo 
cual se está solicitando la nKxlificacíón de lineamientos de constnxsctón en lo 
referente al remetimiento posterior de 3 metros a 1.80 metros ya que amplió el Araa 
de recámaras en primer nivel y el estacionamiento en planta ba|a (100. 44 metros 
cuadrados de constnjcción por ampliar). A continuación se señala el porcent£^ de 
variación solicitado: 

Lineamiento Reglamento Proyecto Porcentare d¡n 
sdicilado Vanaoón 

Remelimienlo 3.00 metros 1.80 metros en un tramo de 60% ! 
Posterior 10 80 r7>etros ¡ I > 

_j 

Ahora bien, una vee que esta Comisión valoró cada una de las ar>terxyBS 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime la anterior nxxíificaaón 
considerando que se realizaron las ampliaciones sin contar con la icanaa 
conespondiente, incumpliéndose de tal fomia con la franja minina peometral que 
deberá quedar libre de constnjcdón en todo predio: por lo cual deberá segurse y 
agotarse el procedimiento iniciado ante la Secretaría de Obras Publicas y Oesanolo 
Urbano. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA PIANTA BAJA 
CORREGIDORA No. S07 NTE. TEL: 84 78 29 00 

i-moit:sp(i«s«rb@soiip(dro.gob.nii 
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CUS 6417/2003 
Por «rvte. esta Comoión de OesanroMo 0(t>ano. atendiendo a ko anteriormente 
expuesto y hjnúaúo. pone a consideracMn de tos rmenibros de este R Ayuntaintenlo 
elsiQiMnle 

ACUERDO: 

P R I M E R O Se HMga ka solcilud presentada por el C GERARDO MALDONACK) 
G A R C Í A , raiativa a ta modAcación del ltneam»nto de oonstíucción en un edificio 
imJBtemter (2 departamenlos). reéerenie al remetimiento postenor de 3.00 metros a 
1 80 meiros. en un tramo de 10.80 niecros. ubicada en la calle Tuxpan número 101, 
anee tu caAes de lázaro Cárdenas y Rto Amacuzac. en ta Cotonía del VaHe. sector 
Oíanle en esle munnpio. oon numero de expediente catastral 11-114-001. en virtud 
de tas consideraciones expueetas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Otxas Pút>ltcas y Oesarrolto Urt)ano et 
acuerdo, para tos electoe legales correspondienles 

-̂SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCtON 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 11 de at>nt det 2003. 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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San Pedro 

CUS642V200B 

REPUBLICANO AYUNTAMI6NTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEON. 

Esta Cofn«&M)n (te Desarrolo UrtMno dat R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garete, Nuevo León, en cun'Ĥ limiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60, 
61 fraaoón X. 63. 64 y demás relativos del Reglamenfó para al Gobierno Interior del 
R Ayuntamienlo de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León; 19 y 20 dei Reglamento 
del Pmn Parcial de Dft&arroio UitM«o de San Pedio Garza Garcia. Nuevo León 
1990-2010: presenta a ustedes el dictamen relerente a ta solicitud presentada por la 
C BLANCA ALICIA ALANIS FLORES, mediante la cual solicita la modificación de 
«tf^eamienios de oonstnjcaón en ur\a casa hatxiación unifamiliar. ubicada en la calle 
Painna. mn r«jmefo. en la Coéonu Joya del Venado, en este municipio, mismo que se 
•tenttftca con el rkimero de el^)edwle catastral 10-000-717, consistente en el 
CoeAcienla da Ocupación dal Sueto (COS) del 15% al 38%, del Coeficiente de 
UMización del Suelo (CUS) del 30 veces al .56 veces, del Coeficiente de Absorción 
del Suelo (CAS) dei 95% al 62%, dei remetimiento frontal de 10 metros a 3.10 metros 
mn el punió mÁs críteo. del remetvmento lateral onente de 5.00 metros a 2.51 metros 
en el punto más crtboo y del remeUrmento lateral poniente de 5.00 metros a 1.51 
meox» en el punto mAa crttKX), alendando a los siguientes; 

ANTECEDENTES 

I El soHatame ingresó ta modificación que nos ocupa, acompaftando para tal efecto 
úNwos aféenos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8424/2003, justiñcando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico conespondiente. 

fl En virtud de lo anterior, en fecha 03-tres de abrü del 2003-dos mil tres, se rsaáizó 
una vtsíta de inspección al predio en referencia, detectando que se encuentra 
«ctualmante baUk) 

m En fecha 11-onoe de abrt del 200a-do$ mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
so opmión en sentido positivo por unanimidad a las rr^oóiñcadooes de los 

IneemÉentoe de construcción solicitados, considerando que aunque en el Plan de 
Uft>ano ee encuentra ubicado en ta zona de montaAa. por las 

apogrtficas del predK> debieran aplicarse los lineamientos deb^ de 
la ca«a 800. los cuales si se cumplen, además de que presenta las firmas de los 
vadnoa cokndames (̂ mnes están de acuerdo con las modifícactones solicitadas y 
que ka corwtrucción no se ha vtidado 

fV. La Secretaría de Obras Ptjblicas y Desamoto Urbano, no solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos, por carecer de ésta la Colonia Sin embarpo. se presentaron las 
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^ CUS FT424/2ODB 
firmas de cuatro veciru» colindante» quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrotto Urbano, emitió ta siguiente opmtón 
técnica: • Considerando que el predio se encuentra ubcado en ta zona de mootaAa y 
que el proyecto presentado no cumpte con los lineanrúentos indicados en ei 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de MontaAa. esta 
Secretaría opina como no factibles las modificaciones de los tineamientos de 
construcción solicitados." 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada como habrtacional unifamifcar H-15 
con una densidad de 1,200 metros cuadrados de tenBno por vivienda La superfioe 
total del ten-eno es de 1.079.83 metros cuadrados. El predio cóUnáa al norte con casa 
habitación, al sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y al pomame 
con la calle Palma y cruzando esta con casa habitación. 

2. Como se desprende de fes antecedentes, el predio se erxxientra baldío y ubicado 
arriba de la cota 800, por ende los lineamientos que deben aplicarse son ios 
concernientes a los de zona de montaña, sin enibargo topográficamente al inmueble 
no tiene las características de un predio ubicado en la zona de montaAa. por lo cual 
para estar en posibilidad de construir una casa habitación, se están solicitanbo ta 
modificación de los lineamientos de construcción, que a continuación se seAalan: 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento 
Zona de 
Montarte 

Reglamento del 
Plan Parcial 

Proyecto Porcenta^de 
VanacNyi 

eos 15% (161.97 
m2 

65% (701 88m2) 38% (410 ^^*2) 53% 

CUS .30 veces 
(431 93m2) 

15 veces 
(701.88m2) 

.56 veces (603.51 
m2) 

39% 

CAS 85% (917.85 
m2) 

15% (161 97 m2) 62% (669 49 m2) 72% 

Remetimiento 
Frontal 

10.00 metros 1.35 metros 3 10 metros en el 
punto más critico 

69% 
) j 

Remetimiento 
Lateral 
Oriente 

5.0Q metros .77 metros 1.53 metros en ei 
punto más critico 

i 

70% 
í 

Remetimiento 
Lateral 

Poniente 

5.00 metros 1.16 metros 1.51 metros en el | 70% 
punto más cntico | 



c u s 6424/2003 
Ahora tjwn ur\a Que esta Comisión valoró caOa una de las anteríOTOs 
oonsidaracaones. tiane a bien autoruar por unafwmtod. las antenon»s modificaoones 
en wtud de Qoe aunque en ei Plan de DesarroMo Ürt̂ aoo. e) inmueble que nos 
ocupa, se encuentre ubicado en la ¿ona de mootaAa por las caracteristicas 
iQpogralicas del prmAo debieran apiM:aise los lH>aamientos de deba^ de la cota 800. 
k» cuales « cumplen, ademas de que se presentan las fim^s de tos vecinos 
cotû áantos quienes están de acuerdo con tas modelaciones soltatadas y que la 
construcaún no se ̂ a imoado 

Pa enoe. esta Comisión de Desarroio Uft>ano. atendiendo a lo anterk>m>ente 
expuesto y fundado, pone a consideración de tos miembros de este R Ayuntamiento 
elwguianae 

ACUERDO: 

PRIMERO Se autonza la solicitud presentada por la C. BLANCA ALICIA ALANtS 
FLORES, reiatrva a la modificación de los Itneamientos de constr\ioción en una casa 
hab«ación unifamikar. referente al Coeficwnte de Ocupación del Suelo (COS) del 
15% al 38%. Coetoenle de UMooón del Suelo (CUS) del .30 veces al 56 veces. 
Coeftcianlede At:MraóndelSuelo<CAS)deld5%al62%. remebmiento frontal de 10 
metros a 3 10 metros en al punto más crttioo. remetimiento lateral oriente de 5.00 
metros a 2 51 metros en el purtio más crlboo y del remetimiemo lateral poniente de 
5.00 n'ietros a 1 51 metros en el punto más critico, ubicada en la calle Palma, sin 
numero, en ta Colonia Joya del Venado, en este muniapio. mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 10-000-717. en virtud de tas consideraciones 
expuestas en este dictamen 

SEGUNDO Remítase a ta Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urtwno el 
prwsartte acuerdo, para los efectos legales coniespondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Gana García. Nuevo León, a 11 de abrí! del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

L I C . F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G 
P R E S I D E N T E 

L I C . R E B E C A C L O U T H I E R D E 
S E C R E T A R I O 

C P. S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

L IC . D O R A C H A V E 2 C Á R D E N A S 
V O C A L 

- 1 
D R . F R A N C I S C O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

D E C R E S C E N D O 

LA PACSCMIT FORMA PAKTT tNTCORAIcrC OCL OKTAMCW UCUITIVO AL CUS 
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cuSMiT'aoos o- TAMtN 

REfnjBLICANO AYUNTAMtENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEON 

Esta Comisión <3s OesarroNo Uft>ano del R Ayuntamienlo de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 56. 59. 
60. 61 fraoaon X. 63. 64 y demás reteiUvos del Reglamento para el Gobierno 
Intonor R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo Le6n, 19 y 20 
M Reglamento de4 Plan Paraat de Desamotto Urt>ano de San Pedro Garza 
Garoa. Nuevo teón 199(V2010. presenta a ustedes el dictamen referente a la 
soÉKStud presentada por el C ALBERTO TREVIÑO FERNANDEZ, mediante (a 
cual sakotM la modiñcaadn de Ineamiento de constaicaón en una edificación 
cuyo giro es de restaurante, ubicada en la aver>*da José Vasconoelos núnwo 
1501. locales 2 y 3. en ta Cdoma Mirasierra, en este municipio, mtsmo que se 
ider>bfk:a con el número de expediente catastral 08-042-122 y 123. consistente en 
sokx:x>nar los caiorwA de estaaonamKínto en un estableamiento diferente en 
horano dtfendo y con serviao de valet parVing; atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I En fecha 06-ocho de dioembre de 1989-mil novecientos ochenta y nueve, se 
amorvcó por parle de la Comisión de Ptanrficaaón de la Secretarla de Desarrollo 
Urbarx» del Estado, bayo ef expediente admtrMstrativo número 570/91. licencia de 
régimen de propiedad en condominio y venta para 37-treinta y siete locales 
comerciales, oon 62-$esenta y dos cagones de estacionamiento El régimen de 
propiedad en condonwiiú está formado por ^-cuatro plantas denomlr>adas: planta 
de oonfunto. pianta de ahmentos, planta base y planta de segurKio piso 

tt L»oef>cta de uso de la edffjcadón para restaurante, respecto a los locales 1 y 2. 
expedida por la Secretaria de Desarrollo ürt}ano de este municipio, en fecha 23-
vwntitrés de mayo de 1997-m¿ rKjveaentos noventa y siete, bajo el número de 
•xpec^eme admmtstrrnrvo UE/515/97. 

% 

Hl LicmcM de uso de la edificación para restaurante en el local número 4. 
expedida por ta Secretaría de Desarrollo Urbarto de este muniapio. en fecha 05-
cinoo de septiembre de t997-mil novecientos noventa y siete, bajo el número de 
expediente admm^trativo UE/981/97 

IV. ücerKaa de uso de edificación para restaurante con capacidad para 54 
comensales, en los locales 5 y 6. eKpeóióa ta Secretada de Desarrollo ürt>ano de 

SAI Pino FIIM&AKÍA. H.L. MÉXICO PAUcioot JUSTICIA PIANTASAJA 
COIIf (IIOIAI*. S07 «U. TTL: 14 7129 00 
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este municipio, en fecha 12-<íoce de junio del 2001-dos rr^ uno, bafo el núfnero 
de expediente administrativo UE/5097/2001-

V La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo UrbarK). mioó procedimiento 
administrativo ai predio en referencia, el cual se encuentra pendiente de resolver 
ya que se concedió la suspensión provisional. nr)ediante resolución de fecna 24-
veinticuatro de marzo del arto en curso, el muniopio interpuso recurso de q u ^ el 
cual esta pendiente de resolver. 

VI. El solicitante ingresó ta modificación que nos ocupa, acompasando para tales 
efectos diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 8427/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumplimiento del pago del impuesto predial, así conrx) el proyecto arquitectónico 
correspondiente. 

Vil. En fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando la existenaa de la construcción y 
el funcionamiento del restaurante. 

VIII. En fecha 11-once de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consuftrvo 
Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, oonsiderarxjo 
que urbanísticamente soluciona el problema de estacionanr>iento para satisfacer 
las necesidades del proyecto que está presentando para 84 comensales, sm 
embargo consideran pertinente que se verifique en este tipo de negooos 
problemas como el sobrecupo y medidas de segundad 

IX. En fecha 03-tres de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Véanos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a ta solicitud planteada Se 
presentaron las finmas de cuatro vednos colindantes. aur)que está ut>icada en 
una zona estrictamente comercial, quienes están de acuerdo con tas 
modificaciones solicitadas. 

X. La Secretaria de Obras Públicas y Desanxjlk) Urbano tonwKlo en 
consideración las mismas, emitió la siguiente opirwón técnica: "ConsK^erarxJo que 
no se cumple con la «ormatividad de estacionamiento requerida para ese t ^ de 
establecimiento dentro del predio objeto de esta solicitud, esta Secretaria opma 
como no factible la modificación de los lineamientos de construcción soliotados. 
sin embargo acatando las instrucciones estableadas por el R Ayuntannenio en 
sesión celebrada el 10-diez de septiembre del 2002-<k)s m« dos. en to referente a 
la autorización de aplicación de políticas de r>ormat ivKjad de estaoonarmento. se 
presenta al R Ayuntamiento para su estudio y valoración" 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N . L MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA PIANTA BAJA 
CORREGIDORA No. S07 NTE. T E l : 64 78 2 9 0 0 
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OCTAMeN 
CONStOERACtONES: 

1 El procte) se encuentra übicacio en un oDneóor cx)meraal denomtnaóo 
Vasconcelos Poniente* (VASP) y en la matrü de compatibiltdad de corredores 
comeroaíes contenida en el Ptan Paraal de Desarrollo Urt>arK> Mun»apal de San 
Pedro Garza Garaa. Nuevo León 2000-2020. se seAaid que en dicho corredor ta 
turKion serviGOs. género abmentos y bebidas, subgenero cafés y restaurantes 
(SER 6 1) se mdK̂ a como permitido Las coétr̂ darxrtas del irvnueble son ai norte 
con locaées comeraakes, al sur con zor̂ a habttaoonai. al oriente con Notaría 
PúMca y al ponente con local comeroal Teniendo una superficie el predto de 
2.166 00 metros cuadrados, con una construcaón total aulonzada de 1,668 28 
rrtetros cuadrados. 220.05 rnelros cuadrados del uso de edificación del 
restaurante por ampliar y 66 66 metros cuadrados del uso de edificación de 
restaurar>te existente. 

2 Conx> se desprertde de los antecedentes, actuaUnente está en funcionamiento 
un local con capacidad para 16 comertsales con ta intención de ampliar el uso de 
•diAcación del local número 4 (el cual ya cuenta con ta ticenaa respectiva) a los 
locales 2 y 3. para tener un total de 62 comensales, se esta solicitando la opción 
de aotuaonar el estacionamiento requendo a distanaa y en horark) desfasados, 
en la Mocaría Pública ccnb^ua y en el restaurante ubicado en ta parte frontal de la 
edificaoón. petición que fue negaóa en la sesión del R Ayuntamiento de fecha 
13-«reoe de noviembre del 2002*dos mil dos Por lo cual, ahora se está 
sototando soiucKX̂ ar los ci|ones de estaoor̂ amiento requendos únicamente en 
la opción contigua en la Nefaria Publica, es dear, el puede utilizar hasta 10-diez 
caconas de estaoonamwmo en el conjunto de locales comeraales y en ta Notaría 
solucK>r\a 24-veinticuatro catones después de tas 20:30 horas, por lo cual 
naquwre 27 cagones (1 o^ón por cada tres comensales) y soluciona 34 cajones 
en total. A oontirKiadón se seAala lo anterior: 

OŴ ÍhND 

í'Ho/mM 

(«2 •nlcttO 

62 caionas (de k» culw puocton utilizar 10 
caionM. 5 ya aulortzactos y 5 por la 
ampÉacidní 
24 capones (excüjwvo de las 20 30 horas a ta» 
2.00 a m ) de Mieves a sábado 
SScafonas 
27 caponas SoKioiona 34 clones 

I Î OUtERE 
a¡|onaa gg c¿«nafiaaiaaj ' ~ — — • j 

SOtUCK>NÁ 

S A I f l a o iun SAKÍA. I . I . M Í I K O PAIAOO a JUSIKIA PUNTA BAJA 
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TOTAL 

Cus •«toooa 
juavMa^bado 

34 CAJONES Ó^ MUCTTNANMMO 

3. Ahora bien, una vez que esta Comisk!>n valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a b»en negar por votación unánwne, tas modiftcaaones 
solicitadas, considerando que aunque existe un cnteno por parte def 
ayuntamiento para solucionar el estableomiento en predios diferentes y con 
horarios diferidos no es absoluto el que tenga que aplicarse, por lo que en este 
caso en especifico no se considera pertir)ente el autorizarse por ser un negocio 
que aunque ya esta en funcionamiento, presenta otro tipo de problemas de 
vialidad y el ingehr bebidas alcohólicas en la vía pública 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, ater>d»endo a k> antenorn>enie 
expuesto y fundado, pone a consideración de los mtembros de este R 
Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: Se Niega la solicitud presentada por el C. ALBERTO TREVIÑO 
FERNANDEZ, relativa a la nrxxíificactón del lineamiento de cortstnxxión. 
consistente en la solución de los cajones de estacwamiento en un 
establecimiento diferente, en horario diferkjo y con servioo de valet parking. en 
una edificación cuyo giro es de restaurante, ubicada en la avenida José 
Vasconcelos número 1501. locales 2 y 3. en la Colonia Mirasierra. en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 08-042-
122 y 123, por las consideradones estableadas en este dictamen 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y DesarroHo Urt>arK) el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspor>dientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN^. 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 11 de abril del 2003. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 
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C U S 6 4 4 ( V 2 0 M 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

Esta Comisión óe D ŝarroao Ut>ano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García Nuevo León, en cunr̂ shmienlo a k> dispuesto por k>s artículos 23. 58. 59. 60, 
61 fracción X. 63. 64 y demás reiativos del Reglamento para et Gobierno Intenor det 
R. Ayurtcarmenlo de San Pedro Gana Garcia. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
áeá Plan Parcial de Desarroik> Urt>ar>o de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010, presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el 
C HttfueERTO LEAL SIGRtSTI. mediante la cual soliata la modíficactón de 
Uneantienioa da oonstruoción en una casa habitación ubicada en la calle Sieaa AzCil 
numeio 1367. entre las caAes de Tuxtepec y Mirador de la Sierra en la Colonia 
Lomas del Vale, en este municipio, n̂ ismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 1^123-032. consistente en la altura de 9.00 metros a 12.06 
metros en el pur^ más critico. atendier>do a los siguientes 

ANTECEDENTES; 

I En fecha 16-d»asats de noviembre del 2000-dos mil. se otorgó licencia de 
construcción para ampliación de casa habitación unifamilíar. con un total de 302.40 
nr>etF06 cuadraos aprobados, cson número de expediente administrativo 4363/2000. 

H. Prórroga de constaioción PC 6354/2002. de fecha 24-veinticuatro de enero del 
2002-dos mi dos. 

III Lioerida de ampliación de altura de barda de fecha 12-<k)C8 de noviembre del 
2002«<)os mil dos. con número de expediente administrativo CB 7525/2002. 

í 
• ' 1 

ÍV. Se ifíició procedlmianto administrativo por haberse modificado el proyecto 
or̂ gmaimante aprobado, actualmente se encuentra en estado de suspensión. 

V El sofccrtame ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
drversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administraUvo número CUS 
844<y2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

V! En virtud de to anterior, en fecha 04-cuatro de abril det 2003-dos mM tres, se 
realizó ur» visita de inspección at predio en referencia, detectando que la 
oonstruoción se efxxjentra en obra gris. 

VM En facha 11-once de abnl del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
OuóaOano em«6 su opwwón en sentido negativo por unanimidad, considerando que 
modificó el proyecto sin contar con el permiso conrespondiente. 

vm En lecha 0 2 ^ de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desanoio Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la Cotonía, opinando 
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en sentido negativo a la solicitud planteada. Asirntsax), et sdicttante presentó la fuma 
de once vecinos colindantes quienes está de acuerdo con las antenores 
modificaciones, sin embargo no presentó la fimna del vecjr>o cdirKlante directamente 
afectado. 

IX. La Secretaria de Obras Públicas y Desan-olk) Urteno. emitió la siguiente opffMón 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a ia altura de la edificación, esta Secretaria opirui 
como no factible la modificación del lineamiento de construcción soücttada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona dasificada como hat̂ tacional 
unrfamiliar H-9. con una densidad de 300 metros cuadrados de tenreno por vivienda 
La superficie del terreno es de 202.00 metros cuadrados El predio co^nda al norte 
con casa habitación, al sur con casa habitación, al oriente con casa habitación y al 
poniente con la calle Sierra Azul y cruzando esta con casa habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con ur\a autorización 
para una casa habitación unrfamiliar. con el fin de regularizar algunas áreas de 
construcción que no se encuentran en los planos aprobados, se está soliatando \a 
modificación del lineamiento de constnjcción en lo referente a la altura de la casa 
habitación, ya que se aumentó la altura de la estancia autorizada en el piano anterior 
El total de metros cuadrados de construcción no se amplían 

A continuación se seAala el porcentaje de variación solicitado: 

Lineamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Vanaoón 

Altura 9.00 metros 12.06 metros 34% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime la anterior modificación, 
considerando que por tratarse de un predio menor de 1,200 metros cuadrados, la 
altura máxima del predio es decir, la medida vertical desde cualquier rasante del 
suelo natural hasta \á parte superior y exterior de la edificación, medida en cada 
punto de desplante de la construcción, será de 9.00 nnetros. a fin de garafrt&zar la 
amnonia de la construcción con su entorno; además es de resaltarse que en el 
presente caso se cuenta con la negativa tanto de la Junta de Vecinos de la Coloma. 
como del vecino directamente afectado por la construcción que nos ocupa y se 
modificó el proyecto sin contar con la autorización expedida por la autorxJad facuttadp 
para ello. 
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cus «4407000 
Por eníJe. osta Coimwón de Desarrodo U<t>»no, steodiefxJo a to antenocmente 
ttxpudslo y hjnctedo, pone a oonsMtoraoón de los mtemtxos de este R Ayuntamiento 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se mega la soiwtud presentada por el C. HUMBERTO LEAL SIGRIST. 
raMva a la mocbtícación del fenearmeoto de oonstnxxaón en una casa habitación, 
ivlaranla a ta altura da 9 00 metros a 12.06 metros en e< punto más ciitkx), ubicada 
en tal caia Siena Azúl número 1367, en la Colonia Lomas del Val»e. en este 
munop». con numero de expediente caUstral 13-123-032. en virtud de las 

expuestas en este dK:tamen 

/ j 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y OesarroHo Urt>ano el 
présenla acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

A FAVOR "f EÑ CONTRA ABSTENCION 

LIC. F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G. 
P R E S I D E N T E 

U C . R E B E C A C L O U T H I E R D E 
S E C R E T A R I O 

C .P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

LIC. D O R A C H A V E Z C A R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

D E C R E S C E N Z O 
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cus 6441/2003 

REPUBLICANO AVUNTAMIENTO OE 
SAN PEDRO GARZA GARCtA, NUEVO LEON 

^ ^ ^ ^ ^ Ayunlam«nto de San Pedro Garza 
curnpfcfwento a to dispuesto por los articutos 23. 58. 59. 60. 

p ^ Reglamento para el GoUemo Inlerw del 
K A)Mitan«ento ^ ^ Pedio Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento 
d j » ^ Parcial de Oesarroio Urt)ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
r ^ ^ ^ rS:.̂ ''®®®^ * ustedes didamen reterente a la soücitud presentada por el 
C R C A ^ MARROQUIN ALDAPE. medente la cual sobcrta la modificación de 

oonstrucción en una casa habrtaoón unrfamiUar. ubfcada en la calle 
F t o w numero 129. an ta Cotoma ResKíeoaal Chipinque, en este municipio. 
misn>oq^ se identifica con el número de expediente catastral 21-017-011. 
oorwi»»®nle en al remelmenlo tatami de 0.60 metros a 0.30 metros en un tramo de 
3 80 metros, óeé renr>etímiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 
9 10 metfoí y de tos catones de estaoonamiento de 3 cajones a 2 cajones, 
atendiendo a 106 siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. Lioenaa de oor̂ struxión de una casa habitación con un total de 102.00 metros 
cuadrados aprobados, asi corr» plano de modernización catastral de con un total de 
318 00 metros cuadrados aprobados 

H El sofedtanle ingresó ta modiftcación que nos ocupa, acompasando para tal efecto 
dhwrsos arwxoe. los cuales obran dentro del expediente administratvo número CUS 
8441/2003. justificafvSo ta propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
dai supuesto pfediat. asi como al proyecto arquitectónico correspondiente. 

m. En vKtüd de lo anterior, en fecha 04-cualro de abril del 2003-dos mil tres, se 
raak2ó una vt&ita de inspeodón al predio en referencia, detectando que ta ampliación 
ya está tarmiruKto. 

(V En «ecfta ll-onoe de abril del 2 0 0 3 ^ mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
•mitid su opinión an $̂enix)o pósito por unanimidad a las modffk:acK3r>es de los 
fwiictinwantüs y Negativo por urumirmdad a la modificación del número do cagones de 
•stacionamienlo. por lo cual deberá adecuar en et proyecto un cajón de 
•stacionamiento más para ta ampbaoón. 

V En tocha 2-dos de abril del 2003-dos mü tres, ta Secretaria de Obras Públicas y 
DesarroNo Urbano. soicHó ta opN^ a ta Junta de Vecinos de ta Cotonia. no 
arreando opinión alguna, por lo que en términos del artícuto 20 del Regtamonto del 

S«M PfílO fiim 6At(U. ü.l. P*lACIO 01 JüSTiCU PlMTA B»JA 
COlKdftOIA N . s o ; «Ti. Til- 84 7129 00 
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CUS 8441/2003 
Plan Parcial de Desarrollo Urbar>o de Sar̂  Pedro Garza García, Nuevo León, se 
entiende que otorga su opin*ón favorable a las nDod^caciones sdotadas Se 
presentaron fas ftnnas de 4 vecinos colfodantes quienes están de acuerdo con las 
OKXlificaciones solicitadas 

VI. La Secretaria de Obras Públicas y OesarroHo Urbano, emitió ta siguiente opvnón 
técnica:" Considerando que aunque cuenta con la opinión favorabte de ta mayoila de 
los vecinos colindantes, no se cumple con la trKücado en el Reglamento det Plan 
Pardal vigente, esta Secretaria opina como no factibles tas modificaciones de 
lineamientos de construcción soliatados • 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se localiza en una zona clasificada como habitacional unifamrtiar H-12 
con una densidad de 600 m2 de ten-eno por vivienda La superficie total del terreno 
es de 298.00 nf>etros cuadrados. El predio colinda al norte con casa habttadón. al sur 
con la calle Pascal, al oriente con casa habitación y at pórtente con casa habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra emtente una 
casa habitación, con el fin de regularizar las áreas de cor>strucaón que no estaban 
incluidas en ios planos aprobados, ya que se construyó en ta planta bata la sala-
comedor y en la planta alta una recámara pegados al límite de propiedad (con un 
total de 75.00 metros cuadrados de construcción por regularizar), se está soücHando 
la modificación de los lineamientos de construcción relativos a tos remetmentos 
lateral y posterior y del número de cajones de estaciofwmiento. A continuack î se 
señala el porcentaje de variación solicitados: 

Lincamiento 
solicitado 

Reglamento Proyecto Porcer>tafe de 
1 Vanaaón 

Remelimienlo 
Lateral 

0 60 metros 0 30 metros en un tramo de 
3.80 metros 

! 50% 

Remetimiento 
Posterior 

3.00 metros 0 metros en un tramo de 9 10 
metros 

1 100% 

Cajones de 
estacionamiento 

3 cajones 2 ca|or>es 1 33% 

i 
Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antehores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por unar>ímidad. las modifk^ciones reiatrvas a 
los remetimientos, lateral y posterior, y negar por unanimidad la nxxlificackyi 
consistente en el número de cajones de estacionamiento, por lo cual deberá de 
adecuar en el proyecto un cajón de estacionamiento más. por los metros cuadrados 
de la ampliación realizada. 
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CUS644ir¿<¿3 
HOf en^ ^ Comtstón de Desarmtto Uitoano. atendiendo a to anteoonnente 
expuesto y fundado, pone a cons*lef®ctón de los n>*embros de este R Ayuntamiento 
81 SíQ ü̂̂ nie. 

A C U E R D O : 

PRIMERO Se autorizan tas modificaciones de los lineamientos de constmcción en 
M casa habrtación unifanuliar referente remetimiento iateral de 0.60 metros a 0.30 
me«n» an un tramo de 3.80 metros y del ron*etim»ento posterior de 3.00 metros a 
0.00 metros en un tramo de 9.10 metros, xjbtcaóa en ta calle Florencia numero 129. 
^ RewSenoal Chiptfxjue. en este munidpio. con numero de expediente 
catastral 21-017-011, en virtud de tas consKJeraciones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Se mega ka modftcaoón consistente en la disminución de los capnes de 
estacionamwnlo de 3-tr8S caM>es a 2-dos cajones. det)»endo el C RICARDO 
MARROQUIN ALDAPE, adecuar en el proyecto un c a ^ de estacionamiento más. 
por tos metros cuadrados de ta amphación realizada. 

TERCERO: Remttase a ia Secretarla de Otaras Pút)licas y Desanolk) Urt)ano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

SAI fEIIO 6 A m (AlCU. «.1. Milico PAIACIO U JüSTlCIA PUNTA BAJA 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

L I C . F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G. 
P R E S I D E N T E 

L I C . R E B E C A C L O U T H I E R D E O 
S E C R E T A R I O 

C . P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

L I C . D O R A C H A V E Z C Á R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O D E C R E S C E N Z O 
T A N C R E D I 

V O C A L 

A B S T E N C I O N 

LA PRESENTE TORMA PARTT ,NTEORAMTE PTU DHTTAMEN ..RTATTVO AL C U » ^ ^ HOJA, 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. MÉXICO PAIACIO OÍ JUSTICIA PUNTA BAJA 
CORREGIDORA NO. SO? NTE, TEI.- 84 78 29 o o 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO OE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Ests ConvsiOA de Oasarrolo Ut>ano cM R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
Garcia. Nuevo León, en curTY)«im»enlo a to dtspuesio por tos anicuk)$ 23, 58. 59. 60. 
61 traccsúfi X. 63. 64 y demás reldtños daf Reglamento para e) Gotxemo Intenor de4 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León; 19 y 20 del Regiamento 
del Plan Parcaal de Desarropo Uft>ano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010: prosenta a ustedes el dictamen referente a ta solicftud presentada por el 
C MARIANO COBOS VALENCIA, mediante ta cual sotK̂ ta ta modificación de 
ttne^wentos de construcción en urw edificación cuyo giro será de oTicinas en ptanta 
ba^ y casa habitación, en planta alta, ubicada en ta catte Rio Rosas número 300 
•ntre las caies de Rio Manzanares y Rio Hudson en ta Colonia Del Valle, en este 
mumapio, rmsmo que se identifica con el núnoero de expediente catastral 01-063-
019. consistenle en la maniobra de estacionamiento de 12 00 metros a 5.00 metros 
alarKtorvlo a los siguienles 

ANTECEDENTES: 

I En facha 27-vev)tisiete de tebrero det 2002-dos mil dos, se aprobó por la Secretaria 
de Obras Púbkcas y Desarrollo Uit>ano. plano de Subdivisión con número de 
expediente STR 6240 2001 

H En sesión ordinaria de fecha 12-doce de febrero del 2003-dos mil tres, el R 
Ayuntamiento negó la modifkación de tineamientos de constnjcción referente al 
acomodo dentro det Area de estaoonaméento y a ta maniobra de salida en reversa, 
•n al wnuebte que nos ocupa, oon numero de e)cped»ente administrativo CUS 6060/ 
2003 

Ht El soicftante «igresó la modifk:ación que rK>s ocupa, acompasando para tai efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro det expediente administrativo número CUS 
8466/2003. justificando ka propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
dal impuado predial, asi como el proyecto arquitectórvco correspor̂ iente. 

IV En virtud de to amenor, en fecha 03-tros de abrü det 2003-dos mil tres, se reaHró 
una visita de irtspeoción al predio en referencia, detectando que en el innuieble se 
erK ûenlra acíuaÉmenie fundonanóo unas ofidnas. no habiéndose iniciado tos 
trabayos de arr̂ 3Éación « 
V En fecha 1i-onoe de abril del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
efnibó su opinión en sentido positivo por unanimidad, ya que se han otorgado otras 
modificaciones de este tipo en esta zorta. además de que modificó el proyecto para 
tratar de cumplir en lo mayor posd)le. con la recomendación a ta Secretaria de Obras 
Ptibiicas y Desarrollo Urbano de que se verifique que se lleve a cabo la denx>lición y 
la ampkación aea úmcamenle para casa habrtaaón 

SAI PEMO 6 « m fimiá. N . i . MIXKO PALACIO DE JÜSIICIA PUNTA BAJA 
COtlídlOIA R*. $07ITE. TEL: 14 71 29 00 
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VI. En fecha 27-veíntisíete de enero del 2(X)3Hk)s mii tres, ta Secretarla de Obras 
Públicas y Desarrollo UrtarK). solicitó la opinión a ka Junta de Véanos de la Colorua. 
opínarKio en sentido negativo a la solicitud planteada Askntsnx). e( solK:itarMe 
presentó la finna de dos vecinos colir>dantes quienes está de acuerdo con la antenor 
modificación. 

VII. La Secretaria de Obras Públicas y Desanolto Urtano, emrtió la siguiente opmión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo irKjicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la maniobra para el correcto furKaonamiento de tes 
áreas de estacionamiento, esta Secretaria opina como no factible ta modificación del 
lineamiento de construcción solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasrficada como Zona de Comercio y 
Servicio Local en el que el uso de oficinas con afluer)cia pública muy ba>a 
(administrativas o corporativas) Serv. 01.1 se considera como pemrutido. El predio 
colinda al norte con oficinas, al sur con casa habrtaaón. al onente con ta cate Rw 
Rosas y cruzando esta con ten-eno baldío. La superficie del ierreno es de 237.50 
metros cuadrados. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio es producto de una 
subdivisión, con el fin de regularizar unas oficinas privadas existentes en el predio en 
planta baja y realizar una ampliación de una casa habitación en planta afta, se sototó 
la modificación de lincamientos de construcción en lo referente al acomodo dentro 
del área de estacionamiento y de la maniobra de salida en reserva, proponiendo dos 
cajones en la parte posterior para uso de la casa habitación y tres caiones al frente 
del predio para uso de las oficinas, propuesta que fue r>egada por el cabüdo en 
sesión de fecha 12-doce de febrero del 2003-<ios mil tres. Actualmente se está 
solicitando únicamente la maniobra de salida en reversa de estadonan>iento de 12 
metros que índica el reglamento a 5 metros, ya que va a demoler parte de tas ofior^ 
existentes en la planta baja y adecuar el estaciof̂ amiento en toda la parte frorrtal para 
cumplir con los cajones de estacionamiento para poder realizar te ampliación de te 
casa habitación en planta alta. A continuación se se^la el porcentaje de variación 
solicitado: 

Lincamiento Reglamento Proyecto PoroenCaiede j 
solicitado 4 Vanaaón 

Maniobra de salida 12.00 metros 5.00 metros 59% 
en reversa 1 r 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime te anterxx modificaciún. 
considerando que ya se han otorgado otras modificaciones de este bpo en esta zor«. 
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C0sa4€6/2006 
de que modifioó el proyedo para tratar óe cumpiv en to mayor posible, con la 

recomendaciún a ta Seoetaria de Obras Pübticds y DesarruHo UrbarK) de ()ue se 
venñque que se leve a cabo ta demolickin de ta parte de tas oñcinas existentes en 
ptanta ta^ y que se revise que ta ampliación sea úntcamente para casa habitación. 

Por ende esta Comisión de De&arroBo Urt>ano. atendiendo a lo anteriormente 
expuesto y furvlado. pone a considerackin de los miembros de este R. Ayuntamiento 
al siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO Se autoriza ka solotud presentada por el C. MARIANO COBOS 
V A L E N C I A , relativa a ta modificación del hneamiento de construcción en una 
edificación cuyo 91ro será de oficinas en planta ba>a y casa habitación, en planta alta. 
rafaref̂ to a la nuimobra de estaóooafímnto de 12.00 nitros a 5.00 metn^, ubicada 
en la ca«e Rio Rosas número 300. entre tas calles de Rio Manzanares y Rio Hudson 
an la Colonia del Vate, en este munictpio. con número de expediente catastral 01-
063-019. en vwtud de tas oonsideraoones expuestas en este dictamen. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Publicas y Desanolto Urbano el 
presame acuerdo, para tos efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN", 
San Pedro Garza Garda. Nuevo León, a 11 de abril del 2003. 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO OE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN. 

Esta Oymsiún oe DesarroMo Urbano det R Ayuntamiento óe San Pedro Garza 
Garcia. Niuevo León en cumplimento a to dispuesto por tos artículos 23. 58. 59. 
60. 61 fracoón X. 63. 64 y demás retaiivos del Reglamento para el Gobierno 
imanor cM R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, presenta a 
ustedes e) dictamen referente a la soliotud presentada por ta C PATRICIA DE 
TARNAVA DE FARtAS y COPROPIETARIAS, medíanle la cual solicita la 
subdivt&ion be un predio para quedar en cuatro poraones Lote 1, 583.70 metros 
cuach-ados; tote 2. 583 71 metros cuadrados, tote 3. 291 85 metros cuadrados, 
tole 4. 291 85 metros cuadrados y Ochavo de 4 50 metros cuadrados; ubicado 
•n ia caMe 5 de Mayo stfi nun>ero. esquina con la calle Tr8V)(V> en este municipio, 
mismo Que se identifica con al número de expediente catastral 05-055^2. 
atendiertoo a tos s«9u*er>ies 

ANTECEDENTES 

1 Cnterto aprobado por el R Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 
2002-dos rñá dos. a fin de que se admitan proyectos de subdfvisior>es. fusiones, 
parcelaciones y retotrficacior̂ es de predios t ^ las siguientes condidones: 

V- Oue ta vanaoón en sentido negativo de la densidad permitida no sea mayor 
de un 10 % de ta superfioe mtf>tma requerida, de acuerdo a la ubicación del 
predto dentro del Plan DE Desanrolto Urt>ano Munidpal 
2 - Oue a ta sdKatud se anexe. adtcior\almente a tos requisitos establecidos, la 
anuenoa por escnto de tos vecinos colindantes, que deberán ser tres para cada 
lado, anco enfrente y el tote postertor 
3 - Oue ta sobatud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Oudadarx) de Desannolto Urttano y dictamen del a H Comisión de DesarroHo 
Urt>ar)o del R. Ayuntamiento 
4 - Que se apr\jebe por el R Ayuntamiento 

« 
M La soliCftar>te ingresó la modificación que fx>s ocupa, aconnpaAando para tales 
efectos drversos anexos, tos cuales obran dentro del expediente administrativo 
numero SFR 8057/2002. justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumpivnttnto det pago del impuesto predial, así como el plarK) correspor>diente 

SAI f(HO 6«tz« 6it(ÍA. N.l. MÜKO P l lACIO B( JUSTICIA PlANTA BAJA 
COtlídMIA It. $07 ITf. T ( t : 14 7 | 00 

l -Mi l : M ^ t s t r K & t e a t l d r t B i t . m i 
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SfR 8057/200^ 
111. En fecha 03-tfes de abril del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que el terrerK) se erKXjentra 
actualmente baldío 

IV En fecha 11-once de abnl del 2003-dos mil tres, el Comefo Consulté) 
Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por mayoría, con cmco votos a 
favor y dos en contra, considerando que ta zona en la que se encuentra î Hcado 
el predio es el limite entre una zona y otra, y que los predios coíindantes son 
mucho menores a los lotes propuestos en la presente subdivisión 

V. En fecha ID-diez de abril del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, envío consulta a la Junta de Vecinos de la Colonja. 
no habiéndose obtenido respuesta Se presentaron las firmas de diez vearx>s 
colindantes, quienes están de acuerdo con lo solicitado 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrotk) Urt>ano tomando en 
consideración las mismas, emitió la siguiente opinión técnica: ' Considerando 
que no se cumple con la densidad indicada en el Plan de Desarrotto Urbarx) 
Municipal para esa zona, esta Secretaría opina conDo no factible la subdivisión en 
cuatro poraones propuesta." 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en urui zona clasificada como Habitabonal 
Unífamiliar H-10, con una densidad de 15 viviendas por hectárea con un tote 
mínimo de 400.00 metros cuadrados de temefK) por vivienda, con un tote 
promedio de 320.00 metros cuadrados de ierreno por vivienda El innrxiebte 
colinda al norte con un predio con una superficie de 1752.82 metros cuadrados 
en el cual se encuentra construida una casa habitación, al sur con la caite 5 de 
Mayo y con un predio con una superficie de 3488.52 nitros cuadrados el cual se 
encuentra baldío, al oriente con un predio de 1766.58 nr>etros cuadrados en éi 
cual se encuentra construida una casa habitación, al poniente con la caite TreviAo 
y cruzando esta con 4 predios con superficies de 163 00 nitros cuadrados 
donde se encuentra construida una casa hat>itadón en cada tote 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se efKuentra actuaimente 
baldío, con el fin de sutxlividir el predto en 4-cuatro porctooes y atento a to 
dispuesto por el R. Ayuntamiento en sesión de fecha 11-orKe de diciembre del 
2002-dos mil dos. en el cual se giraron instrucciones a la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbarw, para poder aprot>ar subdivisiones siempre y 
cuando la densidad permitida no fuera nr^yor de un 10 % de la superficie miomia 
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j 
fBQuancia. $e asta sobĉ anóo ta sütx)rv*sion <M precbo on cuatro poroonas de ta 
sî iMofe» manara 

S(4MHíci8« (tel y tole Miovno 

[Lola l ̂ TO m?! 400 00 m2 
tote 2 sai ri m2i 400 00 fn2 
p 
r r ^ 

toÉa3 29l d5m2 
Uto 4 291 ft5m2j 

¡ fo¿ Í7S6 61 mi] 

400 00 n̂  
"400 00 m2" 

Lote promedio Poroenlaie de vanacton 
320 00 Si cumple 
320.00 Si cumple 
320.00 9% 
320 00 9% 

3 Ahora tmfx. una vaz Que esta Corntsion valoró cada una de tas anteriores 
oonsidaraQonat* tone a bian autorizar por votación unárwne, ta subdivisión 
péameeda, oonsidarando que al presente caso se ajusta al criteno emanado por 
al R Ayuntamwno an fecha ll-orKa de dioem&re dat 2002-dos mil dos. 
alarKUando a Que ta vanaaón de ta densidad no es mayor del 10% de la 
auparía ménima raquancta. de acuerdo a ta ubcaoón de) predio dentro del Plan 
da Oaurrolo Urbano Muncipal Adamas en la ¿ona en ta que se er>cuentra 
ubcado ai predK> as ai Wme anfre una zoria y otra, y que los predios colindantes 
•on mucho menores a loa lolas propuestos an ta presente sut>dtvtsión 
Por ende, asta Commón da Dasarroio Urbano, atendier)do a to antenomiente 
aâ xmto y fundado, pone a consideración de los n̂ iembros de este R 
Ayuntamiar^ at siguwme 

A C U E R D O : 

PRIIÉERO Se Autona la sofccitud presentada por ta C PATRICIA DE TARNAVA 
D€ FARlAS y COPROPIETARIAS, reiatfva a la subdivisión de un predto para 
quedar an cuatro poroonas lote 1. 563 70 metros cuadrados, lote 2. 583 71 
matroa cuadrado», lole 3. 291 85 metros cuadrados, lote 4. 291.85 metros 
cuadrado® y Octiavo de 4 50 metros cuadrados. ubK:ado en la calle 5 de Mayo 

númaro. aaqura oon la caBe TrevWto en este munkapio. misnrw que se 
láartíkiM oon m número de expediente caUstral 05-055-002. por las 
carmú9mcnrm% eslabieadas an este dictamen 
SEOUN1X> Remítase a ta Secretaria de Obras PúbtKas y Desarrotto Urbano el 
praaanie acuerdo, para toa afectos legales correspondientes 

-SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN*', 
San Pedro Garza Oarcta, Nuevo León, a 11 de abril del 2003 

M. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO 
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AYUNTAMIENTO 
í ^ ^ t J E L MUNICIPIO DE SAN 

P R E S E N T E . -
PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

Por medio del presente escrito y deniro del expediente administrativo número 
CUS'5969^2001. ta Cocresion de Desarrollo Urtkano del R. Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cunipliniiento de ta sentencia mtedocutoria de techa 28-veintk)Cho de 
marTO del aAo 2003-dos mil tres que confirma a ta sentencia definitiva de (echa 16-
d«easecs de dioembre del año 2002-dos md dos. dictada en el Juicto Contencioso 
Administrativo numero 055/2002, por ta Ktagistrada de ta Sata Supenor y Presidente 
del Tnbonai Contencioso Administrativo del Estado en los siguientes tém>inos: 

En San Pedro Garza Garda. 
2003'dos má tres 

Nuevo León a los 11-onoe dias del mes de abhi del año 

VISTO de nueva cuenta el expediente administrativo número CUS/596d/2001 fomiado 
con motivo del escnto presentado por la C MARIA CRISTINA HADJOPULOS 
CANAVAT1. en su carácter de propietana. mediante el cual solKsta induir al uso de 
sueto comeraai y de servicios con el que cuentan los predios ubicados en la Calzada 
del Vane Alberto Santos González sm número, esquina con la calle Río de la Plata, en 
la ooéonia Del VaHe de este Muniapto. misnDos que se identifican con los expedientes 
catasfrales números 01-085-010. 01-085-011. 01-085-012, 01-085-013. 01-085-014, 
01-085^18, 01-065-021 y 01-086^22, el género tiendas y almacenes, subgénero 
tierxJas de oorrverMerKáa. departamentales y centros comerciales y dentro del uso de 
servicios, el gértero servíaos financieros. subgér>ero bancos y género alojamiento, 
subgénero hoteles, y vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones 
rwrmatfvas y d e n ^ constancias que obran dentro del expediente y 

RESULTANDO: 

t - Que mediante senterKia de fecha 28-veinítiocho de marzo del arto 2003-dos mil 
tres . dictada por ta C. Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso Administrativo 
del Estado, se confirma la sentencia definitiva de fecha 16-díeciseis de diciembre del 
2002-dos mil do®, dentro del juiao de nulidad número 055/2002. promovido por el C 
JORGE LUIS CANAVATI HADJÓPULOS. en su carácter de Apoderado General para 
Pleaos y Cobranzas de la C MARIA CRISTINA HADJÓPULOS CANAVATI. en contra 
de ta resokxaón de fecha 12-dooe de noviembre del 2001-dos mil uno, en la que se 
negó por el R Ayuntamiento de este muniopio. induir al uso de suelo comercial y de 
servicios con tos que cuentan los predios, los géneros dtados; dicha sentenaa 
dedara su nuidad. a efecto de que el R Ayuntamiento de este munidpio. dicte un 
acuerdo en el que revoque el crtado acuerdo y en su lugar emitan una nueva 
resolución en ta que autoricen a la C MARIA CRISTINA HADJOPULOS CANAVATI 
M í É t ei uso de suelo oomercial y de servicios con el que cuentan los inmuebles de 
su propiedad que se identifican con los expedientes catastrales números 01-085-010, 
01-085-011. 01-085-012. 01-085^13. 01-085^14, 01-085^18. 01-085-021 y 01-085-
022; derTtro del género de tier>da y almacenes, el subgénero tiendas de corrvenlencia, 
departamentalos y centros comerciales; y derrtro del uso de servidos, el género 
servoos finarKieros. subgéneros banco servicio primer piso, género alojamientos. 
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éneros hoteles, imponíénck>sele a la soliatante el cumplimento estncto dp 
diciones y requerimientos específicos, de confomtidad con lo dispuesto en 

artículo 114 fracción II de la citada Ley de Ordenamiento Terrttoñai de 
Asentamientos Humanos y de Oesarrolk) Urbano del Estado, al estar condioortados los 
usos de suelo por el Plan Director de Oesan-ollo Urbano del Area Metropotitana de 
Monterrey. 1988-2010. 

11.- En cumplimiento a la citada sentenaa. se da vista de nueva cuenta al expediente de 
referencia para la resoluaón correspondiente, de la siguiente forma: 

CONSIDERANDO 

\ j 
F 

I.- Que de acuerdo al Plan de Desan-ollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García. N L. 2000-2020 y su Plan E-9 de Zonrficaaón. Usos y Destinos del Suek) 
Propuestos, por su ubicación, los predios se reconocen en un corredor conr̂ eroal y 
servicios municipal denominado Calzada del Valle Oriente. 

II.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de Ordenanr^nto 
Territorial de los Asentamientos Hun^nos y de Desarrollo UrbarK) del Estado, ka 
licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el uso o cambio de uso de suek) 
a un predio; y establecer las normas de planificadón o restncciones de orden 
urbanístico, así como las de preservación natural y protección al ambiente. 

Y el artículo 114 fracción II de la citada Ley 

Las zonas secundarias tendrán los usos y destinos del suelo y edificaciones 
enunciados en los artículos anteriores de acuerdo con las siguientes categorias: II -
CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL: aquellos que por sus 
características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan o espeoalidad y 
siendo complementarios de los predominantes presentan algún modo o grado de 
incompatibilidad que pueda evitarse o reducirse con el cumplimiento estricto de 
condiciones y requerimientos específicos que a esos efectos fije la autondad 
competente y por lo mismo a juido de ésta puedan permitirse en la zona respectiva, 
principalmente cuando se trate de solucionar probtenrias de servidos públicos o de 
acdones de interés general o por causa de utilidad pública. El ir>cumpltmier)to de esas 
condiciones y requerimientos dejará sin efectos la autorización de uso de suek> y 
consecuentemente, procederá la aplicadón de las medidas de seguridad y sanciones 
correspondientes. 

Por tanto, el uso solidtado deberá desarrollarse en ediftcador>es que cumpian con los 
siguientes lineamientos: 

Una altura máxima de 12.00 metros^ el coefidente de ocupación del suek> (COS) 
máximo es del 75 %; coeficiente de uso del suelo (CUS) máximo es de 15 veces, 
coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es del 15%; remetimiento mínimo 
frontal de 5% de la longitud del frente del lote; remetimiento mininx) posterior de 10% 
de la longitud del fondo del lote o 3.00 metros, el que sea mayor, remetimiento mínimo 
lateral de 3% de los lados del ten-eno o 60 centímetros, el que sea mayor 
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cuanto al número óe cagones de estacionamiento, de acuerdo a ia Matriz d» 
Caconas de Estacionamiento, deberá contar 1-un c a ^ por cada 20.00 metro» 
cuadrados para tiendas de oonvenienaa. l-ono por cada 25.00 metros cuadrados 
para tiendas departamenlaíes, 1-ono por cada 25 00 meUos cuadrados para centro 
comeroal. 1-uno por cada 10.00 metros cuadrados para banco servicio pnmer piso y 
para hotetes, 1-uno por cada 3-tres habttaoones. lo antenor, según lo establecido por 
los artículos 44. 45, 46. 47. 58, 62, 64. 65, 73 y 88 y la Matrü de Cajones de 
Estaoonamwmo del Reglamento del Plan Paraal de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nkievo León 1990-2010. 

Y en cuanto al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de uso del 
suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las Densidades Bnjtas y 
Coeftoentes de Ocupación y Uso del Suelo Propuestos por Distntos del Area 
MetropoiKar\a de Monterrey contenida en el Pian Director de Desarrollo Urbano del 
Area Metropolitana de Monterrey, 1988-2010. 

As»n»nio. deberá tomar en cuenta lo indicado en tos artículos 70 y 71 del 
Reglamento otado, en to referente a las marwbras para el correcto funcionamiento de 
tas áreas de estacionamiento. 

Las dimensior̂ es de tos câ or̂ es de estacionamiento deben ser de 2.70 metros de 
ancho por 5 00 metros de fondo, y por cada 4-cuatro de ellos podrá colocar un 
compado de 2-50 metros de ancho, por 4 50 metros de fondo, de conformidad con el 
artícuto 64 del Reglamento del Plan Parcial de Desanolto Urbano del Municipio de San 
Pedro Garza García. Nuevo León. 1990-2010. 

Asignar d 3% del total de cagones de ta edificación para uso exclusivo de personas 
discapacitadas Estos catones deberán estar claramente identificados y ubicados to 
más próximo posible a ta entrada pnnapal de ta edificación, contando, con rampas de 
acceso Vkchos calones deberán tener un ancho mínimo de 3.50 metros, de 
conformidad con el articuto 73 del Reglan^ento citado. 

No mvadir las banquetas con c^or>es de estacionamiento o con rampas; según to 
establece el articuto 78 Bis del citado Reglamento 

El dtseAo M estacionam«nto debe propiciar que tos vehícutos entren y salgan de 
frente, de oonfcxmidad con to dispuesto por el articuto 77 del misnx» Reglamento 

Cumplir con tos aspedos de protección ctvü y nr>edidas de seguridad que se refieren a 
la prevención, protección, combate y extinción de incendios en ta edificación, 
estableadas tanto por la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, asi 
oomo la Ley de Protección contra Incendios y Matenales Peligrosos del Estado de 
Nuevo León y el Reglamento de Protección Civil para el municipto de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León y demás disposictones legales 



imismo. cumplir con los lineamientos ambientales que detemiine la Secretaña 
icios Públicos y Medio Ambiente al moniento de presentar el proyecto dte 

construcción 

Se apercibe a ta solicitante que ta presente resolución atjende únicamente a la 
autorización de incluir at uso de suelo comercial y de servicios con el que cuentan los 
predios ubicados en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin número, esquirla 
con ta calle Río de la Plata, en la colonia Del Valle de este Municipio, mismos que se 
identifican con los expedientes catastrales núnr>eros 01-085-010, 01-085^11. 01-08S-
012, 01-085-013, 01-085-014, 01-085-018. 01-085-021 y 01-085-022. el género tiendas 
y almacenes, subgénero tiendas de convenier>cia. departamentales y centros 
comerciales y dentro del uso de servicios, el género servidos financieros, subgénero 
bancos servicios primer piso y género alojamiento, subgénero hoteles; en cunr>plimiento 
a la sentencia de fecha 28-veinittocho de marzo del año 2003-dos mil tres, dictada por 
la C. Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, se 
confirma la sentencia definitiva de fecha 16-díeciseis de diciembre del 2002-dos mü 
dos. dentro del juicio de nulidad número 055/2002, en contra de ta resolución de fecha 
12-doce de noviembre del 2001-dos mil uno; por k) que la C. MARIA CRISTINA 
HADJÓPULOS CANAVATI, deberá solicitar y obtener ta autorización del uso de 
edificación para los giros citados, previo cumplimiento de tos bneamientos de 
urbanísticos citados, asi como aquellos que establezcan las disposiciones legales 
vigentes al momento de ingresar ta solicitud con-esporxJiente 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con ta senterKia otada, se 
turna al R. Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso ta aprobación del 
proyecto que a continuación se presenta: 

PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se indican en el 
considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
intelocutoria sentencia de fecha 28-veinitiocho de marzo del a(\o 2003-<Jos mü 
tres, dictada por ta C. Magistrada y Presidenta del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, se confinna ta sentencia definitiva de fecha 16-
dieciseis de diciembre del 2002-dos mil dos. dentro del juicio de nulidad número 
055/2002, promovido por el C. JORGE LUIS CANAVATI HADJÓPULOS. en su 
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la C. MARIA 
CRISTINA HADJÓPULOS CANAVATI. en contra de la resolución de fecha 12-
doce de noviembre del 2001-dos mil uno; se AUTORIZA induir al uso de suelo 
comercial y de servicios con el que cuentan los predios ubicados en la Calzada 
del Valle Alberto Santos González sin número, esquina con la calle Rio de ta 
Plata, en la colonia Del Valle de este Municipio, mismos que se identifican con 
los expedientes catastrales números 01-085-010, 01-085-011. 01-085-012, 01-
085-013. 01-085-014. 01-085-018, 01-085-021 y 01-085-022. el género tiendas 
y almacenes, subgénero tiendas de conveniencia, departamentales y centros 
comerciales y dentro del uso de servicios, el género servicios finanaeros. 
subgénero bancos servicios primer piso y género alojamiento, subgénero 
hoteles. 

San; Pedro 



S« apercibe a ta so4*crtaate que deberá solicitar y obtener (i 
ainonzacabn dai uso de edrficación para tos giros atados, previo cumplimiento 
de tos kiaamienios de urbanísticos y ambientales atados, asi como aqueítos 
que estabtoícan tas di&posKaones legales vigentes al momento de ingresar la 
soÉKAjd ayrespondienie 

TERCERO, htotrfkjuese persor̂ ainrwnte a la parte actora y por ofiao a ta 
Magisirada de la Sala Supeoor y Presidente del Tntxjnai de k) Contencioso 
Adnŵ otntivo del Estado • ASI to acuerda yfimia 
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San Pedro 
TQnn 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

A FAVOR EN CONTRA A B S T M Ó N 

U C . F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G . 
P R E S I D E N T E 

U C . R E B E C A C L O U T H I E R O E 
S E C R E T A R I O 

C P . S A L V A D O R A L B O T A M E Z 
V O C A L 

U C . D O R A C H A V E Z C Á R D E N A S 
V O C A L 

D R . F R A N C I S C O D E C R E S C E N Z O 
T A N C R E D I 

V O C A L 
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